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]osé. A n g e l G arda  de Cortázar 
y  R u iz  de  A gu irre , Doctor en  F i­
losofía  y  L etras (Sección H istoria) 
y profesor d e  H istoria M edieval de  
la U niversidad de Salamanca, na ­
ció en B ilbao el 25  de ju n io  de  
1939. Cursó brillan tem ente  en su  
ciudad na ta l los estudios de P r i­
mera  y  Segunda  Enseñanza en  el 
Colegio d e  Santiago Apóstol, pa ­
sando después a V alladolid  a em - 
¡irpiide'' la carrera de Filosofía  y 
Letras, que realizó en el Colegio 
Mayor Santa  Cruz, como becario 
de la Comisaría de Protección  
Esrolar.

La obtención del P rem io E x tra ­
ordinario en  la L icenciatura, en la 
Sfícción d e  H istoria, merced a su 
brillan te  exped ien te  y  a su  tests 
soh 'e  L as luchas nobiliarias del 
rcin/ido d e  E n riq u e  IV , vino  a 
coronar d ignam en te  cinco años de  
trabajo  y  constancia, duran te  los 
cuales el Sr. García de Cortázar 
había dado, adem ás, a la lu z, u n  
cierto n ú m ero  de artículos sobre 
tem as de  investigación histórica, 
p re feren tem en te  m edievales, en  la 
R evista  «Santa  Cruz»: C atedrales 
góticas. E l  a r te  gótico, E sp ir itu a ­
lidad  (B reve  ensayo de in te rp re ­
tación h istó rica  ) . . .

Es nom brado profesor de  H is­
toria M edieval de la U niversidad  
de V alladolid  y  cu lm ina  sus e s tu ­
dios con la  obtención de la m á x i­
ma calificación en el doctorado por 
su  tesis sobre Los aspectos econó­
m icos y  sociales del Señorío de 
V iiray a  a fina les del siglo X V .

C onsigue por oposición el pues­
to de profesor, encargado d e  la  
Catedra de  H istoria M edieval en  
la U niversidad de Salamanca, d o n ­
de. en  la actualidad, el profesor 
García d e  Cortázar, a la vez de
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En el pórtico del libro, el autor no debe, ni quiere, 

silenciar su agradecimiento a la Caja de Ahorros 

Vizcaína, cuyo interés y atención entusiastas han 

hecho visible, en último tétmino y, como en otras 

ocasiones de parecido mecenazgo científico, la rtí- 
pida e íntegra publicación de esta obra.
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De sobra es conocida la penuria de documentos medie­
vales con que siempre han tropezado los historiadores que 
han pretendido estudiar el pasado del Señorío de Vizcaya; 
esa ha sido una de sus quejas más frecuentes y al mismo 
tiempo una justificación de la nebulosidad que ka predo­
minado en sus obras, cuando se referían a la Edad Media. 
Por eso, quizá el mayor acierto del joven licenciado viz­
caíno (hoy ya doctor, por obra y gracia de esta tesis) don 
José Angel García de Cortázar, ka sido el recorrer con­
cienzudamente, además de los archivos de Vizcaya, los de 
fuera de la provincia, en los que se sabía que existen do­
cumentos referentes al Señorío, fundamentalmente en el 
Archivo Histórico de Simancas y en el de la Real Chan- 
cilleríñ de Valladolid, en su Sala de Vizcaya.

E n cuanto a la época escogida, es también oportuna 
la elección, ya que a pesar de disponer de algunos textos 
de la época, como las «Bienandanzas e Fortunas, y  de 
monografías históricas como «Las Provincias Vascongadas 
a fines de la Edad Media» de Carmelo de Echegaray y  
«Vizcaya y los Reyes Católicos» del Padre Sarasola, lau­
dables trabajos ambos, dentro de los límites impuestos, no 
se ha hecho un estudio sistemático y  profundo de la his­
toria económica y social de Vizcaya en el último tercio del 
siglo X V , época tan fundamental para comprender el ul­
terior desarrollo del Señorío, su conexión con el resto de 
España, su participación en las grandes empresas políticas, 
religiosas y militares, tanto en la península como fuera de 
ella, y  en una palabra para toda la historia de Vizcaya 
desde entonces hasta mediado el siglo X IX .



Por estas razones, la Diputación de Vizcaya, que me 
honro en presidir, y  que es la sucesora del Gobierno del 
venerable Señorío, ve con agrado y  complacencia la pu- 
blicación de esta tesis que incorpora al acervo de la cultura 
universitaria española una importante colección de datos 
históricos y sobre todo una interpretación de los hechos 
reseñados elaborada cuidadosamente con el criterio obje­
tivo y  científico del historiador.

Bilbao, 6 de abril de 1966.

PLACIDO DE CAREAGA

Presidente de la Diputación de Vizcaya, y 
Presidente de la Caja de Ahorros Vizcaína
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Hacia 1143, un viajero, Aimerico Picaud, llegaba a Santiago de Com­
postela. Entre sus efectos personales llevaba un manuscrito, relación del 
viaje que acababa de realizar desde su tierra francesa; viaje azaroso, sobre 
todo, en sus etapas vascongadas, porque el País Vasco, "tierra frondosa y 
montuosa, desolada de pan y vino y de todos los alimentos corporales, aun­
que abastecida de manzana, sidra y leche”, estaba habitado por gente pri­
mitiva, “pérfida, de fe vana y  corrompida... docta en toda violencia..., 
instruida en todos los vicios e iniquidades...” (1 ). Sólo en el campo de 
batalla eran buenos aquellos salvajes habitantes, que debieron asustar enor­
memente al viajero francés, abrumándole con impuestos en los pasos de 
los caminos y en las posadas.

Ocho siglos después, en 1965, el vizcaíno ha superado la mala prensa 
de la primera guía turística del camino de Santiago. Día a dia, los perió­
dicos locales se desviven por resaltar ante los ojos de sus lectores del 
Señorío de Vizcaya las excelencias de sus propias realizaciones que, en uno 
u otro campo, resultan ser siempre las primeras del mundo, de Europa, 
de España..., fomentando así la ingenua jactancia del vasco.

Y , ¿en 1490? En 1490, la sociedad vasca se halla a medio camino 
entre una y otra realidad —aunque, tal vez, más cercana a la de 1143— . 
Los ecos de los encuentros banderizos no resuenan ya en los valles del 
Señorío, pero en villas y  anteiglesias se aprovechan bautizos, bodas o bo­
taduras de naos, para poner de relieve las antiguas alianzas de linaje. A  
la vez, en cambio, los cronistas del momento dejan ya entrever su admira- 
ctón por una gente "sabia en el arte de marear; esforzada en las batallas 
marinas; ...los más instructos en las guerras de la mar, más que ninguna

( 1 )  G A R C IA  M ERCA D A L, V ia jes d e  extranjeros por España y  P ortugal. V ia je  de 
A im erico P icau d , tom o I , págs. 169>171.



otra nación del mundo" (2 ). Y  el vasco, por su parte, sabe responder a 
esa fama con esa pizca de orgullo inevitable en gente con una enorme con- 
fianza en sí misma. Cuando el patrón de una nave de Guetaria se dirige, 
en 1495, a los clérigos que le pedían dejara embarcar en aquélla a Mártir, 
obispo armenio, para regresar a su tierra, les dice palabras que ilustran con 
precisión este sentimiento de superioridad, en materia marítima sobre todo: 
“Lo recibiré en mi nave; pero advertidle que voy a recorrer la mar uni­
versal, que mi nave no lleva mercader ninguno, y que los hombres que la 
tripulan son todos destinados a su servicio. En cuanto a nosotros, hemos 
hecho el sacrificio de nuestra vida; ponemos nuestra única esperanza en 
Dios y creemos que nos salvará donde la fortuna nos lleve. Vamos a re­
correr el mundo sin que sea posible indicar a dónde nos conducirán los 
tientos. Sólo Dios lo sabe...” (} ) .

Como la del patrón de Guetaria, la nao de mis investigaciones em­
prende su periplo por la mar turbulenta de la vida vizcaína del siglo XV. 
Sólo Dios sabe si llegaremos a puerto. Pero el riesgo bien vale la pena 
correrse.

( 2 )  PU L G A R , Crónica de  los R eyes Católicos. R eferencia  en  F ernández  D uro , La 
m arin a  d e  C astilla , 291.

( 3 )  G A R C IA  M ERC A D A L, op. c it., V ia je  de M á rtir , arm enio . Tom o I ,  pág . 426



PRIMERA PARTE

El Señorío de Vizcaya y sus 
recursos en el siglo XV
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C a p i t u l o  P r i m e r o

RAZON Y METODO DEL TRABAJO 

FUENTES Y BIBIJOGRAFIA UTILIZADAS

Al igual que la mayoría de los trabajos de investigación, el presente 
ha experimentado ciertos cambios en su concepción y amplitud, a medida 
que el transcurso de la investigación iba permitiéndome profundizar en el 
mismo. En un principio, el profesor doctor Suárez, rector de Valladolid, y 
yo pensamos que el objetivo de este trabajo podría ser una aportación al es­
tudio de los años del reinado de los Reyes Católicos desde el marco de una 
región española de acusada personalidad histórica. Tal aportación, en vez de 
concretarse a los puntos tradicionales de la vida política o militar, algunos 
aún no suficientemente aclarados, debía ampliarse a la vez, con la sistema­
tización de los conocimientos que sobre el desarrollo comercial marítimo del 
Señorío de Vizcaya se tenían, y a puntualizar de forma concreta su impor­
tancia en el momento de los años finales del siglo XV, abandonando las 
tradicionales generalidades sobre el mismo.

Con este criterio, comencé mis investigaciones: trataba en ellas, al 
principio, de reunir cuantos datos acerca de la Vizcaya de los años 1474 
a 1515 pudiera encontrar. Pronto me di cuenta de dos hechos: primero, 
era humanamente imposible abarcar en un trabajo de esta especie toda la 
actividad del Señorío — desde la política institucional hasta la vida muni­
cipal y la organización de mercados—  como yo había pretendido, En segundo



lugar, era necesario reducir el período histórico a estudiar; en parte, por 
las mismas causas, pero, sobre todo, porque, en varios aspectos de la acti­
vidad de Vizcaya había unos años — de 1493 a 1504—  que significaban, 
sobre todo en el aspecto social y en el aspecto marítimo, el comienzo de 
nuevas formas de conducta y existencia.

En consecuencia con estos dos hechos, reduje mi campo histórico de es­
tudio al período 1474-1504, suficientemente extenso en sí para ser compren­
sible — con todas las salvedades que a la comprensión de un período de 
transición pueden oponerse—  y no demasiado amplio, lo que hubiera podido 
dar lugar a la pérdida de unidad orgánica, y, en el fondo, a la de su compren­
sión. Por otro lado, también fue necesario reducir la extensión de mi estudio 
en el campo del espacio. Entonces, se planteó el problema de la elección 
de materiales a aprovechar , y, como es lógico, fui desechando aquellos que 
me parecieron menos característicos y caracterizadores de la vida misma 
del Señorío. Así, prescindí, en un primer momento, de los asuntos ecle­
siásticos, cuya extensión, aún sin haber consultado los fondos conservados 
en el Archivo de la Catedral de Calahorra, iba siendo desmesurada.

Después de esta primera poda, durante algún tiempo pensé estructurar 
la tesis en tres grandes apartados que fueran: la actividad política del Se­
ñorío observada a través del funcionamiento institucional y la validez prác­
tica de los Fueros; la intervención política de los Reyes Católicos en el 
Señorío; y la vida económica de Vizcaya, desarrollada en varios aspectos 
aún no suficientemente claros. Trabajando con intensidad en estos tres 
apartados, llegué al cabo de algún tiempo a la conclusión de que era pre­
ferible prescindir de un estudio de arriba abajo como el que, hasta entonces, 
perseguía, y sustituirlo por otro que considerase a Vizcaya en esa época 
como unidad inteligible de estudio histórico. Había, por tanto, que suprimir 
el segundo apartado: el referente a una intervención global de los Reyes 
Católicos en Vizcaya, que aparecería visible sobre todo en e! campo político, 
para tratar de localizar ésta en aspectos más vitales, como lo serían la vida 
económica y social.

La vida económica y social. Ahí estaba el problema: había que lanzarse, 
al fin, por el camino más difícil, pero el más vital e interesante. Con este 
criterio, desaparecía incluso el primer apartado que me había planteado- 
el del funcionamiento político-institucional del Señorío, y el tercero de los 
apartados quedaba convertido en el único núcleo válido para la presente 
tesis. Lo difícil fue entonces estructurarlo. Desde luego, a la vez que me 
iba planteando el problema de la limitación de tema, los materiales hallados 
iban proporcionando un esquema adecuado, o, al menos, se mostraban su­
ficientes para ser integrados en un esquema que, al fin, fuese válido. En 
esta labor, me ayudaron mucho sendos trabajos de Vicens Vives y Heers. 
Del primero, una Nota metodológica sobre un esquema de Historia econó­
mica regional, valedero, según el propio Vicens lo aclara, para los últimos



siglos de la Edad Media y los primeros de la Moderna (1 ) . Por su parte, 
de Heers he aprovechado las orientaciones que proporciona en su libro: 
Genes au X V  siècle (2 ), aunque los materiales de que disponía este inves­
tigador difieran en mucho de los míos propios.

Una vez provisto de unos esquemas previos de trabajo, lo primero fue 
entonces averiguar que se entendía en el siglo XV por Señorío de Vizcaya: 
la extensión y la situación jurídica de cada una de las unidades componentes 
del conjunto. El problema, en principio, no era de solución complicada: 
la bibliografía existente (3 ) había discurrido sobre el particular con bastante 
acierto y las unidades vizcaínas eran fáciles de localizar, máxime cuando el 
Señorío no había variado sustancialmente en su extensión desde el siglo XV 
hasta nuestros días. Había, sin embargo, unas cuantas entidades de pobla­
ción cuya situación, variable a lo largo del siglo XV, había que determinar 
en este preciso instante que estudiamos. La solución la encontré en los 
documentos, salvo en algún caso concreto, como el de Orduña (4 ) y el 
de Limpias y Colindres (5 ) , ya estudiados específicamente.

Después de determinar la extensión de Vizcaya y las entidades inte­
grantes del conjunto, el segundo problema a plantearse en un estudio eco­
nómico y social, era el de la población. Era necesario averiguar el número 
de habitantes que poblaban el Señorío en torno al año 1500, y tratar de 
establecer una ponderación acerca de la tendencia demográfica global en el 
momento de nuestro corte cronológico. El segundo problema fue ya más 
difícil de resolver que el primero: el factor numérico introduce siempre una 
enorme dificultad a la hora da averiguarlo, sobre todo, en los tiempos me­
dievales. Con todo, me encontré que, sin existir un  trabajo de síntesis sobre 
el particular que hubiera reunido en sí los datos de población, éstos no eran 
difíciles de encontrar, pues en parte estaban ya publicados, aunque muy 
fragmentadamente, referidos a un período de tiempo tal vez demasiado ex­
tenso para hacer una síntesis que fuera válida; pero, a falta de otros datos, 
y en la necesidad de conocer, siquiera de forma aproximada, la cuantía de 
la población vizcaína, pensé que merecería la pena el riesgo de intentar esa

( 1 )  V IC E N S  V IV ES, H acia u n a  H istoria E conóm ica de  España. N o ta  M etodológica, 
«H ispania» , tom o X IV , n .° L V II. M adrid , 1954. P ágs. 507-510.

( 2 )  H E E R S, Genes au  X V  siècle. A c tiv ité  économ ique e t prob lèm es sociaux. 
P a ris , 1961.

( 3 )  PO ZA , A n tig u a  lengua d e  las Españas. P ub licad a  en 1587. E d ic ión  de A. Ro­
d ríguez H erre ro . M adrid , 1959.

IT U R R IZ A , H istoria G eneral d e l Señorío d e  V izcaya y  E p ítom e de las Encartaciones. 
P ub licad a  en  1787. Edición  de A. R odríguez H erre ro . B ilbao, 1938.

L LO R EN T E, N oticias históricas d e  las tres P rovincias Vascongadas. M ad rid , 1806*1808. 
S vois.

PLA Z A  Y  SA LA ZA R , Territorios som etidos al Fuero de  V izcaya en  lo c iv il, den tro  
y  fuera  del Señorío de aquel nom bre. B ilbao, 1895.

( 4 )  SA RA SO LA , La ciudad d e  O rduña y  su  vizcainía. Bilbao 1957.
( 5 )  A M A D O R , Investigaciones históricas. E l Señorío de  V izcaya y  loa lugares de 

L im pias y  Colindres. B ilbao, 1920.



síntesis. Los datos para la misma proceden de tres fuentes fundamentales, 
en relación precisamente con la triple distinción jurídica básica en el Señorío: 
los de las casas labradoriegas o censuarlas, averiguados en virtud de una 
iguala realizada en 1494, que corregía la precedente de 1436, fueron pu­
blicados por Iturriza (6 ) . Los de las villas, según datos que se encuentran 
en el Archivo Municipal de Bilbao, donde tuve ocasión de comprobarlos, 
y corregirlos en su caso, fueron publicados por Guiard, referidos los de 
Bilbao a 1492, y los de todas las villas a las fogueraciones de 1511 y 
1514 (7 ). La población de las anteiglesias y las de las Encartaciones y 
merindad de Durango en el siglo XV no ha sido posible averiguarla. Par^i 
mis cálculos aproximados me he valido de los datos que para el siglo XVI 
suministran las investigaciones de Tomás González, con la salvedad de que 
se refieren a fines del referido siglo (8 ) .

Una vez averiguadas la composición del Señorío y su población, podía 
entrar a estudiar su vida económica y social. La primera exigía, en principio, 
un conocimiento previo de los recursos naturales de Vizcaya y de ahí el de 
sus necesidades, en los aspectos agrícola, ganadero, pesquero e industrial. 
De dicho estudio, en el que insistí lo más posible para evitar esa sensación 
de vaguedad que se aprecia en todas las opiniones sobre el tema, pude 
extraer una conclusión conocida universalmente: la escasez de muchos pro­
ductos y la abundancia de otros en el Señorío, lo que exigía necesariamente 
un comercio que equilibrara ambos renglones.

El siguiente paso era, por tanto, tratar de ese comercio en su doble 
vertiente: terrestre y marítima, y el primer punto a tratar: la averiguación 
previa de las rutas naturales a través de las cuales podía relacionarse con 
los otros países o con las demás regiones de España. Resuelto documental­
mente dicho problema, pues las suposiciones que había sobre el mismo, aun­
que evidentemente lógicas — no hay posibilidad de equivocación en esa ma­
teria— , estaban insuficientemente documentadas, pude tener ya clara con­
ciencia de la infraestructura del comercio vizcaíno, es decir, de los caminos 
terrestres y los puertos marítimos, por donde llegaban los productos del 
tráfico mercantil. Había entonces que averiguar la calidad de éstos y su 
cantidad y el camino quq en cada caso seguían a su venida o su salida del 
Señorío.

Así, después de estudiar los abastecimientos de Vizcaya por los ca­
minos de tierra, llegábamos a enfrentarnos con nuestro más extenso e inte­
resante capítulo: el comercio marítimo de Vizcaya. Todo el mundo se cree 
con derecho a hablar sobre el mismo, porque se sabe que constituyó una 
de las características de la vida vizcaína a lo largo de todas las épocas, pero 
a la hora de hacer precisiones sobre lo sucedido en el siglo XV, sólo Guiard 
resiste la crítica, y aun éste escudándose en el estudio de la pugna mercantil

( 6 )  IT U R R IZ A , H istoria  general d e  V izcaya. B ilbao, 1938.
( 7 )  G U IA R D , H istoria  de  la N oble V illa  d e  Bilbao, tom o I .  B ilbao, 1906.
( 8 )  Censo de  población d e  las provincias y  partidos d e  la Corona d e  C astilla e n  el 

siglo X V I .  M adrid , 1829.



entre Bilbao y Burgos. Para mí, más que ésta, que ha sido ya bastante bien 
expuesta en la bibliografía existente (9 ) , de la cual la he resumido aquí, 
me interesaba conocer todas las direcciones del comercio en ese momento 
concreto y tratar de precisar su intensidad respectiva. Confieso que sólo a 
medias he conseguido mi propósito: la falta de números es absoluta y sólo 
cabe guiarse por las referencias más o menos frecuentes en los documentos 
Yo he recogido muchísimas, pero, a pesar de ello, no puede lograrse una 
precisión. Con todo, son, desde luego, suficientes para puntualizar defini­
tivamente los conocimientos que se poseían sobre el tema.

Junto a las rutas habituales del comercio con Flandes, Inglaterra, Fran­
cia, el resto de la Península, hay que tener en cuenta la actividad transpor­
tista del vasco, en el Mediterráneo, sobre todo, acerca de la cual aporto bas­
tantes datos, algunos de ellos incorporados de la más reciente bibliografía 
sobre el asunto y otros directamente de documentos inéditos (10).

La vida económica por fin deja paso a la vida social. Y  la sociedad es, 
desde luego, el problema más arduo con el que he debido enfrentarme en 
este trabajo. Es necesariamente lentoi el avance en un terreno en el que se 
han pronunciado tantas opiniones, y en el que todo es difícil, empezando 
por el mero hecho de separar la leyenda de la historia. A pesar de ello, 
valiéndome de los ingresos fiscales del Señorío, que se hallan reseñados en 
las cuentas de la Tesorería de Vizcaya de 1474 a 1504, y del hallazgo 
en este documento del reparto de los mismos entre los vizcaínos, he tra­
tado de confeccionar un esquema sobre la estructura social de Vizcaya lo 
más cercano a la realidad de aquel difícil momento, en el que el Señorío no 
se había librado aún de la pesada carga de dos siglos de sangrientas luchas 
banderizas, con las tremendas consecuencias sociales que ello trajo consigo.

Con el estudio de la sociedad, su carácter y su distribución en clases 
jurídicas y económicas, concluye mi estudio. Para mejor comprensión del 
mismo, me ha parecido oportuno añadir unos cuantos mapas y gráficos que 
subrayen aspectos determinados, ilustrando convenientemente el trabajo.

En conclusión, sobre una estructura que he esquematizado por mí 
cuenta, la bibliografía existente me ha suministrado algunos datos que, sustan­
cialmente, he debido puntualizar y siempre ampliar en forma decisiva. En 
el caso del estudio de la población y de la sociedad, ha sido necesario partir 
desde cero prácticamente, a fin de evitar caer en errores fáciles. Con el 
documento en la mano, el avance es, desde luego, más lento, pero mucho 
más seguro y honesto. Y, por mi parte, aun teniendo en cuenta todas las 
aportaciones bibliográficas que tangencialmente rozaban cada uno de los ca­
pítulos del trabajo, he procurado guiarme en todos ellos por los documentos.

( 9 )  G U IA R D , Historia del Consulado y  Casa de  C ontratación d e  B ilbao y  del co­
m ercio de  la villa . B ilbao, 1913-1914. 2 vols.

SU A REZ, Navegación y  com ercio en e l G olfo de V izcaya. U n  estudio  sobre la política  
m arinera de  la Casa d e  Trastam ara. M adrid , 1959.

BASAS: E l Consulado d e  B urgos en  el siglo X V I .  M adrid , 1963.
(1 0 )  H E E R S, L e com m erce des basques en  M editerráneo au  X V  siècle. «B u lle tin  

H ispan ique» , tom e LVIT, n.® 3. B urdeos, 1955.
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1. E stado de la ciicvstión

Si la Historia de España en sus no muy íntimas reconditeces nos es 
desconocida todavía en gran parte, por lo menos en lo que se refiere a la 
Edad Media, puede decirsq que la historia del País Vasco en esta época es 
un misterio que todavía no se ha logrado penetrar. Si los aspectos políticos 
nos son conocidos por las referencias que a ellos hacen las crónicas castella­
nas, los movimientos económicos hemos de deducirlos — o, al menos, así 
se ha hecho—  desde el exterior: desde La Rochela, Brujas, Rouen, Nantes y 
Bristol se ha reconstruido la mayor parte de la historia comercial vizcaína, 
o vascongada en general, de la Edad Media. Pero la historia social era ne­
cesario descubrirla desde el propio terreno y se ha quedado reducida a ge­
neralizaciones inciertas y vaguedades inseguras.

Puede decirse, por tanto, que estos aspectos — económico y social— , 
las dos coordenadas que definen una región o un país en una época deter­
minada, han sido insuficientemente investigados para la Edad Media viz­
caína. El estudio institucional, realizado desde un punto de vista meramente 
formal, se ha hecho sobre las disposiciones del Fuero, pero sin lograr averi­
guarse el origen histórico de los oficios que se describen. La sociedad vasca, 
a pesar de estos limitados trabajos, queda en la oscuridad del desconocimien­
to. Y, en cuanto a la economía, sólo los aspectos del comercio exterior han 
sido estudiados con algún fruto; en cambio, las relaciones económicas inter­
nas del Señorío — valor de la producción de las anteiglesias, ordenación de 
su mercado, existencia de una economía monetaria o natural—  no han sido 
suficientemente aclaradas.

El siglo XV no tenía por qué ser — y no ha sido—  una excepción a 
este desconocimiento global que señalo para la historia vasca. El hecho fun­
damental del mismo: la transformación de una sociedad agrícola y de estirpe 
terrateniente en una oligarquía mercantil con amplísimas relaciones en el 
extranjero, ha sido en parte estudiado por Guiard, al que ha faltado, sin 
embargo, puntualizar las repercusiones internas de este cambio. Los demás 
aspectos que trato en mi trabajo sólo aparecen en la bibliografía existente 
de una manera tangencial y nunca de forma sistemática. Por ejemplo, si 
Calle Iturrino ha estudiado las Perrerías vascas, no ha profundizado en su 
organización jurídica y en su significado económico en el último siglo de la 
Edad Media. Y así en los demás casos.

En general, los datos más concretos con respecto a Vizcaya comienzan 
con el reinado del emperador Carlos V. Hasta entonces, ni la población, ni 
las mismas direcciones del comercio — aspecto sobre el que tanto se ha insis­
tido—  adquieren puntualizaciones valiosas. No digamos nada de la sociedad, 
tema que sólo ha sido enfocado desde un punto de vista jurídico, y con un 
sentido, la mayoría de las veces, ahistórico.



La información proporcionada por los historiadores de Vizcaya es esca­
sísima sobre ese período comprendido entre 1474 y 1504. Las precisiones 
de tipo político — aspecto del que he prescindido en el presente estudio—  
abundan algo más en sus obras, pero éstas aparecen redactadas con un cri­
terio de crónica o, a lo más, de anal, y, por ello, pierden toda su validez, 
y así no es posible ver siquiera la profunda evolución política del Señorío 
en esos treinta años: la escisión entre Tierra Llana y Villas, que permite a 
los Reyes Católicos asegurar con mayor energía su dominio sobre Vizcaya, 
la intervención violenta del corregidor Cristóbal del Toro, que pretende pre­
cipitar una igualdad del Señorío con Castilla, despreciando las formas forales, 
cambios en la constitución de las Juntas de Guernica del año 1500; en fin, 
todo ello ha sido señalado por nuestros historiadores, pero no han sabido 
valorar el sentido orgánico de los hechos, o lo han olvidado. El problema 
que late en el fondo es, como hemos dicho, que hasta el presente, se ha 
hecho historia de Vizcaya sin salir del puerto de Orduña, lo cual marca con 
un cerrado criterio localista — falto de perspectiva—  incluso las obras de 
nuestros más preparados historiadores, Labayru o Guiard. Desconocedores 
de los fondos inmensos que, referidos a Vizcaya, se hallan en la Chancillería 
de Valladolid o en el Archivo de Simancas, no han podido ampliar — y, a 
veces, ni explicarse siquiera—  la visión de unos hechos que aparecían anota­
dos en los Archivos municipales vizcaínos.

El resultado de todo ello es que la historia vizcaína ha quedado dese­
quilibrada, falta de información. Por lo que se refiere al siglo XV, ésta es 
pavorosa: todavía en 1950 el Anuario Estadístico de la Provincia de Vizcaya, 
haciendo un breve estudio histórico de la población del Señorío, escribe 
alegremente que en el siglo XV aquélla era de 1.135 vecinos, atribuyendo 
el dato que Iturriza señala para la población de las casas labradoriegas como 
si se tratara de Vizcaya entera. En el capítulo de abastecimientos del Señorío, 
se han repetido insistentemente las palabras del Fuero sobre la indudable 
penuria de los mismos, pero sin tratar de averiguar cómo se resolvía. Igual 
ignorancia a la hora de medir la importancia de los caminos de penetración 
de la meseta en Vizcaya.

Incluso en el capítulo del comercio, vivimos de las noticias proporcio­
nadas por Pinot desde Flandes, Mathorez desde Francia, Carus-Wilson desde 
Inglaterra, Heers desde Génova. En cambio, nuestros historiadores locales 
se han contentado, salvo Guiard, con las tópicas referencias a la importan­
cia mercantil del Señorío y sus relaciones con distintos puntos de Europa, 
pero sin acabar de precisar el carácter de su comercio, el recorrido de sus 
naves, la densidad proporcional de tráfico con uno u otro país, los productos 
de intercambio. Por fin, el aspecto social, es el más difícil de tratar. Sobre 
él se han hecho apreciaciones muy variadas, aunque sin saber aprovecharse 
los datos existentes, ni siquiera los publicados. De todas formas, la difícil 
matización del tema ha hecho escapar a nuestros eruditos por las fáciles 
rutas de la narración de las luchas de bandos, que rehuyo por completo.



En resumen, los estudios sobre el siglo XV vizcaíno no existen. Se 
pueden encontrar noticias tangenciales en una serie de libros que a conti­
nuación reviso y cuyo valor pongo de relieve, pero ninguno de los temas 
que trato en el presente trabajo ha sido investigado con madurez, y la 
mayoría de ellos han sido livianamente intuidos.

2. U ev is ió ii d e  fu en tes  y  b ib liografía  utilizadas

A) F u e n t e s

a) Fuentes documentales.

Pese al criterio de los historiadores vizcaínos, las fuentes más ricas 
para la historia del siglo XV en Vizcaya se hallan en el Archivo General de 
Simancas. Más que en el Registro General del Sello, revisado por mí desde 
enero de 1475 a diciembre de 1491, es decir, todo lo catalogado, más algu­
nos documentos sueltos de años posteriores, hasta totalizar unos 1.050 re­
feridos a Vizcaya de todo tipo, he encontrado noticias más interesantes y 
sin tanto esfuerzo en el registro llamado Cámara de Castilla, en sus tres 
partes de Libros de Cédulas, Pueblos y Personas. En la Sección de Patronato 
Real se hallan algunas noticias, no muchas, sobre ferrerías. Más importantes, 
yo los considero valiosísimos, han sido los hallazgos de la Contaduría Mayor 
de Cuentas, donde se guardan las de la Tesorería de Vizcaya del tesorero 
Juan de Porres, que ejerce su oficio justamente desde 1475 a 1504. Allí 
se encuentran las cifras de recaudación anual en Vizcaya y su distribución 
entre los habitantes del Señorío. La Sección de Mercedes y Privilegios pro­
porciona algunos datos sobre personas que obtuvieron algún beneficio de 
los Reyes: se refieren a hechos muy concretos que, más que nada, pueden 
servir para puntualizar datos obtenidos por otros conductos. Las Secciones 
de Estado, aunque se refieren a problemas de política exterior, dan noticias 
de organización de armadas en Vizcaya contra los franceses, a fines del rei­
nado de Isabel. Por fin, en el Consejo Real, se guardan algunos extensos 
pleitos que interesan a las relaciones comerciales de Bilbao y Burgos con 
Flandes o a las jurisdiccionales de las restantes poblaciones de Vizcaya con 
Bilbao.

El Archivo de la Real Chancillería de Valladolid es riquísimo en Pleitos 
de Vizcaya; de la época que estudio he encontrado poco más de treinta 
pleitos, ya que el más antiguo de ellos es de 1489. Desde esa fecha hasta 
1833, abarca el período de tiempo a que se refiere el material documental 
acumulado en esa Sección. En los que he revisado, he encontrado precisa 
información sobre puntos concretos de las actividades comerciales de los 
vizcaínos, lo mismo hacia Flandes que hacia Castilla; datos sobre las pugnas 
de jurisdicción entre villas y anteiglesias; menciones sobre la vida agrícola 
del Señorío, etc.



Archivos vizcaínos. “En nuestro país vascongado, la desaparición casi 
fotal de los archivos nos ha privado de las fuentes directas de información, 
obligándonos a trabajar por los flancos, lo que nos da un conocimiento lento 
en el tiempo e incompleto e indeciso en el contenido.” Tal vez sea un poco 
exagerada esta afirmación de Ciriquiain-Gaiztarro (11) para la época mo­
derna y contemporánea, pero hasta el siglo XVI guarda una validez plena. 
Las luchas intestinas, saqueos, devastaciones e incendios han hecho que “en 
un país ágrafo, como lo fue el nuestro, sea muy difícil llegar por el camino 
del documento al principio de las cosas” (12).

Los incendios y las avenidas fueron los crueles perseguidores de los Ar­
chivos vizcaínos, a quienes redujeron a la mínima expresión. Son continuas 
las lamentaciones de los eruditos e historiadores locales sobre la pérdida par­
cial o total de la documentación. Es significativo el caso de Bermeo: en 1689 
Henao se asombraba de la cantidad de privilegios que pudo leer en el Archi­
vo Mumicipal, llegando a decir que parecía que los señores y reyes no se 
ocupaban en otra cosa que en engrandecer con privilegios y exenciones la 
villa. En 1929, el historiador bermeano Zabala decía, en cambio: “Si no 
hubiera que lamentar el extravío o la pérdida total de documentos, el bos­
quejo que de Bermeo nos proponemos realizar...” (13). Simplemente, suce­
dió que entre ambas fechas, en el año 1722, se quemaron veintiún sacos de 
privilegios que se conservaban en el Archivo Municipal. Antes, el día de 
Santa Lucía de 1504, otro incendio había destruido el mismo archivo (14).

El Archivo Municipal de Durango fue otro de los que sufrieron las 
consecuencias del fuego: no se conserva en él no sólo ni los documentos 
de origen y fundación de la villa de Tavira de Durango, sino prácticamente 
ninguno de la Edad Media, que probablemente se quemaron los que había 
en el incendio general que sufrió la villa el 11 de marzo de 1554 (15 ). Lo 
mismo sucedió en Orduña en 1535, año en que se quemó el edificio en que 
se custodiaba el archivo y cuatro calles de la ciudad (16). Lo poco que de 
los archivos de estas villas se ha conservado se contiene en las obras de sus 
historiadores locales, cuyos libros contienen documentos íntegros.

De las otras villas, las riadas de 1500 en Valmaseda y 1503 en Bilbao 
no consiguieron llevarse todos los documentos almacenados en los Archivos 
respectivos, aunque se perdieron bastantes. Estos dos son los más ricos y 
mejor organizados Archivos municipales del Señorío, y, por ello, los más 
conocidos y explotados. Para la época a que se refiere mi estudio, he encon­
trado en ambos unos cuantos documentos — más abundantes, unos cincuen-

(1 1 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , Los puertos m arítim os vascongados, 6.
(1 2 )  ID E M , Los vascos en  la  pesca d e  la ballena, 71.
(1 3 )  ZA BA LA , H istoria de B erm eo, I I ,  288-289.
(1 4 )  ID E M , id ., I ,  278.
(1 5 )  B E IT IA  y E C H E Z A R R E T A , N oticias históricas de  la N oble y  Leal V illa  de  

Tavira  de D urango, 11.
(1 6 )  D IC C IO N A R IO  geográfico de España  d e  la  R ea l A cadem ia de la  H isto ria , 

Sección I , tom o I I ,  págs. 205-206.



ta en el de Bilbao— , muchos de ellos publicados: los de Valmaseda por 
Martín de los Heros (17) y Angel Rodríguez Herrero (1 8 ), y los de Bilbao 
más por Labayru (1 9 ), que por Guiard (20). Claro que de los referentes 
al siglo XV del Archivo bilbaíno sólo una mínima parte ha sido publicada 
por estos historiadores. Entre los documentos más importantes del Archivo 
Municipal de Bilbao figura el Libro de Ordenanzas de la villa que principia 
en 1477.

Por fin, también he hallado un grupo escaso de unos doce documentos 
en el Archivo de la Casa de Juntas de Guernica.

La penuria de estos hallazgos en Vizcaya se explica en parte porque al­
gunas de las especies documentales existentes — cartas de afletamiento y 
averías del Antiguo Archivo del Consulado de Bilbao, o los libros de acuer­
dos de las Juntas Generales del Señorío en Guernica—  datan de la segunda 
mitad del siglo XVI, por lo que resultan inservibles para mi trabajo. Igual 
sucede con los primeros acuerdos conservados en los libros de la Merindad 
de Durango (21) y de las Encartaciones (22 ), que son también posteriores 
al año 1550. En cuanto a libros de acuerdos de las anteiglesias no existen.

b ) Fuentes impresas.

1. Fueros.— Para mi trabajo ha sido, como puede suponerse, esencial 
e imprescindible la consulta de los Fueros vizcaínos. Los fueros de fundación 
de las villas se encuentran en la obra de Llórente, Noticias Históricas de 
las tres provincias vascongadas (23) y, en parte, también en la Colección 
de cédulas, cartas-patentes, provisiones, reales órdenes... que recogió y pu­
blicó Tomás González (24). Aunque se discute su carácter de Fuero, inclu­
yo en este apartado el Quaderno penal de 1342 y el Quaderno de Her­
mandad de 1394 contenidos, como apéndices, en la obra de Galíndez Suá- 
rez, La legislación penal en Vizcaya (25), que también he utilizado. El 
Fuero de las Encartaciones lo publicó Quadra Salcedo (26). Por fin, los 
Fueros de Vizcaya que he utilizado han sido: el Fuero Viejo, de 1452, que

( 1 7 )  H E R O S, H istoria  de Valm aseda. B ilbao, 1926.
( 1 8 )  R O D R IG U E Z  H E R R E R O , Valm aseda e n  el siglo X V  y  la a ljam a d e  judíos.

B ilbao, 1947. ^ ,
( Í 9 )  L A B A Y R U , H istoria general d e l Señorío de V izcaya. B ilbao, 1895-1903, 6 vols.
( 2 0 )  G U IA R D , H istoria  de la N oble V illa  de Bilbao. B ilbao, 1906-1912, 4  vols.
( 2 1 )  A M A D O R, A rch ivo  d e  la T en encia  de C orregim iento de la m erindad  de  D u­

rango. Catálogo d e  los m a nuscrito s... B ilbao, 1922.
(2 2 )  I N V E N T A R IO  del A rch ivo  d e  A vellaneda. D ocum entos, im presos y  m anuscri­

tos procedentes d e l A n tig u o  A rch ivo  de  las M . N . Encartaciones d e  V izcaya ... B ilbao, 1931.
(2 3 )  L L O R E N T E , N oticias históricas d e  las Tres P rovincias Vascongadas... M adrid , 

1806-1808, 5 vols.
( 2 4 )  C O LE C C IO N  de  cédulas, cartas-patentes, provisiones, reales órdenes y  otros 

d ocum entos concern ien tes a las P rovincias V ascongadas... M adrid , 1829-1830, 5 vols. 
( I  y  I I ,  dedicados a l Señorío de V izcaya).

(2 5 )  G A L IN D E Z  SU A R EZ, L a  legislación penal e n  V izca ya ... Con la  transcripción  
como apéndices del Q uaderno  p e n a l d e  1342 y  Q uaderno  d e  H erm an d ad  de 1394. Bil­
bao, 1934.

( 2 6 )  Q U A D R A  SALCEDO, F uero de las M . N . y  L. Encartaciones. B ilbao, 1916,



publicó José de Astuy (27) y el Fuero de 1526 en sus ediciones de la Bi­
blioteca Bascongada (28) y la más moderna de Darío de Areitio (29).

2. Colecciones de documentos.—De las colecciones documentales ya 
publicadas empleadas en el presente trabajo, debo reseñar por su impor­
tancia, la mencionada Colección de cédulas... de Tomás González, que 
recoge unos cien documentos referentes a Vizcaya en este período de tiempo, 
en gran parte del Registro General del Sello, del Archivo de Simancas, aun­
que no olvida otras Secciones. Los documentos contenidos en dicha Colec­
ción no presentan ningún carácter homogéneo.

También relacionados directamente con la historia de Vizcaya, y esta 
vez con carácter concreto, son los Indices de documentos referentes a la 
Historia Vasca que se contienen en los Archivos de Brujas, publicados por 
Carmelo de Echegaray (30), que extractó los documentos más interesantes 
de las obras de Gilliodts-van-Severen. Se refieren a la actividad mercantil 
de las “naciones” de mercaderes españoles, sobre todo, la vizcaína en Bru­
jas, y Flandes en general. En este sentido, constituyen datos de un valor 
inapreciable.

Para otros aspectos patclales de mi estudio, he hallado datos en el 
Censo de población de las provincias y partidas de la Corona de Castilla 
en el siglo X V I . ..  que dedujo Tomás González en Simancas en 1829. El 
tema de los abastecimientos ha encontrado algunas fuentes en los “Documen­
tos de asunto económico correspondientes al reinado de los Reyes Católicos 
(1475-1516)” publicados bajo la dirección de Eduardo Ibarra Rodríguez.

En materia de comercio e industria, he hallado datos en las Memorias 
políticas y económicas sobre comercio, fábricas y minas de España..., de 
Eugenio Larruga; los volúmenes XXVII-XXX tratan sobre el Consulado de 
Burgos. Documentos sobre navegación y pesca, en concreto la pesca de la 
ballena por los vascongados en la Colección de viajes y descubrimientos que 
hicieron por mar los españoles desde fines del siglo X V ..., de Martín Fer­
nández de Navarrete.

Los tratados comerciales entre Inglaterra y Guipúzcoa y noticias sobre 
el tráfico mercantil vascoinglés, pueden hallarse en los Foedera, conventio- 
nes, litterae e t... que reunió Thoma Rymer. Sobre estas mismas materias 
se encuentran datos en Calendar of letters, despatches State papers... 
que editó Bergenroth. No he podido, en cambio, consultar directamente los 
Calendar o f the Cióse Rolls ni los Calendar of Patent Rolls, y, por ello,

(2 7 )  F U E R O  de Vizcaya, acordado en la Ju n ta  de 2  de  ju n io  de 1 4 5 2 ... B ilbao, 1909.
(2 8 )  F U E R O S, privilegios, franquezas y  libertades d e l M . N . y  M . L . Señorío de 

Vizcaya. B ilbao, 1897.
(2 9 )  F U E R O , privilegios, franquezas y  libertades d e l M . N . y  M . L . Señorío de 

V izcaya  (con  u n a  in troducción de D arío  de A reitio  y M end io lea). B ilbao, 1950.
(3 0 )  E n  adelan te , pa ra  e v ita r  reiterac iones in ú tile s  y  fatigosas, rem ito  al apartado  

R epertorio  de fu en tes y  b ib liografía  u tilizadas, la  descripción com pleta de la  f ic h a  biblio­
gráfica de los libros que m enciono.



las referencias que en mi texto puedan encontrarse se refieren a datos obte­
nidos a través de otras publicaciones.

Por fin, noticias menos interesantes pueden encontrarse en las Memo­
rias de Enriqué IV  de Castilla publicadas por la Real Academia de la His­
toria, en las series de Documentos sobre relaciones internacionales de los 
Reyes Católicos publicados por Antonio de la Torre sobre documentación 
del Archivo de la Corona de Aragón, en las de Documentos referentes a 
las relaciones con Portugal durante el reinado de los Reyes Católicos, edi­
ción de Antonio de la Torre y Luis Suárez, y los Documentos sobre la ex­
pulsión de los judíos en el reinado de los Reyes Católicos de este último.

3. Crónicas.— Dado que mi trabajo se orienta fundamentalmente a es­
tudiar la vida económica, comercial, sobre todo, y algunos aspectos de la 
social del Señorío, poco he encontrado en las obras de los cronistas de En­
rique IV y Reyes Católicos, aunque las he revisado por completo. Sin em­
bargo, he podido obtener de ellas algunos datos complementarios sobre todo 
teferentes a la organización de armadas vizcaínas para el sitio de Málaga y 
su comportamiento en esta ocasión y en los combates navales de la guerra de 
sucesión castellana. Para ésta, ha sido Alonso de Falencia el cronista que más 
extensamente trata del tema de la participación vizcaína, y lo mismo al ha­
blar del sitio de Fuenterrabía y la intervención del almirante Colón. Fernan­
do del Pulgar, por su parte, es quien narra más detenidamnte la visita de 
Quintanilla a Vizcaya y la organización de la armada para ayudar a la recon­
quista del reino de Granada. Diego de Valera aporta igualmente algunos datos 
sobre estas armadas.

Andrés Bernáldez, el Cura de los Palacios, es, por su parte, en su cró­
nica, fuente para la ilustración de la vida del pueblo: sus temores y esperan­
zas ante las cosechas, la abundancia y la escasez de frutos en cada año, y en 
ese sentido lo he utilizado. De Alonso de Santa Cruz hay que aprovechar 
sus numerosas referencias de pragmáticas y órdenes reales que menciona año 
a año en su crónica. Las Quincuagenas de Gonzalo Fernández de Oviedo 
suministran datos sobre la nobleza, pero, por ello mismo, carecen de interés 
para mi estudio. Por fin, hay que consultar siempre la obra de Jerónimo 
Zurita, Anales de la Corona de Aragón, para precisar fechas y hechos, aun­
que, por el carácter de mi estudio, no he tenido necesidad de insistir en 
su consulta.

En cambio, es imprescindible para el estudio de la Vizcaya de los si­
glos XIV y XV, la obra de otro cronista, un cronista vizcaíno, Lope García 
de Salazar. Célebre banderizo de las Encartaciones, natural de la Casa-torre 
de San Martín de Muñatones, en el concejo de San Julián de Musques del 
valle de Somorrostro, vivió de 1399 a 1476. Emparentado con las familias 
de Butrón y Mújica, fue una de las cabezas del bando oñadno, con un enor­
me poder dentro de Vizcaya. García de Salazar tituló su obra Bienandanzas 
e fortunas; en ella, el autor se muestra como un gran conocedor de los lina­
jes de Vizcaya, y el más descollante cronista de las feroces discordias bande*



rizas. Encerrado por sus propios hijos en su torre de Muñatones, escribió allí 
su obra, caracterizada por un estilo conciso — “sequedad bárbara” dice el úl­
timo de sus editores, Angel Rodríguez Herrero—  y, a veces, pintoresco. De 
los veinticinco libros de que consta su obra, a lo largo de los cuales historia 
desde la creación del mundo hasta sus días, interesan a nuestro estudio sólo 
los seis últimos, que se refieren minuciosamente a las luchas de bandos y 
linajes ocurridas en toda la costa contábrica y, especialmente, en el país 
vascongado. Por mi parte, he utilizado esta última edición mencionada.

De crónica podemos considerar también la obra de Esteban de Garibay 
y Zamalloa, Compendio historial de las crónicas y universal historia de to­
dos los reynos de España, cuyo último tomo son las llamadas Memorias 
de Garibay; en ellas, además de las noticias genealógicas de su propia fami­
lia, describe con escrupulosa minuciosidad muchos sucesos de su época. A 
nosotros nos interesa la parte de su obra que se refiere a los linajes guipuz- 
coanos para completar el trabajo de Lope García de Salazar.

4. Anales.— En ellos se recogen datos sueltos de algún interés, aunque 
siempre escaso para nuestro trabajo, resultando dudosamente rentable su 
consulta. A Francisco de Mendieta debemos la Quarta parte de los Anales 
de Vizcaya, manuscrito publicado por Juan Carlos de Guerra. Comprende 
los años de 1399 a 1456 y se dedica la obra a la narración de los episodios de 
las luchas banderizas siguiendo prácticamente a Lope García de Salazar. Los 
Annales eclesiásticos y seculares de... Sevilla, de Diego íOrtiz de Zúñiga, 
anotan algunos datos aprovechables, pero escasos; más provecho puede sacar­
se de algunas referencias del comercio inglés o castellano contenidas en los 
Anales de Flandes de Emanuel Sueyro.

5. Líhros de viajes y descripciones contemporáneos.— También son in­
teresantes las relaciones de las visitas de los viajeros al Señorío de Vizcaya en 
los últimos años del siglo XV y principios del XVI, pues aportan datos sobre 
las características que más sorprendieron a los viajeros. E l libro de García 
Mercadal — Viajes de extranjeros por España y Portugal—  recoge los que 
en estas fechas realizaron por tierras vizcaínas el noble bohemio León Ros- 
mithal de Blatna, el obispo armenio Mártir y el embajador veneciano Andrea 
Navagiero. Los tres viajeros dejan constancia de datos muy interesantes y 
caracterizadores de la vida y de la actividad de los hombres vizcaínos, ferre- 
rías, siembras... Del mismo tipo, aunque un poco posterior — 1548—  po­
demos considerar la obra de Pedro de Medina, Libro de grandezas y cosas 
memorables de España, en que señala con especial relieve las características 
de producción y necesidades más importantes de Vizcaya. Por fin, en este 
grupo incluimos la obra del licenciado orduñés Andrés Poza, Antigua len­
gua de las Españas, en que, además de enumerar los municipios vizcaínos 
de su época, se extiende en la consideración de costumbres y modos de vida 
peculiares de la Vizcaya de su tiempo.

6. Otras fuentes.— Las Cortes de los antiguos reinos de León y de 
Castilla, edición de la Real Academia de la Historia, que preparó y prologó



Manuel Colmeiro, es obra de consulta inevitable para entender las ansiedades 
del reino de Castilla y sus peticiones de reforma; allí puede calibrarse el tono 
vital de los habitantes de los reinos castellano y leonés. Las disposiciones 
de gobierno de los Reyes Católicos pueden hallarse, parcialmente, hasta 1500, 
en las Ordenanzas reales de Castilla ( “Ordenamiento de Montalvo” ) y en 
las Pragmáticas del reino, edición de Juan Ramírez, y, totalmente, en la 
Recopilación y Novísima Recopilación, hechas en el siglo XVIIL

B )  U l H L I O G  HAFI A

“Es tan exiguo lo que los vizcaínos coleccionaron referente a sus antepa­
sados que puede decirse que es nada. Y si lo poco que se puede utilizar se 
une a lo mucho falso que crónicas más hilvanadas y plumas mal cortadas es­
cribieron, el apuro y la dificultad crecen porque entonces hay que desvanecer 
Jas fábulas y las invenciones torpemente fabricadas.” La cita es de Labayru 
(31) y resulta suficientemente expresiva para ahorrar todo comentario. Es 
decir, primer factor de la producción historiográfica vizcaína: su escasez; se­
gundo, la falsedad de muchas de sus aseveraciones.

Este segundo factor va a mezclarse con la pasión regionalista dando ori­
gen a obras históricas completamente inaprovechables. El mismo Labayru 
fustigará estos vicios en el prólogo de su Historia general del Señorío de 
Vizcaya (32) diciendo: “Si los bascongados que se dedicaron a escribir de 
cosas de su nación hubieran sido algo expertos y se hubiesen despojado de la 
pasión, podríamos contar con su diligencia bien empleada, pero tuvieron el 
poco tino de no investigar y aquilatar lo que redactaron, siguiéndose el uno 
al otro y dando por cierto lo que no hallaron fundado, lo que halagaba el 
amor patrio aunque, a poco examen, hubieran podido hallar que el relato y 
la llamada tradición no ofrecían títulos de credibilidad y que la fábula se de­
nunciaba a sí propia.”

En efecto, los estudios sobre el Señorío de Vizcaya han estado, durante 
varios siglos, centrados en la polémica foral; interesaba más averiguar la con­
textura política vizcaína que investigar sobre sus realidades de otro tipo. De 
esta forma, pasaron al menos tres siglos durante los cuales el problema más 
importante a resolver fue la aclaración de si Vizcaya, y, en general, las tres 
Provincias Vascongadas, eran repúblicas independientes o simples provincias 
de Castilla.

Desde el siglo XVI — declaración de la universal hidalguía vizcaína por el 
Fuero de 1526—  fue aceptada la idea de la independencia del Señorío como 
república aparte de la Corona castellana: Garibay sostuvo tal afirmación, y fue 
creída, sin impugnación, por Ambrosio de Morales, Juan de Mariana y otros, 
quienes no se dedicaron a examinarla críticamente. De ello resultó darla por

(3 1 )  LA BAYRU, H istoria  general d e l Señorío d e  V izcaya, I ,  Prólogo, págs. 111-IV.
(3 2 )  ID EM , id ., pág . V II .



sentada los historiadores y jurisconsultos del siglo XVII. En el siglo X V III, 
Joaquín de Landázuri — Historia de Alava e Historia de Guipúzcoa—  y 
Lorenzo Prestamero —Descripciones de Alava—  insisten en el republicanis­
mo independiente de las Provincias Vascongadas, como pocos años antes lo 
había hecho Lorenzo de la Linde (Discursos históricos de las 'Encartacio­
nes de Viz/caya; Sevilla, 1740) y Juan Ramón de Iturriza {Historia gene­
ral de Vizcaya, 1785), por no citar sino los más distinguidos historiadores 
del País Vasco.

Ya, a finales del siglo X V III, Iturriza en su obra citada se preocupó 
más de darnos una información lo más completa posible del Señorío de Viz­
caya que de polemizar. El recogió abundantísimo material documental y esta­
dístico de los distintos municipios vizcaínos y lo expuso en su obra de una 
forma sistemática, aunque ahistórica: describiendo pueblo a pueblo los del 
Señorío, introducía en el apartado correspondiente las noticias que poseía. 
El valor de su Historia general de Vizcaya radica, sobre todo, en la abun­
dante documentación esparcida por los archivos de las anteiglesias que loca­
lizó o de la que dio noticia, aunque la mayor parte de ella corresponde a 
épocas más recientes que las de mi estudio. Con todo, el caudal de datos que 
suministra el libro hace olvidar, en parte, la escasez de crítica que presida 
el mismo.

A principios del siglo XIX, el canónigo Llórente, de la catedral de To­
ledo, publica su obra Noticias históricas de las tres Provincias Vasconga­
das..., en la que, con criterio polémico, pero con cierta rigidez crítica, va 
destruyendo la idea de una Vizcaya independiente y de la hidalguía universal 
de los vizcaínos. El valor de su obra se debe, con todo, también a la publi­
cación de los fueros de las villas del Señorío y a las abundantísimas noticias 
que proporciona acerca de la constitución de los dominios de los monasterios 
de Vizcaya.

La respuesta vizcaína a la obra de Llórente no se hizo esperar: Arangu- 
ren y Sobrado, de forma violenta, contestó los puntos sustanciales de la tesis 
del canónigo toledano, lo que dio pie a que éste redactara un nuevo tomo 
de su obra, contestado igualmente por Aranguren, aunque la respuesta del 
vizcaíno no llegó a hacerse pública por intervención de la censura.

En los años 1829-1830, el archivero de Simancas, Tomás González 
publicó una Colección de cédulas, provisiones y otros documentos con­
cernientes a las Provincias Vascongadas, cuyos dos primeros tomos se refie­
ren a Vizcaya. En dicha obra se recoge una gran cantidad de documentos, 
preferentemente del Archivo General de Simancas, entre ellos numerosos 
aplicables a la polémica foral; éstos aparecen subrayados en varios de sus 
pasajes en la publicación. El resto de los documentos constituye el conjunto 
más numeroso de los publicados sobre Vizcaya y abarca todos los aspectos 
de la vida del Señorío, como antes dijimos en el lugar correspondiente.

Hasta veinte años más tarde no tuvo lugar la respuesta vizcaína. Esta 
vez corrió a cargo de Pedro Novia d? Salcedo; diputado en Cortes por el



Señorío en 1825 y 1826> entendió que los conflictos que ocurrían a las Di­
putaciones Generales, encargadas de la conservación de sus fueros, prove­
nían, no de la mala voluntad del gobierno supremo hacia estas leyes, sino 
del equivocado concepto de sus oficinas acerca de su origen y naturaleza. La 
obra de Novia de Salcedo se dirige, por tanto, a “poner de relieve en su 
debido punto de luz la existencia propia de las Provincias Vascongadas antes 
de su anexión a la Corona de Castilla, basar el origen de sus fueros en aque­
lla remota edad refutando con imparcialidad los errores de Llórente”. Así, en 
su obra — Defensa histórica, legislativa y económica del Señorío de Vizcaya 
y provincias de Alava y Guipúzcoa—  fue contestando punto a punto las 
afirmaciones del canónigo de Toledo y refutando parte de los documentos 
publicados por González, aunque su trabajo no estaba tan bien fundamen­
tado como el de Llórente.

Puede decirse que con Novia de Salcedo concluye la polémica foral en 
lo que podía tener de constructiva consideración de opiniones encontradas, 
para dar paso a la publicación, a fines del siglo XIX y principios del XX, de 
nuevas obras con un carácter abiertamente polemista y tendencioso, por lo 
que su examen no nos interesa en absoluto. Sí, en cambio, señalar que es a 
fines del XIX, cuando también comienza en Vizcaya un movimiento historio- 
gráfico de amplias dimensiones que, tras Antonio de Trueba, cronista del 
Señorío, encabeza el presbítero Labayru y Goicoechea con la publicación de 
una monumental Historia general del Señorío de Vizcaya en seis gruesos 
volúmenes.

La obra de Labayru enlaza con la que cien años antes escribiera Iturri* 
za, a la que supera ampliamente en crítica histórica, en intuición y valoración 
de los hechos y en sistematización. Labayru recoge en su obra todas las no­
ticias encontradas en Archivos locales, algunos documentos — muy pocos—  
de Simancas y toda la bibliografía precedente, inclusive manuscritos inéditos 
hasta el día de hoy. En su labor, hay un esfuerzo de construcción histórica, 
aunque fallido: los hechos son enumerados en forma de anales lo que facilita 
la búsqueda del dato, a la par que deshace su valoración orgánica. A pesar 
de este defecto, es imprescindible la obra de Labayru para estudiar la historia 
de Vizcaya en cualquiera de sus épocas. Situado equilibradamente en la polé­
mica foral, no se abandona a ella, sino que, dejándola a un lado, investiga 
con honradez y profundidad y éxito variables, aunque sean estimables los 
fondos con que se enfrenta y cuya procedencia no oculta nunca.

Todavía, a la par qua Labayru publicaba su obra, ve la luz un libro de 
Zamácola, Historia de las naciones vascas..., desnuda de todo lo que 
pueda remotamente ser crítica histórica y plagada de leyendas y lugares co­
munes. Ello no entorpece el desarrollo historiográfico vizcaíno, y casi inme­
diatamente después de Labayru, otro historiador, Teófilo Guiard, comienza 
la publicación de sus obras. Guiard es el historiador de Bilbao, aunque con 
tal amplitud que resulta un poco de toda Vizcaya. Sus dos obras fundamen­
tales, Historia de la Noble Villa de Bilbao e Historia del Consulado^ y 
Casa de Contratación de Bilbao y del comercio de la villa son un auténtico



arsenal de datos pata la historia bilbaína, sobre todo, en lo referente a su 
aspecto económico, comercial principalmente. De las dos, la primera es un 
tanto difícil de leer por su estilo barroco, de grandes períodos oracionales; 
falta también en ella la indicación de la procedencia de las fuentes y biblio­
grafía utilizadas, y, a veces, es farragosa su lectura porque intercala en el 
texto principal comentarios que, indudablemente, deberían ir en notas. Su 
segunda obra es más madura; evita la mayoría de los defectos de la primera 
y puede considerarse un modelo dentro de las de su tipo. A estas dos hay 
que añadir otro trabajo de menos envergadura que completa, en parte, y, en 
parte, se nutre de los anteriores, La industria naval vtzcain-^.

Siete años después, en 1924, Gregorio de Balparda comenzaba la publi­
cación de su Historia crítica de Vizcaya y de sus fueros, que hubiera de­
bido llegar a ser la gran historia de Vizcaya con un criterio honrado y cien­
tíficamente acrisolado. La muerte violenta de Balparda en 1936 nos privó de 
su obra —ya que la parte publicada abarca sólo los siglos de la Alta Edad 
Media—  y, probablemente, de lo que hubiera sido el mejor trabajo de con­
junto sobre la Historia de Vizcaya.

Junto a estos historiadores que hicieron o intentaron hacer una labor 
de conjunto sobre el Señorío — a Guiard lo incluyo aquí por la envergadura 
de su obra—  otros realizaron monografías de valor desigual sobre distintos 
aspectos de Vizcaya, y, sobre todo, centraron su atención en la historia de 
su respectiva villa o  anteiglesia. De las historias locales, las más valiosas son 
la de Martín de los Heros sobre Valmaseda, escrita en 1848, y la de Zabala 
sobre Bermeo. Esta última rebasa con mucho el tema enunciado para profun­
dizar en cuestiones de la sociedad del Señorío, mientras el valor de la p ri­
mera se centra en parte en la abundancia de los documentos publicados pro­
cedentes del Archivo Municipal de Valmaseda. Es estimable también la Mo­
nografía histórica de la Muy Noble Villa y Puerto de Portugalete de Ciri- 
quiain-Gaiztarro, en la que, además de recoger abundantes noticias sobre la 
vida del puerto en el último tercio del siglo XV — aunque con evidente pre­
juicio antibilbaíno—  publica las Ordenanzas de la villa de 1459.

Estas son las obras que me han proporcionado material más abundante 
para mi trabajo. El resto las reseñaré en el Repertorio utilizado, con una 
breve indicación, si corresponde, de su valor específico para este trabajo, Pe­
ro, antes quiero hacer una última anotación sobre una obra cuyo título pro­
mete indudablemente, pero cuyo contenido no responde a las esperanzas 
con que se emprende su lectura. Me refiero al trabajo de Modesto Sarasola 
titulado Vizcaya y los Reyes Católicos. Este Padre franciscano recoge en 
su obra, como honradamente advierte en el prólogo de la misma, una serie 
de datos sobre la ayuda que los vizcaínos prestaron a Fernando e Isabel des­
de los primeros momentos de su reinado, e, incluso, antes de su proclama­
ción como reyes de Castilla, insistiendo, sobre todo, en la intervención viz­
caína en la guerra de sucesión castellana, preferentemente en las acciones 
navales. En su relato se guía por la Crónica de Alonso de Falencia, a h  que



añade unos cuantos documentos del Registro General del Sello del Archivo 
de Simancas. Su relato concluye, por tanto, en 1478, y, en general, los datos 
que aporta son de originalidad escasa. Quede así aclarada la similitud del 
título de mi tesis con el del libro del historiador franciscano.

3. R ep críorio  d e  fu en tes y  b ib liografía  u tilizadas

A) F u e n t e s

a) Fuentes Documentales:

1. ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS;
—  Registro General del Sello: L050 documentos referentes 

a Vizcaya, de los registros de los años 1475 a 1491.
—  Cámara de Castilla:

—  Libros de cédulas. Los nueve libros.
—  Pueblos. Todos los vizcaínos.
—  Personas. Todas las vizcaínas.

—  Patronato Real.
—  Contaduría Mayor de Cuentas, 1.® Epoca, legajos 104, 

122 y 137.
—  Mercedes y Privilegios.
—  Estado: serie K-1, 2.
—  Escribanía mayor de rentas.
—  Libros de copias de documentos, libros XVI y XVII.

2. ARCHIVO DE LA REAL CHANCILLERIA DE VALLA 
DOLID:
—  Pleitos de Vizcaya: todos los de los años de 1489 a 1507. 

Unos treinta.

3. ARCHIVO MUNICIPAL DE BILBAO:
Los registros confeccionados en el siglo X V III comprenden 
documentos ordenados por materias, cualquiera que sea su 
fecha. H e entresacado de ellos todos los correspondientes a 
los reinados de Enrique IV y los Reyes Católicos hasta 1507. 
Unos cincuenta, más el Libro Recopilación de Ordenanzas de 
1477 en adelante.

4. ARCHIVO MUNICIPAL DE VALMASEDA:
Ordenados los documentos por tipos documentales, hay que 
entresacar los correspondientes al momento. Unos seis.

5. ARCHIVO DE LA CASA DE JUNTAS DE GUERNICA: 
Igual que en el anterior. Once documentos.



b ) Fuentes impresas:

1. FUEROS;

1. FUERO de VÍ2caya, acordado en la Junta de 2 de junio de 1452 den­
tro de la iglesia de Santa María de Guernica. Bilbao, Imprenta y 
Librería de José de Astuy, 1909. 264 págs,

2. FUEROS, privilegios, franquezas y libertades del M, N. y M, L. 
Señorío de Vizcaya. Bilbao, Imprenta de la Biblioteca Bascongada, 
1897. XV +  415 págs.

3. FUERO, privilegios, franquezas y libertades del M. N. y M. L. 
Señorío de Vizcaya. /  Con una introducción de Darío de Areitio y 
Mendiolea. /  Bilbao, Junta de Cultura de la Excma. Diputación de 
Vizcaya, Editorial Vizcaína, 1950. 109 +  X -f- 304 págs. +  1 plano 
doblado.

4. QUADRA SALCEDO, Fernando de la; Fuero de las M .  N. y L. 
Encartaciones. Bilbao, Imprenta de la Casa de Misericordia, 1916, 
262 págs. +  XXIV.

5. GALINDEZ SUAREZ, Jesús: La legislación penal en Vizcaya. Tra­
bajo presentado en la cátedra de Derecho Penal de la Universidad 
de Madrid durante el curso 1933-34. Con la transcripción como apén­
dices del Quaderno penal de 1342 y del Quaderno de Hermandad 
de 1394. Bilbao, Talleres Gráficos E. Verdes Achirica, 1934. 87 págs.

6. URIARTE LEBARIO, Luis María de: El Fuero de Ayala. Madrid, 
Imprenta de los hijos de M. G. Hernández, 1912. 253 págs,

2. COLECCIONES DOCUMENTALES;

1. Colección de cédulas, cartas-patentes, provisiones, reales órdenes y 
otros documentos concernientes a las provincias vascongadas, copiadas 
de orden de S. M . ... Madrid, Imprenta Real, 1829-1830. 5 vols. 
( I  y I I , Condado de Vizcaya). La recopilación fue hecha por Tomás 
González.

2. ECHEGARAY, Carmelo de: Indices de documentos referentes a la 
Historia Vasca que se contienen en los Archivos de Brujas. San Se­
bastián, edición de la Sociedad de Estudios Vascos, Nueva Editorial, 
1929. 284 págs.

Estos Indices y documentos están sacados de: 
GILLIODTS-VAN-SEVEREN, L.; Cartulaire de Vancien Consulat 

d’Espagne a Bruges. Recueil de documents concernant le com­
merce maritime et intérieur, le droit des gens public et privé 
et rhistoire economique de la Fiandre. Première partie: de 
1280 a 1550. Bruges, Imprimérie de Louis de Plancke, 1901-
1902.



GILLIODTS-VAN-SEVEREN: Cartulaire de I’ancienne staple de Bru­
ges. Recueil de documents concernant le commerce intérieur et 
maritime, les relations Internationales et Thistoire economique 
de cette ville. Bruges, Imprimérie de Louis de Plancke, 1903-1906.

3. INVENTARIO del Archivo de Avellaneda. Documentos impresos y 
manuscritos procedentes del Antiguo Archivo de las M. N. Encarta­
ciones de Vizcaya, que estuvieron custodiados en la histórica Casa 
de Juntas de Avellaneda, de donde se trasladaron en 1879 a la Casa 
Consistorial del Concejo de Sopuerta. Bilbao, Excma. Diputación de 
Vizcaya, Imprenta Provincial. 15 págs. Cronológicamente, abarca pa­
peles de los años 1527 a 1781.

4. AMADOR CARRANDI, Florencio: Archivo de la Tenencia de Co­
rregimiento de la merindad de Durango. Catálogos de los manuscritos, 
lista de los Tenientes y Monografía de la merindad. Bilbao, /  Excma. 
Diputación de Vizcaya. /  Publicaciones de la Junta de Cultura Vasca, 
Editorial Vasca, 1922. V III -f 306 págs. Cronológicamente, los pri­
meros papeles datan del siglo XVI. Estos documentos se encuentran 
ahora en el Archivo de la Casa de Juntas de Guernica.

5. CALENDAR of letters, despatches and State papers, relating to the 
negotiations between England and Spain, preserved in the Archives 
at Simancas and elsewhere. Vol I, Henry V II, 1485-1509. Edited 
by G. A. Bergenroth. London, Longman, Green, Longman &: Roberts, 
1862. Muy importante para las relaciones políticas de ambos países 
en aquella época, contiene también algunas referencias de comercio 
vizcaíno con Inglaterra.

6. Censo de población de las provincias y partidos de la corona de Cas­
tilla en el siglo X V I. Con varios apéndices para completar la del 
resto de la Península en el mismo siglo. Madrid, Imprenta Real, 1829. 
Lo dedujo Tomás González de la documentación contenida en Si­
mancas.

7. Colección de viajes y descubrimientos que hicieron por mar los espa­
ñoles desde fines del siglo X V , con varios documentos inéditos con­
cernientes a la historia de la marina castellana y de los establecimien­
tos españoles en Indias, coordinada e ilustrada por Martín Fernández 
de Navarrete. Madrid, Imprenta Real, 5 vols. (Nos interesan las pá­
ginas que dedica a la pesca de la ballena por los vascos.)

8. Foedera, conventiones, litterae et cuiuscumque generis acta publica 
inter reges Angliae et alios quosvis imperatores, reges, pontífices, 
principes, vel comunitates, ab Ineunte saeculo Duodecimo, vix anno 
1101, ad nostra usque Témpora, Habita aut Tractata;... Accurante 
Thoma Rymer. 2.“ edición. Londres, J. Tonson, 1727. 20 vols. (In te­
resante para el estudio del comercio entre Guipúzcoa e Inglaterra-, 
el tomo X I de los años 1470-1476.)



9. HEROS, Martín de los: Privilegios reales de Valmaseda. Apéndice a 
la Historia de Valmaseda. Bilbao, Imprenta Echeguren y Zulaica, 
1926. 112 págs.

10. IBARRA Y RODRIGUEZ, Eduardo: Documentos de asunto econó­
mico correspondiente al reinado de los Reyes Católicos (1475-1516). 
Madrid, Publicaciones de la Academia Universitaria Católica, Tipo­
grafía de la “Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos”, 1917. 
151 págs.

11. Indice de los documentos y papeles del Archivo General de la M.. N. 
y M. L. Provincia de Guipúzcoa, existente en la iglesia parroquial de 
Santa María de la M. N. y M. L. Villa de Tolosa. San Sebastián, 
Imprenta de la Provincia, 1887. 5 +  576 págs.

12. LARRUGA, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre comer­
cio, fábricas y minas de España, con inclusión de los Reales Decretos, 
Ordenes, Cédulas, Aranceles y Ordenanzas expedidas para su gobier­
no y fomento. Madrid, 1787-1803, 45 vols.

13. LLORENTE, Juan Antonio: Noticias históricas de las tres provincias 
vascongadas, en que se procura investigar el estado civil antiguo de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya y el origen de sus Fueros. Madrid, Im ­
prenta Real, 1806-1808, 5 vols.

14. MUGARTEGUI, Juan José; Indice general del Archivo de la Cole­
giata de Santa María de Cenarruza. Bilbao, Junta de Cultura Vasca 
de la Excma. Diputación de Vizcaya, Imprenta Provincial de Viz­
caya, 1932. 267 págs.

15. MATILLA TASCON, A., Declaratorias de los Reyes Católicos sobre 
reducción de juros y otras mercedes. Madrid, Servicio de Estudios de 
la Inspección General del Ministerio de Hacienda, Imprenta Sucs. 
de Sánchez Ocaña, 1952. XIV +  253 págs.

16. PEÑA MARAZUELA, María Teresa, y LEON TELLO, Pilar: A r­
chivo de los Duques de Frías. Inventario redactado por ------------- .
Madrid. Dirección General de Archivos y Bibliotecas y Casa de los 
Duques de Frías, Blass, S. A. Tip., 1955. XX I láms. +  X X V III -t“ 
615 págs.

17. RODRIGUEZ HERRERO, Angel: Valmaseda en el siglo X V  y la 
Aljama de los judíos. Bilbao, Junta de Cultura de Vizcaya, Imprenta 
“La Editorial Vizcaína”, 1947. 292 págs. -\- ... láms. Publica el 
inventario de bienes realizado en 1487 y otros documentos, ocupando 
de esta forma la mayoría del libro.

18. SUAREZ FERNANDEZ, Luis: Documentos acerca de la expulsión 
de los judíos. Valladolid. Consejo Superior de Investigaciones Cien­
tíficas. Patronato Menéndez Pelayo. Biblioteca “Reyes Católicos" 
Ediciones Aldecoa, Burgos, 1964. 565 págs.



19. TORRE, Antonio de la, y SUAREZ FERNANDEZ, Luis: Docu­
mentos referentes a las relaciones con Portugal durante el reinado 
de los Reyes Católicos. Valladolid. Consejo Superior de Investiga­
ciones Científicas. Patronato Menéndez y Pelayo. Biblioteca “Reyes 
Católicos”. Documentos y Textos, n.® VIL /  Gráficas Andrés Mar­
tín, /  1958-1960. 2 vols.

20. TORRE, Antonio de la: Documentos sobre relaciones internacionales 
de los Reyes Católicos. Barcelona, Consejo Superior de Investiga­
ciones Científicas. Patronato Menéndez y Pelayo. Biblioteca “Reyes 
Católicos”. Documentos y Textos, n.“ I, 1949-50-51. 3 vols.

21. VARGAS-ZUÑIGA Y MONTERO DE ESPINOSA, Antonio, y 
CUARTERO HUERTA, Baltasar: Indice de la Colección de don 
Luis Salazar y Castro. Tomo I, volúmenes A-1 al A-15. Bulas y do­
cumentos pontificios (590-1670). Cartas y documentos del Reino de 
Aragón (1213-1516). Madrid, Imprenta y Editorial Maestre, 1949. 
682 págs.

22. MEMORIAS de don Enrique IV  de Castilla. Colección diplomática 
publicada por la Real Academia de la Historia. Madrid, Gráficas 
Fortanet, 1913.

3. CRONICAS:

1. BERNALDEZ, Andrés: Memorias del reinado de los Reyes Católicos
que escribió el bachiller ---------------- , Cura de los Palacios. Edición
y estudio por Manuel Gómez-Moreno y Juan de M. Carriazo. Ma­
drid, /  Real Academia de la Historia. Patronato Marcelino Menén­
dez y Pelayo del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Biblioteca “Reyes Católicos”. Crónicas /  Blass, S. A. Tipográfica,
1962. LXVI +  709 págs.

2. ENRIQUE DEL CASTILLO, Diego: Crónica del rey don Enriqtis 
el Cuarto de este nombre por su capellán y cronista. Edición de 
Cayetano Rossell. Madrid, Biblioteca de Autores Españoles, tomo 
LXX; Crónicas de los Reyes de Castilla, tomo II I ,  Ediciones Atlas, 
1953.

3. GARCIA DE SALAZAR, Lope: Las Bienandanzas e Fortunas (có­
dice del siglo XV). Edición por Angel Rodríguez Herrero. Bilbao, 
Excma. Diputación de Vizcaya, “La Editorial Vizcaína”, 1955. 
X X X III H- 196 fols. in facsímil +  7 +  525 págs.

4. GARIBAY Y ZAMALLOA, Esteban: Compendio historial de las 
Crónicas y universal historia de todos los reinos de España. Barce­
lona. Impreso por Sebastián de Cormellas, 1628. 4 vols.



5.   Memorias de Garibay. En “Memorial Histórico
Español”: colección de documentos, opúsculos y antigüedades, que 
publica la Real Academia de la Historia. Tomo V IL Madrid, Im 
prenta de José Rodríguez, 1854.

6. FALENCIA, Alonso de: Crónica de Enrique IV , escrita en latín 
por ---------------- . Traducción castellana por D. A. Paz y Melia. Ma­
drid, Colección de Escritores Castellanos, Tipografía de la “Revista 
de Archivos”, 1904-1909. 4 vols.

7. PULGAR, Fernando del: Crónica de los Reyes Católicos, por su se­
cretario. Versión inédita. Edición y estudio por Juan de Mata Ca- 
rriazo. Madrid, Espasa-Calpe, 1943. 2 vols.

8. SANTA CRUZ, Alonso de: Crónica de los Reyes Católicos (hasta 
ahora inédita). Edición y estudio por Juan de Mata Carriazo. Se­
villa, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1951. 2 vols.

9. ZURITA, Jerónimo: Anales de la Corona de Aragón, compuestos
por ---------------- , cronista de dicho Reino. Zaragoza, Imprenta de
Lorenzo Robles, 1610. 6 vols.

4. ANALES:

1. ALESON, Francisco de: Annales del reyno de Navarra, compuestos
por el P. ---------------- , de la Compañía de Jesús, cronista del mismo
reyno. Pamplona, Imprenta de Pascual Ibáñez, 1766. 2 vols.

2. MENDIETA, Francisco de: Quarta Parte de los Annales de Vizcaya, 
que ---------------- , vecino de Bilbao, recopiló por mandato del Se­
ñorío. Manuscrito inédito... hoy se conserva en la Biblioteca Nacio­
nal y lo publica D. Juan Carlos de Guerra. San Sebastián, Imprenta 
y Encuadernación de Hijos de J. Batoja, 1915. 102 págs. (La obra 
comprende de 1399 a 1456, narrando las luchas banderizas.)

3. MORET, José: Annales del reyno de Navarra. Pamplona, Imprenta 
de Pascual Ibáñez, 1766. 3 vols.

4. ORTIZ DE ZUÑIGA, Diego: Annales eclesiásticos y seculares de 
la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla, metrópoli de la Andaluzia. 
Madrid, Imprenta Real, 1677. 22 (sin numeración) +  817 -|- 13 
(s. n.) págs.

5. SUEYRO, Emanuel: Los Anales de Flandes. Amberes, Pedro y Juan 
Belleros, 1624. 2 vols.



5. LIBROS DE VIAJE Y DESCRIPCIONES 
CONTEMPORANEOS:

1. GARCIA DE MERCADAL, J.: Viajes de extranjeros por España y
Portugal. Recopilación, traducción, prólogo y notas por ----------------
Madrid, Aguilar, S. A. de Ediciones. Impreso por E. Sánchez Leal, 
1952. 3 vols.

2. MEDINA, Pedro de: Libro de grandezas y cosas memorables de 
España. Edición y prólogo de Angel González Palencia. Madrid, 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Aldus, S. A., 1944. 
L II +  258 págs.

3. POZA, Andrés: Antigua lengua de las Españas. Edición de Angel 
Rodríguez Herrero. Madrid, Biblioteca Vasca, vol. IV. Ediciones Mi- 
notauro. Talleres Gráficos de “Ediciones Castilla”, 1959. (La obra 
de Poza se titula “De la antigua lengua, poblaciones y comarcas de 
las Españas, en que de paso se tocan algunas cosas de la Cantabria”. 
Compuesto por el licenciado Andrés de Poza... Impreso en Bilbao 
por Mathías Mares, primer impresor de Vizcaya, año de 1587).

6. OTRAS FUENTES:

1. Cortes de los antiguos reinos de León y de Castilla. Publicadas de 
orden de la Real Academia de la Historia. Madrid, Establecimientos 
Tipográficos de los Sucesores de Rivadeneyra, 1883-1884. Vols. I I I  
y IV.

2. Novísima Recopilación de las leyes de España. Dividida en X II li­
bros en que se reforma la Recopilación publicada por el Señor don 
Felipe I I  en el año de 1567, reimpresa últimamente en el de 1775; 
y se incorporan las pragmáticas, cédulas, decretos, órdenes y reso­
luciones reales y otras providencias no recopiladas y expedidas hasta 
el de 1804. Mandada formar por el Señor don Carlos IV. Madrid, 
1805. 4 vols.

3. ORDENANZAS de Bilbao. Siglos XV y XVI. Bilbao, Imprenta 
“La Editorial Vizcaína”, 1948. Edición y comentarios por Angel 
Rodríguez Herrero.

4. Ordenanzas del Consulado de Burgos de 1538, que ahora de nuevo 
se publican anotadas y precedidas de un bosquejo histórico del 
Consulado por Eloy García Quevedo y Concellón, Burgos, 1905. 
300 págs.

5. Ordenanzas reales de Castilla. Recopiladas y compuestas por el doc­
tor Alonso Díaz de Montalvo. Glosadas por el doctor Diego Pérez. 
Madrid, Imprenta de Josef Doblado, 1779. 3 vols.



1. REYES CATOLICOS:

1. AZCONA, Tarsicio de: Isabel la Católica. Estudio crítico de su 
vida y su reinado. Madrid, Biblioteca de Autores Cristianos, Ta­
lleres de la Editorial Católica, 1964. XL +  775 págs.

2. CLEMENCIN, Diego: Elogio de la Reina Católica doña Isabel. 
Madrid, Memorias de la Academia de la Historia, tomo VL Im ­
prenta de I, Sancha, 1821. 1 lám. +  XCV +  623 págs. (Son 
todavía valiosas sus Ilustraciones, que ocupan la mayor parte del 
estudio.)

3. DANVILA Y COLLADO, Manuel: El poder civil de España. Ma­
drid, Imprenta y Fundición de Manuel Tello, impresor de cámara 
de S. M., 1885. 6 vols. (E l tomo I, págs. 371-656, se ocupa del 
reinado de los Reyes Católicos.)

4. FERNANDEZ DE RETANA, Luis: Isabel la Católica, fundidora 
de la unidad nacional española. Estudio histórico en dos tomos. Ma­
drid, Editorial “El Perpetuo Socorro”. Gráficas Halar, 1947. 2 vols. 
(Muy flojo; apologético de la figura de la reina.)

5. GARCIA Y GARCIA DE CASTRO: l ^ s  virtudes de la Reina Ca­
tólica. Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Pa­
tronato “Menéndez y Pelayo”. Artes Gráficas Diana, 1961. 526 
páginas +  16 láms. (Publica algunos documentos de interés, aunque 
varios estaban ya publicados.)

6. KONETZKE, Richard: El Imperio español. Orígenes y fundamentos. 
Versión del alemán por Felipe González Vicén. Madrid, Ediciones 
Nueva Epoca, S. A. Blass, S. A. Tipográfica, 1946. 298 págs. (Su­
gestiva visión de conjunto sobre los precedentes medievales del Im­
perio, con interesantes puntualizaciones sobre el comercio can­
tábrico. )

7. MERRIMAN, Roger Bigelow: The rise of the Spanish empire in 
the Old World and in the New. Volume II: The Catholic Kings. 
New York, The Macmillan Company, Norwood Press, 1918.

8. PAZ Y MELIA: El Cronista Alonso de Falencia. Su vida y sus 
obras; sus Décadas y las Crónicas contemporáneas; ilustraciones de 
las Décadas y notas varias. Madrid, The Hispanic Society of Ame­
rica. Tipografía de la “Revista de Archivos”, 1914. ... láms. +  
LXXXVII +  475 págs. (Pública documentación de interés en tor­
no a esta figura tan interesante.)

9. SILIO CORTES, César: Isabel la Católica, fundadora de España. 
Su vida, su tiempo, su reinado (1451-1504). 3.® edición. Madrid, 
Espasa-Calpe, S. A., 1954. 445 +  ... láms. (Poco aprovechable.)



10. SUAREZ FERNANDEZ, Luis: 'Nobleza y monarquía. Puntos de 
vista sobre la Historia castellana del siglo XV. Valladolid. Estudios 
y documentos. Cuadernos de Historia Medieval. Facultad de Filo­
sofía y Letras. Gráficas Andrés Martín, 1959. 174 págs. (Acertada 
y sugestiva síntesis sobre este momento turbulento 'de la Historia 
de Castilla. )

11. VICENS VIVES, Jaime: ]uan U  de Aragón (1398-1479). Monar­
quía y revolución en la España del siglo XV. Barcelona, Editorial 
Teide, 1953. XV +  421 +  ... láms. (Magnífica biografía del mo­
narca aragonés y espléndida visión de conjunto de la historia espa­
ñola del siglo XV. )

12. —  Historia crítica de la vida y reinado de Fernando I I  de Aragón. 
Zaragoza, Institución “Fernando el Católico” (CSIC). Talleres Edi­
toriales “Heraldo de Aragón”, 1962. 667 págs. (Torcida interpre­
tación de la batalla de Munguía, haciendo a Mújica y Avendaño 
miembros del mismo bando, cuando son los jefes respectivos de 
Oñacinos y Gamboínos.)

13. —  Instituciones económicas, sociales y económicas de la época fer- 
nandina. Zaragoza, Institución “Fernando el Católico” (CSIC), 1962.
V Congreso de Historia de la Corona de Aragón, págs. 8 a 20.

14. WALSH, William Thomas: Isabel de España. Traducción de Alberto 
Mestas. Con un epílogo de Martín Almagro. 4.“ Edición. Madrid, 
Aldus, S. A. de Artes Gráficas, 1943. 658 +  mapas. (Poco apro­
vechable. )

2. VASCONGADAS. ASPECTOS GENERALES DE 
GEOGRAFIA E HISTORIA:

15. ADAN DE YARZA, Ramón: Descripción física y geológica de la 
provincia de Vizcaya. Madrid, Imprenta y Fundición de Manuel Tello, 
1892. XIV +  193 págs. +  ... mapas. (El trabajo más completo 
sobre el tema. )

16. AREITIO, Darío de: Los vascos en la Historia de España. Prólogo 
del Excmo. e Iltmo. Sr. D. José María de Areilza, conde de Motrico. 
Bilbao, Publicaciones de la Junta de Cultura de Vizcaya, Gráficas 
Norte, 1959. 219 págs. (Reúne 79 artículos aparecidos en el periódico 
bilbaíno “El Correo Español-El Pueblo Vasco” sobre temas variados; 
utiliza bibliografía y documentación del A. M. Bilbao.)

17. BALPARDA, Gregorio de: Historia crítica de Vizcaya y de sus Fueros. 
Madrid, Artes de la Ilustración, 1924. 415 págs.

18. CARRERAS CANDI, Francisco: Geografía general del País Vasco- 
navarro. Barcelona, Establecimiento Editorial de Alberto Martín. 6 vo^



lúmenes. (Monografías por diversos autores. La parte general de 
Vizcaya corresponde a Carmelo de Echegaray, aunque intervienen 
también Adán de Yarza, Guiard, Lazúrtegui.)

19. ECHEGARAY, Carmelo de: Las provincias vascongadas a fines de 
la Edad Media. Ensayo histórico. San Sebastián, Establecimientos Ti­
pográficos de F. Jornet, 1895. IV  +  497 +  V II págs. (Narra casi 
exclusivamente, siguiendo a Lope García de Salazar — “Bienandan­
zas e Fortunas”— , las luchas banderizas.)

20. GOROSABEL, Pablo de: Noticia de las cosas memorables de Gui­
púzcoa o Descripción de la provincia y sus habitadores: exposición 
de las instituciones, fueros, privilegios, ordenanzas y leyes; reseña del 
Gobierno civil, eclesiástico y militar; idea de la administración de 
justicia, etc. Tolosa, Imprenta de E. López, 1899-1901. 6 vols. (El 
título ilustra sobre el contenido del libro; sin excesivo sentido crítico, 
aunque aprovechable en multitud de datos.)

21. HENAO, Gabriel de: Averiguaciones de las antigüedades de Canta­
bria, enderezadas principalmente a descubrir las de Guipúzcoa, Viz­
caya y Alava. Salamanca, Eugenio Antonio García, 1689-1691. 2 vols. 
(Contiene muchas noticias de documentos desaparecidos posterior­
mente. )

22. ITURRIZA Y ZABALA, Juan Ramón de: Historia General de Viz­
caya y Epítome de las Encartaciones. Bilbao, publicación de la Excma. 
Diputación de Vizcaya, Imprenta Dochao, 1938. XXXVI H- 707 pá­
ginas +  2 hojs.

23. LABAYRU Y GOICOECHEA, Estanislao Jaime de: Historia Ge­
neral del Señorío de Vizcaya. Bilbao, Editorial la Propaganda, 1895-
1903. 6 vols.

24. LANDAZURI Y ROMARATE, Joaquín José: Historia civil de la 
M. N. y M. L. Provincia de Alava, deducida de autores originales y 
documentos auténticos. Tomo II. Comprehende la narración histórica 
desde el siglo V III hasta el actual. Vitoria, Baltasar Manteli, im­
presor de la ciudad y de la R. S. B., 1798. (Abundancia de datos.)

25.  : Historia de Guipúzcoa. Tomo II. Comprende la narra­
ción histórica de la provincia de Guipúzcoa. Volumen V de la Bi­
blioteca de Historia Vasca: Colección de obras y documentos inéditos 
relativos a la Historia del País Vasco. Madrid, Imprenta Vicente 
Rico, 1921.

26. LINDE, Lorenzo Roberto de la: Discursos históricos a favor de las 
siempre muy nobles y no menos leales Encartaciones del infanzonazgo 
del siempre mui noble y mui leal Señorío de Vizcaya, divididos en 
dos tomos. Sevilla, Imprenta de las Siete Revueltas, 1742. 2 vols. 
(Muy poco aprovechable.)



27. NOVIA DE SALCEDO, Pedro: Defensa histórica, legislativa y eco­
nómica del Señorío de Vizcaya y provincias de Alava y Guipúzcoa. 
Bilbao, Librería de Delmas e Hijo, 185L 4 vols.

28. SAGARMINAGA, Fidel de: Memorias Históricas de Vizcaya. Bilbao, 
Imp., Lit. y Lib. de Juan E. Delmas, 1880. LXXV -j- 513 págs. 
(Recoge varios estudios políticos y sociales acerca de Vizcaya.)

29. SESMERO PEREZ, Francisco: El Arte del Renacimiento en Vizcaya 
(el arte en Vizcaya desde finales del siglo X V  hasta la época del 
Barroco). Prólogo de Juan de Irigoyen y Guerricabeitia. Bilbao, Ta­
lleres Gráficos de Indauchu Editorial, 1954. XI +  261 págs. -j- 27 
láminas.

30. SORALUCE Y ZUBYZARRETA, Nicolás: Historia general de Gui­
púzcoa. Vitoria, Imprenta, Litografía y Librería de la Viuda de Ega- 
ña e Hijos, 1870. 2 vols. (M ultitud de datos, aunque sin una dispo­
sición orgánica de los mismos.)

31. TERAN, Manuel de: Geografía de España y Portugal. Barcelona, 
Montaner y Simón, S. A., 1952. Vols. I y IV-I.

32. ZAMACOLA, Juan Antonio: Historia de las Naciones bascas de una 
y otra parte del Pirineo septentrional y costas del mar Cantábrico, 
desde sus primeros pobladores hasta nuestros días. Bilbao, Tipografía 
de José de Astuy, 1898-1900. 3 vols.

3. VASCONGADAS. Historias locales.

33. BEITIA, Fausto Antonio, y ECHEZARRETA, Ramón: Noticias his­
tóricas de la Noble y Leal Villa de Tavira de Durango. Bilbao, Im ­
prenta de Tiburcio de Astuy, 1868. 291 págs.

34. BRAVO TUDELA, A.: Recuerdos de la villa de Laredo. Madrid, 
Imprenta de la Asociación del Arte de Imprimir, 1873. 349 págs.

35. CALLE ITURRINO, Esteban: Apuntes para una historia de Bara- 
caldo. Bilbao, Casa Dochao, 1958. 22 págs.

36. CIRIQUIAIN-GAIZTARRO, Mariano: Monografía histórica de la 
M uy Noble Villa y Puerto de Portugalete. Bilbao, Publicaciones de 
la Junta de Cultura de la Excma. Diputación de Vizcaya, “La Edito­
rial Vizcaína”, 1942. 271 págs. +  12 láms.

37. ECHEVARRIA, Javier: Recuerdos históricos castreños. Santander, 
Imprenta y Encuadernación de Blanchard y Arce, 1899. IX +  279 
páginas.

38. ESCAGEDO SALMON, Mateo: Castro Urdíales fue y es montañés 
(artículo periodístico). Santander, Imprenta Provincial, 1924, 50 págs.



39. ESCARZAGA, Eduardo de: Descripción histórica del valle de Gor- 
dejuela. Bilbao, Imprenta de la Excma. Diputación de Vizcaya. 163 
páginas +  I I  ... láms. Año 1919.

40. GUIARD Y LARRAURI, Teófilo: Hisioria de la Noble Villa de 
Bilbao. Bilbao, Imprenta de José de Astuy, 1906-1912. 4 vols.

41. GUTIERREZ BILBAO, Juan: Historia de Munguta. Bilbao, Tipo­
grafía Bilbaína, 1933. 386 págs.

42. HERCE Y PEREZ CABALLERO, Luis: Historia de las calles de 
Bilbao. Bilbao, Gráficas Ellacuria, 1957. 252 págs.

43. HEROS, Martin de los: Historia de Valmaseda. Prólogo del Excmo. 
Sr. Marqués de Piedras Albas..., bajo la dirección y con notas de don 
Gregorio de Balparda. Bilbao, Junta de Cultura, Imprenta de Eche- 
guren y Zulaica, 1926. 2 hojs. +  XXXIX págs. +  1 hoj. +  1 lá­
mina +  525 págs.

44. M ERINO URRUTIA, José Juan Bautista: Apuntes para la Historia 
de Guecho. Bilbao, Publicación de la Junta de Cultura de Vizcaya, 
1958. 163 págs.

45. MUGARTEGUI, Juan José: La villa de M.arquina. Monografía his­
tórica. Bilbao, Imprenta Echeguren y Zulaica, 1927. 311 págs.

46. OTALORA Y GUITSSASA, Gonzalo: Micrologia geográfica del 
asiento de la noble merindad de Durango por su ámbito y circunfe­
rencia. Sevilla, Andrés Grande, 1634. Reimpreso en Madrid, por Ri­
cardo Fe, 1884. 35 págs.

46 SARASOLA, Modesto: La ciudad de Orduña y su vizcainta. Bilbao, 
Gráficas Norte, Publicaciones de la Junta de Cultura de Vizcaya, 
1957. 116 págs.

47.  Vizcaya y los Reyes Católicos. Madrid, Consejo Supe­
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C a p i t u l o  S e g u n d o  

EL MARCO GEOGRAFICO -  POLITICO DEL SEÑORIO

I. La geografía  vizcaína

El Señorío de Vizcaya de fines del siglo XV, con una extensión sensible­
mente igual a la de la actual provincia del mismo nombre, con la única ex* 
cepción de la falta del valle de Orozco, incorporado en 1785, es un pequeño 
territorio de 2.100 kilómetros cuadrados, a quien la geografía erizada de 
sus montañas obligó a refugiarse en sí mismo y a encontrar, a lo sumo, en 
el mar la salida que el murallón de la Meseta le negaba a sus espaldas. Su 
territorio se extiende de Este a Oeste entre los puntos límites que señalan 
la playa de Saturrarán, compartida con la provincia de Guipúzcoa, y el más 
occidental situado a corta distancia al Oeste de la villa de Lanestosa. El 
cabo Machichaco en Bermeo es el punto más avanzado al Norte, y el más 
meridional se encuentra a dos kilómetros al Sur de la ciudad de Orduña. 
Pero como esta ciudad con las aldeas aledañas forma un enclave entre las 
provincias de Álava y Burgos, separado del resto de Vizcaya por una distan­
cia mínima de ocho kilómetros, puede considerarse como punto más meridio­
nal enclavado en territorio de Vizcaya a la anteiglesia de Ubidea ( 1 ). Dentro 
del territorio vizcaíno queda, en cambio, enclavado el valle de Villaverde

( 1 )  A D A N  D E Y A R ZA , D escripción física  y  geológica de la provincia  d e  V izcaya, 1.



de Trucíos, que corresponde a Santander actualmente, y que fue desgajado 
del conjunto del Señorío de Vizcaya en 1490.

Desde el punto de vista estructural, Vizcaya se ha venido considerando 
como una depresión cretácea de la Cordillera Pirenaica, pero, más reciente­
mente, Manuel de Terán (2 ) ha sostenido que el hecho de que la altitud 
de las montañas vascas sea notablemente inferior a las del resto de la Cordi­
llera Cantábrica por el Oeste, y a las de los Pirineos por el Este, ya que la 
mayor parte del relieve vizcaíno no alcanza los 1.000 metros de altitud, no 
justifica — morfológica ni estructuralmente—  el nombre de “depresión vas­
ca”, puesto que, desde el punto de vista morfológico, es un conjunto de re­
lieves moldeados en varios ciclos de erosión por las redes hidrográficas del 
Bidasoa, Urumea, Oria, Deva y Nervión. Tectónicamente, estas montañas 
vascas son clara prolongación de los Pirineos.

En cuanto al relieve que determinan estas montañas, es una región de 
valles transversales que se orientan perpendicularmente a la costa, cortando 
la estructura, arrumbada en sus líneas generales de Este a Oeste, aunque coa 
importantes desviaciones (3 ) , sobre todo en Vizcaya. A pesar de éstas, el 
relieve se ha modelado muy uniformemente en razón de la escasa variedad 
de la constitución geológica vizcaína, casi exclusivamente mesozoica, en espe­
cial cretácica, con algunos depósitos cuaternarios, que, sin alterar la unifor­
midad, cubren zonas muy reducidas del Señorío (4 ) . Si a ello añadimos el 
desarrollo del estrato vegetal que uniforma aún más el paisaje, tendremos 
esa visión del terreno de Vizcaya, sin grandes alteraciones que lo caractericen.

Esta disposición de los relieves vizcaínos impide que los valles ofrezcan 
amplios espacios donde los ríos puedan depositar sus aluviones, de modo 
que escasean las vegas de alguna extensión, debiendo mencionarse entre las 
más notables en Vizcaya, las que se dilatan en los contornos de las villas de 
Elorrio y Durango. También en Amorebieta hay algún terreno llano, pero 
pronto se estrecha el valle del Ibaizábal y sólo al aproximarse a Bilbao, des­
pués de juntársele el Nervión, vuelven a presentarse vegas de relativa am­
plitud, como las de Abando, Deusto, Baracaldo y Lamiaco, barrio de la 
anteiglesia de Lejona, cerca de la desembocadura del Nervión. Guernica y 
Orduña son poblaciones que se asientan también en dos de las más extensas 
vegas de Vizcaya (5 ).

Lx)s ríos que han formado estos valles, y con su aluvión las escasas 
vegas del Señorío, vierten sus aguas, en su casi totalidad, al mar Cantábrico. 
La línea divisoria de aguas entre los mares Mediterráneo y Cantábrico se 
halla al Sur de las peñas de Amboto y Mañaria, en la merindad de Durango, 
y en las cumbres del monte Gorbea, es decir, prácticamente en el límite

( 2 )  T E R A N , G eografia general d e  España y  P ortugal, I ,  303-304.

( 3 )  Idem , id ., I ,  305-306.
( 4 )  A D A N  D E  Y A R ZA , op. c it . ,  72.
( 5 )  AD A N  D E  Y A R Z A , D escripción física y  geo lóg ica ..., en  G eografía G eneral 

d e l P a ís  V asco-N avarro, tom o V I, 17.



entre la provincia de Álava y el Señorío de Vizcaya, con la excepción de la 
reducida porción de tierra vizcaína — términos municipales de Ochandiano 
y Ubidea—  que, situada entre estos dos estrechos límites señalados, correspon­
de a la cuenta del Ebro, enviando sus aguas al mar Mediterráneo. En cuanto 
a los cursos de agua específicamente vizcaínos, no son caudalosos ni largos, 
por el hecho de que esta divisoria de aguas del Cantábrico y el Mediterráneo 
está cerca del litoral vizcaíno. Por ello mismo, son de curso rápido debido al 
desnivel bastante apreciable, que los hace impracticables para la navegación. 
Sólo el Nervión o el Ibaizábal, como es más lógico llamarlo en razón de que 
aquél al unirse sigue la dirección de éste, es navegable en su parte final: su 
cuenca es la más importante da Vizcaya, comprendiendo más de la mitad de 
la superficie del Señorío (6).

El mar Cantábrico, receptáculo de la mayor parte de las aguas de Viz­
caya, es el límite septentrional del Señorío, cuya costa hosca y accidentada, 
no abunda en entrantes acogedores, aunque los hay en suficiente número 
para fomentar el establecimiento humano, que nunca olvidaron los hombres 
del Señorío. El punto medio de la costa vizcaína — desde las peñas de Salta- 
caballo al Occidente, hasta el arenal de Saturrarán por el Este—  lo viene a 
ocupar aproximadamente el cabo Machichaco. De él hacia el límite con Gui­
púzcoa, los promontorios más notables son los de Santa Clara y Santa Catalina, 
al Oeste respectivamente de Ondárroa y Lequeitio. Desde Machichaco hacia 
Santander, la costa — arrumbada en una dirección O.-S. O.—  presenta el cabo 
Villano, al NE. de Plencia, y las puntas de La Galea y de Lucero; estos dos 
últimos promontorios limitan la ensenada más extensa del litoral vizcaíno: 
el Abra de Bilbao, a la que sigue en magnitud la que determina la ría de 
Guernica y Mundaca (7 ).

El régimen de los ríos y el desarrollo de la vegetación — ésta en parte—  
deben su característica al clima. El de Vizcaya puede considerarse de templado 
y húmedo (8 ) . Este tipo de clima y la uniformidad del roquedo vizcaíno 
facilitan una bastante uniforme vegetación en todo el Señorío, y, dentro de 
ella, las formas dominantes son los bosques, matorrales, brezales, helechales, 
argomales y pastos. Como plantas de cultivo escasea el cereal, y se desarro­
llaban precariamente algunas leguminosas. Eran, en cambio, abundantes los 
árboles frutales, y entre éstos, el manzano, peral y nogal. Son precisamente 
los árboles de todo tipo quienes han jugado un papel de primordial impor- 
tancií^ en la denominación de las localidades vascas, aunque mucho más los 
maderables que los frutales. En este sentido, el árbol más difundido en la 
toponimia vasca es el roble: “quercus pedunculata”, “aritza” en vascuence, 
el árbol de Guernica. Tras él, el helecho y el haya. Vienen después, el man­
zano, el ciruelo y el acebo. Todos ellos se encuentran formando parte de 
apellidos muy comunes en la región. En cambio, no ocurre la mismo con el

( 6 )  A D A N  D E  Y A R ZA , op. c it., 26-33.
( 7 )  Id em , id ., 3-4.
( 8 )  E C H E G A R A Y , Vizcaya, en  G eografía G en era l d e l P a ís  V asco-N avarro, tom o

V I, 244-246.



pino ( “piñua” en vasco), acacia ( “acasia” ), abeto ( “abetua” ), que no tie­
nen aplicación a nombre ni apellido alguno en el Señorío, todo lo cual revela 
la modernidad de su introducción. De las frutas, la de nombre más primitivo 
parece ser la avellana ( “urrà” ), de la que derivan la nuez ( “inchaurra” ) y 
la bellota ( “ezkurra” ). En cuanto a la castaña ( “gaztaña” ) parece indudable 
que se trata de un fruto espontáneo en el País Vasco, aunque el vocablo pue­
da haber sido tomado del castellano (9 ).

Frente a la abundancia del arbolado, puede decirse que en la Edad Me­
dia, en el País Vasco apenas se labraban más que los terrenos llanos de las 
vegas, y  alguna que otra ladera inmediata a la población. Los testimonios de 
la época confirman que espesos bosques cubren la casi totalidad de la super­
ficie del suelo vascongado y dan noticias de la presencia de lobos y oseznos 
en las calles de las poblaciones guipuzcoanas. Los bosques, aunque recorta­
ban la producción de hierba y pasto, favorecían por el contrario la crianza 
del ganado de cerda, tal vez, como cree Laffitte (10 ), la ocupación de tran­
sición que permitió a los pastores pasar del arte pastoril al agrícola, al que 
los vascos habrían de dedicarse, como es visible en el nombre de los meses 
del año.

En resumen, la geografía ha señalado para Vizcaya unas orientaciones en 
su modo de vida, a la vez que su difícil orografía hacía más evidente su aisla­
miento respecto al resto de España. El Señorío, cercado por la pared de la 
Meseta, para llegar a la cual, es preciso salvar puertos de difícil acceso, fre­
cuentemente intransitables por su angostura y las condiciones climatológicas, 
ha de orientarse hacia el mar. Pero, a pesar de esta cierta determinación geo­
gráfica, parece que los vizcaínos vivieron, durante muchos siglos, al lado del 
mar casi sin acordarse de él. Cultivan la tierra, lo que supone un enorme sa­
crificio y desgaste de energías, y, sobre todo, explotan los bosques del Señorío 
— más que agrícolas son forestales las operaciones que servían a los antiguos 
pobladores de Vizcaya para dar nombre a los meses del año— . Las labores 
marineras, cuando nazcan, serán ocupación secundaria. Más tarde, en cambio, 
aquel temible mar Cantábrico constituirá atracción ineludible para los habi­
tantes de la costa, pero los del interior de Vizcaya, incluso en aquellos pueblos 
desde los cuales aún es posible oir el rumor del mar sin verlo, el vizcaíno 
sigue apegado a la tierra, más agrícola que marinero, más conservador que 
osado para arriesgar su fortuna. Pero, ya junto a ellos habían nacido los 
audaces que iban a escribir la historia más peculiar de Vizcaya. Nuestro es­
tudio no puede desconocer a unos ni a otros.

( 9 )  L A F F IT T E , A g ricu ltu ra  y  ganaderia vascongadas..., en  G eografía G enera l del 
P a ís  V asco-N avarro, tom o V I, págs. 573-575.

( 1 0 )  Idem , id ., V I , 569-646.



IL Las u n id ad es polítíco>geográfícas d e l S eñ orío  
en  e l s ig lo  XV

A )  Las partes de Vizcaya: 1. La tierra llana.— 2. La merindad 
de Durango.— X  Las Encartaciones.— 4. Las villas. B ) Los terri­
torios anejos al Señorío: 1. Territorios que gozaron del Fuero 
de Vizcaya: Llodio y Orozco.— 2. El caso de Castro-Urdiales.—
3. Pueblos de Burgos aforados a Vizcaya.

“El Señorío de Vizcaya es la forma política secular con la cual se in­
tegró en la monarquía federativa de las Españas, al concidir su señor con el 
de Castilla, el más occidental de los pueblos euskaldunes: el pueblo vizcaíno.” 
Pocos historiadores han intentado hacer una definición sintética de la esencia 
del Señorío, y ninguno lo ha conseguido con la rotundidad de esas líneas de 
Elias de Tejada (11). Sin entrar a discutir los pormenores de la definición 
expuesta, nos interesa recoger otra idea del mismo autor expuesta páginas 
más adelante. Según ella, el Señorío de Vizcaya no es sino “el resultado de 
un largo proceso de integración política medido con el compás de los siglos 
en torno al eje granítico de la primera Vizcaya de Leyendas” (1 2 ). Para 
nuestro objeto, interesa hacer un corte en este proceso, que tiene bastante 
de titubeo, algo de desintegrativo y, naturalmente, mucho de integración en 
el preciso momento en que los Reyes Católicos ocupan el trono. Una vez he­
cho el corte, será fácil señalar la individualidad característica de cada una de 
las partes del Señorío, y orientar después nuestra atención hacia otras enti­
dades, que, antes o  después, formaron con aquél una unidad. Señalemos de 
antemano que, en el proceso de la estructuración político-administrativa de­
finitiva de Vizcaya, el último tercio del siglo XV representa el momento en 
que, salvo la posterior incorporación de Orozco, el Señorío adquiere sus di­
mensiones actuales, resueltos ya los problemas suscitados en torno a Orduña, 
Castro-Urdiales, Valmaseda y el valle de Villaverde.

A ) L as p a r t e s

La Vizcaya originaria venía a coincidir con los actuales partidos judicia­
les de Marquina y Guernica, dilatada hasta las riberas del Nervión (1 3 ); so­
bre este núcleo primitivo se fueron añadiendo zonas sucesivas, que ampliaron 
no sólo el territorio del Señorío sino que también acrecentaron las entidades

(1 1 )  E L IA S  D E  T E JA D A , E l  Señorío de V izcaya  (h a sta  1 8 1 2 ), p . 12.
(1 2 )  Idem , id ., p . 14.
(1 3 )  E L IA S  D E  T E JA D A , op. c it., 13.



jurídicas existentes: Vizcaya que, en principio, sólo estaba constituida por la 
Tierra Llana, esto es, por anteiglesias esparcidas, contó desde el siglo X III 
con otros tres componentes: la merindad de Durango, las Encartaciones y las 
villas y ciudad (14).

La reducción de estas cuatro partes hasta la constitución de un cuerpo 
unitario no se consiguió sino en época muy avanzada de la Edad Moderna, 
una vez superada la diversidad de la legislación foral que caracterizaba a cada 
una de ellas. Dentro de esta legislación es fácil reconocer una profunda dis­
yuntiva jurídico-política entre las villas y ciudad de una parte, como entida­
des privilegiadas, y la Tierra Llana, Encartaciones y Durango como sujetos 
forales por otra (15 ). Durante el reinado de los Reyes Católicos, la interven­
ción real — a través del famoso capitulado de Garci López de Chinchilla—  
hará casi abismal esta distinción; de ella brotará una hostilidad permanente, 
sólo superada en la Concordia de 1630 (16).

Esta concordia sirvió para admitir a las villas dentro del Señorío; aun­
que tal integración volviera a discutirse en el siglo X V III, no hubo variacio­
nes en lo acordado en 1630 (17).

Pero no son sólo las villas quienes — en razón de su fundación—  ejerci­
tan un fuero de privilegio, y, por tanto, distinto del general del Señorío. Tam­
bién entre las Encartaciones y el resto de Vizcaya, hay una distinción foral 
que los habitantes de la parte más reducida se obstinan en subrayar; así se 
desprende concretamente de un pleito sostenido en 1500 entre el Concejo 
de Güeñes y Ochoa de Salazar, preboste de Portugalete, sobre el montazgo 
y la leña de los montes de dicho concejo encartado (18).

1. Tierra Llana.

La Tierra Llana, llamada también “infanzonazgo” por haberse edificado 
allí los solares de los infanzones (1 9 ), es el conjunto de las merindades,

(1 4 )  LA BA Y R U , H istoria  general de  V izcaya, I I ,  520. . . - «
( 1 5 )  Id em , id ., I I ,  541-542. SA RASOLA, La ciudad d e  O rduña  y  su  vizcam ia, 9 

E l encabezado de estas c u a tro  partes se h a llab a  reg lam entado , y  su  o rden  tan  consíipado  
p o r  el uso  de  u n a  fó rm u la  oficial, q ue  los síndicos del Señorío p ro testa ro n  e n  1579 de 
q u e  e n  la  prov isión  rea l d e  nom bram ien to  d e l corregidor se an tepusiesen  J i l l a s  y 
c iu d ad  y  E ncartac iones a  la  T ie rra  L la n a , debiendo decirse lo con trario . LA BA Y R U ,
op . c it., I I ,  542. , .t 1 1

( 1 6 )  E ste  año se o to rga u n a  C oncordia, según la  cu a l e ra n  elegibles p a ra  los 
oficios d e l Señorío los vecinos de las v illas, q ue  an tes no  lo eran , y  se hizo m enos p ro ­
fu n d a  la  desun ión  en  o tro s pun tos. R .A .H ., Diccionario geográfico-histórico d e  España, 
sección, I ,  tom o I I ,  a r tíc u lo  V izcaya, p . 512.

( 1 7 )  tU I A R D , H istoria  de  la noble v illa  de Bilbao, I ,  13, no ta .
( 1 8 )  E n  el in te rro g a to rio  de testigos p resentados p o r e l concejo  de G üeñes, en el 

m encionado pleito , se p re g u n ta  concre tam en te : «Y ten  sy saben q u e l condado e señorío 
d e  V iscaya es ju rid ic ío n  d is tin ta  y  ap artad a  d e  las d ichas E ncartac iones y el d ich o  con­
dado  tyene  sus fueros e  usos e  costum bres los quales son dyversos e apartados de  los 
de  las d ichas E n cartac iones y  quel correg idor juzga  en  las E ncartac iones por el fu e ro  
dellas y en  e l d icho  condado por el o tro  fu e ro  que tien en  sobre sy». A .R . C h. V allado lid . 
P l . V izcaya, leg. 1257, n.® 13.

( 1 9 )  H E N A O , A veriguaciones d e  C antabria, t . I ,  lib . I ,  cap. 42 , no ta 25, pág . 239 .



formadas por un cierto número de anteiglesias. En la denominación de este 
territorio, el adjetivo “llana” significa tierra abierta, por ser las anteiglesias 
de población diseminada, a diferencia de las villas, agrupaciones de población 
en recinto amurallado (20). El carácter primitivo de Vizcaya fue ser tierra 
llana, como el del resto de las provincias vascongadas (21); las agrupaciones 
de habitantes en lugares murados constituían un tipo de población desconoci­
do en Vizcaya, aunque, después, el Fuero previera tales casos (22).

Las anteiglesias, por tanto, son los primitivos núcleos municipales y 
políticos. Constituidas por un conjunto de caseríos dispersos, probablemente 
vinculados a algún templo reducido o ermita, es muy posible que tomaran 
su nombre de la costumbre de congregarse ante aquél, a la salida de la misa 
dominical, para tratar los asuntos que afectaban comúnmente a todos los ve­
cinos (23). En la época de madurez del Señorío, esto es, en los siglos XVI 
y XVII, estos municipios primitivos fueran 72, número que consta ya en 
algunos documentos del reinado de los Reyes Católicos y que Poza (24) 
acepta también para su tiempo, en 1587. Estas setenta y dos anteiglesias, 
que disponen de voz y voto en las Juntas Generales de Guernica, no disfru­
taron al mismo tiempo de este derecho, ya que nos consta que alguna de 
ellas — ^Derio, por ejemplo—  no lo alcanzó hasta la segunda mitad del si­
glo XVII (25). Ello ha originado un cierto confusionismo en torno a la con­
sideración del concepto de anteiglesia, y mientras algunos autores reservan 
tal denominación a aquéllas que tenían voz en las Juntas (26 ), otros lo am­
plían a las entidades que gozaban de una vida municipal independiente y 
tenían territorio aparte (27). Por mi parte, he escogido este criterio, que 
me parece más exacto para el objeto de mi estudio (28).

Hechas estas salvedades, podemos trazar un cuadro general de los nú­
cleos integrantes de la Tierra Llana, agrupándolos por “merindades”. Las me- 
rindades vizcaínas no tienen el carácter de división político-territorial de las

(2 0 )  G U IA R D , op. c it., I ,  13, no ta .
(2 1 )  LA B A Y R U , op. c it., I ,  397.
(2 2 )  F U E R O  V IE JO  de 1452, cap. X I ; disposición repetida  en  e l  F U E R O  de 

1526, t i t .  I ,  ley  V I I I .
( 2 3 )  E L IA S  D E  T E JA D A , op. c it . ,  13. H E N A O , op. c it., t .  I ,  lib . I ,  cap . 42, 

no ta  16, pág . 238, encuen tra  q ue  el vocablo vasco « e le ja teak»  (p u e rta s  de ig lesia ) como 
se denom inan  las anteiglesias, es u n a  com probación d e  su  carácter.

(2 4 )  PO Z A , A n tig u a  lengua d e  las Españas, 45  r .  v.
(2 5 )  D erio  obtuvo su  puesto  en  la  Ju n ta , por m ay o ría  d e  votos, el 24 de setiem ­

b re  de 1688, según  hace  constar P L A Z A  Y  SA LA ZA R , Territorios som etidos al Fuero  
de V izcaya en  lo c iv il, dentro y  fu era  d e l Señorío de  aquel nom bre, 15.

( 2 6 )  PO Z A  y  PLA ZA  Y  SA LA ZA R en  las  obras citadas.
(2 7 )  E l  e jem plo  m ás expresivo de este segundo caso es el de la  an teig lesia  de 

Bedia, a  la  q ue  IT U R R IZ A , H istoria  general de V izcaya, 107, considera com o ta l, m ien ­
tra s  q ue  P LA Z A  Y  SALA ZAR no  la  incluye en  su lista .

(2 8 )  E n  rea lidad , la  ú n ica  d u d a  rad ica  p rác ticam en te  e n  la  consideración de 
B edia o D erio com o anteiglesias en  la  época de los R eyes Católicos. Yo b e  elegido Bedia 
porque de e lla  consta  su  existencia con c ie rta  in dependencia , cosa q ue  no o cu rre  con 
D erio, p o r nbora.



del reino castellano-leonés en la Baja Edad Media, sino que son meras sub­
divisiones jurisdiccionales, al frente de las cuales el merino tenía en exclusi­
vidad funciones judiciales. Probablemente, las primeras merindades fueron 
las de Busturia, Uribe, Arratia, Durango y Orozco; luego se crearían las de 
Marquina, Zornoza y Bedia (29). En el siglo XV, dejando a un lado la de 
Durango por su peculiaridad, el Señorío de Vizcaya contaba con las seis me­
rindades de Busturia, Uribe, Arratia, Bedia, Zornoza y Marquina, citadas por 
el orden que aparecen en el Fuero Viejo (30 ), Con posterioridad, al reincor­
porarse al Señorío en 1785, el valle de Orozco se constituye en nueva merin- 
dad, aunque no altera el número de éstas, ya que las de Zornoza y Bedia pa­
san a formar una sola (31).

Estas seis merindades se diferenciaban notablemente en extensión y, en 
consecuencia, en el número de anteiglesias que abarcaban, distribuyéndose 
según el siguiente cuadro (32):

B u stu ria ...................................  26 anteiglesias
M arquina.................................  2 ”
Z ornoza.................................... 4 ”
Uribe .......................................  31 ”
A rra tia .....................................  7 ”
Bedia .......................................  2

Además de estas setenta y dos anteiglesias, existían otras diecinueve 
que intentaron el reconocimiento de su independencia; de ellas, trece no eran 
sino barriadas de otros municipios, pero las otras seis tenían territorio y vida 
municipal independiente, sobre todo la de Bedia (33).

2, La Merindad de Durango.

“ Señorío de Vizcaya, Encartaciones e Durango” se mencionan ya en el 
primer capítulo del Fuero Viejo; en 1452, por tanto, Durango como merin­
dad era parte indudable de Vizcaya. Antes, la merindad duranguesa había 
estado integrada en el reino de Navarra (34), cuyo rey Sancho el Sabio le

( 2 9 )  L a  p rim era  m erin d ad  de la  cu a l tenem os certidum bre  docum ental sobre su  
ex istencia  es la  de D u ran g o , a  la  que e l rey  n av arro  Sancho e l Sabio, en  año inc ierto , 
después de  1149, concedió fuero . L L O R E N T E , N oticias históricas de  las tres P rovincias 
Vascongadas, I I ,  231-232. Lo pub lica  en  el A péndice o Colección D ocum ental, tom o IV , 
n ú m . 161, págs, 255-257.

( 3 0 )  FU E R O  V IE JO  d e  1452, cap. X X L  L a de M arqu ina  aparece en  el siglo X V . 
según  LA BA Y RU , op. c it., I I ,  689.

( 3 1 )  LA BA Y RU , op . c it., I I ,  690.
( 3 2 )  E n  el A péndice incluyo  la  lis ta  d e  las  anteiglesias.
( 3 3 )  P LA Z A  Y  SA LA ZA R , op. c it., 15.
( 3 4 )  L L O R E N T E , op . c it., I , 217-218. Desde las g u erra s  d e  A lfonso V I I  h as ta  

el año  1200, V izcaya estuvo  p a rtid a , p e rteneciendo  a  N avarra  e l condado de D u ran g o  
m enos la  plaza de a rm as de  M alvecín  (h o y  M a rzan a).



otorgó el Fuero. Posteriormente, hacia 1200, el condado o merindad de Du­
rango pasó a Castilla y, unos años más tarde, en 1212, Alfonso V III lo donó 
a don Diego López de Haro, el “Bueno”, para él y sus sucesores (3 5 ). Esta 
parece la evolución más probable: lo que es indudable es que, desde la 
época del sobredicho Señor de Vizcaya, data la costumbre de citar a Durango 
después del Señorío en cédulas y pragmáticas reales. Con todo, conservo su 
administración económica independiente hasta 1628, en que se unió de un 
modo definitivo y absoluto (36).

La merindad de Durango se compone de doce anteiglesias (3 7 ), cuyos 
procuradores celebraban sus juntas en el lugar de Guerediaga, perteneciente 
a la de Abadiano; a veces, sin embargo, la villa de Tavira de Durango con­
siguió trasladar a sus propios arrabales tales reuniones, lo que dio origen a 
no pocas protestas de los vecinos de la merindad, haciendo necesaria en 
1508 la intervención real por este motivo (38). Dentro de la Tierra Llana 
de esta merindad, se fundaron las villas de Ochandiano, Ermua, Elorrio y 
Tavira de Durango (39), que concurrían a las Juntas Generales de villas en 
Guernica, si bien, a veces, la conveniencia de defender intereses comunes 
— construcción de caminos, por ejemplo—  les impulsaba a congregarse con 
las anteiglesias vecinas.

3. Las Encartaciones.

La región de las Encartaciones de Vizcaya comprende un territorio cla­
ramente delimitado que se extiende al Este del Señorío, limitando al Norte 
con el mar Cantábrico; al Oeste con Castro-Urdiales, Villaverde, Mena y 
Soba; al sur con la tierra de Ayala y al Este con el Nervión y tierra del Se­
ñorío (40). Más difícil de precisar es el valor etimológico del vocablo “En­
cartaciones” y su significado jurídico.

(3 5 )  L L O R E N T E , op. c it.. I I .  438.
(3 6 )  PLA Z A  Y  SALA ZA R. op . c it.. 25-26. ,  ,  ,  n
(3 7 )  O T A LO R A , M icrología geográfica del asiento d e  la m erindad d e  D urango, 

24-33. H abla d e  la  situación de  la s  m ism as a com ienzos d c l siglo X V II. Inc lu irem o s
la  lista  en e l A péndice.  ̂  ̂_ _ _

(3 8 )  A .G .S.-R.G .S., 1508, I I .  s. f., pub licada p o r T om as G O N ZA LEZ, to lecc io n  
de cédulas, cartas-patentes, provisiones... P rovincias Vascongadas, t . I I .  n ú m . C H I,

40-42. P rovisión  d e l Conseio R eal — B urgos. 1 d e  feb re ro  d e  1508—  d e term inando  
que  las Ju n ta s  d e  la  M erindad de D u rango  se h ic ie ran  en  e l lu g a r  de  G uered iaga , como 
an tiguam en te , y  d ispon iendo  el sitio  p a ra  las  cárceles y  p a ra  la  audiencia  del Corregidor 
y  sus tenientes.

(3 9 )  Como todas las v illas , tuv ieron  su  derecho priv ileg iado ; p o r e llo , no  es 
ex trañ o  que F lo rencio  AM ADOR no  encon trara  en el A rch ivo  de la  ten en c ia  d e  corre­
g im iento  de esa m erin d ad , u n  solo docum ento  q ue  h ic ie ra  colegir la  perten ecen c ia  de las 
cuatro  m encionadas v illas a aq u é lla . A sí lo subraya como re fu tac ión  a c ie rta  afirm ación  
de los h isto riadores locales B E IT IA  y  E C H E Z A R R E T A  (N o tic ia s históricas d e  la noble  
y  leal v illa  d e  D urango, 27 -28), afirm ación  que no  se p restab a  a in te rp re tac ió n  ta n  ex­
trem is ta  de A M A D O R  (A rch ivo  de  la Tenencia  de C orregim iento d e  la m erindad  de  
D urango, 19 -20). E n  este estudio  sub raya  la oposición con tin u a , origen  de mimero?os 
pleitos, en tre  las  v illas y  las an teig lesias de esta m erin d ad .

(4 0 )  ESCA R ZA G A , D escripción histórica d e l va lle  d e  C ordejuela, 19,



Henao entendía por Encartación el lugar cuyos moradores reconocen a 
uno por señor con cargo de servicio, es decir, una especie de behetría (41). 
Por su parte, Ohienart (42) creyó que Encartación y solar eran una misma 
cosa, esto es, tierras dadas a colonos para cultivarlas. Iturriza sigue a Henao, 
deduciendo la etimología de Encartación del Derecho de Castilla (Recopila­
ción, Lib. VI, tít. 3, ley 1), según el cual denota “tierra o lugar cuyos mo­
radores reconocen libremente a uno por señor, con pensión de acudirle con 
algo para que los defienda y gobierne conforme a sus fueros” (43). Heros 
sostiene una opinión en parte similar a la anterior, con la única diferencia 
de que, según él, la “carta” procedería de un Señor, a quien la deserción de 
sus colonos hubiera obligado a un acuerdo con ellos sobre "los pechos en 
dinero o  granos que habían de pagarle anualmente por toda clase de contri­
buciones cerrando la puerta a toda otra” (44). Labayru, por fin, discute las 
atribuciones precedentes, y, mucho más, la que hacía proceder el vocablo 
Encartaciones del encartamiento que se hacía a los que por un delito eran 
llamados a responder, y, no acudiendo, se les proscribía por rebeldes (45 ). 
Según este historiador, el nombre adquirido por estas tierras, que formaban 
parte de las montañas de Burgos, provino de haberlas incorporado al Seño­
río de Vizcaya los señores particulares y los reyes señores, de quienes eran 
las tierras, por medio de cartas-privilegios, por las cuales Ies concedieron las 
libertades del estado vizcaíno (46 ). A partir de ese momento, formaron con 
el Señorío una unidad política, gobernándose y administrándose, sin embar­
go, con una cierta autonomía (47).

Y, ¿en qué época tuvo lugar tal unión? Llórente no duda en señalar 
que fue en torno al año 1076, en tiempo de don Lope Iñíguez, tercero de su 
nombre y séptimo Señor de Vizcaya (48). Sin embargo, no fue en fecha

(4 1 )  H E N A O , op . c it., lib . 3, cap. 10 , n . 4 . R eferencia  d e  SIN U ES, E l m erino,
2 7 4 , no ta . . ,

( 4 2 )  O H IE N A R T , N oticiae u tr iu sq u e  Vasconiae, lib . 2 , cap. 8 . R e ferencia  do
S IN U E S , op. c it., m ism o lugar.

(4 3 )  IT U R R IZ A , op . c it . ,  597. D e esta  opinión de  IT U R R IZ A  d edu jo  A nton io  
de  T R U E B A , e n  las  adiciones que h izo  a aq u e lla  obra, q ue  el señor con qu ien  la  E n ­
ca rtac ió n  se u n ió  p o r c a r ta  fue  Vizcaya: de  ésta  hab ría  form ado siem pre p arte  in te g ra n te  
aq u e lla  com arca, pero , p a ra  poner té rm in o  a  las  frecuen tes cuestiones q ue  con e lla  ten ia , 
ce leb raron  ca rta  d e  co m ún  acuerdo, y  de  aq u í se derivó  el nom bre de E n cartac ió n . 
Ib íd e m , 597.

(4 4 )  H E R O S, H istoria  de  Valm aseda, 35 . Sigue la  defin ición  de Y A N G U A S, D ic­
cionario d e  A n tig ü ed a d es d e  Navarra, a r tícu lo  «E ncartado» .

(4 5 )  LA B A Y R U , op . c it., I I ,  519-520, indica q ue  éste es el sentido  q ue  se en­
c u e n tra  en  L as P a rtid a s , ley  IV , tít . 18 , P a r tid a  IV .

( 4 6 )  Id em , id .,  I I ,  520.
(4 7 )  E SC A R ZA G A , A vellaneda  y  la Ju n ta  G eneral d e  las Encartaciones, 51. E n  

los FU ER O S d e  1452 y  1526, se in c lu y en  en  u n a  m ism a en tid ad , con u n  m ism o fuero  
po lítico  la  T ie rra  L lan a , E ncartac iones y  D uranguesado, designándose a sus m oradores 
con  e l nom bre genérico  d e  vizcaínos.

( 4 8 )  L L O R E N T E , op. c it.. V , 463 , y  I I I ,  esc ritu ra  63. R eferencia  de  H E R O S, 
op . c it., 37. Lope Iñ íg u ez  adqu irió  las  E ncartac iones, por m u e r te  de  su  pad re  en  1076, 
q u ie n , por su  m atrim o n io  con doña T ecla  D íaz, h ija  de don D iego A lvarez, conde de 
las  A stu rias  de  S an tillan a , ten ía  p arte  de aquel te rrito rio . A si consta de u n a  donación 
q u e  la  m encionada doña T ecla hizo con au to rid ad  de su  p ad re  y d e  su  m arido  en  el 
año  1076.



única cuando pasó a formar parte de Vizcaya todo el territorio que actual­
mente constituye las Encartaciones; unos pueblos, como el concejo de San- 
turce, Gordejuela, etc., fueron siempre vizcaínos; otros, como Valmaseda y 
Lanestosa, eran de Castilla y quedaron asociados al Señorío en época cono­
cida; hay otros, por fin, cuyo origen en la Encartación vizcaína es muy oscu­
ro (49). Incluso algunas tierras se desmembraron de esta región al cabo de 
algún tiempo de pertenecer a ella: Baracaldo, por ejemplo, se separó de las 
Encartaciones por privilegio que le concedió el conde don Tello (50 ), y, 
desde fines del siglo XIV, cuando menos, la anteiglesia baracaldesa se halla 
incluida en la merindad de Uribe.

Geográficamente, las Encartaciones comprenden nueve valles, de los 
cuales el de Somorrostro integra los conjuntos denominados de "Tres conce­
jos” y “Cuatro concejos”. El resto de cada uno de los valles constituye un 
concejo. Así, en total, son diez los concejos a efectos de representación en 
las Juntas, que, para los apoderados de las repúblicas o concejos de las En­
cartaciones, tenían lugar en Avellaneda, barrio de Sopuerta (51 ). En el te­
rritorio encartado se encuentran enclavadas, además, las villas de Valmaseda, 
Portugalete y Lanestosa.

Las Encartaciones gozaron, por regla general, de una autonomía admi­
nistrativa, que, a veces, pareció excesiva al resto del Señorío. Vizcaya trató 
a menudo de recortarla, pero, así como las villas y el Duranguesado aceptaron 
un cierto contacto con la Tierra Llana, no pudo conseguirse lo mismo con la 
zona encartada hasta muy avanzados los tiempos modernos (52).

4. Villas y Ciudad.

Las villas son las entidades privilegiadas de Vizcaya. Separadas de la 
Tierra Llana jurídicamente — no gozan del Fuero general sino del aplicado 
en cada caso particular por el fundador, normalmente el de Logroño con al­
gunas variaciones— , y físicamente, por la muralla que rodea la agrupación 
de casas, se distingue también de ella por el tipo de poblamiento: frente 
a la dispersión del caserío de las anteiglesias, la aglomerada concentración de 
las villas, y, por fin, por el tipo de vida: a la dedicación rural — agrícola, fo­
restal o pastoril—  o pesquera de las entidades de población de la Tierra 
Llana, las villas oponen un tipo de vida circunscrito a la industria y el co­
mercio. Este es su modo de vida; con todo, la existencia de heredades dentro 
de las villas o la vinculación a éstas de otras que se encuentran fuera, exige

(4 9 )  LA B A Y R U , op. c it., I I ,  527. S opuerta, Som orrostro y  el v a lle  d e  C arranza 
í ig u ra n  ya como tie rra  de los señores de  V izcaya en  el siglo X I I I ,  y  a lg u n as d e  sus 
iglesias donadas a  m onasterios d e  fu e ra  del Señorío.

(5 0 )  G A R C IA  DE SA LA ZA R , B ienandanzas e F ortunas, 122. E ste  p riv ileg io  que 
perm itió  el paso de  los de B aracaldo a V izcaya fu e  ganado  por ellos m erced  a l poderío 
d e l so lar de B u tró n , a pesar de  los de R e tuerto .

(5 1 )  ESCA R ZA G A , D escripción histórica d e l va lle  de  G ordeiuela, 19.
(5 2 )  ESCA R ZA G A , D escripción histórica d e l va lle  d e  C ordejuela, 24-25. E n  1574, 

reun idos los encartados en la  J u n ta  de A vellaneda, aco rdaron  g u ard ar en  toda su in te ­
gridad  el F u ero  de V izcaya de 1526.



la existencia de algunos hombres que sigan cuhivando la tierra. Pero consti­
tuyen un grupo poco numeroso.

En Vizcaya, la ciudad y las veinte villas (53) deben su fundación a los 
Señores, y en razón de su diferente fuero fundacional, cada una es distinta 
de las demás en sus privilegios (54 ). Sin embargo, una comunidad de inte­
reses y la realidad palpable de la Hermandad de villas vendrá a unificar los 
distintos criterios en el enfrentamiento común a la Tierra Llana.

La fundación de villas obedece a un criterio de defensa de ciertos habi­
tantes que habían comenzado a vivir un tipo de vida diferente, frente a aqué­
llos que aún no habían abdicado de los principios de violencia (55 ). En 
Vizcaya, como en Alava y Guipúzcoa, las luchas fratricidas de los tres últi­
mos siglos medievales dejaron en desamparo a los labradores e hijosdalgo pa­
cíficos. Ello obligó a buscar seguridad relativa en las villas, a la sombra de 
unas justicias próximas: aun así, las mismas villas no prestaron la anhelada 
paz, y estas poblaciones se vieron con frecuencia asaltadas y sirvieron de es­
cenario a sangrientos sucesos.

Las villas vizcaínas fueron recibiendo en su fundación el Fuero de Lo­
groño (56 ), aunque éste no fue sino el esqueleto muy vago y amplio de una 
legislación, cuya principal importancia radicaría en las modificaciones o con­
firmaciones sucesivas (57 ). Precisamente, la acumulación continua de privi­
legios por parte de las villas, traducida en una ampliación de su jurisdicción 
respecto a la de las anteiglesias circundantes, fue uno de los primeros moti­
vos de la hostilidad entre los dos cuerpos de villas y Tierra Llana. Si en to­
das las villas la disensión con las anteiglesias cercanas fue manifiesta, en el 
caso de Bilbao fue de auténtica y constante hostilidad. La polémica entre la 
villa y las anteiglesias cercanas fue larga, sustanciándose parte de ella en un 
pleito habido en 1501, en el cual los procuradores de la Tierra Llana especi­
fican, según su propio criterio, la amplitud jurisdiccional de las villas, rede­
ciéndola a términos que Bilbao se negaba a admitir. Los procuradores de las

( 5 3 )  L a ciudad es O rd u ñ a ; la s  v e in te  v illas: Berm eo, B ilbao, E lorrio , E rm u a , 
G uern ica , G uerricáiz , L anestosa, L arrabezúa, L equeitio , M arq u in a , M iravalles , M ungu ía , 
O chandiano, O ndárroa , P len c ia , P o rtu g a le te , R igo itia , T av ira  de D urango , V alm aseda
y  V illa ro . _  ,

( 5 4 )  A .R . C h . V allado lid , P l .  V izcaya, leg . 7 , ú n ico . E n  el a rticu lado  d e l in te r ro ­
gatorio  propuesto  por el p rocu rador d e  la T ie rra  L lana  en el p le ito  de ésta con Bilbao 
en  1501, sobre térm inos y  ju risd icc ión , en la  p reg u n ta  8.“ se dice q ue  « en  V izcaya hay 
20 v illas cercadas poco m ás o m enos y  onda u n a  d e  ellas por sí d is tin ta  y  apartadam en te  
s iem pre  h a  ten ido  y  tiene  su  ju risd icc ió n  d is tin ta  y  apartada  del Señorío y  de su T ie rra  
L lana  y  de los jueces y  e jecu tores y  vecinos de ella y  cada v illa  ju risd icc ión  ap artad a  
d e  las  o tras villas» .

( 5 5 )  G U IA R D , H istoria  d e  la noble v illa  de  Bilbao, I ,  11-12.
( 5 6 )  LA B A Y R U , op. c it., I ,  397-398, defiende la  concesión d e l F uero  de  Logrofio 

a  las v illas vizcaínas p o r p a r te  d e  los Señores en  con tra  de las op in iones del Diccionario  
geográfico-hiatórico, d e  la  R .A .H ., q ue  achaca este hecho  a la carencia  de u n  «fuero  
propio nacido de la  m ism a prov incia» . Según L abayru , era esto lógico, pues en  V izcaya 
no  ex istía  trad ic ió n  de v illa s  y  sólo de an teig lesias, siendo la  costum bre fo ral de éstas 
in su fic ien te  a las necesidades de las nuevas fundaciones.

( 5 7 )  G U IA R D . op. c it., I .  17-18. llega  a a f irm a r  q ue  el F u ero  de Ix)groño no  
tuvo  ap licación  en V izcaya, p a ra  sign ificar la  im portanc ia  de los p riv ilegios posteriores 
conccdidos en  cada caso.



anteiglesias pretendían, nada menos, que los límites de la actuación municipal 
de lia villa estaban señalados por “los muros y cavas y cercas y no más ni 
allende ni afuera parte salvo muy pocas particulares casas labradoriegas pe­
cheras ” (58).

La existencia de estas casas labradoriegas era la que, precisamente, im­
pedía que la jurisdicción de las villas estuviera tan claramente delimitada 
como pretendían los representantes de la Tierra Llana. En efecto, al otorgar 
una carta de fundación de villa, el Señor fijaba, naturalmente, unos límites 
a la nueva población; dentro de ellos, lo propiamente villazgo constituía una 
parte mínima, con una población agrupada, encerrada por los muros; fuera 
de éstos quedaban, dentro de los términos señalados por el Señor, algunas 
aldeas o caserías diseminadas — las llamadas “censuarías”, por el abono de 
rentas al Señor, o “labradoriegas”—  de la cuales aquél podía disponer. 
Unas veces, como en el caso de Plencia, estos labradores quedaban inclui­
dos como habitantes de la villa con sus mismos privilegios (59 ). Igual su­
cedió a los labradores que tenían sus casas dentro de los términos dados a 
Bilbao (60). En cambio, en Lequeitio, la fundadora, doña María Díaz de 
Haro, retiene para sí todos los labradores que hay dentro del término con­
cedido a la villa (61); y, en Villaro, don Juan Núñez de Lara es aún más 
explícito disponiendo en la carta de fundación (6 2 ) que los labradores no 
vayan a poblar la nueva villa. Igual disposición hallamos en el Fuero de 
Marquina, dado por don Tello de Castilla, en que dispone que rija el de

(5 8 )  A .R . C h. V alladolid , P l. V izcaya, leg. 7 , ún ico , preg . 10.* d e l a r ticu lad o  del 
in terrogatorio  propuesto  por el p rocu rador de la T ie rra  L la n a  en el p le ito  con Bilbao 
sobre térm inos y  ju risd icc ión , d e l año 1501. E n  la  p re g u n ta  11.*, se defiende este c ri­
te rio  contra la  p o stu ra  expansiva b ilbaína diciendo q ue  « todas las o tras v illas  h a n  tenido 
y  tien en  tan  buenos y  compendiosos privilegios y m ejores q ue  la  v illa de  B ilbao , en los 
cuales se contiene cómo les da el Señor de V izcaya té rm in o s y ju risd icc ión  a algunas 
v illas  en  espacio y  longura  de dos leguas y  a  o tras p o r té rm in o  y  espacio de u n a  legua 
y  m edia legua, pero  los pobladores, ju stic ias  e jecu tores y  vecinos de e llas n u n c a  jam ás 
h a n  usado n i  gozado d e  los dichos p riv ilegios n i  h an  ten ido  n i  tienen  ju risd icc ió n  m ás ni 
a llende  d e  casi ju n to  m uy  cerca de sus m uros y  cabas conociendo los d ichos privilegios 
n o  ser valederos, ganados y  otorgados en  g ran  p erju ic io  y  daño d e  la  an tig ü ed ad  del 
d icho  Señorío y  de su  T ie rra  L lana» .

(5 9 )  L L O R E N T E , op. c it., I L  282-283. D iego Lópea d e  H aro , 15.® Señor de V iz­
caya, concedió el 5 d e  octubre de 1299, priv ilegio  con firm ato rio  dcl fuero  de fundación  
do P lencia , otorgado por su  abuelo don  Lope Díaz de H aro , en  fecha in c ie rta  ent^-e 1214 
y  1299. P o r este priv ilegio , d io a  los vecinos todas las  tie r ra s  que ten ía  d e n tro  de los 
té rm inos que hab ía  señalado su  abuelo, inc luyendo  los labradores del Señor, a los cuales 
d io franqueza p a ra  q ue  fuesen vecinos exentos como los otros pobladores.

(6 0 )  E l F u e ro  de B ilbao lo otorgó don  D iego López de H aro , «el In tru so » , en 
V alladolid  e l 15 d e  ju n io  de 1300. Véase: A.G .S.-Libros d e  M ercedes y Priv ilegios, 
lib ro  n ú m . 266 , a r t .  14. Publicado  por G O N ZA LEZ, Colección de céd u la s ..., I ,  ap én ­
dice, págs. 384-386. Sobre la  concesión de este  fuero  y su s p rim e ras v icisitudes, G U IA R D , 
H istoria de la noble v illa  de B ilbao, I ,  5-11.

(6 1 )  L L O R E N T E , op. c it., I I ,  287. E l F u ero  de le q u e i t io  fue  o torgado en P a re ­
des de N ava, a  5 do  noviem bre de 1325, según señala H E N A O , op. c it., t . I ,  A dición 
a  la  ded icatoria, 5.

( 6 2 )  F u ero  d e  fundación  de V illa ro , dado en  15 d e  agosto de 1338. L L O R E N T E , 
op. c it., I I ,  292.



Bilbao, con la salvedad de que no entren en la villa los labradores pecheros 
de tierra de Vizcaya “para que el Señor no pierda los pechos y pedidos que 
le deben dar” (63).

El conflicto surge cuando el fundador adopta una postura intermedia 
entre las dos expuestas y decide que únicamente determinados labradores 
pasen a constituirse como vecinos de la nueva villa. Este es el caso de On- 
dárroa, donde sólo los labradores de Amallo tienen el privilegio de ser ve­
cinos de la villa con todas sus franquezas y exenciones (64).

Estas disposiciones imprecisas de los fueros fundacionales darán origen 
más adelante a largas disputas de jurisdicción. Pero aún hay otro factor a 
tener en cuenta en las relaciones entre villas y anteiglesias: las circunstancias 
sociales del Señorío durante los siglos XIV y XV, esto es, la trágica insegu­
ridad de vida motivada por la actuación de los banderizos. En la segunda 
mitad del siglo XIV, hacia 1375, la turbación alcanza un máximo. El Se­
ñor de Vizcaya, Juan I  de Castilla, siendo príncipe, se ve obligado a fimdar 
cuatro nuevas villas, tres de ellas con misión concretamente protectora con­
tra salteadores y banderizos: Munguía, Larrabezúa y Rigoitia (65 ), y a 
autorizar en marzo de ese año el avecindamiento en Bilbao de los labradores 
censuarios de las anteiglesias de Zarátamo, Arrigorriaga y Galdácano, quie­
nes se habían quejado de sufrir “muchos daños y fuerzas e tomas” por parte 
de algunos “ fijosdalgo de Vizcaya” (66).

Al año siguiente, 1376, esta medida de agregación solicitada por los 
labradores de las anteiglesias cercanas a Bilbao se hace extensiva a las de­
más del Señorío, según se previene en los fueros de fundación de las tres vi­
llas de Munguía, Larrabezúa y Rigoitia (67). En consecuencia, los labrado, 
res del Señor se segregaron este año del vecindario de sus respectivas an-

(6 3 )  F u e ro  de M arq u in a , dado en  6 d e  m ayo de 1355. V éase L L O R E N T E , op. c it., 
I I ,  294-295.

(6 4 )  F u ero  d e  O ndárroa otorgado en  E ste lla , a 28  de se tiem bre de  1327 por doña 
M aría  D íaz d e  H aro . A .G .S.-Libros de M ercedes y  Priv ileg ios, lib . 312, a r t .  ]6 . P ub licado  
por G O N ZA LEZ, op. c it., I , apéndice, 411-416. N oticias sobre é l e n  L L O R E N T E , op. c it., 
I I ,  288.

(6 5 )  E L IA S  D E  T E JA D A , op. c it., 35. LA BA Y R U , op. c it., I I ,  433. L a carta  
d e  fundación  d e  las  tre s  v illas d a ta  de 1 d e  agosto de 1376.

(6 6 )  E l  in fa n te  m an d a  «a los d ichos om es buenos labradores de las d ichas an te ig le ­
sias q ue  agora m o ran  e  m o ra ren  de aq u i ad e lan te  y  pob laren  los dichos solares q ue  usen  
con los d e  la  d ich a  v illa  d e  Bilbao asi como su  term ino  y  sus vecinos y  pech en  con 
e llo s ...  e otrosi q ue  obedezcan a  los alcaldes e  oficiales de la d icha  v illa  y  b engan  a  sus 
llam am ien tos y  em plazam ientos asi en  los p leitos crim ina les como en  los cebiles según 
u sa n  e obedezcan los o tros vecinos d e  la  d ich a  v illa» . P o r  su  p a rte , concedió a  B ilbao 
la  ju risd icc ió n  «m ero e m ix to  im perio»  sobre los labradores de d ichas an teig lesias, de­
ja n d o  a  salvo los heredam ien tos de los fijosdalgo . LA BA Y R U , op. c it., I I ,  433.

(6 7 )  L L O R E N T E , op. c it., I I ,  301-302.



teiglesias, agrupándose a la jurisdicción y fogueración de las villas inme­
diatas (68).

Sin embargo, las alteraciones en Vizcaya no tuvieron todas su origen en 
la pugna motivada por los distintos criterios que presidían la actuación de 
las villas y de las anteiglesias; algunas de ellas se debieron a presiones exte­
riores: tal es el caso de Orduña. Su situación fronteriza — aunque unid:i 
entonces territorialmente al Señorío por la tierra de Llodio—  puso en tel.i 
de juicio su naturaleza vizcaína. La ciudad la defendió tenazmente frente a 
los intentos de enfeudación de ciertos nobles poderosos, señaladamente da 
la familia de Ayala, cuyo señorío lindaba — y, posteriormente, llegaría a ro ­
dear—  el territorio orduñés.

Ya en la confirmación del fuero de fundación (69) hecha por Alfon­
so X el Sabio en 1256, el Rey prometió retener en la corona el señorío de 
Orduña, y, años más tarde, el 17 de junio de 1284, don Lope Díaz de Haro, 
nieto del fundador, dictaba una disposición por la que la ciudad de Orduña 
quedaba perpetuamente incorporada a Vizcaya (70 ). Entre esta fecha y la 
de 25 de julio de 1481, en que los Reyes Católicos confirman todos los 
privilegios a la ciudad, asegurándola en la Corona Real y en el Señorío de 
Vizcaya, Orduña atravesó una larga serie de peripecias, frente a los intentos 
de la familia Ayala (71).

(6 8 )  IT U R R IZ A , H istoria general de V izcaya, 162. E n  1630, por las con tribucio ­
nes cuantiosas q u e  les hacían  p ech a r los alcaldes de las v illas sa lieron de sus ju risd ic ­
ciones m uchos de estos labradores agregándose o tra  vez a la  fogueración de su s respec­
tivas an teig lesias. A  e llo  contribuyó tam b ién  la C oncordia de  esta fecha, q ue  hizo m enos 
d istan tes  las posiciones de los dos con jun tos en p u g n a .

(6 9 )  E l F u ero  d e  O rduña lo  otorgó Lope D íaz de H a ro  e l 25 de  febrero  de  1229. 
E s el de V ito ria . A lfonso el Sabio lo  confirm ó en  5 de febrero  de 1256, y  Sancho IV 
au m en tó  los fueros e l 1 de se tiem bre de 1288. L L O R E N T E , op. c it., I I ,  261-262.

(7 0 )  E sta  disposición se inc luye  en  la  confirm ación  del F u ero  hecha por este 
Señor de V izcaya, y , según ella , en n in g ú n  tiem po p odrían  separarse V izcaya y  O rduña, 
n i  la  ciudad, p o r tan to , podría se r en a jen ad a  y  en treg ad a  a  hom bre a lg u n o  que no  fuese 
el Señor de V izcaya. A.G.S.-M ercedes y  P riv ileg ios, leg. 2 4 , fo l. 31, y  leg . 4, fol. 165. 
(C itad o  por SA RASOLA, La ciudad de  O rduña y  su  vizcainia, 13.)

(7 1 )  L a n arra c ió n  de estos sucesos h a  sido h ech a  p o r SA RA SO LA , L a  ciudad  de  
O rduña  y  su  vizcainia, basándose en unos cuan tos docum entos procedentes del A rchivo 
G en era l de  S im ancas. P ero  el h isto riador franciscano  reduce  su  estud io  a la  época t!e 
E n riq u e  IV  y  los R eyes Católicos. S in em bargo, an tes d e l siglo X V , O rd u ñ a  d io m ues­
tras de titubeos en su  u n ió n  a V izcaya; así, en  las  Cortes de Burgos de 1314, vem os q ue  
co ncu rren  a ellas procuradores orduñeses, m uestra  im p o rtan te  — según H E N A O , op. c il., 
t. I I ,  lib . 3, cap. 6, p á rr . 6 , pág . 207—  de q ue  entonces d ich a  ciudad  no  estaba todavía 
f irm e  y  perm an en tem en te  u n id a  al Señorío de V izcaya, poseído s in  con tienda por el 
in fa n te  don  Ju a n , p resen te  a  aquellas C ortes. Ignoram os la s ituac ión  de  la  c iu d ad  d u ra n te  
e l resto  d e l siglo X IV  y  la  p rim era  m itad  del X V , pero  algo nos hace  sospechar el 
a lb a lá  d e  E nriq u e  IV  de 27 de ju lio  de 1467, en  que con firm a la  v izcain ia de O rd u ñ a  
y  todos sus p riv ilegios dados p o r los Señores de V izcaya (LA B A Y R U , op. c it., I I I ,  ap é n ­
d ice  n.® 11, págs. 633-638. O rig inal en  A .G .S. y  A .M . O rd u ñ a ).

Pocos años después, la  g u e rra  de Sucesión de C astilla , com o todas las g u e rra s  civiles, 
creó  u n a  serie de in tereses que hubo  q ue  i r  pagando  en  los p rim eros años de Isabel y 
F ernan d o . E llo  explica la carta  de donación dada en  V allado lid  a  6 de  m ayo d e  1475, 
por la  q ue  O rduña pasa al m ariscal G arcía López de  Ayala (céd u la  d e  la  re in a  Isabel, 
del año 1476, sin  indicación  de lugar, m es n i  d ía: en e ila  se in se rta , p a ra  su  confirm a-



Aunque en menor proporción, Valmaseda titubeó también desde el 
punto de vista de su integración vizcaína. Ello se debe, indudablemente, a 
estar situada en una región —las Encartaciones—  con una peculiaridad fo­
ral, y, sobre todo, por la orientación primitiva de esta zona a inscribirse den­
tro del marco de Castilla la Vieja, como lo prueba el hecho de que, durante 
la Edad Media y hasta época contemporánea, fue parte de la diócesis de 
Burgos, luego de Santander —mientras el resto del Señorío lo fue de Cala­
horra—  y el hecho de ser la zona del castellano dentro de Vizcaya.

En el concreto caso de Valmaseda, puede decirse que, hasta el reinado 
de Enrique II I , la villa no perteneció a Vizcaya de un modo claro y autén­
tico (72). Y, aun entonces, Valmaseda siguió durante casi setenta años in­
tegrada en la merindad de Castilla la Vieja para el pago de alcabalas. Por 
fin, el 9 de julio de 1466, como agradecimiento a la villa que le ayudaba en 
la lucha contra los rebeldes, Enrique IV atendió las quejas de sus vecinos 
contra los recaudadores de la referida merindad, disponiendo el monarca que 
lo que tributaba por el concepto antedicho se inscribiera en la Tesorería de 
Vizcaya (73). Desde entonces, concluyeron las dudas sobre su integración 
en el Señorío.

De este modo, el último tercio del siglo XV es la época en que las 
veinte villas y la ciudad vizcaína aparecen de una manera inconcusa integra­
das en el Señorío.

ción , la  cédula de su  esposo citada. A .G .S.*Patronato R eal, Icg. 11, fo l. 81. SA RASOLA, 
op. c it., 40-41. T ran sc rita  e n  A péndice n.° H , 101-103). P ero , después de la b a ta lla  de 
T oro , q ue  supone u n a  g a ran tia  p ara  el t r iu n fo  f in a l, Isabel, an tes  de  sa lir  de aquella  
c iu d ad  zam orana, según  Z U R IT A  (A n a les  de  la Corona de  Aragón^  IV , 273 , rc v .)  
revocó la concesión d e  O rd u ñ a  a l m ariscal de A yala {véase: A .G .S.-R.G .S., 1513-V II, s. f.; 
P .R ., leg. 59, fol. 46. P ub licado  en SA R A SO LA , op. c it. A péndice IV , 106-109).

P osterio rm en te , en  fechas sucesivas, quedó arreg lado  p o r com pleto el a su n to  dcl 
señorío  d e  O rd u ñ a : en  11 d e  febrero  de  1480, desde Toledo, los Reyes con firm an  de u n  
m odo pleno su  incorporac ión  a  V izcaya ( A .G .S.-R .G .S., 1480-11, fol. 34; pub licado  ta m ­
b ién  por SARASOLA, op. c i t . ) ;  u n  m es m ás la rd e , en  Q uejan a , a 9 de m arzo, el m a­
risca l G arc ía  López de A yala renu n c iab a , e n  apariencia  de  fo rm a v o lun taria , a O rd u ñ a  
(A .R . C h. V alladolid , P l . V izcaya, L eg . 815, n.® 3 ) .  P o r f in , en ju lio  de 1481, tienen  
lu g a r  dos n uevas confirm aciones: e l d ía  6 de  la ren u n c ia  por p a r te  del m arisca l a  la 
c iu d ad  de O rd u ñ a  (A .R . C h . V allado lid , ib id e m ), e l d ía  25  la  de  no  enajen ac ió n  por 
p a r te  d e  los Reyes d e l Señorío de  V izcaya (A .G .S .-P .R ., leg. 59, fo l. 46; y  A.G .S.-R.G .S., 
1 513-V II, s. f .  SA RA SO LA , op. c it., pág . 66 y  no ta  53 d esarro llada  en  págs. 93 -9 4 ).

( 7 2 )  LA BA Y RU , op . c it., l í ,  527. E n  efecto, E n riq u e  I I I ,  p a ra  agenciarse los 
m edios oportunos p a ra  sostener con éx ito  la  g u erra  con P o rtu g a l, hab ía  vendido varios 
pueblos a  su  cam arero  m ayor don  Ju a n  d e  Velasco. E n tre  los enajenados se h a llab an  la 
v illa  d e  V alm aseda y  los lu g ares de C olindres y  L im pias, p o r la  can tid ad  de 15.000 flo­
r in es. P ero  éstos, cum pliendo  d e te rm in ad a  condición — su redención  m onetaria— , recu ­
p e ra ro n  su ca rác te r  d e  realengos y  su  p e rten en c ia  a l Señorío d e  V izcaya. Ib id em , I I ,  
513-514.

( 7 3 )  H E R O S , H istoria  de  Valm aseda, 160-162.



Las zonas hasta ahora descritas son aquéllas que, incluidas en los en­
cabezamientos de los Fueros de 1452 y 1526, constituyen partes integran­
tes del Señorío de Vizcaya, aunque su vinculación al mismo sea diversa. 
Pero, junto a ellas, existen otros territorios — villas, lugares, e, incluso, va­
lles enteros—  que en un tiempo, antes o después, han formado parte de Viz­
caya, y, que por tal razón debemos incluir en nuestro estudio, con el fin de 
presentar su situación específica en la época de los Reyes Católicos.

1 . Territorios que gozaron del Fuero de Vizcaya: Llodio y Orozco

Aunque — como dice Labayru (7 4 )—  no es fácil demostrar que los 
valles de Oquendo, Llodio y Orozco fueran siempre vizcaínos, parece que 
antes de fines del siglo X, dichos territorios estaban unidos al Señorío. Al 
menos, su desmembración, según las crónicas, se sitúa en esa fecha, cuando 
Iñigo López, sexto señor de Vizcaya, llamado “Ezquerra”, los concedió a 
sus sobrinos, Lope e Iñigo Sánchez (75).

Si los orígenes son oscuros queda el hecho concreto de que en 1394, 
Llodio pertenecía al condado de Ayala, aunque en esta época existieran ten­
dencias, impedidas por el veto real, para que el valle se integrase en las 
hermandades de Vizcaya (76). Por fin, en el siglo XV, el valle de Llodio 
se encuentra incorporado al Señorío, y en la jura de los fueros por don 
Fernando en 30 de julio de 1476, se hallaron en Guernica procuradores de 
Llodio (77). Igualmente, queda patente su vinculación al Señorío en 1487, 
cuando los Reyes, a petición de los hombres de la Tierra de Llodio, sentencian 
en favor de ellos su derecho de apelar al Juez de Vizcaya en sus litigios y 
pleitos, frente a las pretensiones de don Pedro de Ayala, mariscal del mismo 
título (78).

(7 4 )  L A B A Y R U , op. c it., I I ,  117.
(7 5 )  SA LA ZA R  D E M EN D O ZA , O rigen de  las d ignidades seglares de C astilla y  

L eón , lib . I , pág . 23 , rev. IT U R R IZ A , op. c it., 2 . L A B A Y R U , op. c it., IT. 113 y  116.
(7 6 )  L A B A Y R U , op. c it., II, 545.
(7 7 )  C onfirm ación del F u ero  p o r F ern an d o  el C atólico, en  F U E R O  d e  V izcaya, 

297-306. Los p rocuradores de L lodio fueron  D iego F ernández  de U garte  y  P ero  O rtiz de 
A nuncibay . E se m ism o año, en  25 d e  se tiem bre de 1476, en  el docum ento  q ue  depdc 
Logroño envió don  F ernando  a los alcaldes de las fe rre rías , aparece c la ram en te  qué 
en tidades políticas y  civiles pertenecían  a la  H erm andad  d e l Señorío , po rque a llí ,  ju n to  
con la  T ie rra  L la n a  y  las v illas, aparecen  C astro, Llodio y  Orozco (LA B A Y R U , op. c it., 
m ,  2 8 5 ).

(7 8 )  A .G .S.-R.G .S., 1487-X, fo l. 202 . P rov isión  d e  los Reyes Católicos a don  P edro  
d e  A yala o a l q ue  fu e re  alcalde m ayor de sus tie rra s  y  señoríos, que g u ard en  a  la  T ie rra  
y  J u n ta  de L lodio, e n  relación  con la  adm in istrac ión  d e  la  ju s tic ia , su s priv ileg ios y 
costum bres. V éase su  transcripción  com pleta  en  el A péndice. E n  la  provisión  se d a  cuen ta  
d e  que d ichos «vezinos e  m oradores d e  la  tie rra  e  ju n ta  d e  Llodio» h ic ieron  relación  de 
q ue  «ellos son aforados al fuero  de V izcaya q ue  tien en  sus franquezas e livertades e 
fueros e usos e costum bres ap artadas»  y  que, en  consecuencia, de las  sen tencias del 
m ariscal y  de  su  alcalde m ayor apelan  al Juez  M ayor de V izcaya, a lo  cu a l se opone



La situación de Llodio, sin embargo, no fue de unidad política con el 
Señorío, sino, simplemente, de vinculación en orden a la justicia: y así, par­
ticipaba de la foralidad de Vizcaya, en razón de estar unido a ella en her­
mandad. Por ello, fue posible que, con toda facilidad, se realizara, pocos 
años más tarde, la separación entre ambas entidades: en 1941, a petición 
de los vecinos del valle de Llodio, los Reyes Católicos desmembran dicho 
valle del Señorío y lo incluyen en la tierra de Alava (79 ). Dos años antes, 
en enero de 1489, el valle de Aramayona, también perteneciente a Vizcaya 
hasta esta época, pasó a incorporarse a la provincia de Alava (80).

Orozco, en cambio, desvinculado del Señorío, según la tradición, en la 
misma fecha que Llodio, se mantuvo apartado del mismo totalmente, incluso 
en las causas menores de hermandad: así, en 1501, con motivo de un pleito 
entre vecinos de dicho valle, se subraya la pertenencia del mismo al conde 
de Salvatierra, don Pedro de Ayala (81 ). La misma rígida separación es 
ostensible en 1536 en los autos intentados por el Señorío en razón de la 
intromisión de un alcalde de Orozco en Aracaldo (82 ). Sin embargo, Oroz­
co, pocos años después, iniciaba una serie de esfuerzos encaminados a rein­
corporarse al Señorío; en 1574 fracasaron sus primeros intentos debido a 
inconvenientes y obstáculos interpuestos por el mariscal de Ayala, su posee­
dor. Pero, al fin, en 1785, Orozco volvía a reunirse a Vizcaya con un voto 
en las Juntas Generales de Guernica (83).

2. El caso de Castro-Vrdiales

En la época de los Reyes Católicos, Castro-Urdiales estuvo unida a Viz­
caya: así consta en la confirmación del Fuero por el rey don Fernando en 
1476, en que Diego Pérez de Castro actuó como procurador de aquella 
villa (84 ). Sin embargo, ni el origen ni el término de esta agregación al

don  P edro  d e  A yala. Com o ta l  oposición es co n tra ria  a  la  sup rem a ju risd icc ió n  d e  los 
R eyes y  e n  agravio  a  los vecinos, los m onarcas d isponen  q ue  se p e rm ita  ta l apelación , 
seg ú n  se con tiene  en el F u e ro  de V izcaya.

(7 9 )  LA BA Y R U , op . c it., I I ,  546. L a  razón que esgrim ieron  los d e  L lodio fu ero n  
« las in ju s tic ia s  y daños q ue  recib ían  de los vizcaínos».

(8 0 )  LA BA Y RU , op . c it., I I I ,  424.
(8 1 )  A . R . C h. V allado lid , P l. V izcaya, leg . 173, n . '  15. P le ito  de M a rtín  de 

O lea, vecino  de Orozco, con los h ijos de L ope de O lav arri sobre posesión de ciertos b ie­
nes. E n  él se m enciona a  u n  «alcalde h o rd in a rio  en este valle de Orosco del m agnífico  
señor don  P edro  de  A y ala  conde de S alvatierra» .

( 8 2 )  A .C .J. G u ern ica , P leitos y A utos, reg . I ,  n °  3. A utos in ten tad o s p o r el Se­
ño río  en  23 d e  ju n io  de 1536 con tra  el a lca lde  de  d iferen tes vecinos del valle de Orozco 
p o r h ab e r en trad o  y  hech o  au tos d e  ju risd icc ió n  en los m ontes d e  A racaldo, siendo de 
la  d e l Señorío.

( 8 3 )  IT U R R IZ A , op . c it . ,  317. E n  1522, Orozco hab ía  in ic iado  u n  p le ito  con el 
conde d e  A yala p a ra  t r a ta r  d e  escapar a  s u  señorío; a l cabo de 260  años de pleito , f in a ­
lizado en  1782 por la  ac tiv a  d iligencia d e  M a rtín  T om ás d e  E palza, se reun ió  a V izcaya, 
a l  cabo de 800 años d e  la  p rim era  segregación, en  v ir tu d  de u n a  e sc ritu ra  h ech a  a n te  el 
secre ta rio  d e l Señorío e l 2  d e  ab ril d e  1785.

(8 4 )  F U E R O  de V izcaya, 297-306.



Señorío aparecen con la debida certidumbre (85 ); lo más probable es que 
Castro-Urdiales se uniera a Vizcaya a fines del siglo XIV, pues en 1394 
aparece como un miembro de la Hermandad formada en el Señorío, Su 
unión fue, desde luego, un suceso parcial y pasajero, y muy escaso el tiempo 
de su agregación.

Esta unión de Castro a Vizcaya consta en las cédulas despachadas en 
4 de febrero y 28 de diciembre de 1394, en las que Enrique I I I  autorizó la 
formación de la Hermandad de Vizcaya. Y si ésta se componía de localidades 
vizcaínas, debe creerse que el mismo Enrique I I I ,  como Señor de Vizcaya 
y monarca de Castilla, hizo extensiva a Castro-Urdiales la foralidad para que 
entrase en la Hermandad (86). De esta forma, la imión, probablemente in­
fluida por las luchas banderizas, que perjudicaban grandemente el comer­
cio (87 ), se debió a la necesidad de la común defensa (88).

En las Juntas generales de Guernica de 1463, Castro se halla repre­
sentada, pero hay un hecho que demuestra palpablemente el carácter de la 
unión: en 1465, Castro-Urdiales se encuentra registrada en la merindad de 
Castilla, y aun antes, en el reinado de Juan de Castilla se dice lo mismo en 
el privilegio de merced al monasterio de Santa Clara de dicha villa de un 
juro sobre las alcabalas de ésta (89 ). En 1471, Castro se separó de Vizcaya, 
según consta en la cédula por la que se autorizó tal separación (90 ). No obs­
tante, cinco años después. Castro apareció representada en la Junta General 
de Guernica cuando Fernando el Católico juró los fueros en 1476. Es difícil 
explicar el porqué de esta asistencia, a no ser que fuera debida al hecho de 
no haber presentado todavía Castro-Urdiales en el Señorío la cédula de su 
separación. De todas formas, el caso es que después de este año de 1476, 
Castro ya no asistió a ninguna Junta del Señorío vizcaíno (91).

En la actual provincia de Santander, no lejos de Castro, hay un par de 
pueblos — Limpias y Colindres—  cuya pertenencia a aquélla o al Señorío de 
Vizcaya ha sido también puesta en tela de juicio. Sin ser mencionados como 
partes vizcaínas en ninguno de los documentos que hacen referencia a Viz­
caya, Florencio Amador insiste (92) en que, a partir del primer documento 
foral de Enrique I I I  hasta la confirmación de Fernando V II, la historia de 
Colindres y Limpias va íntimamente unida a la de Vizcaya; sus leyes, las

(8 5 )  H E N A O , op . c it . ,  t. I I ,  lib . 3, cap. 20 , p á rr . 2 , p ág . 274.
(8 6 )  LA B A Y R U , op. c it., I I ,  552.
(8 7 )  SU A REZ F E R N A N D E Z , N avegación y  com ercio e n  el golfo de  V izcaya, 

8 0 , nota.
(8 8 )  E C H E V A R R IA , Recuerdos históricos cástrenos, 87.
(8 9 )  B ien es verdad  que esta p e rtenencia  de Castro a  la  m erin d ad  de C a s tilb . 

en  época en la  cu a l se hallaba en  la  h e rm an d ad  de  V izcaya, pudo  consignarse p a ra  los 
efectos de los pagos d e  la  v illa , como p a ra  ello  se inc luyó  varias veces tam b ién  a Val- 
m ascda en  la  m erin d ad  castellana.

(9 0 )  E C H A V A R R IA , op. c it., 88 . L a cédu la de separación  está fechada en  V i­
to ria , a 4  de m arzo de  1471; la p u b lica  este au to r  en  las págs. 89-90, tom ándola de u n  
traslad o  o testim onio sacado del A rch ivo  M unic ip a l en  1737.

(9 1 )  LA BA Y RU , op. c it., I I ,  552.
(9 2 )  A M ADOR, Investigaciones históricas. E l  Señorío d e  V izcaya y  los lugares 

d e  L im pias y  Colindres. V er, sobre todo, págs. 18-22 y  33-34.



mismas; sus fueros identificados; y sólo en 1820, por primera vez puede 
dudarse si Limpias y Colindres son Vizcaya o Santander. Señalo el hecho sin 
insistir en él, pues no nos encontraremos con estos pueblos a lo largo de 
este estudio.

El valle de Villaverde, enclave santanderino en plena tierra de las 
Encartaciones vizcaínas, es otro territorio cuya evolución peculiar debemos 
anotar, máxime cuando su actual situación tuvo su origen en el reinado de 
los Reyes Católicos. Anteriormente, este valle, situado en territorio neta­
mente encartado y rodeado por concejos de las Encartaciones, se gobernó 
por las mismas leyes y fueros del Señorío. Pero en 1480, Pedro Fernández 
de Velasco compró el valle entero a Diego de Avellaneda, sucesor de Lope 
Ochoa de Avellaneda, a quien el señor de Vizcaya le diera el valle y su 
iglesia (93). La pérdida de su calidad vizcaína se consumó por ser extrema­
damente pobre el valle y no contar con recursos para defender su libertad 
política, después de haberse negado el Señorío a ayudarlo en los gastos que 
podría originar un pleito.

3. Pueblos de Burgos aforados a Vizcaya.

Por fin, terminamos el estudio de la estructura político-territorial de 
Vizcaya, a fines del siglo XV, haciendo mención de ciertos pueblos de la 
actual provincia de Burgos que, durante algún tiempo disfrutaron del Fuero 
vizcaíno, aunque, de ningún modo, pueda decirse que llegaron a formar parte 
del Señorío.

El caso más interesante es el de los lugares de Fuentebureba y Berzosa, 
de la merindad de la Bureba; siendo señorío de Juan de Villalpando, tales 
pueblos solicitaron incorporarse a Vizcaya, lo que dio origen a un pleito 
entre el señor y ambos lugares, sustanciado finalmente el 9 de diciembre de 
1488, mediante ejecutoria favorable a Juan de Villalpando, confirmada un 
año más tarde por sobrecarta real (94 ).

( 9 3 )  L a esc ritu ra  de  ven ta  es de 13 de se tiem bre de 1480. LA BAYRU, op. cit., 
n ,  559.

(9 4 )  E n  el A rch ivo  G eneral d e  S im ancas, R egistro  G enera l d e l Sello, se conservan 
algunos docum entos q ue  h acen  referencia  a  este  litig io . Según ellos, e l 7 de feb re ro  de 
1486, los Reyes concedieron a  estos lugares d e  F u en teb u reb a  y  Berzosa la  agregación  a 
la  Corona (re fe ren c ia  e n  A.G.S.-R.G .S., 1 4 8 9 -X n , fol. 1 6 6 ), pero , pocos m eses des­
pués, el 7 d e  setiem bre d e l m ism o año, o to rgaron  carta  en favo r d e  Ju a n  de V illa lpando . 
E ste  se hab ía  quejado  de la  carta  an te rio r  en  que los Reyes m an d aro n  g u ard ar u n  p r i­
vilegio q ue  los refe ridos lugares ten ían  de u n  conde, que especifica, señor d e  V izcaya, 
p a ra  q ue  los lugares fuesen  incorporados a l Señorío de V izcaya. A n te  la  q u e ja  de Ju a n  
de V illa lpando , los Reyes despachan  n u eva carta , por la cual — dicen—  «m andam os que 
la  d ich a  n u es tra  ca rta  q u e  asy  m andam os d a r  a los dichos concejos no  pare n in  pued a  
p a ra r  p erju y sio  a l d ich o  Ju a n  de V illa lpando  n i  a  su  derecho n i  a la  posesyon q u e  de 
los dichos lugares tyene  m as que todo le  quede entero  b ien  asy e tan  com plidam ente 
como los tenya  an tes  q u e  la d icha  n u es tra  c a r ta  fuese dada» . F u e , sin  em bargo, necesaria 
u n a  sobre-carta p a ra  q u e  se cum pliera  e l m andam ien to  reg io  (A réva lo , a 5 de febrero  
de  1487. A .G .S.-R.G .-S., 1487*11, fol. 87 . L a incluyo en el A p én d ice ) . E l proceso, con 
todo, no  acabó aq u í, y  e l 23 de m aya de 1488, desde M urcia , el Consejo envía u n a  p ro­
visión  p a ra  que los concejos d e  F u en tebu reba  y Berzosa le en v ia ran  ca rta  o rig in a l d e  su
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Además de estos lugares de la merindad de Bureba, en el distrito de 
Villarcayo, muy cerca de Medina de Pomar, existe un Ayuntamiento que 
lleva el nombre de Aforados de Moneo. Como su nombre indica, tuvo fuero 
especial y éste fue primero el del Señorío, y luego el de las Encartaciones de 
Vizcaya, que — según privilegios del siglo XIV—  los venían disfrutando de 
tiempo inmemorial. Este Ayuntamiento, que abarca varias entidades de po­
blación (95), continuó disfrutando de su vizcainía sin interrupción hasta el 
siglo XVI, en que la abandonaron como consecuencia de un bando dado a 
los pueblos aforados, en Villarcayo, 4 de junio de 1590.

Conclusión

Como brevísima conclusión a todo lo dicho sobre las unidades político- 
geográficas del Señorío debo subrayar que, a fines del siglo XV, Vizcaya era 
exactamente igual que en la actualidad, a falta de los 105 kilómetros cua­
drados de Orozco, que se añadirían tres siglos después; pero aún esta zona 
muestra una enorme vinculación vizcaína, ya en el tiempo que estudiamos. 
En resumen, el escenario vizcaíno viene a ser de las mismas dimensiones 
que el actual. Ello favorecerá notablemente nuestras apreciaciones, dotándo­
las de un adecuado punto comparativo, empezando por las de la población.

III. La poblucíún  y su  d istribución

“El estudio cuantitativo de la población de un país o de una región en 
un determinado momento es el primer paso imprescindible para realizar un 
estudio económico: el conocimiento de dicho concepto es necesario para 
poder establecer la plataforma histórica de base” (96 ). Sin embargo, la apre­
ciación del fenómeno demográfico se hace más difícil conforme se remontan 
los siglos, y llega un momento en que nuestro conocimiento se encuentra 
guiado —y desorientado a la vez—  por muy diversas estimaciones. Afortu­
nadamente, en el caso de la población vizcaína del siglo XV, aunque no se

prc teo d id a  incorporación a V izcaya ( id ., id ., IIS S -V . fol. 3 5 ) .  F in a lm en te , por sobrecarta 
do 10 diciem bre d e  1489 — de o tra  q ue  se in se rta , fechada en  9  d e  diciem bre d e  1488— , 
loq Reyes Católicos confirm an  a Ju a n  de V illa lpando  los lugares en litig io , y  castigan 
con las costas del proceso a estos concejos y  al doctor A greda q ue  los defend ió  (A .G.S.- 
R .G .S., 14B9-XII, fo l. 166, a rrib a  c ita d a ) .

(9 5 )  E n  la  ac tua lid ad , estos pueblos son: unos del p ropio  A yun tam ien to  de  Afo­
rados de Moneo, o tros de la J u n ta  de Oteo y  otros de la  de  T raslalom a. V éase, p a ra  este 
tem a, e l trabajo  d e  A R E IT IO , A lg u n o s pueblos de  C astilla q ue  ten ían  el F uero  de  V iz ­
caya, sobre todo, v e r  págs. 3 a 10.

(9 6 )  V IC E N S V IV ES, H acia u n a  H istoria económ ica de  España. N ota M etodológica. 
«H ispania» , t .  X IV , n.® L V II. M adrid , 1954, págs. 507-510.



haya hecho todavía el esfuerzo de síntesis adecuado, es fácil extraer datos de 
documentos ya publicados en su mayoría.

La misma división que observábamos al estudiar las unidades político- 
jurídicas del Señorío se encuentran en las fuentes que nos proporcionan datos 
demográficos. Así, por orden cronológico, han sido publicados: los de las 
Casas censuarlas o labradoriegas por Iturriza (97 ), los de las anteiglesias de 
la Tierra Llana y los concejos de las Encartaciones por González (98 ), y los 
de las villas fueron encontrados en el Archivo Municipal de Bilbao y publi­
cados por Guiard (99 ). Por fin, los de la merindad de Durango, aparecen 
tanto en el Censo de González como en la obra de Otalora (100). A pesar 
de los numerosos datos que de estas publicaciones pueden extraerse, nadie 
ha hecho, hasta ahora, la síntesis que nos permita conocer la población viz­
caína de esta época en su conjunto. Por otra parte, para sus deducciones 
globales sobre esta época, los historiadores han aprovechado los cálculos de 
Quintanilla y los que Tomás González recogiera en su obra, pero no se ha 
intentado pormenorizar dichas cifras refiriéndolas al País Vasco. El artículo 
de Victoriano Navarro, por ejemplo, por citar un trabajo reciente, sobre La 
población de España en tiempos de los Reyes Católicos (101), se basa sin 
ninguna originalidad en la citada obra de Tomás González.

En cuanto a mi estudio, puedo decir que mi labor ha consistido en ex­
traer los datos contenidos en las obras mencionadas y hacer con ellos la sín­
tesis necesaria para hallar la cuantía total de los recursos humanos del Se­
ñorío a fines del siglo XV. A veces, he podido comprobar con documentos 
originales las lecturas de estos autores a quienes sigo, corrigiéndolos cuando 
ha sido necesario; otras veces, la investigación ha puesto a mi alcance docu­
mentos que comprueban la veracidad de las cifras señaladas.

El problema más difícil, por tanto, no ha sido aportar unas cifras de 
población bastante aproximadas, sino tratar de averiguar el momento demo­
gráfico del Señorío. ¿Vizcaya aumenta o disminuye de población a fines del 
siglo XV? La respuesta es ardua, y sólo puede contestarse de forma parcial 
ateniéndonos al movimiento general de la población española de la época, 
que parece experimentar un ascenso en los siglos finales de la Edad Media, 
antes de comenzar el descenso correspondiente al siglo XVI (102). Pero ello 
lo consignamos sin tener constancia documental en lo que se refiere al Se­
ñorío. Unicamente, en el caso de las villas, la relación que pueda existir entre 
la carga fiscal y el número de habitantes en un momento histórico determina-

( 9 7 )  IT U R R IZ A , H istoria  general d e  Vizcaya, 158-161.
( 9 8 )  G O N ZA LEZ, Censo de población d e  las provincias y  partidos de la Corona 

d e  C astilla en  el sig lo  X V I ,  361-362 y  214-215.
( 9 9 )  G U IA R D , H istoria  d e  la N oble V illa  d e  Bilbao, I ,  263-309.
( 1 0 0 )  O TA LO R A , M icrologia geográfica del asiento d e  la m erindad d e  D urango, 

24-33.
(1 0 1 )  N A V A R R O , L a  población d e  España en tiem pos de  los R eyes Católicos. 

V  Congreso de H isto ria  d e  la  Corona de A ragón , 21-32.
( 1 0 2 )  V IC E N S V IV E S, H istoria social y  económ ica d e  E spaña y  A m érica , I I ,  50.



do que no conocemos, relación que me parece indudable, puede darnos una 
pista para la averiguación del movimiento demográfico a lo largo del siglo XV. 
Junto a ello, existen anotaciones fragmentarias, referidas también a las villas, 
que puntualizan algunos movimientos de población en esta centuria, sobre 
todo, en los puertos marítimos.

En relación con la distribución de las fuentes que poseemos como sumi­
nistradoras de los datos que a continuación expongo, ordenaré el estudio de 
la población de Vizcaya en el reinado de los Reyes Católicos, previamente en 
una serie de apartados, antes de hacer la síntesis de los datos y averiguar otros 
tan importantes como la distribución de las densidades y los porcentajes de 
población urbana y rural, que expondré a continuación.

Así, el esquema general de este tema podemos estructurarlo según el 
programa siguiente:

A ) Población de Vizcaya: 1. Población de las villas: a) La po- 
blación de las villas a principios del siglo X V I. b) Evolución de 
la población de las villas a lo largo del siglo XV: Bermeo, On­
dárroa, Lequeitio, Bilbao.— 2. Población de las anteiglesias y de 
la merindad de Durango.— 3. Población de las Encartaciones.—  
4. Población de las casas “censuarlas". B ) Distribución de la po­
blación de Vizcaya: 1. Población, urbana y población rural.— 2. La 
densidad de la población.

A )  P O H L A C IO N  D E V IZ C A Y A

1. Población de las villas

Las fogueraciones. El 16 de marzo de 1489, desde Medina del Campo, 
los Reyes Católicos, a petición de los procuradores de algunas villas del Se­
ñorío, envían carta al corregidor de Vizcaya, ordenándole nombrar una comi­
sión que determinara el número de hogares de cada lugar, a fin de evitar las 
desigualdades fiscales entre unos y otros (103). Ignoramos si la mencionada 
comisión ejercería en toda Vizcaya la labor encomendada, pero sí poseemos 
noticias de su actuación en Bilbao, en cuyo Archivo Municipal existe una

(1 0 3 )  A .G .S.-R.G .S., 1 4 89-III, fol. 405. Los petic ionarios fueron ; M a rtín  de Ar- 
cilla , p rocu rador d e  Berm eo; Ju a n  M artínez  d e  P a ra , d e  V alm aseda; M a rtín  Pére* dft 
M endigu irre , de O rd u ñ a , y  Sancho  M íf lín e z  de A ran a , d e  Bilbao.



enumeración de las fogueras de la villa y las casas censuarías avecindadas, 
fechada en 1492 (104).

Años más tarde, el reparto fogueral del Señorío en 1511 comprende ya el 
número de fogueras de todas las villas, con la salvedad de que tres fogueras 
hacían una a efectos fiscales, cosa que no vio Ciriquiain-Gaiztarro (105). Por 
fin, el 12 de junio de 1514, el corregidor de Vizcaya, a petición de varias 
villas, ordenó que se hiciera “rrebeymiento” de fogueras, porque la foguera- 
ción anterior no se había hecho a satisfacción de todos. Los encargados de la 
nueva pasaron por las villas, comprobando “de ojos” las fogueras existen­
tes (106).

En resumen, hubo recuento de fogueras en las villas vizcaínas los años 
1492, 1511 y 1514, y sus datos, conservados en documentos del Archivo 
Municipal de Bilbao, nos proporcionan una base suficientemente sólida y cer­
cana para poder averiguar la población de las villas vizcaínas a comienzos del 
siglo XVI. Respecto a los movimientos demográficos, ya hemos hablado de la 
dificultad de averiguarlos por la falta de documentos, salvo muy fragmenta­
rios; pero éstos y la consideración del gravamen fiscal de las villas en rela­
ción a su población pueden proporcionar algunos datos interesantes. En líneas 
generales, parece apreciarse que la demografía vizcaína del siglo XV experi­
menta el ascenso observable en el resto de España y de Europa, aunque tal 
ascenso se halla paliado por un doble factor; la mortandad inherente a las 
luchas banderizas, bastante sangrientas al parecer, y una cierta tendencia a 
la emigración en razón de la escasez y pobreza del territorio, de la institución 
del mayorazgo y, sobre todo, del creciente comercio.

En relación con las villas, el fenómeno humano que más llama la aten­
ción en este siglo XV — fenómeno que comienza a señalarse en el X IV  y 
puede observarse en los distintos campos de la actividad—  es el pronunciado 
ascenso de Bilbao, paralelo al decrecimiento de las restantes poblaciones del 
Señorío. Puede decirse que la capitalidad de Vizcaya, hasta ahora casi sin 
discusión en Bermeo, se establece de un modo permanente en Bilbao, y en 
ello influye, determinativamente, la ascensión demográfica de ésta en contras­
te con el declive bermeano, en una época en que las posibilidades humanas 
se han multiplicado en la actual capital del Señorío hasta un punto enorme­
mente atractivo.

(1 0 4 )  A . M . B ilbao, ca jó n  14, reg . 5 , n.® 1.
(1 0 5 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , M onografia  histórica d e  la villa  de P ortugalete , 

p ág . 193, m uestra  su  ex trañeza  an te  el escaso núm ero  de fogueras a tribu ido  a esta  v illa  
e n  d icho  repartim ien to . N o  rep a ra  en q ue  el núm ero  verdadero  e ra  el trip le  de las 59 1 /3  
q ue  él señala con fundiendo  la  doble significación  del concepto «fogjiera»; u n id ad  d e  po­
b lac ión  y  u n id ad  d e  rep a rtim ien to  de im puestos. E sta  — como se señala en  el docum ento  
q u e  con tiene el rep arto  foguera l: A . M . B ilbao, ca jón  14, reg . 6 , n.® 6—  tiene  el valor 
d e  tres de las otras.

(1 0 6 )  G U IA R D , H istoria  de la N o b le  V illa  de Bilbao, I ,  263 , no ta . E n  cada v illa  
__a s í se hizo tam bién  en  P o rtuga le te , seg ú n  C IR IQ U IA IN , op. c it .,  194—  los comisio­
nados, acom pañados d e  las  au toridades locales, recorrieron  todas las calles y  casas de 
la  población, contando las  fogueras.



El descenso demográfico bermeano se halla expresamente indicado en al­
gunos documentos que estudiaremos a continuación, pero del resto de las 
villas sólo podemos conocerlo de forma aproximada, poniendo en relación su 
población de principios del siglo XVI con el “pedido” que abonaban particu­
larmente a la Tesorería de Vizcaya.

El “pedido de las villas” es uno de los conceptos que gravan fiscalmente 
al vizcaíno. Brevemente, es una cuantía de maravedís que, anualmente, saca 
el Tesorero de Vizcaya de las villas, mediante el reparto entre los vecinos de 
cada una de ellas de una cantidad que se ha hecho fija. El pedido de las 
villas, tal como aparece en los libros de cuentas de la Tesorería de Vizcaya, 
no incluye sino las aportaciones fiscales de doce de ellas, no figurando si­
quiera la ciudad de Orduña (107). A pesar de ello, la comparación entre las 
dos relaciones: la de la población de las villas y la del pedido de las mismas 
puede proporcionar interesantes datos.

Como hemos señalado, se conserva relación de los dos “rrebeymientos” 
foguerales de 1511 y 1514, que, no obstante, no pueden ser términos de 
comparación entre sí por su excesiva proximidad y, sobre todo, porque el 
segundo es solamente una especie de corrección del primero. En consecuen­
cia, he creído más exacto utilizar para mi estudio la segunda de las dos rela­
ciones de fogueras (108). En cuanto al pedido de las villas, como no varía 
sustancialmente a lo largo del siglo XV, he escogido el referente al año 1480, 
según fue publicado por Tomás González (109). Ambas relaciones dan como 
resultado el siguiente cuadro:

(1 0 7 )  N o sabem os a ciencia c ie rta  a q ué  c rite rio  responde esta  om isión; en tre  
las  presentes causas sería posible considerar dos, la fecha de  su  fundación  de  estas v illas 
y  la  cu an tía  d e  su  población. E l p r im e r  concepto hay q u e  desecharlo a l com probar que 
O chandiano y Lanestosa, v illas que no  fig u ran  en  el ped ido , fueron  de las  p rim eras po­
blaciones que adqu irie ro n  su  fuero  en  V izcaya. E n  cu an to  a la  segunda posib ilidad , es 
de  com probación m ás d ifíc il, ya q ue  ignoram os la  población  de las v illas o m itidas en 
el m om ento  d e  la  im plan tación  del pedido, siendo su  situ ac ió n  dem ográfica en  e l re inado  
de  los Reyes C atólicos equiparable a  la de  o tras v illas q u e  fig u ran  en aquél.

(1 0 8 )  A . M . Bilbao, ca jón  14, reg . 5, n .“ 2 . G U IA R D , op. cit., I ,  308-309, u tiliza  
esta  m ism a fu en te , sin  c ita ría . L eyendo a ten tam en te  la  relación  de fogueras de dicho 
docum ento, encuen tro , sin  em bargo, algunos erro res e n  las c ifras de G U IA R D , al que 
sigue C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , op. c it., 194. E n  el cuadro , transcribo  seg ú n  m i pro­
p ia  lec tu ra .

(1 0 9 )  A.G .S.-R.G.S., 1480-V, fo l. 62. Id ., C on tad u ría  M ayor de C uen tas 1.* Epoca, 
leg. 104. P u b licado  por Tom ás G O N ZA LEZ, Colección de  cédu las..., I ,  ji,® X IX , p á­
ginas 76-81.



V I I> L  \  S F o g u eras  d e  1514 P ed id o M rs /fo p .

Bermeo ................. 430 90.000 m. 209,30
O n d árro a ................ 167 20.000 m. 119,16
L equeitio ................ 454 40.000 m. 88,10
Guernica ................ 173 14.000 m. 80,91
B ilb ao ...................... 1.163 80.000 m. 68,78
Durango ................ 637 36.000 m. 56,51
Plencia ................. 185 10.000 m. 54,05
Valmaseda .......... 275 10.000 m. 36,36
Portugalete .......... «« • « 172 6.000 m. 34.82
Guerricáiz ........... • é • « 116 4.000 m. 34.48
M arqu ina................ 228 6.000 m. 26,31
Elorrio ................. 285 6.000 m. 21,05
Orduña ................. 410 no consta —
Miravalles ........... é » • 170 — —
Larrabezúa ........... 111 — —

Ermua .................. . . . 108 — —
M u n g u ía ................. 159 — —
Ochandiano .......... 105 — —
V illa ro ...................... 83 — —
Rigoitia ................. 82 — —
L anestosa................ 50 — —

TOTAL ... 5.563 322.000 m.

El estudio del presente cuadro nos suministra datos en orden a dos 
conceptos, ambos importantes: en principio, al de la población de las villas 
vizcaínas en un momento determinado. En segundo lugar, al de su evolución 
demográfica, en líneas muy generales, a lo largo del siglo XV. Veamos am­
bos aspectos,

a) En relación con la población de las villas a principios del siglo XVI ,  
el cuadro permite concluir:

1.® Se nota la falta de un gran núcleo urbano, comparable, si no a las 
aglomeraciones italianas o flamencas, al menos a las poblaciones de Castilla. 
Bilbao, que es, con enorme diferencia, la mayor concentración urbana del 
Señorío, no puede compararse con sus 5.700 habitantes aproximadamente 
(110), con las populosas ciudades castellanas — Toledo, Valladolid, Medina 
del Campo, Salamanca—  que, al comenzar el siglo XV, contaban de 20.000 
a 25.000 almas, ni siquiera a las de Burgos, Cuenca, Segovia o Madrid, que 
superaban los 10.000 habitantes (111).

(1 1 0 )  Escogemos u n  m ódulo  de población  de 4,5 hab itan tes  p o r foguera? ta l C3 
e l resu ltado  de las apreciaciones para es ta  época de F elipe R U IZ . T am bién  ROCA T R A - 
V E R , señala uno  s im ila r e n  su  artícu lo  C uestiones de dem ografía  m edieval. « H ispan ia» , 
tom o X I I I ,  n.® L . M adrid , 1953. Págs. 3-36.

(1 1 1 )  V IC E N S V IV E S, H istoria social y  económ ica d e  E spaña y  A m érica , 11^ 52,



2 °  Hay en Vizcaya, detrás de Bilbao, un conjunto de cuatro núcleos 
urbanos de importancia media para el tipo de población del Señorío, que 
son: Durango, Bermeo, Lequeitio y Orduña. En el desarrollo de todos estos 
núcleos el comercio ha jugado un papel decisivo: tales villas y ciudad se 
hallan en las más importantes rutas naturales que unen al Señorío con el 
resto de España o de los otros países: Durango y Orduña en el camino de 
la Meseta; Lequeitio y Bermeo en la ruta de las naves traficantes con Vizcaya.

3.“ El resto de las villas son de escasa población, y, salvo Valmaseda 
y Portugalete, su importancia histórica en este momento va a estar de 
acuerdo con ella. Sin embargo, se impone una distinción entre los puertos 
— marítimos como Plencia y Ondárroa, o terrestres como Ochandiano— y 
las demás pequeñas villas; en aquéllas, el comercio y el tráfico eleva su tono 
de vida por encima del nivel medio; en las otras, el tipo de vida es similar 
al de las anteiglesias: con una base agrícola, actúan como mercados locales, 
y están dotados, a lo sumo, de un reducidísimo artesanado.

4.® La falta de grandes núcleos urbanos en Vizcaya influirá en la tipo­
logía del desarrollo económico del Señorío: la escasa capacidad adquisitiva 
del mercado vizcaíno impulsará al mercader del Señorío a dedicarse preferen­
temente a una labor de transporte entre otros países, más que a la de impor­
tación para el consumo de su provincia.

b ) Por lo que se refiere a la evolución demográfica de las villas d? 
Vizcaya a lo largo del siglo X V , pueden hallarse algunos datos en el hecho 
de que las cantidades del pedido se reparten en cada villa entre los vecinos 
encabezados por fogueras, existiendo una evidente desproporción entre la 
cuantía del gravamen impuesto a los vecinos de una y otra población. De los 
209 maravedís que corresponden a cada foguera en Bermeo a los 21 de Elo­
rrio, existe una diferencia sensible, que merece la pena meditar. Dado que 
este pedido de las villas venía a ser un impuesto directo sobre las habitacio­
nes, sin la debida proporción ni a su valor ni a su renta —lo mismo adeuda 
una casa que rinda 10.000 ducados que otra que rinda sólo 30 (112)— , es 
posible ver, a través de la cuantía del impuesto por vecino en cada villa, 
la evolución de la población de la misma, ya que, a lo largo del siglo XV, el 
pedido de las villas es prácticamente fijo. Así, en las poblaciones a cuyos 
vecinos corresponde una cantidad exageradamente elevada — ^por ejemplo, 
Bermeo—  la población ha disminuido a lo largo de la centuria, lo que con­
firma otro tipo de documentos; mientras que en las villas a cuyos vecinos 
toca una cantidad reducida — Elorrio, Marquina, Portugalete—  la población 
ha crecido. Naturalmente, esto puede ser válido en líneas generales, porque 
la falta de datos concretos nos impide demostrar con seguridad esta hipótesis.

(1 1 2 )  R .A .H ., Diccionario geográfico-histórico de España, Sección I ,  tom o I f ,  
artícu lo  «V izcaya», p . 512. Su desproporción , con todo, no  debía ser an tig u am en te  m uy 
sensible, ya por la  pequenez de la con tribución , ya por la  poca d iferenc ia  q ue  hab ía  en 
e l valor de las habitaciones.



De todas formas, es sintomático un hecho: el ascenso demográfico de 
Bilbao encuentra una indudable correspondencia en el descenso de los otros 
puertos importantes del Señorío: Bermeo, Lequeitio y Ondárroa. Esto es ya 
ostensible por el cuadro de porcentajes del gravamen del pedido. Pero, ade­
más, es curioso que sólo de los tres puertos mencionados hayan quedado 
documentos que reflejen una protesta del vecindario por la cuantía del pe­
dido; protesta y cuantía basadas en la disminución de población de cada una 
de esas villas a lo largo del siglo XV. Esa coincidencia de ambos registros 
nos hace confiar en el acierto de nuestro criterio de dar un valor, relativo, 
para el cálculo general demográfico, al dato resultante de dividir el pedido 
por el número de fogueras de cada villa. Lo decisivo, desde luego, sería hallar 
el valor absoluto de ese porcentaje en sus primeras aplicaciones — tal vez, 
por la misma razón pueda cifrarse en torno a 80 maravedís por foguera . 
Pero, en vista de nuestro desconocimiento acerca de él, habrán de bastarnos 
estos datos aproximativos que, a continuación amplío (113).

A lo largo del siglo XV, la población de Bermeo desciende. Bermeo, 
“caput Vizcaiae”, había sido durante el siglo XIV el primer puerto del Se­
ñorío y uno de los más importantes del Cantábrico. La fundación de Bilbao 
y el rápido ascenso de esta villa en virtud de sus condiciones de puerto de

(1 1 3 )  H em os d icho q ue  la  cu an tía  del pedido de las v illas se m an tiene  f ija  a lo 
la rg o  del siglo X V , lo cual no  es exacto sin o  de u n  m odo general: en cuanto  q ue  en 
las cuen tas d e  la  T esorería  de V izcaya se m an tien e  f ija  la  can tidad  q ue  cada v illa  debe 
abonar. P ero  h a y  c iertas v illas, como V alm aseda y  O rduña, cuyos pedidos su fren  even­
tuales alteraciones.

V alm aseda, en razón d e  su  situación geográfica, se v io separada del Señorío de 
V izcaya. Su posterior in teg ración , que ya estudiam os, p lan teó  u n a  serie de problem as 
que , en  p arte , no en con traron  solución has ta  el re inado  de los R eyes Católicos. E n tre  
ellos, e l fiscal. Ya el 10 de  enero d e  1466 , E n riq u e  IV  decide conceder a V alm aseda 
u n  priv ileg io , según el cu a l la v illa  pagará , en  adelan te , a la T eso rería  de V izcaya los 
35 .000 m rs. que abonaba a l partid o  de la m erin d ad  de C astilla  la  V ie ja  en  concepto d e  
alcabalas; en V izcaya qued arían  inscritos como cabeza da pedido, adem ás de los 10.000 
m araved ís que abonaba y a  p o r ese concepto ( A.G.S.-M ercedes y  Priv ileg ios, leg. 4, fo l. 10. 
Sin c ita r  procedencia, R O D R IG U E Z  H E R R E R O , Valm aseda e n  el siglo X V I  y  la a ljam a  
d e  ju d ío s, 207-216, pub lica  el traslado de u n a  ca rta  d e  p riv ilegio  d e  E n riq u e  IV  sobre 
esto m ism o, fechada en  Segovia, a  9 d e  ju lio  d e  1 4 6 6 ). E l 6 de se tiem bre de 1484, los 
Reyes Católicos con firm aron  a V alm aseda e l priv ilegio  dado por E n riq u e  IV  sobre su  
adscripción a V izcaya y  pago d e  cabeza d e  pedido  como todas las v illas d e l Señorío 
(A .G .S.-L ibroa de copias d e  docum entos, lib . X V . P ub licado  por G O N ZA LEZ, Co/ecciÓ7i 
de  céd u la s ..., I ,  n.® X IX , págs. 82-83).

O rduña pertenecía  p a ra  las  cuestiones fiscales, como V alm aseda, a  la  m erin d ad  de 
C astilla  la  V ie ja . E n  1467 , sin  em bargo, co incid iendo con la  etapa de  m áxim a activ idad  
para  c o n firm a r  su  v izcain ia fren te  a  los in ten to s dom inadores del m ariscal de A yala, 
O rd u ñ a  defiende an te  el R ey su  an tig u a  incorporación al Señorío d e  V izcaya y  el gozo 
d e  sus p riv ilegios y  exenciones, en tre  ella«, la de no pag ar sino 10 .000 m rs. d e  pedido, 
según lo h ac ían  las re s tan tes  v illas. E l  m onarca , para  ev ita r las co n tinuas q u e ja s  ordu- 
ñesas sobre los atropellos de los recaudadores de alcabalas d e  la  m erin d ad  de C astilla  
la  V ie ja , dispone que los 45 .000 m rs, q ue  p o r este  concepto abonaba O rduña se in co r­
po ren  en  la  T esorería  de V izcaya a los an terio res 10.000 m rs. q u e  ya pagaba e n  ésta , 
y  el to ta l sea en concepto de pedido. S in  em bargo, n i u na  n i  o tra  can tid ad  se reg is tran  
en  las  cu en tas del T esorero . (E s te  docum ento  de 27 de ju lio  de 1467 , en el q ue  E n r i­
q ue  IV  dispone la  incorporación  de O rd u ñ a  al sistem a fiscal d e l Señorío, se en cu en tra  
en  A .G .S.-Libros de m ercedes y  privilegios, n.® 29 ; id . M ercedes y  Priv ileg ios, leg . 24, 
fo l. 31. Lo publicó T om ás G O N ZA LEZ, Colección de  céd u la s .,., I ,  apéndice, 365-370).



Burgos y mejor situación geográfica dentro de Vizcaya, hicieron bascular en 
su provecho gran parte del tráfico comercial que antes derivaba hacia Bermeo.

Indudablemente, la importancia de este puerto en la época de la atribu­
ción del crecido pedido que abonaba, estaba en proporción con la cuantía de 
éste, pero el descenso de su población, tantas veces proclamado con tintes 
verdaderamente sombríos, incapacitaba al vecindario a satisfacer con holgura 
el gravamen fiscal que le correspondía. Así, a principios del siglo XV, doña 
Catalina, esposa de Enrique II I , como tutora de Juan I I  de Castilla, conce­
de al puerto vizcaíno la exención de 45.000 maravedís en su pedido anual 
de 90.000 mrs. Años más tarde, Enrique IV confirmaría, el 18 de junio de 
1466, este privilegio, atendiendo al descenso de riqueza y población acaeci­
do a la villa por causa de incendios, pestes y pérdida de navios y haciendas. 
Los Reyes Católicos respetaron también dicho privilegio de exención confir­
mándolo en 1484 (114).

A pesar de estas parciales exenciones, Bermeo, en atención a su primi­
tiva importancia, había sido encabezada por una cantidad que, aun reducido 
su pedido a la mitad, resultaba ser el más elevado de cuantos pagaban las 
villas: 90.000 mrs. de moneda nueva (Bilbao, que le seguía en cuantía, abo­
naba sólo 80.000 mrs. en esta misma época). Tal cantidad continuaba siendo 
enormemente gravosa al vecindario. Por ello, el 14 de julio de 1488, el Con­
sejo comisiona al corregidor de Vizcaya para que determine sobre lo que el 
concejo de Bermeo debe pagar en la contribución a la Hermandad y en las 
demás necesidades y repartimientos del Señorío, teniendo en cuenta, preci­
samente, la disminución de su vecindad que de “ tres mil fuegos son torna­
dos en quinientos” (115). Por fin, el desastre se completó cuando, el 13 de 
diciembre de 1504, un nuevo incendio reducía a pavesas casi todo el pue­
blo (116).

Aun cuando ya las consecuencias de esta nueva desgracia de la villa 
salen de los límites fijados a mi estudio, es interesante reseñar el contenido 
de una carta que en estos años — entre 1504 y 1509—  escribió el bachiller 
Irusta, procurador de Bermeo, a la Reina doña Juana, dándole cuenta de la

(1 1 4 )  A .G .S.-M ercedes y  P riv ileg ios, leg. 15, fol. 2 4 . C ontiene e l docum en to  do 
E n riq u e  IV  y  la  confirm ación de los R eyes Católicos, d an d o  adem ás órdenes a los con­
tadores m ayores p a ra  que se cum pla . Córdoba, 28  de se tiem bre de  1484.

(1 1 5 )  A p arte  de  la  exageración en  e l cálculo de  la  población d e  an tañ o , ya q[ue 
según IT U R R IZ A , op. cit., 359, considerando  su  c ircu ito  m urado , no  p u d o  te n e r  m ás 
de  2.000 vecinos, e l docum ento v iene a  re a firm a r el descenso indudab le  de la población 
de  Bermeo. E sta  v illa  fue  — según este  docum ento  q ue  com entam os: A.G.S.-R.G.S.» 1488-
V I I ,  fol. 234. P ub licado  por Tom ás G O N ZA LEZ, op. c it .,  I ,  n.® X L V III , págs. 183-184—  
«de grande poblacion  y  cabeza de d ich o  condado y  d e  g ra n  tra to .. .  todo el cargo  y  des­
cargo y  tra to  q ue  ahora h ay  en  B ilbao solia se r en  la  de  B e rm eo ... pero  ah o ra  esta  es 
to rnada  en g ran d e  d im inución  de  vecinos e fa sien d a ... e  n o  h a y  en ella la  sép tim a  parte  
d e  vesinos q ue  solia h a b e r ... donde solia h aber tres m ili fuegos son tornados e n  q u in ien tos 
y  la  fasienda e b ienes es tornada q ue  n o n  h ay  en e lla  l a  sép tim a p a rte  de  la  fazieada 
q ue  solia h aber e hobo en la  d icha  v illa  en  el tiem po an tig u o  cuando el d icho  tra to  era 
e n  la  d icha v illa  d e  B erm eo ...» .

(1 1 6 )  ZA B A LA , H istoria de B erm eo , I I ,  443. D e este  incendio  sólo sa lie ron  incó­
lum es las tres iglesias, el convento y  la  to rre  de E rc illa , q\«edando el resto  en  rescoldos.



desproporción existente entre la cuantía del vecindario y la del gravamen 
fiscal a que se sometía a la villa. El bachiller apuntaba que “cuando la villa 
fue encabezada en 90.000 mrs. en el pedido, había en ella 5.000 vecinos y 
desde entonces, “por pestilencias y quema que en ella ha habido no han que­
dado trescientos vecinos mientras que las otras villas del condado han au­
mentado y están muy pobladas...”. Irusta, en consecuencia, pedía que 
“Bermeo sea desencabezada y puesta al igual con las otras villas del condado 
según los vecinos que en cada una de estas villas hubiere” (117).

Por el mismo tiempo, esto es, durante el siglo XV, consta también el 
descenso de población de Ondárroa y Lequeitio. En ambas el fuego, enemigo 
que tan frecuentemente afectaba a las casas, de madera en su mayoría, fue 
el motivo de su despoblación. Esta podía afectar gravemente, como sabemos, 
las haciendas de los vecinos. Por ello, en 1473, Ondárroa, después de un in­
cendio, solicitó de Enrique IV la exención de parte del pedido, y el monarca 
se lo concedió en atención a que, a causa del incendio, la villa había quedado 
“yerma de todo punto” (118). En 1476, en la primera revisión que hicieron 
de él, los Reyes Católicos confirmaron este privilegio, pero en 1480 dispu­
sieron que Ondárroa volviera a encabezarse en el pedido con los 20.000 ma­
ravedís que pagaba antes de la reducción (119).

Lequeitio es un caso similar: tal vez, con Bermeo, la mayor villa de 
Vizcaya a principios del siglo XV (120), un incendio general en 1442 hizo 
disminuir el vecindario de la villa y fue motivo de que Juan I I  concediese a 
Lequeitio la exención de 5.000 mrs. de los 20.000 mrs. a que ascendía su 
pedido. Enrique IV  en 1456 y los Reyes Católicos en 1476, confirman esta 
reducción, ampliando Isabel los motivos de la misma a la actuación de los 
lequeitianos frente al pirata francés Colón (121). Sin embargo, como en el 
caso de Ondárroa, la revisión de 1480, con la drástica reducción de mercedes

(1 1 7 )  A.G.S.— C ám ara de  C astilla , P uelilos, Berm eo, leg . 3, s. f. E l 9 de  octubre 
d e  1509, el R ey Católico concedió a B erm eo d u ra n te  seis años la  m erced  de franq iieza 
tr ib u ta r ia  to ta l pa ra  q ue  p u d ie ra  reco n stru irse  la  v illa . E n  1514, anotes d e  f in a liz a r c 
plazo de exención, el m ism o don F ern an d o  prorrogó p o r otros cu a tro  años d icho priv ileg io  
(A .G .S .— P atro n a to  R eal, leg . 59, fo l. 1 0 3 ).

(1 1 8 )  A.G.S.— M ercedes y  P riv ilegios, leg . 24, fol. 38. L a  carta-priv ilegio  de 
E n riq u e  IV , concedida a  pe tic ión  de los h ab itan te s  de G uipúzcoa y  V izcaya, está fechada 
en  Sepovia, a 4  de ab ril d e  1473. E n  cam bio, H E N A O , op. c it., t .  I I ,  lib . 3 , cap. 41, 
p á r r .  7, págs. 380-381, a q u ien  sigue IT U R R IZ A , op. c i t . ,  395, señalan  la  m ism a ciudad 
pero  diez años an tes : 24 d e  ab ril de 1463.

(1 1 9 )  A.G.S.— M ercedes y  Priv ileg ios, leg . 24, fol. 38: docum ento  d e  confirm ación 
d e  los Reyes Católicos (M ed in a  del Cam po, a 30 de m arzo de 1 4 7 6 ) . N oticia  de la  
supresión  de la  fra n q u ía : A .G .S., C on taduría  M ayor de C uen tas, 1.* Epoca, leg. 104, s. f.

(1 2 0 )  IT U R R IZ A , op . c it., 389. E n  los papeles del A rch ivo  d e  la  C ofradía de 
los m arean tes consta esta im portanc ia  de la  v illa , pues en su  p u e rto  h ab ía  sesenta barcos 
tr ipu lados cada uno  por v e in te  m arineros.

(1 2 1 )  A.G.S.— ^Mercedes y  Priv ileg ios, leg . 21 , fol. 16, con tiene am bas co n firm a­
ciones: la  de E n riq u e  IV  es de 21 d e  ju n io  de 1456 y  la de  Isab e l la  Católica está  
fechada en  Burgos, a 22 de enero de 1476.



que supuso, abolió la franquicia y Lequeitio volvió a pagar los acostumbra­
dos 20.000 mrs. de moneda vieja o 40.000 de la nueva (122).

Valmaseda resultó también afectada, en esta época, en su población, 
siendo aquí las “guerras, quemas y costas” las causas del descenso demográfi­
co. Su vecindario se redujo de 200 a 120 vecinos, que eran los que tenía en 
1481 (123); sin embargo, su recuperación fue bastante rápida, lo que hace 
pensar que la mayoría de los vecinos regresaron a sus antiguos solares una 
vez reconstruidos, y así en 1514 contaba ya con 275 fogueras (124).

Del resto de las villas no tenemos noticias específicas sobre su movi­
miento demográfico, aunque puede suponerse que el fenómeno fuera el mis­
mo: esto es, temporales regresiones por causas muy concretas dentro de una 
tónica general de ascenso.

La población de Bilbao.—De este ascenso, indudablemente en el total 
del Señorío fue Bilbao la villa más directamente beneficiada. Al instituirse 
el villazgo, existía ya aquí una importante actividad: marinería, ferrerías, 
agricultura. Posteriormente, la continuidad del trato con los mercaderes de 
otras regiones atrajo nuevos pobladores a esta residencia: Guiard llega a 
afirmar que, poco después de la fundaciórí de Bilbao, hubo una súbita trans­
fusión a ella de la actividad de Bermeo, puerto principal del Señorío hasta 
entonces (125).

En el reinado de los Reyes Católicos, las dos numeraciones de fogueras 
de Bilbao que poseemos — la de 1492 y la 1514—  permiten seguir obser­
vando el ascenso de población y fijar con más precisión sus dimensio­
nes (126):

(1 2 2 )  A.G.S.— C ontaduría  M ayor de C uentas, 1.* E poca, leg. lO d. P ed ido  d e  1480. 
P ub licado  por G O N ZA LEZ, op. c it., I ,  n .” X IX , págs. 76-81.

(1 2 3 )  H E R O S, H istoria de Valm aseda, 186.

(1 2 4 )  A . M . Bilbao, ca jón . 14, reg . 5 , n.® 2 . F ogueración  de 1514. '

(1 2 5 )  G U IA R D , H istoria d e l Consulado de Bilbao, I ,  la tro d u cc ió n , págs. X C I-X C II.

(1 2 6 )  L a fogucración d e  1492 en A . M . B ilbao, ca jó n  14 , reg . 5 , n.° 1 . L a de 
1514 en  ídem , ea jó n  14, reg . 5 , n.° 2 . E stá  pub licada  p o r G U IA R D , H istoria  d e  la N oble  
V illa  d e  Bilbao, I ,  263-307. E n  el docum en to  se ind ica  q u e  « aunque haya m ás o  m enoss 
son 1.197 fuegos en  la v illa  de B ilbao y  su  tie r ra  y  ju risd icc ió n , y p o r este  núm ero  
so asentó.



C A L L E S
a ñ o  1492 añ o  ) 5 l4

158 159
Francos (Artecalle) ............................. 119 119
T en d ería .................................................. 121 122
Pesquería ( Belaosticalle ) ................... 67 75
C arnicería............................................... 111 144
Barrencalle la primera ........................ 84 76
Barrencalle la su se ra ............................ 84 80
Arrabales de San Nicolás y Arenal. 78 145
Arrabal de allende la Puente .......... 107 121
Casas de Ibeni y Zaballa ................. 10 14
Artigas de U rib a rr i..............................
Casas de jurisdicción de Bilbao en

23 23

Begoña ........................................... — 41
Id. id. en A b a n d o .............................. 17 44
Casas labradoriegas de Galdácano ... — 82
Id. id. S. Juan de B ed ia ...................... — 43
Id. id. Z arátam o................................... — 35
Id. id. A rrigorriaga.............................. — 29

T O T A L E S .............................. 1.036 1.352

Del estudio de este cuadro pueden sacarse las siguientes conclusiones:

1.® El crecimiento de la población de Bilbao entre 1492 y 1514, ya 
que, descontando los 189 fuegos de las casas labradoriegas, restan 
aún 1.163 en las propias de Bilbao, lo que significa un aumento de 
137 fuegos.

2 °  El aumento del número de fuegos más importante tiene lugar en 
los arrabales de San Nicolás y el Arenal, esto es, en el barrio ma­
rinero, hacia el cual iba a desplazarse también la contratación co­
mercial, y que ya en 1463 habían constituido el primer ensanche 
de la villa (127). La ampliación del núcleo urbano se hizo nece­
saria, e ineludible la disposición de normas que regularan la crecien­
te inmigración desde otras partes del Señorío sobre todo. Tales 
normas se publicaron en forma de ordenanzas y fueron rigurosa­
mente aplicadas (128). Por su parte, el segundo ensanche de

(1 2 7 )  E ste  año, la  v illa  pidió licen c ia  para su  ensanche, y e l p rim er ensanche 
se abrió, siguiendo la  «bega adelan te» , por las tie rras bajas del A renal y  San N icolás. 
G U IA R D , H istoria de  la N oble V illa  de Bilbao, I ,  181, no ta .

(1 2 8 )  G U IA R D , op. c it., I ,  259, no ta . Las O rdenanzas acordadas en 1463 p ara  
e l avecindam iento  d ispon ían  q ue  todo el q ue  solicitase vecindad  en  la v illa hab ía  de



Bilbao, solicitado de Isabel la Católica en 1483, es otra buena 
prueba de la creciente población de la villa (129).

3 "  El crecimiento notable del número de fuegos situados en las an­
teiglesias cercanas a Bilbao y pertenecientes a la jurisdicción de la 
villa: los fuegos localizados en Abando y Begoña pasan de 17 a 85. 
Este hecho es importantísimo, pues significa el enriquecimiento de 
los mercaderes y mareantes bilbaínos y la posterior inversión de 
sus ganancias en tierras y heredades, ya que estas caserías deben 
su incorporación a Bilbao a la compra que de ellas hicieron los 
mercaderes de la villa (130).

4.® La persistencia del número de caserías en las Artigas de Uríbarri 
— 23 fuegos en ambos recuentos—  como índice de la serie de me­
didas que el concejo de la villa de Bilbao tomó para evitar el cerra­
miento de heredades sin su permiso y la ocupación de terrenos 
comunales por gentes particulares (131).

2. La población de las anteiglesias

La población de las anteiglesias en la época de los Reyes Católicos re­
sulta mucho más difícil de calcular que la de las villas. Carecemos de una 
fogueración coetánea, y los datos que pueden aducirse — sacados del censo

p robar su  lim pieza de sangre y  origen , p resen tar dos vecinos fiadores q ue  le abonasen, 
m ostrar b ienes que le  asegurasen  u n a  posibilidad de vida d u ra n te  diez años, g u ard ar y 
obedecer las O rdenanzas y p agar u n  im puesto  d e  avecindam iento .

(1 2 9 )  A. M . B ilbao, ca jón  4, reg . 2 , n ú m . 73. C arta  de doña Isabel, desde Santo 
D om ingo de la  C alzada, a 24 d e  agosto de 1483, concediendo perm iso para  am pliar la 
v illa , ya que el concejo le  hab ía  expuesto su  necesidad. Pub licado  por LA BA Y R U , op. c it., 
tom o I I I ,  apéndice n ú m . 27-1.”, pág . 685.

(1 3 0 )  A . R . C h . V alladolid , P l. V izcaya, leg . 7 , ún ico . E n  este p u n to , como en 
o tros m uchos de este  trabajo , es revelador el pleito  hab ido  en tre  la  T ie rra  L lana  y 
B ilbao sobre térm inos y  ju risd icc ión  en el año  1501. E n  el a rticu lado  del in terrogatorio  
p ropuesto  por el p rocu rador de la T ie rra  L lana  se con tienen  las sigu ien tes afirm aciones 
fundam en ta les p a ra  esclarecer este in usitado  crecim iento  q ue  com entam os: «Si e l concejo 
de la  v illa  de B ilbao ha puesto en su  pedido y  vecindad y  casas y caserías situadas en 
térm inos de las an teig lesias cercanas, ha  sido m ed ian te  com pra de los vecinos de la  
v illa , como ricos m ercaderes, de los hom bres fijosdalgo del Señorío y  su  T ie rra  L lana» 
(p re g u n ta  3 2 ) . Y  com pleta su inform ación  en  la  p re g u n ta  33: «Los vecinos m ercaderes 
d e  Bilbao, com prando casas, caserías y heredades de los dichos vizcaínos vecinos de la  
T ie rra  L lana  de poco tiem po acá h a n  edificado y  puesto  casas, v iñas, m anzanales y 
o tra s  p lan tías en  d ichas heredades y  las h an  puesto  en e l lib ro  y  pad rón  del pedido y 
vecindad de d icha v illa  porque les consien tan  m ete r, en cu b a r y  vender en  la  d ich a  v illa  
sus vinos, sidras y  cosechas.»

(1 3 1 )  A. R . C h. V alladolid , P l .  V izcaya, leg. 7 , ú n ico . E n  la  p reg u n ta  40 del 
articu lado  propuesto por el p rocu rador de B ilbao, se lee: « P or ser p ropios, térm inos, 
ju risd icción  y  te rrito rio  de la  v illa  de Bilbao lo contenido d en tro  de los linderos de 
la  m ism a, la  ju stic ia  y  reg im ien to  d e  la  d icha  v illa  h an  estado en  posesión y  costum bre 
de derrib ar las cerradu ras que se h acen  en  los ejidos y  a b r ir  los cam inos cuando  alguno 
los c ierra  y adobar los tales cam inos como cosa suya y  propios térm inos.»



confeccionado por Tomás González (132)—  corresponden a fines del si­
glo XVI y principios del XVIL Otra dificultad para la búsqueda de los 
datos que deseamos es que en el censo referido no se contienen los de todas 
las anteiglesias vizcaínas. De las setenta y dos del Señorío, sólo proporciona 
datos sobre la población de cuarenta y siete de ellas. No obstante, con ellos 
es posible establecer una valoración siquiera aproximada, suficiente para 
nuestro estudio.

Una cierta confianza al utilizar las cifras de la población de la Tierra 
Llana — dejamos la merindad de Durango para el apartado siguiente—  des­
glosada por anteiglesias, nos la proporciona el hecho de que la población del 
Señorío — salvo las villas—  conocida a través de estos métodos, coincide 
con la apreciación sostenida en 1501 por el procurador de la Tierra Llana 
en su pleito con Bilbao, en el sentido de que dicha población era entonces, en 
la época de los Reyes Católicos, de unos 10.000 vecinos (133), cifra que 
es prácticamente igual que la que nosotros averiguamos con los datos pro­
porcionados por fuentes que refieren los suyos a unos años más tarde.

Según González, la población de las 47 anteiglesias que menciona se 
eleva a 4.197 fogueras. El cálculo de los habitantes de las veinticinco res­
tantes sólo podemos realizarlo de una manera global y aproximada. Tenemos 
datos de las anteiglesias cercanas a Bilbao — algunos de ellos no recogidos 
por González—  del año 1501, exhibidos en el famoso pleito de dicho año 
entre Bilbao y la Tierra Llana por causa de jurisdicción. Según ellos, las 
anteiglesias que rodean a Bilbao, y menciona a Arrigorriaga, Abando, Bego- 
ña, Deusto, Echábarri, Lujua, Erandio, Sondica, Zamudio y Lezama, cuentan 
con una población total de 1.500 vecinos, cifra que no parece exagerada 
£i en ella incluye a Baracaldo, que también es anteiglesia cercana a Bil­
bao (134).

Fuera de éstos, carecemos de datos; únicamente fiándonos de un crite­
rio proporcional a la importancia de dichas anteiglesias, podemos estimar 
que la población total de las no mencionadas por el censo de González fuera 
de unas 1.250 fogueras, que, sumadas a las 4.197 de las mencionadas, dan 
un total de 5.447 fogueras para las anteiglesias de la Tierra Llana, a las que 
habrá que añadir las de la merindad de Durango y las Encartaciones.

(1 3 2 )  G O N ZA LEZ, Censo de población de las provincias y  partidos de la Corona 
d e  C astilla en  el siglo X V I ,  361-362.

(1 3 3 )  A . R . C h. V alladolid , P l .  V izcaya, leg. 7 , ún ico . P re g u n ta  14.".

(1 3 4 )  A . R . C h. V allado lid , P l .  V izcaya, leg . 7, ún ico . P re g u n ta  30 del a r ticu  
lado de in terrogato rio  propuesto  por e l p rocu rador de la  T ie rra  L lana.



La población de las anteiglesias, según la reseña González, viene dis­
tribuida de la siguiente forma:

— Abando 200 — Aránzazu 28 — Arbácegui 40
— Arrancudiaga 16 — Arrigorriaga 90 — Axpe 120
— Baracaldo 300 — Baquio 44 — Berriatúa 120
— Berango 50 — (3eánuri 211 — Cortézubi 60
— ^Derio 30 — Dima 272 — Echano 76
— Echevarría 120 — Elejabeitia 17 —Morga 57
— Mundaca 120 — Mújica 100 — Nachitua 60
— Pedernales 74 — Sondica 50 — Sopelana 60
— Urdúliz 50 — Ereño y — Bedarona 102
— Erandio 300 — Forua 44 — Frúniz 34
— Ga tica y — Lauquíniz 139 — Galdácano 170
— Gámiz 50 — Gautéguiz 80 — Górliz 56
— Guecho 140 — Lemona 97 — Lezama 67
— Luno 60 —Maruri 63 — Mendata 50
— Ibárruri 62 — Yurre 98 — Zamudio 90
— Zarátamo 30 — Ibarranguelua 100

TOTAL 4.197
RESTO DE ANTEIGLESIAS 1.250

TOTAL DE FOGUERAS DE LA TIERRA L L A N A ............... 5.447

Es discudble la atribución de un valor a estos datos que poseemos, 
pero, en mi descargo, debo decir que noticias fragmentarias que conocemos 
— ^población de Marquina, Larrabezúa, Rigoitia y Guerricáiz—  nos permiten 
apreciar que la población vizcaína disminuye levemente a lo largo del si­
glo XVI, aunque en el total pueda considerarse como estacionaria: este cierto 
estancamiento de la población vizcaína en el siglo XVI es un hecho impor­
tante que apoya la validez de la aplicación de los datos del siglo XVI a las 
postrimerías del XV, por lo menos, en líneas generales.

En cuanto a la población de la merindad de Durango, poseemos dos 
fuentes, ambas referidas, sin embargo, a los años del siglo XVI: una el ya 
mencionado censo de González, la segunda, las noticias que nos proporciona 
el durangués Otalora, en un libro escrito en 1637 (135). Sin embargo, existe 
una dificultad a la hora de extraer conclusiones de los datos suministrados 
por ambas fuentes, ya que entre ellos se aprecian notables diferencias, siendo 
las cifras presentadas por Otalora mucho más elevadas que las del Censo de 
González, hasta resultar exageradas— aunque coinciden en un par de casos— . 
Por mi parte, me he inclinado a utilizar las del Archivero de Simancas, que,

(1 3 5 )  O TA LO R A , M icrologia geográ fica ..., 24-33.



por otra parte, se refieren a fechas más tempranas. El cuadro de la merindad 
de Durango en cuanto a su población queda reflejado de la siguiente forma:

— Abadiano 230 —Bérriz 100 —Echevarría 80
— Mallabia 80 — ^Yurreta 60 —^Mañaria 80
— Zaldúa 60 —^Arrázola 50 —^Axpe 40
— Garay 100 — Apatamonasterio 30 — Izurza 26

TOTAL DE FOGUERAS ......................  736

Población de las Encartaciones

La población de las Encartaciones vizcaínas consta por un censo que 
se hizo en 1587 en la diócesis de Burgos, a la que pertenecía dicho territo­
rio, formando parte, ya del arciprestazgo de Castro-Urdiales, el valle de Ca-, 
rranza, o del de Portugalete, el resto de las Encartaciones. Los resultados de 
dicho cómputo (136) vienen dados en el cuadro siguiente:

— Carranza 480
— Galdames 50
— Trucíos 150
— Zalla 200
— Abanto Suso 30

— Santurce 200 — Sestao 25
— S. Salvador __ — Ciérvana 50
— Sopuerta 280 — Gordejuela —
— Arcentales 100 — Güeñes 200
— Musqués 200 — Abanto Yuso 90

TOTAL DE FO G U ER A S......................  2.025

Como se aprecia en el cuadro, carecemos de datos sobre los concejos 
de San Salvador del Valle y Gordejuela, que, por mi parte, los estimo, glo­
balmente, en unos 125 vecinos. Ello haría ascender la población total de las 
Encartaciones a 2.150 vecinos.

4. Población de las ‘‘casas censuatias“

Al hablar de las unidades geográficas y políticas del Señorío decíamos 
de las casas labradoriegas que eran aquéllas que, situadas en la Tierra Llana, 
se había reservado en exclusividad el Señor para sí. Más adelante, al estudiar 
la estructura social de Vizcaya, insistiremos sobre su carácter; ahora nos 
bastará con conocer su población. Esta la sabemos perfectamente porque en 
el reinado de los Reyes Católicos, el 19 de septiembre de 1493, se hizo en 
Bilbao una iguala y reparto de maravedís entre los labradores censuarios, a 
razón de 188 maravedís y 1 /2  cornado por cada foguera, cantidad que de-

(1 3 6 )  G O N ZA LEZ, op. cit., 214-215.



bían satisfacer al Señor (137). Según esta iguala, resultaron 1.135 fogueras,
incluidas 75 de las Encartaciones, y distribuidas según indica el presente
cuadro:

— Zallo 12 — Baquio 23 — Rigoitia 31 1/2
— Gautéguiz 9 — Axpe 5 — Ereño 14
— Mendeta 36 1/2 — Ibarranguelua 17 — Navárniz 15 1/2
— ^Bolívar 21 — Ilunzar 13 — Guerena 10
— Canala 8 — Gareca 6 1 /2 —Ugaz 82 1/2
— Munguía 73 1/2 — ^Encartaciones 75 — Galdácano 21
— Ibárruri 29 — Larrabezúa 29 — Dudea 30
— Marquina 34 — Monast. Abd,, 8 — Arratia 137
— Ceberio 74 1/2 — Amorebieta 42 — Bedia 56 1 /2
— Cillóniz 7 — Olabarrieta 12 — Barrica 1 2 /3
— Albisu 6 — Cinco bocinas 5 — M. Durango 172

TOTAL DE FO G U ER A S...............  1.135 2/3

B )  D i s t r i b u c i ó n  d e  l a  p o b l a c i o n  d e  v i z c a y a

Hemos visto uno a uno los diversos componentes de la estructura geo­
gráfica y política del Señorío y, señalado, por un orden impuesto por razones 
de sistematización de las fuentes, la cuantía de la población de Vizcaya, en 
una época suficientemente cercana a la de los Reyes Católicos como para 
que las evaluaciones no resulten descabelladas. De este modo, resumiendo 
los datos obtenidos hasta ahora, podemos establecer el siguiente cuadro de

total de Vizcaya a principios del siglo XVI:

l-'ogiieras

Villas y c iu d a d ....................... 5.563 25.033
Anteiglesias.............................. 5.447 24.511
Casas censuarlas...................... 1.135 5.107
Encartaciones............................ 2.150 9.675
Merindad de Durango .......... 736 3.312

TOTAL ........................... 15.031 67.638

Pero aun con ser importante el cómputo global de la población de una 
región o de un país, interesa más averiguar su distribución que, aunque apa­
rezca debidamente clara en el cuadro precedente, merece un comentario de­
tenido.

(1 3 7 )  IT U R R IZ A , op. cit., 160-161. P u b lica  este  cuadro . L a ig u a la  la  h izo  el 
licenciado Ju a n  Sáenz de Salcedo, vecino de B ilbao, com isario  por J u a n  d e  P o rrea , te­
sorero m ayor de su  M ajestad en  V izcaya, an te  los eseribanos M a rtín  P érez  de A rcau tia , 
P edro  M artínez d e  L uno y  Ju a n  Sáez d e  O quina.



En primer lugar, la densidad. Aplicando a cada foguera un módulo de 
4,5 habitantes — es el más aproximado según Ruiz Martín para esta época—  
nos da una población total para el Señorío de unos 67.638 habitantes, que 
se reparten entre los 2.114 kilómetros cuadrados que tiene Vizcaya sin el 
valle de Orozco. En consecuencia, la densidad viene a ser aproximadamente 
de 30 habitantes por kilómetro cuadrado, bastante elevada con respecto a la 
del resto de España, que, por aquella época, era de unos 20 (138). Es indu­
dable que, con esta densidad, la población vizcaína vivía en el Hmite de sus 
posibilidades de subsistencia en el Señorío, habida cuenta la extrema penuria 
de éste en la producción de alimentos (139). De ahí la imprescindible nece­
sidad de comerciar con otras regiones que marca la vida de Vizcaya en toda 
su historia, y, en consecuencia, la aparición del mercader primero y el co­
merciante después como elemento humano representativo, sobre todo, en las 
villas, orientadas con carácter exclusivo a esa actividad mercantil, aunque 
no todas.

Una segunda conclusión importante de este censo de la población viz­
caína es el predominio de la población rural sobre la urbana, hasta el punto 
de que ésta viene a ser poco más de la mitad de la otra: exactamente, la u r­
bana significa el 37 % y la rural un 63 % de la población total. Es induda­
ble, y así lo hemos advertido, siquiera de una manera indirecta, que el predo­
minio de la población rural sobre la urbana tiende a disminuir. Es un fenó­
meno general en Europa y en España. La corriente emigratoria del campo a 
la ciudad, tan intensa durante la Baja Edad Media, se vio acentuada en la 
Corona de Castilla a causa de profundas crisis agrícolas (140), y las disposi­
ciones gubernativas encaminadas a cortar este éxodo no consiguieron dete­
nerlo porque se vieron anuladas por otras medidas legislativas de signo con­
trario (141).

Por su parte, sabemos que en Vizcaya, la inseguridad de las condiciones 
de vida en la Edad Media influyó decisivamente en la creación de núcleos 
urbanos: su posterior engrandecimiento se debe a la creciente actividad co­
mercial, sobre todo, en los puertos o en las villas que eran encrucijadas de 
caminos (142). Desde el siglo XIV, estas villas se constituyen en puntos de 
atracción para la población rural de las anteiglesias, y es un hecho compro­
bado el éxodo campesino a ellas, sobre todo, a Bilbao. Por su parte, estos 
núcleos urbanos se cubren de privilegios que fomentan su acrecentamien-

(1 3 8 )  V IC E N S V IV E S, H istoria social y  económica de H istoria y  A m érica , I I ,  408.
(1 3 9 )  F U E R O  V IE JO  de  1452, cap. IX : « ...p o r  cu an to  la  tie rra  de V izcaya e 

de  las  E ncartac iones e de D urango  es m u y  m ontañosa e non  siem bran  n i  cojen  p an  n in  
h a n  las  o tras v itu a llas  d e  que asi p u ed an  m an ten e rse ...»

(1 4 0 )  V IC E N S V IV E S , op. c it., I I ,  412.
(1 4 1 )  O R D EN A N Z A S D E  M O N TA LV O , edic. Diego P érez, tom o I I ,  lib . V I I ,  

t í t .  I ,  ley  X X L  J u a n  I I  dispuso q ue  todos aquellos que tu v ie ren  casas den tro  de los 
m u ro s de las ciudades, v illas y  lugares del reino no sa lie ran  a  m o rar fu e ra  de  d i­
chos m uros.

(1 4 2 )  G U IA R D , L a  industria  naval v izcaína, 23, no ta .



to (143) y ensanchan sus dominios, facilitando el avecindamiento, aun­
que con presunto criterio de selección, visible, sobre todo, en las dispo­
siciones referentes a judíos. De vez en cuando, sin embargo, esta selección 
obedece a motivos puramente fiscales, o, más simple, de privilegio económi­
co. En ese sentido se orientó la protesta de Bilbao en 1499, refiriéndose al 
hecho de que personas que tenían haciendas en otro lugar venían a avecin 
darse a aquella villa (144).

La fijación de unos porcentajes de población rural y urbana no agota 
el estudio de la distribución de los pobladores del Señorío. Hay que subrayar 
todavía la diferencia existente entre los modos de vida anejos a la diversa 
residencia, rural o urbana. En Vizcaya, desde luego, el contraste sólo existe 
entre Bilbao y, a lo sumo, los restantes puertos, y el resto del Señorío, ya que, 
incluso las villas del interior — salvo Durango, y, tal vez, Valmaseda y Ordu­
ña—  siguen gozando de un tipo de vida más rural que urbano.

En el Señorío, la población urbana se dedica al comercio, el transporte 
preferentemente marítimo y la industria artesana. La población rural, resi­
dente en las anteiglesias y pequeñas villas trabaja en la agricultura. La carac­
terística fundamental de esta población rural es, como en los tiempos actua­
les, su extraordinaria dispersión. A cada paso, los documentos y los cronistas 
de la época nos subrayan que Vizcaya es “tierra derramada y las casas espar­
cidas” (145), que los valles del Señorío, “rodeados de montes y bosques 
llenos de caseríos, donde sólo un puñado de hombres arrojados puede com­
batir, porque las dispersas viviendas están cercadas de m uros...” (146). En 
cada una de estas viviendas — el caserío—  vivía normalmente una familia, 
que podía estar integrada por el jefe de la misma, sus hijos — por lo menos, 
el mayor, y los demás no casados—  y sus nietos. Esta casa, aislada, constituía 
la forma típica del “hábitat” rural vizcaíno, y, en consecuencia, la unidad de 
explotación del suelo. Cada caserío, vinculado a una iglesia parroquial, inte­
grado por esa razón, en determinada anteiglesia, era una pequeña unidad 
agraria con cierta tendencia a la autarquía, excepto en lo tocante a pastos y 
bosques, explotados generalmente en régimen de comunidad de la anteigle-

(1 4 3 )  H E N A O , A veriguaciones de Cantabria, t. I ,  lib . I ,  cap. 43, p á rr . 5 , pág , 243.
(1 4 4 )  A. M . B ilbao, cajón  4 , reg . 2 , n." 88. C om isión al corregidor de V izcaya, 

fechada en V allado lid  a 2 de ju lio  de 1499, sobre la  p ro testa  elevada por T ris lá n  de 
Leguizam ón, p reboste  y  p rocu rador de B ilbao, q ue  se q u e ja  de  que a lgunas personas, 
poseyendo haciendas en  otros lugares, v an  a avecindarse a la  v illa p a ra  gozar de sus 
privilegios, «poniendo escándalo e n tre  los vecinos de e ü a» . A ndrés PO ZA , op . c it., 46, 
verso, refiriéndose a  hechos del siglo X V I, d irá  que «los m ás extrangeros y  m uchos 
forasteros que a q u í (e n  B ilbao) e n tra n , desean perpe tu arse  si las leyes de la  tie rra  no  
pid iesen  exam en d e l lin a je  y  c ristiandad  del q ue  p re ten d e  avecindarse».

(1 4 5 )  A. R . C h. V alladolid , P l. V izcaya, leg. 116, ú n ico . Ig u a lm en te  en  A.G.S.—• 
C ám ara, Pueblos, leg . 7, fol. 160. C arta  d e  los vecinos d e  la  an teig lesia de  San A gustín  
de E chebarría , en  la  m erindad  de  D urango, a los R eyes p a ra  que concedan a  P edro  
André.s de A rau n a , escribano d e  núm ero  de la  v illa  d e  E lorrio , licencia  p a ra  en ten d e r 
en  los casos de la  m erindad , en  a tención  a  q ue  «esta m erin d ad  de D u rango  la  tie rra  
es derram ada y  los hab itan tes en  ella viven ta n  le jos y  m u y  apartados los unos de  los 
otros en  especial de las personas y  oficiales que tien en  cargo de ju stic ia» .

(1 4 6 )  P A L E N C IA , Crónica d e  E nrique  I V ,  tom o I I  401-402.



sia o grupo de anteiglesias (147). En ese cuadro, hay que introducir el fac­
tor cambiante de las ferrarías, tan dispersas como el mismo caserío.

Este carácter del “hábitat” rural vizcaíno facilitó las prolongadas luchas 
de banderizos en los siglos medievales. El campesino vasco, aislado en su ca­
serío, hubo de elegir siempre entre uno u otro bando, de no acogerse a la 
solución de buscar refugio en una villa: a cambio de sus propiedades, salva­
ba la vida. Y, desde luego, no fueron pocos quienes, a lo largo de los si­
glos XIV y XV, optaron por esa solución.

Estos caseríos constituían un tipo de vivienda de gran simplicidad, cuyo 
modelo se ha conservado hasta nuestros días, siendo sus elementos funda­
mentales, sin solución de continuidad, el portalón, la vivienda propiamente 
dicha y la cuadra. Junto a este bloque, los graneros; parece que en la ma­
yoría de los caseríos los hubo hasta principios del siglo XV, fecha en que se 
perdió la costumbre de edificarlos (148). A lo largo de los siglos, únicamente 
ha variado el elemento constructivo: la piedra ha sustituido a la madera.

A fines del siglo XV, era todavía la madera el elemento fundamental en 
la construcción de viviendas, tanto rurales como urbanas (149). Las caserías 
de labranza más primitivas se edificaron sobre cuatro o seis troncos, pero los 
repetidos incendios que sufrieron, fueron causa de que comenzara a cons­
truírselas de cal y canto (150). Las viviendas urbanas eran, igualmente, de 
madera y tabla (151) siendo por ello los incendios la plaga de las villas viz­
caínas, y principalmente de las asentadas en los puertos de mar, en razón de 
los sebos y grasas de los pescadores acumulados en las lonjas (152). En resu­
men, parece que antes del siglo XVI eran contadísimas no sólo en Vizcaya 
sino en las Provincias Vascongadas en general, las construcciones de piedra; 
a partir de esa fecha, es, precisamente, cuando la región comienza a poblarse 
de edificios de esa índole (153).

La distribución geográfica de la población.—No es suficiente para de­
finir la importancia del factor “población” dentro del marco económico gene­
ral, determinar la cuantía de aquélla, ni siquiera basta con hacer una primera 
diferenciación entre población urbana y rural. Es necesario, ahora, fijar la 
distribución de esta población en Vizcaya y hallar dentro del Señorío la dis-

(1 4 7 )  A . R . C h. V allado lid , P L  V izcaya, leg . 1.257, n.“ 13. P le ito  en e l año 1500 
e n tre  e l concejo de G üeñes y  Ochoa de Salazar, preboste de P o rtu g a le te , sobre el m on­
tazgo y la  leña  de los m on tes de d icho concejo  encartado.

(1 4 8 )  IT U R R IZ A , op. c it., 70.
(1 4 9 )  FA L E N C IA , Crónica d e  E n riq u e  I V ,  tom o IV , 178, dice que «el m ayor 

d año  d e l sitio  de F u e n te rra b ia  consistía en  las  correrías de los franceses por las aldeas 
de  los vascongados, q ue  dejaban  asoladas. Y  como por la  costum bre del país están  
rep a rtid as p o r los valles , y  las  casas constru idas de troncos y lab ias, el c ru e l enem igo 
las  en tregaba a  las  llam as» .

(1 5 0 )  IT U R R IZ A , op. c it., 68-69.
(1 5 1 )  B E IT IA  y  E C H E Z A R R E T A , N oticias históricas d e .. .  D urango, 12.
(1 5 2 )  ZABALA, op . c it., I I ,  443.
(1 5 3 )  C . E C H E G A R A Y , Las P rovincias Vascongadas a fin es de  la E dad M edia, 7.
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DISTRIBUCION DE LA POBLACION DE 
V IZC A Y A  A  FINES DEL SIGLO  XV 
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M orqu ino : 4 0  hab. km- 5. — D uran go-Z orn oza : 33  hab .A T i* 
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tinta densidad de sus regiones, único modo de averiguar la posible influencia 
de este factor en el juego económico general del Señorío.

Un estudio de la población bastante adecuado sería el resultante de ob­
servar su distribución por merindades, pero más interesante nos parece rom­
per las unidades jurisdiccionales y hacer una división más de acuerdo a prin­
cipios estrictamente geográficos. Según este criterio, dividiríamos el Señorío 
en seis zonas de acuerdo con las distintas áreas de tipo económico que po­
demos señalar (154). Dentro de ellas la población queda repartida de la 
forma siguiente:

Encartaciones........................................... ............................ 20 hab./km.^
hab./km.^

Munguía-Plencia...................................... ...........................  24 hab./km.^
Busturia-M arquina.................................. ............................ 40 hab./km.^
Durango-Zornoza................................... ............................ 33 hab./km.^
A rra tia .................................................... ............................ 19 hab./km.^
O rd u ñ a ..................................................... ............................ 56 hab./km.^

El estudio del cuadro —hechas las salvedades oportunas respecto a la 
extensión respectiva de cada área—  demuestra la existencia de una zona 
densamente poblada en torno a la ría del Nervión: desde Galdácano hasta 
Ei Abra. A lo largo de veintidós kilómetros, se establece algo más de una 
cuarta parte de la población del Señorío; para fines del siglo XV, ha comen­
zado a producirse el fenómeno de atracción de Bilbao y sus región, que con­
cluye en los momentos actuales en que vive en ese área el 85 % de la pobla­
ción vizcaína. La importancia de la ría en las relaciones comerciales y la explo­
tación del hierro en proporciones notables en el área de Somorrostro son 
suficientes atractivos para la población no sólo del resto de Vizcaya, sino 
para toda una serie de mercaderes de Burgos o huéspedes de ellos que necesi­
tan estar en contacto con otros países.

La zona de la Busturia y Marquina, merced a las numerosas villas 
—puertos algunas de ellas—  de su territorio, aparece también bastante pobla­
da. Al igual que la región de Durango y Zornoza: ésta por encontrarse en el 
camino de los puertos de la Meseta a los puertos de la mar, sobre todo, Bil­
bao. Las Encartaciones representan en población la densidad media del Se­
ñorío; y por debajo de ella se encuentran la zona de Munguía-Plencia; y, 
sobre todo, Arratia, zona de algunos de los más extensos municipios vizcaí­
nos: es probable que su desarrollo demográfico fuera vegetativo en exclusi­
va y con tendencia a la emigración. Ello en razón de su falta de comunica­
ción con la Meseta, ya que ésta se realizaba por los puertos de Orduña y Ur- 
quiola, no existiendo todavía el tránsito por los arratianos de Barázar y Dima.

(1 5 4 )  E n  cada concepto incluyo v illas, anteiglesias y  casas censuarías.



ConLlusíón

Como conclusión a estas páginas sobre la población vizcaína, resumo 
aquí los principales conceptos:

1.® Vizcaya es una región cuya densidad de población — 30 habitan­
tes por kilómetro cuadrado—  es superior a la del conjunto 
peninsular de esta época.

2 °  El tipo de poblamiento es el que actualmente conocemos: caseríos 
dispersos en la Tierra Llana y población agrupada en las villas.

3.® La población rural supone el 63 % y la urbana el 37 %, pero este 
contraste tiende a disminuir con el acrecentamiento de la población 
en las villas.

4.° La máxima densidad de población del Señorío corresponde al área 
de Bilbao y la ría del Nervión; la menor al valle de Arratia.



C a p i t u l o  T e r c e r o

PRODUCCIONES Y NECESIDADES ECONOiMICAS 

I. AGRICULTURA Y PESCA

En un trabajo de investigación que pretenda abarcar aspectos sociales 
y económicos de ima región en una época determinada, es obligado dedicar 
un capítulo al estudio de sus producciones y necesidades, a calibrar los pro­
ductos que esa región es capaz de suministrar para la alimentación o el co­
mercio de sus habitantes y hacer hincapié en aquellos de que la región es defi­
citaria. En estos puntos, el método exige que se traten por separado los temas 
de la producción y del comercio; y dentro de aquélla, se haga una distinción 
entre los bienes obtenidos del suelo, del subsuelo y del mar (1) .  Sin embar­
go, hay casos en que, por encima de un estudio excesivamente metódico, 
interesa subrayar algunos hechos fundamentales que no quedarían suficiente­
mente aclarados en la exposición aislada y restringida de los fenómenos.

Uno de estos casos se da en la Vizcaya del siglo XV. En el Señorío, hay 
una actividad fundamental, cuya dedicación es no sólo vital a sus habitantes, 
sino que marca el carácter genérico de la región: me refiero al comercio. El 
comercio es no sólo una absoluta necesidad para Vizcaya sino que él es 
quien determina, además, el modo de vida de los vizcaínos, en una gran

( 1 )  V IC E N S V IV ES, H acia u n a  H istoria  económ ica de España. N o ta  m etodoló­
gica. «H ispania» , t. X IV , n.° L V II. M adrid , 1954, págs. 507-510.



proporción. Pero aún hay más: la deficiencia extrema de la producción agrí­
cola hace todavía más visible el carácter eminentemente comercial del Seño­
río. Y ambos fenómenos se complementan para impedir que tenga validez 
plena un estudio en que se traten por separado los dos capítulos, de la pe­
nuria alimenticia de la producción vizcaína y el remedio de la misma me­
diante la importación.

En consecuencia, he unido ambos conceptos — el de la deficitaria pro­
ducción y el del abastecimiento que lo compensa—  en este estudio, subdivi- 
diendo el conjunto orgánico de ambos en dos capítulos: el primero dedicado 
a la agricultura — con inclusión de la ganadería y los bosques—  y la pesca, y 
el segundo consagrado al hierro. Dentro del primero de estos capítulos pres­
taré especial interés a la importación del trigo, como dentro del segundo in­
sistiré, sobre todo, en la exportación del hierro. De esta forma, aparecerá 
con más claridad y se evitarán repeticiones en el tema.

1. L os b ie n e s  d e  la tierra: agricultura y ganadería

“ ...don Lope el vyzcayno byen rryco de manganas, pobre de pan e 
vyno ” (2) ,  decía ya el Poema de Fernán González, dando a entender la carac­
terística agrícola del Señorío. La riqueza en árboles frutales y bosques y la es­
casez de cereales fue fenómeno histórico que no ha perdido su vigencia en 
Vizcaya: la difícil orografía del Señorío — no dominada aún por la aplica­
ción de modernas técnicas de cultivo—  impone su ley. Colínas y montañas 
dejan escaso espacio llano para la siembra y cosecha de los cereales. La inva­
sión del bosque, facilitada por el clima húmedo y templado, y los privilegios 
concedidos a la ganadería se añaden para explicar la regresión de la tierra 
cultivada. ' ! ¿ •'■i

( 2 )  P O E M A  d e  F ernán  González. E d ic ión , prólogo y  no tas de A lonso Zam ora 
V icen te . M adrid , 1946. E stro fa  454, pág . 135. «M anganas», q u e  significa «pom os de 
espada» , tiene  en  este verso  la  significación  figu rad a  d e  «valen tía , b ravura»  (M A R D E N , 
P oem a de  F ernán  González. T exto  crítico , con  in troducción , no tas y  glosario. B altim ore, 
1 9 0 4 ) . A  es te  com entario , M EN E N D EZ  P ID A L , d ice: « E l poeta d e l siglo X I I I ,  ha ­
b lando  d e  don  Lope e l V izcaíno, gasta la  m ism a b u rla  q ue  en  e l siglo X V II u sa  T irso  
d e  M olina e n  la p rim era  escena de L a  prudencia  en  la m u jer , h ab lando  de o tro  Señor 
de  V izcaya, don  D iego de H aro :

vos, caballero  pobre, cuyo estado 
c u a tro  silvestres son , toscos y rudos, 
m ontes de h ierro  p a ra  e l  v il  arado, 
h idalgos como A d án , como él desnudos; 
adonde en  vez d e  B aco sazonado, 
m anzanos llenos de groseros ñudos 
d a n  m osto insulso , siendo silla  rica, 
en  vez de  trono, e l árbo l de  G uern ica» .

(M E N E N D E Z  P ID A L , R eseña de  la edición  del Poem a d e  F ernán  G onzález hech a  por 
M arden , e n  A rch iv  fü r  das S tud ium  d e r N eueren  S prachen , tom o C X IV , 1905, pág i­
n a s  243-256).



Sólo en las partes bajas de las laderas montañosas y en las terrazas de 
algunos ríos, transformadas en vegas no muy extensas, se cultivan los cerea­
les, producidos, en consecuencia, en cantidades completamente deficitarias. 
Sin embargo, el Señorío, siguiendo la trayectoria económica del reino y del 
momento histórico, tiende a ser autosuficiente en materia alimenticia, y sus 
hombres se esfuerzan por trabajar estas pequeñas zonas aprovechables. Y, 
aunque el éxito acompañe en esta empresa, la escasez obliga al vizcaíno a re­
ducir su dieta alimenticia a aquellos productos que cosecha de la tierra sin 
un esfuerzo excesivo.

En la Península Ibérica, las circunstancias generales de la economía 
rural en la Baja Edad Media fueron similares a las del resto de Europa. La 
economía castellana, montada entonces, más que nunca, “al aire libre”, al te­
ner que depender casi en exclusiva de la producción agrícola, se preocupaba 
mucho de las lluvias, el sol, las inundaciones temibles y las sequías espantosas. 
Muchas de estas ansias y desilusiones han quedado en páginas de los cronistas 
coetáneos, principalmente Bernáldez. De la mano de su Crónica (3 ) ,  vamos 
calando en la angustia de sus contemporáneos de Castilla cuando en 1472 
“no se cogió mucho pan”, y al año siguiente “no llovió nunca en febrero, ni 
marzo, ni abril, ni mayo, e los panes se quedaron sin sazón”; en cambio, 
1474 fue año “abundoso de pan e vino e frutas” (4) .  Pero el siguiente, nue- 
vamente, fue “año menguado de pan y de todas frutas en toda España, Fran­
cia y Bretaña”, debido a la cantidad de lluvia, excesiva, que cayó de marzo 
a julio, y más tarde, “estando los panes en flor, de nuevo grano, vino un 
bochorno que duró noche y día, tan caliente, que quemó todos los panes 
y no quedó grano ninguno” (5) .

Otro año trágico fue el de 1481, sobre todo en Andalucía, donde a las 
inundaciones del Guadalquivir, se unió una peste que, según Bernáldez (6) ,  
diezmó la población de las ciudades más populosas de la Baja Andalucía. La 
pestilencia, con más o menos fuerza, se prolongó, al parecer, durante ocho 
años en aquella región. Podrían multiplicarse las referencias que subrayan 
esta brutal alternativa entre años de buenas cosechas y años de cosechas fran­
camente deplorables. Los años de las vacas gordas y las vacas flacas, de que 
habla la historia bíblica, tuvieron lugar precisamente en un país mediterrá­
neo. Unos tres mil años después, ese deseable equilibrio entre la exuberancia 
y la miseria no se había alcanzado todavía en el otro extremo del “Mare Nos­
trum ”: las grandes avenidas de 1485 en toda Castilla hicieron perder “total-

( 3 )  BER N A L D E Z, M em orias d e l R einado de los R eyes Católicos. M ad rid , 1962.

( 4 )  Ib íd em , págs. 18-19.
( 5 )  G A R C IA  DE SALA ZA R, Bienandanzas e F ortunas, 422 . «Soportaron esta 

carestía  po rque h ab ía  m ucho p an  del año an terio r. P ero  en  la  costa no  pod ían  y a  ad ­
q u ir ir  p an  n i  a  m ucho  n i a poco p recio  y  hub ie ra  perecido  m ucha gen te  en el reino 
sí no es por las  lim osnas d e  caballeros, religiosos y buenas gentes. Y  con e l espanto  de 
no  tenerlo , la  gen te  de la costa estaba desesperada, y  hub ie ra  perecido si no  se les 
socorre desde In g la te rra ...»

( 6 )  BER N A L D E Z, op. cit., 100.



mente muchos hombres e muchas haziendas; cayéronse infinitas casas e edi­
ficios; muriéronse infinitos ganados, muchas arboledas e viñas arrancadas...”; 
tres años después, el de 1488 “fue mucho vizioso e abundoso de pan, trigo, 
e cevada e azeite e de muchas frutas generalmente en toda España” (7).

En este marco de inseguridad y desequilibrio generales, la agricultura 
vizcaína aparece como absolutamente deficitaria aun en los años más próspe­
ros. La falta de mantenimientos en Vizcaya fue subrayada siempre con insis­
tencia. El Fuero Viejo de 1452, en su capítulo IX  dice textualmente en sus 
primeras líneas: “Otrosí, dijeron que por cuanto la tierra de Vizcaya e de 
las Encartaciones e de Durango es muy montañosa e non siembran ni cojen 
pan, nin han las otras vituallas de que así pueden mantenerse, salvo del pan 
e cebada e carne e fabas e otras legumes que le suelen venir por m ar...”. La 
esencia económica del Señorío, en materia alimenticia, está perfectamente 
definida en esas frases. Las opiniones sucesivas de visitantes o eruditos no 
harán sino matizar, con sus anotaciones, estas características. Palencia, en su 
Crónica, dirá acerca de Vizcaya la esterilidad del territorio, “poco adecuado 
para el sostenimiento de la caballería, pues los vascongados y guipuzcoanos 
viven en tierras pobres en frutos, y las más veces tienen que traer el trigo 
por mar de Francia...” (8).

Setenta años más tarde, Pedro de Medina se expresará en parecidos tér­
minos: “El Señorío de Vizcaya y provincia de Guipúzcoa son tierra de mon­
tañas, de poco pan y vino. En algunas partes comen pan de mijo, que llaman 
borona; beben vino de manzanas, que llaman sidra; por la mayor parte se 
proveen de pan y vino de otras partes, que traen por mar y por tie rra ...” (9) .

En resumen, en el siglo XV, en Vizcaya no se producía trigo, ^que lo 
traían embarcado desde Andalucía, Francia y otras partes”; sólo había man­
zanales, cebada, centeno, mijo, panizo, heno, frutales y bosque (10).  La agri­
cultura del Señorío, incapaz de proporcionar los alimentos indispensables, 
determinaba la dieta del vizcaíno, que, al menos en las anteiglesias, era de 
una sobriedad extrema: mijo, castaña y manzana parecen sus tres elementos 
fundamentales; a ellos habría que añadir la leche y la carne.

A) L a PRODUCCION a g r í c o l a

a) Cereales y abastecimiento de trigo.— L̂a siembra de cereales en el 
País Vasco responde al criterio de autarquía alimenticia que se intentó dentro 
de cada reino e, incluso, dentro de cada región, pero cuyos resultados son muy 
dudosos y antiguo motivo de quejas. Gabriel Alonso de Herrera, autor de la 
Obrá de Agricultura compilada de varios autores, se lamentaba ya en 1511,

( 7 )  Id em , id ., 166-167 y  204-205.
( 8 )  F A L E N C IA , op. c it., t. IV , 263-264.
( 9 )  P . M E D IN A , L ibro  d e  grandezas y  cosas m em orables de  España. Im p reso  por 

p r im e ra  vez en  1548. E d ic ión  de A . G onzález P alencia , M adrid , 1944, págs. 169-170.
(1 0 )  IT U R R IZ A . op. c it., 26. G U T IE R R E Z  B ILB A O , H istoria de M ungu ía , 121.



de que en vez de estudiar la clase de cultivo y producto más apto para cada 
tierra, como se practicaba entonces en el extranjero, en España se sembraba 
de todo en todas partes, siendo escaso el resultado (11).

En el Señorío de Vizcaya — con el resto del litoral cantábrico, “país de 
acarreo” o no productor de cereales—  el mijo (12) ,  elemento de la dieta 
de sus habitantes, fue el único cosechado en ciertas cantidades; fuera de él, 
el cultivo cerealístico fue prácticamente nulo. Las referencias de cereales del 
Fuero Viejo de 1452, muy escasas, se reducen a señalar pena de muerte a 
quien incendiara las mieses (13) .  Por su parte, el Fuero de 1526 pone más 
interés en defender los derechos de la ganadería que en reglamentar el cultivo 
de cereales. Así, la ley IV del título 34 reproduce la norma, tan frecuente en 
España y Europa de que, aunque el trigo se siembre en finca cerrada, no se 
debe impedir el acceso a los ganados para consumir las hierbas que queden 
en estos campos (14).

Estas escasas referencias de los Fueros son índice de un hecho concreto: 
la perentoria necesidad que el Señorío tenía de abastecerse de trigo fuera de 
sus fronteras; llegó a decirse, a principios del siglo XVI, que Bilbao, por ser 
tierras fragosa, no recoge una sola fanega de trigo, a pesar de que cada año 
necesita 130.000 para su provisión (15) .  Ignoramos si la cifra es comple­
tamente exacta, pero, aunque sólo fuera aproximada, serviría para dar idea 
de la deficiencia cerealística vizcaína.

Vizcaya no era, desde luego, la única región deficitaria de trigo en Es­
paña. La totalidad de la costa cantábrica constituía un “país de acarreo”, al 
que era necesario llevar trigo de otras regiones. En cuanto al conjunto de 
España, se hacía necesario facilitar el aprovisionamiento permitiendo la saca 
de pan de unos lugares a otros, indicio de irregular distribución (16) .  Era 
lógico, en consecuencia, que la exportación de cereales se hallara prohibida y 
que, para cada caso concreto, concedieran los Reyes Católicos un permiso 
especial, combatiendo enérgicamente los intentos de ciertos nobles andaluces

(1 1 )  IB A R R A , E l problem a cerealista en  España d u ra n te  el reinado de los R eyes  
Católicos (1475-1516), 20.

(1 2 )  G O R O SA BEL, N oticia  d e  las cosas m em orables de G uipúzcoa, I I ,  8-9.

(1 3 )  FU E R O  V IE JO  de  1452, cap, X X X IX .
(1 4 )  IB A R R A , op, c it,, 23, L a ley  del F u ero  de 1526 refe rida , se m uestra  m uy 

exp lícita  en  los detalles , diciendo e a  esencia: «Si a lguno  cerrare  o  h ic iere  a lg u n a  llosa 
d e  p an  y  sem bradura  en sierra  q ue  sea usa y  e jido  com ún, y  algunos ganados le  h icieren  
daño por es tar los ejidos en a lto  y  m ontaña y  com unes, que el ta l q ue  asi sem brare, 
se p are  a su  riesgo y v en tu ra ; y  n in g ú n  dueño  de ganado  le sea ten ido  d e  pag ar daño 
alguno  n i pen a  a lguna, excepto si se averiguare  q ue  alguno  le  m etió  el ta l  ganado a 
sabiendas, q ue  en  ta l caso, sea obligado a las penas y  daños; y  si la  ta l llosa h iciere  
en e jid o , no  pued e  cerra r con v a llad ar, n i  pared  salvo con soto; y  cogido el p an , lo 
de je  abierto  en  tre s  partes de po rtillo s p ara  q ue  los ganados en tren  y  pazcan  lib rem en te  
has ta  que o tra  vez siem bren».

(1 5 )  A .G ,S,, C ám ara-Pueblos, leg. 3 , B ilbao, s. f.
(1 6 )  C édula real de 12 de agosto de  1485, p a ra  q ue  no  se im p ida  la  saca d e  pan 

de unos lugares a otros. V a encam inada especialm ente a l aprovisionam iento  de Toledo 
y su  tie rra , donde habían  subido los precios, IB A R R A , op. cit., 82.



de eludir tal prohibición (17). A veces, eran los altos dignatarios eclesiásti­
cos quienes favorecían a las naves extranjeras la carga de cereal. Ello motivó 
una carta de los Reyes a su embajador cerca del Papa (18) ,  mientras que el 
objetivo de que el pan llegara a la gente humilde determinó la pragmática de 
23 de diciembre de 1502 fijando la tasa del trigo y demás cereales (19).

Pero Vizcaya necesitaba, más que ninguna otra región, importar conti­
nuamente trigo. Su necesidad fue reconocida por los monarcas, que facilitaron 
la actividad de los mercaderes encaminada a subsanarla. Así, en 1462, año de 
grave carestía, Enrique IV ordenó que, en vista de que Vizcaya era tan “de­
fectuosa de viandas así de pan como de vino, aceite, carne y otras cosas”, y 
debía abastecerse de ellas, tanto por mar como por tierra, se respetase a los 
comerciantes vizcaínos, españoles y extranjeros que aprovisionaban el Seño­
río, pues, de lo contrario, se despoblaría, disminuyendo, en consecuencia, las 
rentas del rey (20) .  Estas garantías reales a los comerciantes que trafican 
con Vizcaya se reproducen en cuanto los Reyes Católicos suben al trono, quie­
nes las hacen extensivas a los vizcaínos que trafican fuera del Señorío (21) 
y a los extranjeros que acudan a éste (22) .  Estas disposiciones reales permi­
tieron a Vizcaya disfrutar de un buen abastecimiento, como Pedro de Medina 
asegura de Bilbao, en donde “nunca se siente hambre ni falta, ya que en la 
villa hay de continuo gran pósito de trigo” (23).

Sin embargo, a lo largo de los treinta años que abarca nuestro estudio, 
hay frecuentes contradicciones a este criterio real. Ellas, desde luego, parten 
de particulares que intentan el acrecentamiento de sus propios intereses. Al­
gunos son restos de la época banderiza y su tradicional inseguridad de los 
caminos (24) ;  pero otros obedecen a causas más hondas: por ejemplo, a 
fines del siglo XV, la pugna de intereses entre Bilbao y Burgos, que degene-

(1 7 )  SARASOLA, V izcaya y  los R eyes Católicos, 181.
(1 8 )  R . del A R C O , Fernando el Católico, 314. L a c a r ta  es de 20 de m ayo  de 

1504, y en e lla  d icen : « h an  sacado ta n to  los clérigos, q ue  h a n  puesto  en todo el reino 
ta n ta  ham bre y  necesidad  de  p an , q ue  n u n c a  se vio m ayor, y  es ta n  g rande p ied ad  de 
ver lo que los pobres padecen  que ya la  conciencia no  nos su fre  que dilatem os m ás el 
rem edio» . R efencia en K onnctzke, «E l Im p erio  español», 94.

(1 9 )  K O N N E T Z K E , E l Im perio  español, 94. A  f in  de  q ue  «los pobres y  m isera­
bles personas no rec ib an  m u ch a  fa tiga  para  m an ten er a  sus m u je res e hijos».

(2 0 )  SER R A N O , L os R eyes Católicos y  la ciudad d e  B urgos, 52-53.
( 2 1 )  A. M . B ilbao, cajón  4, reg . 2 , n.° 71-1, 71-2 y  75 . C artas reales d e  salva­

g u a rd ia  en favor de los vecinos de la  v illa  de Bilbao p ara  q u e , lib rem en te , p u edan  
n av eg a r y com erciar por todos estos re inos. Las cartas están  fechadas respectivam ente 
en  V alladolid , 10 ab ril 1475; Toro, 11 d ic iem bre  1476; T arazona, 9  febrero  1484.

( 2 2 )  A. M. B ilbao, ca jón  4, reg . 2 , n." 71-3. C arta  fechada en P ueb la de G uada­
lu p e , a 18 de octubre de 1482, en la  q ue  se concede franqueza a todos los q u e  v in ieren  
a  la  v illa  de Bilbao con m ercaderías ta n to  por m ar como por tie rra .

(2 3 )  M E D IN A , op. c it., 173.
( 2 4 )  A.G .S.-R.G.S., 1475-111, fol. 265 ; A.G .S.-R.G .S., 1483-X I, fol. 209. O tras 

veces, la  oposición vizcaína a  ciertos m ercaderes tenía caracteres m ás oficiales, au n q u e  
en  su  fondo la tie ra  e l m otivo  personal, com o cuando  el preboste de Bilbao en  1484 se 
negó a  g uardar a los v ito rianos el p riv ileg io  d e  exención d e  im puestos de trán sito  
(A .G .S .-R .G .S ., 1484-V, fo l. 7 8 ) .



ró a veces en actos de rapiña, haciendo necesaria, a menudo, la intervención 
real (25).  No obstante, ésta tampoco bastó a aplacar la serie de robos perpe­
trados por vizcaínos a mercaderes burgaleses (26) .  Otras veces, las víctimas 
son vizcaínas (27).

Ahora bien, ¿de dónde llegaba a Vizcaya el trigo que le faltaba? La 
tendencia normal, en una época de difíciles comunicaciones, es adquirir los 
productos en las regiones más cercanas al lugar de consumo. Así sucedió, 
siempre que fue posible, con el trigo consumido en Vizcaya: en principio, 
procedía de Alava, la Rioja, la Bureba, la Tierra de Campos, de donde llega­
ban los mulateros. Pero, con bastante frecuencia, el trigo había de venir de 
la más rica zona productora de este cereal: Andalucía. Y, entonces, el trans­
porte se hacía por barco.

Con referencia al aprovisionamiento de trigo al Señorío por la ruta 
terrestre, he encontrado en el Archivo de la Chancillería de Valladolid un 
pleito interesantísimo que contiene importantes precisiones sobre este trá­
fico. Se trata de un pleito que Lope de Zuazo, vitoriano, y otros mulateros 
alaveses, sostuvieron con la villa de Durango sobre 902 fanegas de trigo 
que los alaveses tenían en ésta, y que los vecinos y oficiales del concejo, en 
atención a la carestía, no querían permitir se llevaran (28).  Más que el pro­
ceso del litigio, muy interesante desde luego, importan las noticias que 
nos suministra el pleito.

Al parecer, a Durango, lugar donde se contrataba una tercera parte del 
trigo que se consumía en Vizcaya, llegaban habitualmente mercaderes de 
Briviesca, Pancorbo, Tierra de Bureba, Haro y otras partes, con trigos de 
más calidad que los de Alava, de donde procedían los trigos de consumo 
más frecuente en el Señorío cuando la cosecha alavesa era suficiente. En 
un momento, tales mercaderes, sin causa aparente, dejaron de llegar con 
sus cargas a Durango. Averiguado el motivo de su defección, se comprobó 
que el mencionado Lope de Zuazo y sus compañeros, pertenecientes a la 
cofradía de San Antón de Mendiguren, habían formado un consorcio para 
monopolizar el consumo de trigo de aquella villa, impidiendo a los demas

(2 5 )  A.G .S.-R.G.S., 1483-X I, fol. 209. E m plazam ien to  con tra  Ju a n  O rtiz  de  A ran- 
duaga, vecino de D urango, a petic ión  de Diego Caicedo, vecino de la  v illa  de S an ta  
G adea, sobre u n  robo. A.G .S.-R.G.S., 1483-X I, fo l. 263 . Com isión a l licenciado Diego 
de  P roaño p a ra  q ue  determ ine  acerca de los robos y  represalias acaecidos e n tre  el con­
dado de V izcaya y  las v illas d e  M iranda de E bro , Pancorbo  y  o tras de su  com arca.

(2 6 )  A.G .S.-R.G.S., 1485-X I, fol. 38. C arta  o rdenando  a F ern an d o  d e  Salas, es­
cribano de C ám ara , que lleve preso  an te  el Consejo a  J u a n  de M onte llano , vecino de 
P ortuga le te , p o r  d e ten e r  ciertas m ercancias de los m ercaderes de Burgos.

A .G .S.'R .G .S., 1489-1, fol. 167. Com isión a l correg idor y  ju stic ias  d e  B ilbao, a  pe­
tición del p rio r  y  cónsules de B urgos, sobre robos que lea hab ían  hecho  e n  aq u e lla  v illa .

(2 7 )  A.G.S.-R.G .S., 1490-X II, fol. 169. A sí sucedió, cuando, a p esar de  u n  acu er­
do  e n tre  O rd u ñ a  y  el m ariscal d e  A yala p ara  que éste  h ic iera  pasar p o r la  c iudad  viz­
caína las m ercancías destinadas a su  señorío, e l m arisca l se negó a c u m p lir  el arreglo, 
e n  p erju ic io  de  los orduñeses.

(2 8 )  A . R . C h. V alladolid , P l . V izcaya, leg. 187, n .“ 8.



mulateros el acceso a ella. El concejo de ésta se vio, entonces, obligado a 
enviar mensajeros a la Rioja para hacer ([ue los mercaderes de esta región 
volvieran a mandar sus trigos a Durango.

En el curso del referido proceso, se señala que Alava, además de su 
cosecha propia, suele abastecerse de trigo en la Tierra de Campos y Tierra 
de Burgos. Sin embargo, cuando la carestía es tan grande como la de abril 
de 1504, incluso en Tierra de Campos, Tierra de Burgos, Medina, Rioja, 
Toro y Zamora la necesidad es implacable y son inútiles los viajes realizados 
por procuradores alaveses a aquellas regiones en busca del trigo que ne­
cesitaban.

En relación con el abastecimiento de trigo a Vizcaya, el mismo pleito 
menciona ciertas irregularidades existentes; los testigos confiesan que es 
normal que los alaveses se desplacen una o dos leguas para vender su trigo 
en Ochandiano, perteneciente ya al Señorío de Vizcaya, donde — por ser 
país de acarreo—  no tenía efecto la pragmática de la tasa de granos. Parece 
que en este estraperlo de trigo llegaba a participar el propio Hurtado Diez 
de Mendoza, gobernador de la Tierra de Alava, quien, apoderándose del 
trigo destinado a Durango e, incluso de los de Alava, los revendía después 
a precios abusivos. Los Reyes, a la vista de este escandaloso hecho, despa­
charon una carta en Medina del Campo el 18 de julio de 1504 (29) ,  en la 
que, haciéndose eco de éste y similares hechos motivados por la libertad del 
precio del trigo en la faja litoral cantábrica, disponen se corten radicalmente 
los abusos, debiendo fijar las justicias de cada lugar el precio legal del trigo. 
Unicamente se mantenía la libertad del precio para el trigo que llegara 
por mar.

Pero este trigo alavés o castellano, que traían al Señorío los mulateros 
de Tierra de Campos, Bureba, Rioja o Alava, a menudo, no bastaba para 
satisfacer las necesidades de los consumidores vizcaínos. En esos casos, las 
autoridades de Vizcaya solicitaban de los Reyes el permiso de importación 
de trigo de otras regiones, generalmente Andalucía. Los monarcas, según las 
circunstancias concretas del momento, concedían o no licencia para esta 
operación comercial. En general, los documentos han conservado numerosas 
referencias a estos transportes de trigo, lo que parece indicar que fueron 
frecuentes (30).

(2 9 )  A . R . C h. V alladolid , P l . V izcaya, leg. 187, n.® 8 . P o r su  in te rés, transcribo  
esta  ca rta  eo  e l A péndice.

(3 0 )  CA TA LO G O  del T um bo  d e l A . M . Sev illa , doc. n.® 127. C arta  fechada en 
B ilbao, a  12 de  agosto de  1476, e n  ia  q ue  F ern an d o  e l Católico o rdena al concejo  de 
Sevilla la  saca d e  m il cahices d e  tr ig o  y  cebada p a ra  Guipúzcoa.

A.G.S.-R.G.S., 1484-11, fol. 2 . L icencia  a la  v illa  d e  B ilbao p ara  sacar de  Je rez  de 
la  F ro n te ra  y su  tie r ra  500 cah ices de  trig o  y  cebada p a ra  su  m an ten im ien to .

CATALOGO del T um bo  del A . M . O v illa , doc. n.° 2196. C arta fechada en  A lcalá 
de  H enares, a  11 d e  noviem bre de 1497, o rdenando la  saca de d e term inada can tidad  
de  trig o  con d es tino  a Vizcaya.

Idem , id ., doc. n .” 2265. C a rta  fechada en  G ranada, a  2 4  d e  se tiem bre d e  1501, 
d ir ig id a  a l obispo de Córdoba o rdenándo le  que p e rm ita  llevar c ierta  can tidad  d e  trigo 
a  Vizcaya.



Normalmente, de esta transacción se encargaba algún mercader que se 
comprometía a llevar el cargamento a un punto concreto de Vizcaya bajo 
condiciones económicas perfectamente especificadas: el trigo andaluz había 
de ser embarcado en navios nacionales, los mercaderes habían de dar fianzas 
de que llevarían el cargamento, exclusivamente, al lugar de destino oficial, 
y habían de presentar, en el plazo máximo de cuatro meses testimonios 
legales de haber realizado honradamente su compromiso comercial (31). 
Este sistema permitía que, a veces, la contrata del transporte fuera suscrita 
por comerciantes sin escrúpulos, que, después de sacar el trigo de Anda­
lucía, lo vendían en Vizcaya a precios abusivos. Ello motivó una cédula de 
la Reina Católica —fechada en Madrid, a 2 de agosto de 1503—  en la que 
ordenaba al licenciado Vargas, corregidor de Vizcaya, interviniera en la saca 
de trigo de Andalucía con destino al Señorío, a fin de impedir que tal per­
miso recayera en mercaderes poco escrupulosos; la solución propuesta por 
la Reina es que el corregidor reuniera a los vizcaínos dispuestos a prestar 
dinero para hacer la compra de trigo, y, una vez realizada ésta en Andalucía, 
la venta en el Señorío se realizara sin intermediarios (32).

En ocasiones, la concesión de saca de trigo de Andalucía con destino 
al País Vasco no se otorgó a ningún habitante de éste, sino que, considerán­
dola como un pingüe beneficio, recayó, sobre todo, en los primeros e inse­
guros tiempos del reinado de los Reyes Católicos, en nobles a quienes de­
seaban favorecer (33). A veces, son los propios monarcas quienes, por nece-

A.G.S., C án tara  de C ástilla , L ibros de cédulas, n .“ 5, fol. 218. C édula rea l — G ra­
n ad a , a 23 de agosto de 1501— , d irig id a  al obispo de  Córdoba y  a  los «recebtores que 
cobran  los derechos de la saca d e l p a n  p ara  q u e  p e rm ita n  sacar p o r e l p u e r to  de Jerez 
de la F ro n te ra , 500 cahices de trigo  p ara  el m an ten im ien to  de la  v illa  d e  B ilbao».

A .R .C h. V alladolid , leg. 1323, n .“ 7 . P le ito  en 1501, e n tre  el concejo d e  V itoria  
y  Ju a n  y  Diego de  Lujaondo, m ercaderes de esa c iudad , y  F lores de A rteaga, p reboste que 
fu e  d e  la  v illa  d e  Berm eo, sobre 40  fanegas de trigo  q ue  éste  hab ia  hecho  sacar de u na  
carabela que, a  cargo de Diego de  L ujaondo, h ab ia  ven ido  con trig o  desde P u erto  d© 
S anta M aría  a Berm eo.

A.G.S., C ám ara de C astilla , L ibros de cédulas, n .“ 5 , fo l. 329. C édula real despa­
chada en  Sev illa , a  27 de d iciem bre de 1501, d irig ida  a l corregidor de Jerez d e  la  
F ro n te ra  para  q ue  p erm ita  sacar 200 cahices de trigo  de  A ndalucía  con destino  a Berm eo.

R eferencias análogas en A.G.S., C ám ara d e  C astilla-Pueblos, leg . 23, V izcaya, fols. 
21, 24.

(3 1 )  A .G .S., Cám ara de C astilla , L ibros d e  cédulas, n .” 4, fol. 105. C édula rea l, 
fechada en  A n teq u era , a 30 de  ju n io  de 1500, d irig id a  a l obispo de Córdoba para que 
p erm ita  a J u a n  d e  Salazar sacar de  A ndalucía  300 cahices de trigo  con d es tino  a  V iz­
caya y  G uipúzcoa. L a añado en  el A péndice.

A .G .S., C ám ara de C astilla, L ibros de cédulas, n .“ 4, fo l. 174, reverso. C édula real 
— G ranada, 20 setiem bre 1500—  ordenando  al obispo de Córdoba q ue  p e rm ita  a  Ju a n  
d e  Berm eo, vecino  de Bilbao, sacar 700 cahices de trigo  andaluz p a ra  llevarlos a V iz­
caya y Guipúzcoa.

(3 2 )  A.G.S., C ám ara de  C astilla , L ibros de  cédulas, n.® 6, fol. 147 reverso.
(3 3 )  A.G.S.-R.G.S., 1 477-X II, fol. 526. L icencia concedida en Sevilla, a 20 de 

d iciem bre d e  1477, a doña Ju a n a  de M endoza, m u je r  de  Gómez M anrique , del Consejo 
R eal y  corregidor d e  Toledo, p a ra  sacar del arzobispado de Sevilla y  obispado de Cádiz 
400 cahices d e  trig o  y  llevarlos a l Señorío de  V izcaya y  prov incia  de G uipúzcoa.

A.G.S.-R.G.S., 1478-11, fol. 44. L icencia s im ila r a l tesorero F ern an d o  N úñez. P u ­
blicado por R . G arcía y  G arc ía  de Castro, V irtu d es d e  la R eina  Católica, doc. 29, 
págs. 457*458.



sidades bélicas, están más interesados en el transporte de trigo para atender 
la alimentación de los ejércitos de frontera (34).

Pero, a veces, la merma de la producción triguera andaluza conduce a 
situaciones deficitarias en el mercado: los hombres y concejos de Sevilla y 
Jerez de la Frontera, atemorizados por el encareciminto del pan en su re­
gión, obtienen de los monarcas la suspensión de licencias de exportación 
de trigo (35).

Ello obliga a arbitrar otros métodos de obtención del cereal, que suelen 
reducirse a buscar el trigo en Francia, como en 1496, en que la falta de 
pan del ejército de la frontera de Fuenterrabía hizo necesario el compromiso 
de dos mercaderes burgaleses, que tenían trato comercial en La Rochela, 
para conseguir el trigo necesario a los soldados españoles (36).

Estas continuas oscilaciones de la producción de trigo y las consiguien­
tes y continuas alteraciones de su precio en el mercado, que se prestaba al 
juego del estraperlo, como hemos visto en Alava y Vizcaya, impulsaron a los 
Reyes Católicos a dictar la Pragmática de 23 de diciembre de 1502, en la 
que, por diez años, establecían la tasa del trigo, cebada y centeno: la cuan­
tía de la tasa era de 110 mrs. por fanega de trigo, 60 la de cebada y 60 la 
de centeno. Quedaban exceptuados de la tasa los países de acarreo, en los 
que el problema se resolvía por la intervención directa de las autoridades 
locales.

Fueron éstas quienes se preocuparon más de asegurar a los ciudadanos 
subsistencias abundantes al mejor precio posible. Para ello, los concejos 
respectivos recurren a dos medios principales: la publicidad de las transac­
ciones y la supresión de intermediarios. Pero, en Vizcaya, la reglamentación 
que asegurara el abastecimiento del Señorío, sobrepaso las meras fronteras 
municipales y pasó a incorporarse al Fuero con carácter general. En su 
redacción de 1452, el capítulo V II prohibe la salida de vituallas que 
fueran necesarias al aprovisionamiento vizcaíno: “Nadie ose sacar por mar 
o por tierra fuera del condado, el pan, la carne, la cebada o la sal que 
haya sido antes descargada en Vizcaya, salvo con licencia de la hermandad 
donde estuvieren las tales vituallas... Sin embargo, el Rey tiene derecho a

(3 4 )  CA TA LO G O  del T um bo d e l A . M . Sevilla, doc. u.° 121. A l conccjo  de 
Sevilla, o rdenándole sacar u n  m illón  de cabices de trig o  p a ra  F u en te rrab ía  (V ito ria , 
19 de  ju n io  d e  147 6 ).

(3 5 )  A.G.S.-R.G .S., 1494-V III, s. f . R eal cédu la proh ib iendo  la  exportación  de 
g ranos d e  A ndalucía  p o r  la  escasez y  carestía  que causaba. P ub licado  en FE R N A N D E Z  
N A V A R R E T E , Coíecctón de v ia je s ..., I I I ,  491-492.

(3 6 )  A .G .S., C ám ara de C astilla , L ibros de cédulas, n." 2-2.®, fol. 164, reverso. 
C arta  rea l — T ortosa, 8 de febrero  d e  1496—  d irig ida  a don D iego López de A yala, 
cap itán  de la  fro n te ra  con F ra n c ia , ind icándo le  q ue  A lvaro , F rancisco  y A lonso de la 
T orre , m ercaderes burgaleses, que tien en  tra to  en  L a R ochela, se h a n  com prom etido  a 
p roporcionar, a  u n  p rec io  razonable, todo el trigo  que fu e ra  necesario  para  la  g en te  que 
tien e  p rep arad a  d icho  cap itán  de la  fro n te ra .



sacar vituallas no para venderlas, sino para sus castillos o para la armada. 
Con todo, si algún navio mercante las vende, tal navio sea perdido... (37).

Después de la disposición foral, cada municipio veló por no ser de­
fraudado en punto tan trascendental para su vida económica: asi, el concejo 
de Bilbao insistió en sus ordenanzas en que no se admitiera en la villa la 
entrada de ninguna acémila sin carga (38 ), y, más tarde, que nadie pudiera 
comprar más de una fanega de trigo y sólo podria sacarla quien, a su vez, 
adquiriera otra de pan; esta disposición originó un  serio pleito que acabó 
en la supresión de tal ordenanza (39 ), y su posterior reforma en el año 1507 
en el sentido de que únicamente aquellas personas que acudían a la villa 
en busca de aprovisionamiento — de pescado o paños importados—  deberían 
traer sus acémilas cargadas para poder entrar. Mientras que quien entra en 
Bilbao sin carga, sólo puede sacar de la villa sardinas u otra clase de pes­
cado, pero en exclusiva para su mantenimiento (40 ).

b) La viña. El abastecimiento de vino.— La vid, como los agrios, 
alcanzó en la Edad Media zonas de las cuales se encuentra hoy totalmente 
desplazada o en las que ha quedado como un cultivo residual. En España, 
por ejemplo, estos cultivos mediterráneos llegaron a alcanzar la línea costera 
que mira al Cantábrico, afectando por tanto a Vizcaya.

La viña penetró probablemente en el Señorío en tiempos de la inva­
sión árabe en España, pero su cultivo fue muy limitado hasta el siglo XIV. 
En esta centuria, sin llegar a ocupar grandes extensiones, el área del viñedo 
se extiende: pero, sólo en el área de Bilbao y en las inmediaciones de al­
gunos de los demás puertos tuvo una cierta prosperidad; en el interior, muy 
poco (41).

En Bilbao, la importancia del viñedo aparece ya subrayada en las pri­
meras Ordenanzas de la villa, hechas en 1399. En ellas triunfa el criterio

(3 7 )  E L  FU E R O  de 1526, ley  I  del títu lo  33 , se m uestra  m ás explícito  y  con­
creto  e n  sus disposiciones de salvaguard ia  del m ercado vizcaíno. Según él, «los vizcaínos 
tuv ieron  siem pre franqueza, lib e rtad  y  costum bre an tig u a  (p o r  ser V izcaya tie r ra  m on­
tañosa, donde no se siem bra, n i  coge p an , n i  tien en  las  o tras v itu a lla s  e n  la  t ie r ra )  
de que se p u ed an  susten tar, y  se m an tien en  y  susten tan  de  pan , carne  y  pescado y  de 
las o tras v itu a llas  que les v ienen  de F ra n c ia , P o rtu g a l, In g la te rra  y  otros reinos, y  
acaece que después q u e  así v ienen  las  d ichas v itu a llas  p o r m ar, y  se descargan  en  los 
puertos de V izcaya, algunos vizcaínos, o  de  fu era  p a rte , sacan las d ichas v itu a lla s  pa ra  
venderlas fu e ra  de  la  tie rra ; y  así qued a  la  tie r ra  d efraudada. P o r e n d e , o rdenaron 
que las tales v itu a lla s  de pan , v ino  y  de o tras cualesqu ier cosas d e  com er y  beber (d es­
pués q ue  así fu e ra n  descargadas en  los dichos puertos d e  V izcaya p a ra  v e n d e r)  nad ie  
ose sacarlas sin  la  expresa licencia  y  m andado d e  Su A lteza para  p roveer de  basti­
m entos sus castillos y  lugares fron teros, o p a ra  su  e jé rc ito  y  arm ada y  no  de o tra  
m a n e ra ...» .

(3 8 )  A . M . B ilbao, cajón  8, reg . 2 , n.° 2 . Recopilación, de ordenanzas, fo l. 45 rev. 
E n  4 d e  enero de 1496 se rep ite  la  o rdenanza con m u lta s  d e  1.000 m rs. ( Id e m , id ., fol. 
72 re v .) . Ig u a l disposición en  6 de setiem bre d e  1496 ( Id e m , id-, fols. 79 -8 0 ). P o r su 
in te rés , transcribo  esta  ú ltim a  en el A péndice.

(3 9 )  IB A R R A , op. c it., 44. D ocum ento  en  G O N Z A LE Z, C olección..., I I ,  28.
(4 0 )  IB A R R A , op. c it., 45-46.
(4 1 )  LA BA Y RU , op. c it., I ,  502.



según el cual la tierra laborable es considerada todavía como el “cimiento 
que se pone a todo así al pagar de los pedidos de nuestro señor como a los 
nuestros menesteres” (42), mientras que las demás cosas son mudables. 
Y, en la villa, de todos los productos de la tierra, la viña constituía entonces 
su principal riqueza; por ello, para regular su producción y hacer de ella 
un ingreso seguro, el concejo estableció la prioridad del vino bilbaíno para 
el consumo de la villa, pudiendo recurrirse al foráneo sólo en el caso de 
que aquél faltara (43 ). Al mismo criterio se ajustan las Ordenanzas de 1459 
de la villa de Portugalete; en su capítulo 43, al hablar de los foranos que 
plantan viñas y meten su producción en la villa, declara taxativamente que 
ningún vecino meta tales vinos en su casa (44 ), ya que, sólo en el caso de 
que las viñas fueren plantadas por vecinos de la villa, puede comprarse su 
vino y encubarse en Portugalete (45 ). Siete años después de la redacción 
de estas Ordenanzas, pasó por Bilbao, en su viaje a través de España, ¿1 
noble León Rosmithal de Blatna, quien, en las breves líneas con que carac­
terizó a la villa, mencionó la viña, diciendo que de los montes cercanos 
a Bilbao “ se saca hierro; y hay en ellos algunos pagos de viña junto a la 
ciudad” (46).

A pesar de estas noticias y de las menciones, bastante frecuentes, sobre 
viñas y parrales en los documentos de fines del siglo XV (47 ), la produc­
ción vinícola de Vizcaya, como la de todo el País Vasco, era reducida, con­
siguiéndose sólo una cantidad escasa de chacoh, insuficiente para las nece­
sidades de sus habitantes. Por ello, no obstante algunas anotaciones recogi­
das en la villa de Lequeitio (48 ), habrá que coincidir en las apreciaciones 
del viajero del primer cuarto del siglo XVI, Andrea Navagiero. Según este 
embajador veneciano, en el País Vasco no había vino, siendo también escasa

(4 2 )  G U IA R D , H istoria d e  la N oble V illa  d e  Bilbao, I ,  88-89. F u e  e l 24  de 
febre ro  d e  1399 cuando  se reun ie ro n  a  voz de p regonero , « según  que lo  abem os de 
uso e t costum bre de nos a ju n la r  a concejo» los alcaldes, fieles, preboste y  ju rad o s  de 
la  v ilía , arcip reste  de Santiago, y  g ran  núm ero  de vecinos; y  en  público ayun tam ien to  
redactaron  las O rdenanzas, p rim eras acordadas en  la  villa .

(4 3 )  H izo suyo e l ordenam ien to  d o n  E n riq u e  I I I ,  confirm ándolo  en  H ita , 16 de 
se tiem bre de 1399, y posterio rm ente Ju a n  I I ,  en  V alladolid , a  20 d e  m arzo de 1420. 
G U IA R D , op. c it., I ,  90.

(4 4 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , M onografía  histórica d e . . .  P ortuga lete , 235 . La 
m u lta  a qu ien  in f r in ja  esta o rdenanza será de 600 m aravedis cada vez, salvo aquellos 
a quienes se lo  d e ja ro n  sus padres o antecesores p lan tan d o  v iñ a  y  m etiéndo la  en  el 
pad rón  d e l pedido d e l concejo de la  v illa .

(4 5 )  Idem , id ., cap. 44 , pág . 235.
(4 6 )  G A R C IA  M ERC A D A L, V ia jes de  extranjeros por España y  Portugal, tom o I, 

V ia je  de León R osm ithal de B latna, pág . 262.
(4 7 )  E n  los p leitos conservados en  la  Sala de V izcaya de la  C h ancillc ría  d e  V a­

lladolid , pueden  verse con tinuam en te  estas m enciones, cuando se tra ta  de especificar 
las propiedades de los litigan tes. A sí en los legajos 886, n.® 7, o en  e l legajo  31, n .” 10-11. 
E n  ellos se hab la  de parra le s  y v iñas. Ig u a lm en te , A . R O D R IG U E Z  H E R R E R O , Val­
m aseda en  el siglo X V  y  la a ljam a de judíos, señala num erosísim os parra le s  en  aquella  
v illa  encartada.

(4 8 )  ZABALA, H istoria  de B erm eo, I I ,  412.



la siembra de trigo (49). Con esta opinión coincidirá no muchos años des­
pués la de Ohienart, al afirmar que casi toda Vizcaya carecía de viñas y se 
abastecía del vino importado de fuera (50). A fines del siglo X V III, Itu- 
rriza volverá sobre esta cuestión del vino vizcaíno, para puntualizar cómo 
en su época, en todos los puertos de la costa marítima, ciudad de Orduña 
y villa de Valmaseda, parajes templados, había viñedos y parrales, mientras 
que los que “hubo en Durango y Guernica hace dos siglos, no existen por 
haberlos arrancado por la corta cosecha que producían” (51).

En consecuencia, el vino se convirtió a fines del siglo XV, en el se­
gundo producto que Vizcaya debía importar para su abastecimiento, y puede 
decirse, así lo afirma Medina en 1548 (52) que de “caldos estaba tan abas­
tado el Señorío, que en él, además de lo de la tierra, podían hallarse más 
de veinte clases de vino de diferentes partes. Hay aquí vinos blancos de 
Castilla, de Toro, Coca, San Martín, Yepes, Campos, Burgos, Navarrete, 
Logroño; vinos de Galicia, en especial de Ribadavia; vinos de Portugal, de 
Caparrica; vinos de Andalucía, blancos de Gibraltar; tintos de Jerez; ro- 
manías de Sanlúcar; vinos del condado; tintos de Alicante, además de otros 
muchos que han de Francia y de otras partes”.

Todo ello, aunque la más primitiva ordenación del mercado vinatero 
bilbaíno —las Ordenanzas sobre el vino de 24 de febrero de 1399—  de­
fendían, como vimos, la industria vinícola de la villa (53). Lo que sucedió 
fue que este celo proteccionista se transformó luego en interés por obtener 
beneficios del vino que llegaba de fuera; para ello, se impuso un gravamen 
a todos los vinos extraños, destinándose su producto a las obras de los 
muelles de la ría y la limpieza del canal (54). La creciente demanda de 
vinos de fuera del país fue la que determinó el olvido de las antiguas Orde­
nanzas vinateras, debiendo el concejo de la villa recordarlas nuevamente (55),

(4 9 )  G A R C IA  M ERC A D A L, op. c it.. V iaje de A ndrea  N avagiero, tom o I ,  pág. 875.
(5 0 )  ZABALA, op. c il., I I ,  412.
(5 1 )  IT U R R IZ A , op. c it., 26.
(5 2 )  M E D IN A , op. c it., 173.
(5 3 )  LA BA Y R U , op. c it., I ,  506. E n  las pág inas 503-506, de este  tom o, publica 

los 13 capítulos de las ordenanzas sobre el vino. Según G U IA R D , H istoria d e  la Noble  
V illa  d e  Bilbao, I ,  337, no ta , u n a  vez em pezada la  cosecha de chacolí en  el té rm ino  
de  la  villa (v iñ a s  de U rib arri, Ascao, Iben i y  L a rre a g a b u ru ), sólo podía venderse vino 
b lanco de A ndalucía  en dos tabern as y  de  C astilla en  u n a . Sucedía asi desde el 1 de 
diciem bre a m ediados de m ayo. D u ran te  los otros m eses, se consum ían lib re m e n te  los 
vinos a rrib a  m encionados y  el concejo devolvía entonces a los alm acenistas de vinos 
las llaves de sus lon jas, en tregadas al m u n ic ip io  en  g u arda  de la  veda.

(5 4 )  G U IA R D . op. c it., I ,  337-338. L as condiciones en  que el a rre n d a ta rio  de 
este g ravam en lo  ejerc ía  e ran  las  sigu ien tes: por azum bre de vino b lanco de C astilla
__San M artín , Y epes, M adrigal y  M edina del Campo—  cobraba dos m araved ís siem pre
que el azum bre se vendiese a 42 m rs. P o r cada b o ta  de vinos blancos de R ibadavia 
(4 0  m rs ./a z u m b re ), A ndalucía (3 8  m rs ./a z u m b re )  y  o tros sem ejantes, u n  ducado. Por 
f in . qu ien  qu isiera  podía tra e r  vinos de F ra n c ia , p rev ia  m anifestación  y  g uardando  las 
ordenanzas d e  1399.

(5 5 )  E l concejo de la  v illa  de B ilbao, en  ay u n tam ien to  d e  5 de nov iem bre de 
1498, dispuso q u e  «ningunos vecinos, n i  foranos sean  osados de m ete r n in gunos vinos 
foranos en esta v i l la ...  has ta  q ue  la  v illa  dé f ra n c o ...» . LA BA Y R U , op. c it., I ,  506.



aunque sin gran fortuna, pues había surgido ya un interesante comercio del 
vino, que, viniendo casi siempre del interior de España por la ruta terres­
tre, estaba expuesto a la tradicional inseguridad de los caminos (56 ). Lo 
cual no impedía su creciente desarrollo, al compás del otro comercio del 
vino que llegaba al Señorío por la ruta del mar, y del que hablaremos al 
tratar del comercio marítimo de Vizcaya.

c) Arboles frutales. El manzano.— Si el trigo y el viñedo eran pro­
ductos cuya obtención en el Señorío se debía a un esfuerzo decidido de 
parte del vizcaíno, los árboles frutales, en cambio, crecían en Vizcaya con 
facilidad y esplendidez. De ellos, fue —y es—  el manzano el árbol que 
pudiéramos considerar típico de esta región, como lo es, en general, de 
toda la fachada cantábrica de España. Ello, con todo, no quiere decir que 
sea exclusivo: en el Fuero Viejo, en efecto, junto al manzano, se mencionan 
el cerezo, el guindal, el níspero y el nogal, concediéndose la importancia 
más sobresaliente al manzano y al nogal (57).

La manzana, en su doble utilidad, como fruto comestible y como ele­
mento básico para la producción de la sidra, es, sin duda, el fruto más 
abundante en Vizcaya, y el manzano el árbol más protegido por el Fuero 
del Señorío (58). No es de extrañar, por tanto, el asombro que produjo al 
noble bohemio Rosmithal de Blatna la enorme extensión de los bosques de 
manzanos en las Vascongadas. En las impresiones de su viaje, se refiere en 
este caso a la zona de Guipúzcoa, pero no exageraríamos trasladando sus 
opiniones al Señorío vizcaíno; según el noble, “ en los montes que rodean 
Hernani hay tanta abundancia de manzanos que no he visto cosa igual en 
ninguna otra parte; los siembran como entre nosotros se siembra el cáñamo; 
un solo vecino o labrador es dueño de millares de ellos: la causa de sem­
brar tantos manzanos, es que no teniendo vino y no conociendo la cerveza, 
hacen con las manzanas una bebida fermentada” (59).

(5 6 )  A .G .S.-R .G .S., 1480-V, fo l. 97 . Comisión al m aestresala  A ntonio  de Fom eca, 
cap itán  d e  la  h e rm an d ad , sobre c ierto  robo de que fue objeto u n  h ijo  de P ed ro  Sánchez 
d e  A ndizona, vecino de  O chandiano, a qu ien  le  robaron tres m u los y u n  asno, cargados 
d e  vino de San M a rtín , por valor d e  22 .000 m aravedís.

A.G.S.-R.G.S., 1 475-X II, fol. 811. E n  P u en te la rra . en cam ino  hacia  B ilbao, fueron  
robados los criados d e  Ju a n  M artínez de A rra tia , q ue  llevaban  cinco acém ilas y  u n  asno 
cargados de  v ino  de San M artín .

A .G .S.-R.G.S., 1 490-X II, fol. 204. Robo a  P edro  Sánchez de  Penagos, en  el v iaje 
d e  re to rno  de B ilbao, después de h ab e r dejado en la  v illa  c u a tro  cargas d e  vino.

(5 7 )  FU E R O  V IE JO  de  1452, cap. X LV : «E l q ue  co rtare  cinco o m ás m anzanos, 
nodales o cepas de v iñ a , sea condenado a  m u e r te ...  D e todos los otros árboles — cerezos, 
guindales, n ísperos, sales y  fresnos— , e l q ue  los corte en  n ú m ero  de cinco o m ás, pague 
e l daño doblado y  las  cinco vacas p a ra  el Señor.»

(5 8 )  FU ER O  V IE JO , caps. C IL , C L  y  C L I, aparece el m anzano e jem plificando  
la s  situaciones ju r íd ic a s  derivadas d e  la  p lan tación  de árboles e n  terreno  de varios pro­
pietarios.

(5 9 )  G A R C IA  M ER C A D A L, V ia jes de ex tran jero s ... V ia je  d e  León R osm ilhal 
d e  B la tna , I ,  262.



Parece que este predominio del manzano cede un siglo después. Las 
facilidades para la introducción del vino de otras regiones de España y la 
acomodación del maíz a las condiciones climatológicas del País Vasco, con­
tribuyeron a esta decadencia, que, según Iturriza, comenzó en la segunda 
mitad del siglo XVI (60). Sin embargo, aún hubo en Guipúzcoa y Vizcaya 
extensos manzanales como productores de la cosecha principal de la región.

AI lado del manzano, fue el castaño el árbol de enorme interés en 
Vizcaya. Este árbol, como el roble y el haya, constitutivo del bosque origi­
nario de la fachada cantábrica, crecía espontáneamente en los montes del 
Señorío y de él, más que la madera, el vasco aprovechaba el fruto: parece 
que hasta época muy posterior, la castaña constituyó un elemento princi­
palísimo de la economía de las caserías y gentes pobres (61).

Manzano y castaño son, pues, las especies frutales más interesantes del 
Señorío, aunque no las únicas. La tendencia a la autosuficiencia alimenticia, 
normal en una época en que la escasez y la inseguridad de las comunica­
ciones ponía en grave riesgo el abastecimiento, trajo como consecuencias: 
en primer lugar, la adaptación del campesino a una dieta alimenticia de 
fácil obtención, aunque su contenido no fuera suficientemente rico en prin­
cipios activos. En segundo lugar, la aclimatación forzada de algunas espe­
cies, hoy en franco retroceso por la dificultad de mantenerlas en unas con­
diciones de existencia decididamente hostiles.

La vid fue, como hemos visto, una de ellas. Junto a la vid, naranjos 
y limoneros llegaron igualmente a mirarse en el Cantábrico, aunque en la 
actualidad hayan desaparecido prácticamente de Vizcaya. El cultivo de esta 
especie frutal en regiones tan alejadas de su área normal de vida, responde 
a una necesidad concreta: el transporte y conservación del pescado. A falta 
de otros métodos, el hombre de la Edad Media había descubierto que el 
jugo de los agrios podía preservar al pescado de la inevitable putrefacción 
que le sobreviene por efecto del calor cuando se trata de conservarlos unos 
días. Así, el limón, sobre todo, y la naranja eran imprescindibles a unos 
hombres como los vizcaínos que, además de pescar, se dedicaban a trans* 
portar lo pescado. Serán, pues, los puertos los mas interesados en cultivar 
dichos árboles, y, como también son las zonas en que, con mayor facilidad, 
pueden subsistir, es lógico que procedan de Bermeo, Lequeitio y Bilbao las 
noticias referentes al cultivo de aquéllos.

Las más antiguas nos las proporciona la referencia de Trueba, según 
la cual en el Archivo de Lequeitio hay razón de un impuesto que se cobraba 
por cada cesto para envasar naranjas (62 ). Igualmente concreta es la noticia

(6 0 )  IT U R R IZ A , op. c it., 101. E ste  a u to r  señala e l año  1560 como la  fecha de 
in troducción del m aíz en  V izcaya.

(6 1 )  L A R R A M E N D I, Corografía o descripción general de la M . N . y  Ai. 
vincia  de G uipúzcoa, estim aba que, a comienzos del siglo X V III , fecha en  que p u b lk a  
su  obra, la  cosecha guipuzcoana se basaba p rinc ip a lm en te  en la  m anzana y  la  castaña. 
R eferencia en  ZABALA, op. c it., I I ,  388, no ta 1.

(6 2 )  IT U R R IZ A , op. c it., 23 . N ota de A ntonio  d e  T rueba.



que he encontrado en el Archivo de Simancas sobre la existencia de na­
ranjos y limoneros en Bermeo, incluso dentro de los muros de la villa. 
Parece, además, que ellos fueron los culpables de las trágicas dimensiones 
del incendio que consumió a Bermeo en 1509, motivo de que el procurador 
de la villa solicitara de la reina doña Juana la prohibición de plantar fru­
tales dentro de los muros de aquélla (63),

Las referencias a la existencia de naranjos y limoneros en Bilbao son 
posteriores. Se deben a Henao y se trata más bien de jardines cultivados den­
tro de la villa, cuyos limones y naranjas exhalan “azahar que halaga el olfa­
to ” (64). El mismo autor insiste también en la abundancia de naranjos y li­
moneros en torno al puerto de Bermeo, en donde “los campos y montes ve­
cinos di6 la orilla están poblados de naranjos y limones que se llevan por 
mar a naciones extranjeras” (65).

JJ) P r a d o s  y  b o s q u e s

Por sus condiciones orográficas y climatológicas, el suelo vizcaíno se 
presta más al desarrollo del bosque y el pastizal que al de los cereales o los 
árboles frutales, salvo el manzano. De ahí que fue siempre mucho mayor la 
importancia de la riqueza forestal: el bosque en Vizcaya alterna con los claros 
dedicados a pastos, sustento de otra de las riquezas vizcaínas, la ganadería.

Haya, roble y castaño son las especies constitutivas del bosque originario 
en la España húmeda. En Vizcaya las tres se encuentran todavía representadas, 
aunque, como en todas partes, en franco retroceso frente a especies más ren­
tables como el pino. A fines del siglo XV, eran, sobre todo, el roble y el 
castaño los dos árboles representativos del bosque vizcaíno, llegando a ser 
el primero el árbol simbólico del Señorío.

Del castaño ya hemos hablado como árbol productor de la castaña, ele­
mento básico de la dieta alimenticia vasca. Además del fruto, su madera era 
apreciada para la fabricación de tabla y otros elementos de la construcción 
de casas. El roble, más sólido que el castaño, además de su producción de 
bellota, era muy estimado por ser el material principal para la fábrica de casas 
y naves (66). Las referencias al haya apenas existen. Estos árboles ocupaban 
a fines del siglo XV y tiempos posteriores, áreas de las cuales han desapare-

( 6 3 )  A .G .S., C ám ara  de  C astilla , Pueblos, leg. 3 , B erm eo , fol. 241. C ai'ta del 
b ach ille r Iru s ta , p rocu rador, a  la  re in a , 2.* petición: « P o r cu an to  d en tro  de los m uros 
d e  la  v illa  qu ieren  a lgunos vecinos de e lla  p la n ta r  y p lan tan  n aran jo s, v iñas y  lim ones 
y  otros fru ta les , que p o r cu an to  a l tiem po  que se quem ó la  v illa  fueron  dichos vergeles 
m u ch a  causa q ue  se quem ase, m an d e  q u e  n in g u n o  se a treva  a p la n ta r  los d ichos f ru ­
tales y  los que tienen  plantados los saquen  porque la  v illa  sea m ás segura d e l fuego.»

(6 4 )  H EN A O , op. c it., t. I ,  lib . 1, cap. 43, p á rr. 2 , pág . 240.
(6 5 )  Id em , id ., t .  I ,  lib . 1, cap . 4 1 , p á rr . 5, pág . 232. IT U R R IZ A , op. c it., 357, 

recoge a lgunas d e  estas indicaciones y  añade la  situación  d e  d ichos cultivos a  fines del 
siglo X V III .

(6 6 )  IT U R R IZ A , op. c it., 103.



cido por completo. Dos siglos después de la época que historiamos, Henao se 
asombraba de la abundancia de robles en las cercanías de Bilbao; según él, 
“están los campos y collados vecinos del río tan poblados de robles que no 
hay un palmo de tierra desocupado”: dichos robles estaban plantados en 
hileras ordenadas, lo que hacía más bella su distribución (67).

Las disposiciones de los Reyes Católicos y las de los municipios vizcamos 
certificaban el interés existente porque esta abundancia de árboles se conser­
vase y aun acrecentase. Lo que sucedía, a menudo, es que resultaba difícil 
la posesión de algunos bosques alejados de los núcleos de población, o incluso 
de aquellos que, aun cercanos, tuvieran una situación jurídica dudosa. Son 
numerosas, en este sentido, las referencias documentales sobre usurpación 
de montes y ejidos por caballeros poderosos, o, simplemente, la ocupacion 
por habitantes de un municipio de los términos de otro (68). Estas referen­
cias van disminuyendo a medida que la justicia de los Reyes Católicos de­
muestra su eficacia, bien amparando a determinados pueblos en la posesión 
de sus montes — como en 1483 a Ochandiano (6 9 )— , o bien comisionando 
a los corregidores para evitar los abusos de los poderosos. En Vizcaya, fue 
Lope Rodríguez de Logroño el encargado (70) por los Reyes de restablecer 
el orden, conculcado por las usurpaciones de los nobles y caballeros banderi­
zos en tiempos de Enrique IV (71).

(6 7 )  H E N A O , op. c it., t . I ,  lib . 1, cap. 43, p á rr . 2 , pág . 240.
(6 8 )  A.G.S.-R.G .S., 1490-V I, fol. 178, m enciona u n  pleito  en tre  los concejos de 

M undaca y  P edernales y  los de A xpe y  M urueta  sobre ciertos m on tes. . , ,  ,
M ás g rave fu e  la con tienda en tre  la  v illa  de V illa lba  de Losa y  la  c iudad  de 

O rduña, que d iscu tían  sobre la  posesión de pastos, m ontes y  aguas de S ierra  Salvada, 
según se con tiene en A .G.S.-R.G .S., 1 4 8 3 .V IIL  fo l. 174. E ra  im p o rtan te  p a ra  ambos 
concejos la  prop iedad  de esos recursos y  ello  hizo q ue  la
persis ten te , dando  lug ar a frecuen tes choques. Asi, en 1490^ ( A .G .b .-K .lr.s ., i4yu-V , 
fo l. 9 5 ) .  u n  d ía  del m es de  m ayo, c iertos vecinos de O rd u ñ a  se p resen ta ro n  en  ios 
seles de la  dehesa del Lago, donde los pastores cu idaban  el ganado d e  V illa lb a  de Losa 
y  sus aldeas, obligando a los de V iJlalba a en tregarles la  m adera q ue  h ab ían  cortado, 
la  cual fu e  d es tru id a  por los orduñeses an te  la vista d e  los leñadores de V illa lba.

(6 9 )  A.G .S.-R.G .S., 1483-X I, fols. 35 y  43 . Se am para  a O chandiano  en  la  pose- 
sión de unos m ontes cuyo derecho se d iscu te  ahora después que, según  el p rocurador 
de d icha  v illa , ésta  ha  estado, desde hace m ucho  tiem po, en «posesión pacífica de 
pacer e rozar en  las  tie rras  e  c o rta r  e n  los m ontes e  com er vello ta con sus ganados los 
quales dichos m ontes dis q ue  se llam an  de A lb ina e d e  la  m erin d ad  d e  D u rango  e 
A rra tia ...» .

(7 0 )  D A N V IL A  Y  COLLADO, E l poder c iv il en  España, I ,  485 . Los Reyes Ca­
tólicos, a raíz  de las Cortes de Toledo de 1480, despacharon  u n a  p rag m ática  en que 
tom an  a su  cargo la defensa del derecho de prop iedad , enviando  jueces pesquisidores 
para  investigar sobre los té rm inos, m ontes, prados, pastos y  aguas de  los pueblos u su r­
pados por algunos concejos y  caballeros, con au to ridad  para  ob ligar a la  restitución  
d e  lo tom ado in ju stam en te .

(7 1 )  A.G.S.-R.G.S., 1483-X, fol. 216. P ublicado  por Tom ás G O N ZA LEZ, Colección 
de cédulas, I ,  págs. 88-90, n.® X X IT. Los labradores del Señorío hab ían  pedido y a  ju s­
tic ia  a los corregidores pero  sin  éxito, por se r los in tru so s personas de g ran  relieve. 
E n  este caso, e l problem a se com plica porque se t ra ta  de m ontes y  térm in o s de p a tr i­
m onio real, en  razón de los cuales ]>agan dichos labradores sus pedidos. Si dichos m on­
tes les  son qu itados, no podrán  hacerlo , con la  consigu ien te  d ism inución  de las  ren tas  
reales. La R eina  encom ienda al corregidor averigüe  q ué  m ontes son los u surpados y 
qué  personas las usurpadoras, y  si resu lta  q ue  ta les m ontas fueron  dehesas y  ejidos



En virtud de esta intervención real, los pueblos recuperaron los térmi­
nos de que habían sido despojados. Pero, entendiendo que pasaban a su 
completa jurisdicción, se apresuraron los concejos de algunos de ellos en talar 
árboles, desarraigar viñas y derribar los edificios levantados por los nobles 
usurpadores. Los Reyes debieron intervenir nuevamente, esta vez para salir 
al paso de estos abusos, ordenando que “no se talase ni descepase ni cortasen 
ni derrocasen sin real licencia los montes, huertas, viñas, plantas y otros edi­
ficios y casas..., salvo los montes que fuesen tan grandes que los vecinos de 
los lugares pudieran aprovecharse de ellos para leña” (72).

Ahora bien, en la mayoría de las ocasiones había un interés personal 
o comunal y municipal (73) por defender los bosques, como reserva de in­
gresos por la venta de la leña; este interés era el que hacía que las normas 
reales llegaran a tener efectivo cumplimiento. Muy característico y ejemplar 
es el caso de Bilbao: la villa necesitaba madera para la edificación de las vi­
viendas, la alimentación del fuego de las ferrerías y, sobre todo, para el 
próspero desarrollo de su industria de construcción de naves. Los astilleros 
de la ría exigían un constante suministro de madera, y la villa, temerosa de 
perder los recursos forestales de los montes circundantes, trató de asegurar 
la continuidad de estos recursos, regulando su producción mediante planta­
ciones sucesivas de cajigos, robles y castaños. Las laderas de los montes de 
Archanda, Arnótegui, Ilumbe, Pagasarri, Arráiz y Cobeta fueron objeto de 
una constante repoblación forestal, que se extendió incluso a todos los pro­
pios de la villa, tanto los originarios como los adquiridos, incluso en el 
Arenal y en las Ibarras, delante de Uribitarte (74).

El interés de la villa porque esta repoblación fuese realizada eBcazrnen 
te, llevó al concejo a obligarse — por unas ordenanzas—  a plantar mil árboles

com unes y  del p a trim on io  real, y p e rtenecen  a los labradores, e l corregidor debe de­
volverlos a sus leg ítim os dueños, d ic tando  para  ello  sus se n te n ^ M  d e n n ^ ^ a s .

A.G.S.-R.G.S., 1488-IX , fol. 123. P ub licado  por T om as G O N ZA LiiZ , op. c it., _ i, 
n ú m . L  páffs. 187-188. E ncargo que se hizo al licenciado Lope Rodríguez de Logroño, 
co rree idó r de V izcaya, p a ra  q ue  reciba la  inform ación y  d eterm ine  con ju s tic ia  acerca 
del derecho de la  v illa  de E rm u a  a co rta r  leña  en ciertos m ontes y  jurisd icciones que 
se in d ican , y  en las cuales ciertas personas poderosas están  im pid iendo  que los vecinos 
de d icha  v illa  lo  h agan .

(7 2 )  D A N V IL A  Y  COLLADO, op. c it., I ,  486. E n  este caso, la  leña  se co rlará  
n o  por el p ie , «sino p o r  ram a, de jan d o  en ellos horca y  pendón  por donde p u d ie ran  
to rn a r  a c ria r» . Todos los otros té rm inos quedan  p a ra  el pasto  com ún de los ganados; 
y  las v iñas y  h u ertas  se a rrien d a n  por propios del concejo.

(7 3 )  A .G .S.-R.G.S.. 1487-X IL  fol. 36. Com isión del Consejo — Zaragoza, 3 de 
d iciem bre de 1487—  a los oidores de la  audiencia  y  a  los alcaldes de la  cárcel d e  la  
C h ancille ría , a petición  de T ris lá n  de L eguizam ón, protestando  de  la  ta la  q ue  la  gente 
d e l m ariscal A yala le  hizo en u n  m onte  q ue  tiene en las E ncartac iones.

A.G.S.-R.G.S., 1477-11, fo l. 327. C a rta  al concejo y  vecinos de la  v illa  d e  V alm a­
seda p ara  que consien tan  a  Pedro  Suárez d e  F igueroa, alcaide de la  fortaleza de la  v illa , 
co rta r la  m adera q ue  fu e re  m enester p a ra  la b ra r  d icha  fortaleza . Los valm asedanos no 
se m ostraban  dispuestos a p e rm itir  esta ta la , porque iba en con tra  .de sus in tereses, sobre 
todo, siendo Suárez de F igueroa  u n  hom bre  que hab ía  adm itido  m alhechores en el cas­
tillo , con grave daño de  los h ab itan tes  de la  v illa .

( 7 4 )  G U IA R D . H istoria de ¡a N oble V i l h  de Bilbao, I ,  356-357.



anuales en su término; desde 1479 pueden rastrearse datos de estas plantacio­
nes, que, para mayor eficiencia, fueron encomendadas posteriormente a deter­
minados contratantes (75). También fue objeto de contrata el aprovechamien­
to de montazgos de la villa, y en los remates de los mismos se enumeran las 
condiciones fijadas: “ ...que se poden y se corten los árboles por los burullos 
y no por los troncos, y esto las hayas, carrascos y cajigos porque a los robles 
no se debe podar, so pena de mil marevedís por cada pie que se secase por 
esta causa.” La poda debía de hacerse en diciembre y la corta en mayo, de­
jando el bosque limpio bajo la presencia 'de los vigilantes puestos por el 
concejo (76).

La riqueza forestal de Vizcaya es objeto también de la atención del Fue­
ro. La primera ordenación jurídica de carácter general del Señorío, esto es, 
la serie de disposiciones que constituyen el llamado Fuero de 1342, señala 
ya el derecho de los fijosdalgo vizcaínos a cortar madera para “ facer sus 
casas quando las hobieren de facer, e para cortar sus leñas para quemar” (77), 
y las condiciones de aprovechamiento de la leña de los montes, utilizada en­
tonces especialmente en las labores de ferrería (78).

Más tarde, el Fuero Viejo de 1452 reguló no sólo las líneas generales del 
aprovechamiento forestal del Señorío, sino, sobre todo, dio normas muy con­
cretas para la plantación de árboles en relación con las tierras dedicadas al 
cultivo, buscando una cierta y lógica protección de éstas. Respecto al caso ju­
rídico más común, la disputa por la plantación de un árbol muy cerca de una 
tierra de cultivo, la costumbre vizcaína, refrendada por el Fuero (79) orde­
naba la desaparición de tales árboles, señalando incluso la distancia mínima 
a que deben estar plantados aquéllos: el roble y el fresno, por lo menos, a

(7 5 )  A .R .C h. V alladolid , P l. V izcaya, leg. 7, ún ico . E n  el im portan tís im o  alma* 
cén  de  datos q ue  es el pleito  habido e n tre  la  T ie rra  L lana  y  Bilbao sobre térm inos y 
ju risd icción , se contiene la  afirm ación  de que en 1499, Ju a n  de O ch an d u ri, m orador 
en  B u jan a , vecino de Bilbao, y  los otros m oradores de B u ja n a , todos en  m an co m ú n  y 
cada u n o  por sí estaban obligados con el concejo d e  la  v illa  a poner en  los térm inos 
y  ejidos de aq u é lla , 200 cajigos a l año , según u n  con tra to . E n  este caso, el año había 
pasado y no hab ían  sido p lan tados los árboles con tratados.

(7 6 )  G U IA R D , op. c it., I ,  360, no ta . La carga de  leña  se tasaba a  17 m aravedís 
en  1357 y  a  40 en  1590.

(7 7 )  L L O R E N T E , op. c it., I I ,  115. LA BAYRU, op. c it., I I ,  344-345, y  pub lica­
ción del C apitu lado en I I ,  404*408. Se d iscu te  la  ex actitud  de ap licar a este C apitu lado 
e l nom bre de F u ero , ya que, en  este  caso, no hubo  u n  escrito  general, sino el traslado 
de u n a  p arte  de la  legislación consuetud inaria  en  37 cap ítu los.

(7 8 )  L L O R E N T E , op. c it., I I ,  116. «Q ue por el m an ten im ien to  de las  ferrerías 
q ue  lo hayan los fijosdalgo en los dichos m ontes de lo seco en ram a, o en tronco, e de 
la  faya vieja, en  aquellos lugares do e l p restam ero  con los ren teros e los veedores del 
S ennor con hom es buenos de los pueblos e  de las com arcas fa llaren  q ue  m as sin  danno  
se puede hab er p o rq u e  los m ontes nuevos sean guardados, e las ferrerías h ay an  m an ­
ten im ien to  de ca rb ó n ...»

(7 9 )  F U E R O  V IE JO  de  1452, cap . C L III . E n  G uipúzcoa hab ía  disposiciones se­
m ejan tes en  estos casos. A .G .P. G uipúzcoa, Sección 2 , N egociado n." 20, leg . 1 ( In d ic e  
del A rchivo, p . 3 3 1 ) , contiene u n a  provisión  real — de 17 de setiem bre de  1457— . 
por la  cual con firm a u n a  o rdenanza h ech a  por la p rov incia  de G uipúzcoa según  la  cual 
no  estaba p e rm itid o  p la n ta r  árboles a m enos de tres brazas de cu a lq u ie r tie rra  sem ­
brada , huertfi, v iñ a , etc.



doce brazas del campo de trigo; el castaño, a ocho; el nogal, a seis; el manza­
no, peral, níspero, higuera, durazno y otros frutales menudos a braza y me­
dia. Y, únicamente en el caso de que estos árboles hayan sido plantados hacía 
mucho tiempo, pueden permanecer en su sitio, aunque éste sea muy cercano 
al campo de cultivo. Con todo, aun en este caso, si el árbol ocasiona serios 
daños al propietario del terreno y escasos beneficios- al plantador, éste debe 
cortarlo. Afirmándose en este criterio, el capítulo CLII del mismo Fuero, 
señala la frecuencia con que se plantan, sin licencia, en heredad ajena, 
toda clase de árboles, y ordena que, en adelante, los árboles pasen a pro­
piedad del dueño de la heredad.

En cuanto al aprovechamiento de los árboles, hemos visto ya cómo las 
ordenanzas insisten en que la poda y la tala se hagan de forma que el bosque 
no desaparezca, sino que pueda reconstruirse inmediatamente. El Fuero, por 
su parte, está en esa misma directriz, al castigar a quienes quemen o desollen 
los árboles — capítulos XL y X L III—  e, incluso, da facilidades judiciales 
para apresar a los autores de tales desafueros (80).

Tan frecuente como la disputa entre dos particulares o dos concejos 
por el aprovechamiento de leña de algún monte, era el pleito entre un fijodal- 
go vizcaíno y un concejo, que, a menudo carecía de fuerza suficiente para 
poder defender con éxito las propiedades comunales del municipio. En esta 
cuestión y en la del régimen de propiedad de los montes vizcamos — problema 
que, dejado para estudios posteriores, no trato en éste— , es altamente ilus­
trativo el pleito que, en los primeros años del siglo XVI, sostuvo Ochoa de 
Salazar, preboste de Portugalete, con el concejo y vecinos de Güeñes, sobre 
la leña y montazgo de éste (81).

El pleito, en el fondo, es una pugna entre los propietarios de las ferre­
rías — que se consideraban con derecho de prioridad en la explotación de los 
montazgos—  y los vecinos de Güeñes que estimaban que la concesión de la 
leña había de otorgarse al mejor postor de su remate (82). Del pleito nos

(8 0 )  FU E R O  V IE JO  de 1452. E l cap . X L  dice que si a lg u n a  persona, a l quem ar 
u n a  tie rra  suya, incend iara  árboles o seles d e  o tro  propietario , debe pagar el ««»J« 
daño  hecho, 48 m rs. de  m oneda v ie ja  y  las cinco vacas p ara  el Señor. E l  cap. X L l l l  
o rdena  pag ar la  m ism a m u lta  a los desolladores de la corteza d e  los árboles. P o r  fin , 
el cap. X L IV  leg isla  sobre el procedim iento  jud ic ia l válido  en  estos casos, ind icando  
que , como las ta las y  quem as suelen  realizarse en  lugares despoblados y  ̂  sin  testigos, 
te n d rá n  valor de p rueba las  alegaciones de  los m ontañeses, e incluso  la  opin ión pública 
de la  región sobre cada caso concreto.

(8 1 )  A .R .C h. V allado lid , P l. V izcaya, leg. 1257, n.® 13.
(8 2 )  Idem , id ., en  la  p reg u n ta  5.* de! capitu lado p o r el q ue  debían con tes ta r los 

testigos presentados por el concejo de  G üeñes, se contiene que d icho concejo «e vesinos 
d e l tyenen  derecho de  p royvyr e bed ar q ue  los dueños d e  la  ferre rías  n i o tras personas 
a lgunas no  corten  le ñ a  n i  hag an  carbón en los dichos m ontes n i en algunos de ellos e 
q ue  en  ta l  posesyon an  estado e e s tá n ...» . Y  la  7.* p reg u n ta  com bate la p rio ridad  de 
los ferreros en  el aprovecham iento  de m ontazgos, diciendo que el concejo de  G üeñes ha 
vendido m uchas veces « leñ a  de los d icho  sus m ontes a las presonas ( s ic )  q ue  por ello 
m as les daban  e  a lgunas bezes hend ían  e  vendieron  la d ich a  leñ a  a los dueños de  las 
d ichas ferrerías e o tras vezes lo  bendian  a o tras personas q ue  no  te n ia n  ferre rías  sy  p o r ello 
m as les dab an  vyendo lo e saviendo los otros dueños de las d ichas ferre rías  e no  lo 
con trad iz iendo ...» .



interesa reseñar las condiciones que Güeñes, siguiendo la costumbre vizcaína, 
imponía para la conservación de sus recursos forestales. El concejo tenía en 
sus bosques guardas o montaneros, cuya obligación era evitar que nadie cor­
tara o hiciera carbón en los montes del concejp, cuando se hallaban verdes. 
En los últimos años, la prohibición concejil se había extendido a todo tipo de 
montazgo, de lo que protesta Ochoa de Salazar. El pleito concluyó con la re­
solución de que el monte verde se vendería a quienes lo desearan, según el 
precio estipulado por procuradores de ambos litigantes — ferreros y vecinos 
de Güeñes—  mientras que el seco podía adquirirse gratuitamente.

C )  L a  G A N A D E R IA

El clima de Vizcaya favorece el desarrollo de las praderas naturales; si a 
ello unimos las dificultades orográficas y de adaptación de especies con que 
tropieza el cultivo de cereales, y la abundancia del robledal, encontraremos 
lógico el desenvolvimiento temprano y abundante de la actividad ganadera, 
cuya importancia subraya el Fuero (83). Dentro de ella, hay un predominio 
del ganado vacuno sobre el porcino o el caballar y mular; los mulos y caba­
llos, escasos en Vizcaya a fines del siglo XV, estaban dedicados al transporte 
de mercancías en los pasos difíciles que relacionan el Señorío con el resta 
de España. Tampoco el ganado porcino, aun pudiendo alimentarse en el país, 
alcanzó gran importancia. Sólo vacas y bueyes, explotados por la leche, la 
carne y el trabajo en el campo, gozaron de las preferencias del vizcaíno.

"Idiya marabediyan: Baña, ¿nun da marabediya?” (El buey vale un ma­
ravedí: pero, ¿dónde se encuentra ese maravedí?) decía aún el vizcaíno de 
fines del siglo XIX, significando, a la vez, la tradicional escasez de circulación 
de moneda en las anteiglesias del País Vasco, y la abundancia del ganado va­
cuno en estas tierras (84). Ambas circunstancias explican también la fre­
cuencia con que las multas señaladas en los privilegios de Bilbao y en el 
Fuero de Vizcaya consistieran en vacas y bueyes, y no en dinero, llegando 
a ser normal la pena de las “cinco vacas para el Señor” (85).

En cuanto a la propiedad del ganado, lo normal es que cada vizcaíno tu­
viera en la cuadra de su caserío — propio o arrendado—  un cierto número de 
vacas, bueyes y cabras, que, habitualmente, dejaba en libertad durante el día 
para que pudieran pastar en las praderas cercanas a la casa. Pero esta costum­
bre, propicia a que el ganado no respetara las heredades cultivadas, se con­
virtió después en otra, según la cual algunos propietarios entregaban a otros 
el cuidado de sus ganados. Ello trajo abusos, ya que, al cabo del tiempo, los 
guardianes, con frecuencia, se irrogaban el derecho de propiedad sobre tales

(8 3 )  F U E R O  d e  1526, títu lo  34, ley  I . «E n  V izcaya hay abundancia  de m uchos 
ganados y  c r ía ...»

(8 4 )  ZA BA LA , op. c it., I ,  212.
(8 5 )  H E N A O , op. c it.. t .  I ,  lib . 1, cap. 7, pág . 37 . E n  1489, u n a  vaca costaba 

1.000 m rs. ed  V izcaya (A .R .C h . V alladolid , P L  V izcaya, leg . 1284, n .° 1 1 ) .



ganados. Esto obligó a que el Fuero de 1452 estableciera la obligación de 
unas fianzas por parte del guardia al propietario del ganado, hasta que éste 
fuera devuelto con sus crías (86 ). Tal vez, la frecuencia de la pérdida de 
ganado en este tipo de contrato llevó a los propietarios a prescindir del sistema 
y a volver a guardar por sí mismos sus ganados, favoreciendo nuevamente 
la intromisión de los animales en las tierras de cultivo. Por fin, el Fuero de 
1526 dispuso (87) que todo el ganado debía ser conducido, cada día por la 
mañana, a los montes y ejidos altos, por un guarda que los vigilara de sol a 
sol, siendo obligación del propietario particular encorralar su ganado propio 
a la vuelta del monte, para evitar que estropeara las heredades cultivadas.

Estas, como ya advertimos, están protegidas por disposiciones del Fuero 
y ordenanzas de las villas. Ambos tipos de normas jurídicas tienden a dar sa­
tisfacción al propietario de unas tierras de cultivo que hayan sido estropeadas 
por ganado ajeno. Siempre que el daño del ganado afectara a una propiedad 
cerrada, y no a un trozo de ejido sembrado por un particular por su cuenta 
y riesgo (88 ), el propietario del ganado deberá pagar unas multas propor­
cionales al daño y fijadas ya en el Fuero (89). También las ordenanzas de 
las villas repiten este tipo de disposiciones que resguardando la propiedad 
privada se repiten en las ordenanzas de las villas (90).

Sin embargo, hay otro tipo de infracción respecto a los ganados, al pare­
cer más frecuente que las anteriores: era el consistente en sacar del pastp 
los bueyes ajenos para realizar con ellos la labranza propia, lo que motivaba 
siempre la pérdida de algún animal (91). Este abuso ocurría, sobre todo, 
entre vecinos de distintos pueblos, máxime si existían de antemano otros 
motivos de fricción: ya hablamos de las disputas habituales entre los orduñe- 
ses y los de Villalba de Losa por el aprovechamiento de la Sierra Salvada; 
ahora debemos añadir que también el ganado fue, más de una vez, objeto de 
robo y litigio entre ambos municipios (92). En realidad, era un capitulo 
más de la contienda de intereses entre ambos concejos.

(8 6 )  FU E R O  de 1452, cap. C L X X V I. Q ue añade: «Si u n a  vez dados los fiadores, 
e l g uardador de ganado negare  que recib ió  ta l ganado, si se p ru eb a  q ue  es m e n tira  su 
a firm ación , devolverá e l ganado si no  hab ía  p a rte ; y  si ten ía  p a rte  en  e l negocio, p ierde 
ésta  por com eter h u r to  a l  negarlo.»

(8 7 )  F u ero  de 1526 , títu lo  34 , ley  L
(8 8 )  F u ero  de 1452, cap. C X L V I: en  este caso, e l dueño  de los ganados no  tiene 

q ue  pagar n i  daño n i  m u ltas .
(8 9 )  F u ero  d e  1452, cap . CX LV .
(9 0 )  O R D EN A N ZA S de P o rtuga le te  de 1459, caps. 79 y  80 . Pub licadas por C IR I- 

Q U IA IN -G A IZ T A R R O , M onografía  h istórica  de la ...  P ortugalete, pág. 245.
A . M . B ilbao, ca jón  8, reg . 2 , n .° 2 . Recopilación de O rdenanzas, fol. 5. Ordenan» 

zas, fo!. 5. O rdenanza de 24 de febrero  de  1478: el concejo de la  v illa  de B ilbao ordena 
q ue  cualqu iera  q ue  en  su  v iña hallase  ganado de vecinos de la  v illa, lo puede tom ar 
y  llevar.

( 9 1 )  F U E R O  de  1452, caps. CX L y  CX LI.
(9 2 )  A .G .S.-R.G.S., 148 8 -V III, fo l. 62. Com isión a l b ach ille r A nton io  A lvarez 

A m usco, p a ra  q ue  haga pesquisa acerca d e l robo de ochen ta cabezas de ganado vacuno, 
d e  e llas m uchos bueyes de ara r, q ue  un o s hom bres de O rd u ñ a  h ic ieron  en e l m onte  
llam ado  la  D ehesa del Lago, donde p as tan  las  reses de V illa lba  de Losa y  sus aldeas. 
P arece  q u e  los de O rd u ñ a  m etieron  el ganado  en su  c iudad  y  h a n  m atado  diez teses.



Conclusión

En resumen, el Señorío de Vizcaya muestra, en lo que a los bienes de 
la agricultura se refiere, una clara insuficiencia de las especies de cultivo: la 
producción de trigo es deficitaria; la de vino, algo más importante, sólo da 
origen a un caldo de escasa calidad, el cliacolí, que hará necesaria la impor­
tación de vinos de otras regiones. Más interesante es la producción de frutos; 
la manzana y la castaña van a la cabeza de ella, y les siguen numerosas 
especies, aún hoy tradicionales en el País Vasco, y otras que han desapare­
cido prácticamente: los agrios.

Son, sin embargo, el bosque y el pasto la verdadera riqueza de Vizcaya 
en el siglo XV. La masa arbórea ocupaba una extensión sensiblemente supe» 
rior a la actual y estaba formada por las especies habituales de la España 
húmeda: el roble era el más representativo de los árboles del Señorío. Junto a 
él, el haya y el castaño favorecían una importante industria de la madera des­
tinada a la construcción de casas y, sobre todo, a la fabricación de naves. 
Los pastizales, por su parte, ocupaban una extensión relativamente redu­
cida para mantener la abundancia de ganado de que se preciaba Vizcaya. 
Los cerdos en los robledales y el ganado vacuno en los campos de pastizal 
son las dos especies más abundantes, aunque no faltaran la cabra y la oveja. 
En suma, el Señorío aparece como claramente deficitario en la producción 
alimenticia vegetal, salvo la fruta, y suficiente en la animal.

2. L os b ien es  d e l mar: la  pesca

En Vizcaya ha existido siempre una dualidad, poderosamente señalada, 
entre la tierra y el mar, entre los hombres que miraban al suelo, tratando 
de sacar de él, a duras penas, unas fanegas de trigo, y los hombres que 
miraban al cielo tratando de adivinar el fin de un temporal o  el comienzo 
de una galerna. Esta dualidad existe hoy todavía en esa asombrosa dis­
tancia que media en el aldeano de Arratia, cuyo horizonte se halla estre­
chamente cercado por las montañas inmediatas y el hombre de Bermeo 
que ha crecido en contacto con los vaivenes de las olas y ha sentido dilatarse 
sus pupilas de tanto mirar el azul del Cantábrico. Esta acusada diferencia 
entre dos modos diferentes de ser tuvo, en siglos pasados, una vigencia 
mayor. En los siglos medievales, el valor de la tierra alcanza su máxima 
valoración, y en las luchas de banderizos se acrisola la estricta dependencia 
a un solar, a un trozo de tierra. Sin embargo, la urgente necesidad y la 
facilidad de medios a su alcance hicieron del vizcaíno un marino de excep­
cionales cualidades. Cada localidad que miraba al mar se convirtió en un 
astillero, y sus vecinos en pescadores o marinos de altura. Pero, tras la faja 
costera, quedaba una Vizcaya enormemente terrícola, aferrada a unos modos 
de ser casi arcaicos...



En lá costa surgió, en principio, la pesca de bajura; luego se amplió 
el horizonte con la pesca de altura, y, por fin, seguro ya de sí mismo, el 
vizcaíno se lanzó a la aventura del comercio marítimo internacional. A la 
primera de estas actividades, cualquier pueblo costero podía aportar hom­
bres suficientes; a las otras, la necesidad de una cierta organización, hizo 
restringir su dedicación, en general, a los vecinos de las villas.

Es necesario y sorprendente a la vez, constatar que los Señores de 
Vizcaya no tuvieron un sentido marinero muy acusado. A pesar de ejercer 
su señorío sobre un territorio orientado hacia el mar, por lo menos en su 
zona costera, las cartas de fundación de villas no contienen, generalmente, 
ningún precepto que afecte a la navegación, y el hecho de que a la mayor 
parte de las villas vizcaínas se aplicara el Fuero de Logroño no explica 
suficientemente el fenómeno, ya que el Privilegio de San Sebastián de 
Sancho el Sabio de Navarra era también de tierra adentro — Fuero de Jaca 
y Estella—  y, sin embargo, contenía un aditamento de indudable interés 
marítimo. Nada de ello ocurre en las villas de Vizcaya (93).

No obstante, si las cartas de población no contenían indicaciones sobre 
puertos, barcos o tráfico marítimo, algunas de ellas mencionan el pescado 
como recurso principal de sus habitantes, y el propio Señor se reservaba 
una parte de lo obtenido en el mar: en las cartas fundacionales de Bermeo 
y Portugalete y Lequeitio (94 ), se indica que cobraba el “quincio dcl pes­
cado”, o sea, el quinceavo de los peces cogidos en el mar (95).

A) L a  p e s c a  d e  b a j u r a

La pesca de bajura se inicia en el momento mismo en que un pueblo 
toma conciencia de su situación marítima. Primero, surge en las rocas del 
litoral mediante la recogida vecinal de moluscos y mariscos; luego, ya mon­
tados en las barcas, los habitantes se atreven a alejarse del poblado, al 
menos durante una jornada. Más tarde, el pescador se atraverá a seguir 
un banco de peces o un ejemplar determinado durante más de un día. El 
resultado del proceso y de su eficaz actividad se advierte en un mercado 
abundantemente abastecido. En 1548, Pedro de Medina escribirá que “Bil­
bao tiene mucha abundancia de pescados frescos, muy buenos, de todas 
suertes; es tanto que no se puede decir la hartura que de ello hay continua­
mente, sin faltar” (96).

(9 3 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , Los puertos m arítim os vascongados, 179.
(9 4 )  L L O R E N T E , op. cit., I I ,  285-286. F u ero  de P ortuga le te .
(9 5 )  N o obstante , esta  reserva debió de parecer excesiva o de poco estím ulo  al 

propósito d e  a tra e r  m oradores a las v illas, a l m enos en  L equeitio , pues, en  1334, A l­
fonso X I d ispuso q ue  los q ue  fu e ra n  a  m orar a  la  v illa , en  e l plazo de cinco años no 
«pagasen a l preboste sino  u n  pescado d e  cada diez y  ocho, en lu g a r  del quinceavo, o uno 
de  cada qu in ce  que h ab ía  costum bre pagar» . C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , Los vascos en  
la pesca de  la ballena, 40.

(9 6 )  M E D IN A , op. c it., 173.



Medina no menciona las especies de pescados cuya abundancia en 
Bilbao elogia, pero tales especies se relacionan en las ordenanzas de las 
villas y, años antes, las menciona el Arcipreste de Hita en la descripción 
de las “extrañas campañas del m ar” que hace en su "Libro del Buen Amor”:

De Sant Ander venieron las bermejas langostas 
trayan muchas saetas en las aljavas postas,

Arenques e vesugos vinieron de Bermeo

Ally lidia el conde de Laredo muy fuerte 
congrio cecial e fresco; .....................

(Dofi Carnal) Ardit e denodado fuese contra el Salmón 
de Castro Urdiales llegaba esa sagon (97 ).

Las especies capturadas eran, desde luego, más numerosas; según las 
Ordenanzas de Portugalete de 1493, llegaban a aquel puerto pescados como 
la dorada, lubina, mojarra, muble, congrio, cabras, raya, chicharro (98). 
Pocos años después — en un escrito elevado a la reina Juana en 1507 (9 9 )—  
se confirma esta abundancia de especies en las costas cantábricas, al decir 
que próximas a Laredo hay diversas playas o caladeros, en donde “muchos 
y diversos pescados” llenaban durante sus respectivas “costeras” — o tem­
poradas de pesca de bajura—  las pinazas y lanchas de los pescadores lare- 
danos. Entre esas especies, se relacionan: “golondrinas, escarlos, cabras, 
agujas, lubinas, mubles y doradas, verdeles, anguilas y mielgas a más de 
urtas y brecas”; además de ellas, se capturaban otras que no consituían pes­
quería propia en las aguas próximas a la mencionada villa cantábrica. Entre 
éstas, la sardina, bonito, congrio, merluza, y, sobre todo, el besugo, eran 
las que mayores ingresos proporcionaban a los pescadores.

El besugo llegó a ser tan abundante que, unido a la circunstancia de 
ser de un tamaño superior al corriente ( “Pagellus centrodoctus” ), mereció 
ser calificado como especie distinta y fue bautizado por el vulgo con el 
nombre de “besugo de Laredo” y por los naturalistas con el de “Pagellus 
Cantabricus” (100). En cambio, resulta curioso que no aparezca en ningún 
documento el nombre de bocarte o anchoa; quizá su menor aprecio por los 
mulateros fue causa de que no se ejercitara su pesca (101).

(9 7 )  A R C IP R E S T E  DE H IT A , L ibro  d e l B uen  A m or. Edición  de Clásicos Caste­
llanos, tom o I I ,  89 y  sigs., estrofas 1101 y  sigs. R eferencia  de N A V A R R O  G O N ZA LEZ, 
E l m ar en la literatura , 341*342.

(9 8 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , M onografía  h istórica  d e .. .  P ortugalete, 112-113.
(9 9 )  SA N FEL IU , L a cofradía de  San  M artín  d e . . .  Laredo, 31 . E l  escrito  está  fe­

chado en  F alencia, a  9 de ju lio  d e  1507.
(1 0 0 )  Idem , id ., 31.
(1 0 1 )  Idem , id ., 32.



Las pesquerías de las distintas especies se hacían por temporadas, que 
recibían el nombre de "costeras” y se realizaban independientemente de las 
otras pescas, y cuyo comienzo, sin tener un día fijo para el mismo, estaba 
supeditado a la demanda que de ella hicieran los mulateros encargados de 
las compras importantes para llevarlas, a lomos de sus acémilas, a los pue­
blos del interior de Castilla (102).

Además de la pesca costera, de bajura, existía también la pesca en 
los ríos, y así como el Fuero no legisla sobre la pesquería en la mar, da, 
en cambio, alguna norma sobre la de los cursos de agua dulce del Señorío, 
en el sentido de defender la riqueza piscícola fluvial, ya que permite que 
el dueño de la heredad más próxima a cualquier caudal de agua se apodere 
de las redes barrederas que en aquél pudieran tender (103). Más adelante, 
el Fuero de 1526 prohibirá por completo lanzar red barredera en agua dulce 
de ninguna ría o canal, ni echar cal, corteza de nuez o cualquier otro pro­
ducto para matar y tomar peces, pues los abusos anteriores habían hecho 
estragos en las especies de los ríos del Señorío (104).

B) L a  PESCA DE a l t u k a : l a  b a l l e n a

El vasco no se conformó con la pesca, ya importante, de las “costeras”, 
y, una vez obtenido un mínimo de seguridad y confianza en sus propios 
recursos, sintió tentaciones de seguir al poderoso y extraño gigante que, de 
vez en cuando, aparecía en las proximidades de sus playas: la ballena.

Las primeras noticias sobre la pesca de la ballena por los pueblos vasco- 
españoles no remontan sino al fin del siglo X II, año 1200, pero las de los 
vasco-franceses son más antiguas: “esta pesca adquirió tempranamente tal im­
portancia que, en 1059, el mercado de Bayona se hizo conceder el privilegio 
de la venta de carne de ballena” (105). Ahora bien, no resulta descabellado 
pensar en una inmediata transmisión y comunidad de conocimientos entre los 
habitantes de las dos orillas del Bidasoa, por lo que vendría a resultar que 
los vasco-españoles pescaban ya la ballena en esa fecha temprana del siglo XI, 
aunque su primer documento ballenero date de 1200: se trata de la donación 
que Alfonso V III y su mujer doña Leonor hicieron el 31 de diciembre de 
ese año, a la orden de Santiago y a su maestre, don Gonzalo Rodríguez, de 
una ballena pescada por los hombres de “Mortricu”, sin duda, Motrico (106).

(1 0 2 )  SA N FE L IU , op. c it., 35-36.
(1 0 3 )  FU ER O  de  1452, cap. C X L V IL
(1 0 4 )  FU E R O  de 1526, títu lo  35 , ley  X I. Con pen a  de 600  m aravedís p a ra  q u ien  

h ic iere  lo con trario .
(1 0 5 )  L E F E B V R E , L es modes d e  v ie  dans les P yrenees A tla n tiq u es orientales  

R eferencia  d e  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , Los vascos en  la pesca d e  la ballena, 74.
(1 0 6 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , Los vascos en  la pesca d e  la ballena, 40-41 

n o ta  4. E l docum ento  se h a lla  en  A .H .N ., Catálogo de Priv ileg ios de  Santiago, n ú m . 183. 
E n  la página 42 del lib ro  de C iriqu ía in  se en cu en tra  u n a  fotocopia d e l priv ileg io  y  en 
la  pág ina  43 su transcripción , con e rro r  en  el año, ya  que ha  leído  «era M C C X X X X III»  
e n  vez de aera  M C C X X X V III» .



Después de esta primera referencia ballenera, hay numerosos indicios 
de la dedicación a esta pesca por parte de vizcaínos y guipuzcoanos. En el 
Fuero de Zarauz, dado por San Fernando el 28 de setiembre de 1237, el 
rey manda que, por tributo, diesen al monarca, de cada ballena que matasen, 
un tajo desde la cabeza a la cola (107). También era frecuente que de las 
ballenas muertas en una temporada de pesca, la primera fuera para el rey, 
quien, a veces, cedía sus derechos a los propios marinos que la capturaban 
o a su cofradía (108).

La importancia histórica de la caza de la ballena por los vecinos de estas 
localidades vascongadas ha quedado de manifiesto en el hecho de que muchas 
de estas villas marineras han tenido como sello municipal la efigie del cetáceo. 
Algunas de ellas — como Fuenterrabia—  sustituyeron por otros los clásicos 
dibujos de la ballena y el arpón, pero aún hay actualmente sellos municipales 
que conservan su efigie, así los de Guetaria, Motrico, Ondárroa, Lequeitio 
y Bermeo (109).

En cuanto a la caza de la ballena, en los siglos X III y XIV los pescado­
res vascongados la obtenían sin apartarse de la costa (110). Después, fue 
haciéndose cada vez más difícil encontrar al cetáceo en el Golfo de Vizcaya, 
y el vizcaíno hubo de arriesgarse en el Atlántico. La tradición dice que, en 
una de estas navegaciones tras las ballenas, en el siglo XIV, descubrieron los 
“bancos de bacalao e isla de Terranova”, aunque se ignoró hasta un siglo des­
pués que ésta formara parte de un nuevo continente (111). Es indudable 
que los vascos no permanecieron quietos en los mares cercanos a sus costas. 
Lope Martínez de Isasti, en su “ Compendio Historial de Guipúzcoa ” dice que 
los de esta provincia iban a Irlanda en busca del salmón y arenque (112). 
Pero el paso de las costas occidentales de Irlanda a las orientales del Nuevo 
Mundo es muy dudoso que fuese dado por los vascongados.

En efecto, aunque los vascos tienen esta pretensión no presentan docu­
mentos que la apoyen, y, en cambio, hay motivos para desconfiar de ella, si 
pensamos en el hecho de que en 1511, se prevenía a un navegante español,

(1 0 7 )  R .A .H ., Diccionario histórico-geográfico, tom o I ,  articu lo  «G uipúzcoa», p á­
g ina 331, y  tom o I I ,  a r t . «Z arauz» , pág . 256, donde se in se rta  el F uero . R eferencia  en 
F ER N A N D E Z  N A V A R R E T E , Colección d e  v ia je s ... I .  In troducción , págs. X I-X II .

(1 0 8 )  F E R N A N D E Z  D U R O , D isquisiciones náuticas, tom o V I, D isquisición  19.*, 
pág . 287. E n riq u e  I I  concede — e n  Sevilla, a 20 de a b r il d e  1376—  a  los vecinos de 
G u eta ria  la  m ita d  de  la  p rim era  b allena  que pescaran  y  que, trad ic ionalm en te , se en ­
tregaba al rey .

(1 0 9 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , op. c it., 70.
(1 1 0 )  Id em , id ., 68.
(1 1 1 )  SORALUCE, H istoria general de G uipúzcoa, I ,  340. A ñade q ue  esta  gloria 

corresponde p rinc ip a lm en te  a  Ju a n  d e  E chaidc, n a tu ra l d e  San Sebastián.
(1 1 2 )  F E R N A N D E Z  D U R O , L a m arina d e  C astilla ..., 162. T am bién  lo s vizcaínos 

frecuen taban  las costas irlandesas: e l cap ítu lo  70 de las  O rdenanzas de  la  C ofradía  de 
pescadores de  B erm eo dispuestas en  1353 dice q ue  «todos los cofrades q ue  fu e re n  a  pescar 
a  I rla n d a  con naos sean obligados a  d a r  para  la  iglesia d e  Santa M aría  d e  la  A talaya 
todo lo  que Dios les d iere de cien u n o , que sea d e  n ao  de 20 toneles a rrib a » . T ales 
O rdenanzas h an  sido publicadas p o r LA BA Y RU , op. c it., I I ,  820-838.



enviado por los reyes a los mares de Terranova, que la “gente que lleváredes 
sean bretones o de otra nación que allá hayan estado”, prevención que sería 
inútil si en las Vascongadas, donde se iba a realizar la preparación de tal expe­
dición, existiesen pilotos adecuados para la misma.

Los documentos, por su parte (113), prueban que las navegaciones de 
los guipuzcoanos a Terranova y a la pesca del bacalao no son muy anteriores 
al año 1540 (114). El pleito seguido en San Sebastián en 1561, con los maes­
tres de naos sobre el pago a las iglesias del dos por ciento de los productos 
de la pesca de Terranova, arroja bastante luz sobre el particular. La octava 
pregunta del interrogatorio se redacta en los siguientes términos: “Item: si 
saben que la pesquería de Tierranueva ha seido hallada y usada de pocos 
años y tiempo a esta parte, en la cual las dichas naos y gentes han sacado y 
sacan de las ganancias que en dicha pesquería hacen mucha suma de marave­
dís; por lo cual han dejado y dejan de hacer otros viajes a Flandes, Inglaterra» 
Andalucía y Levante y otras partes, donde las dichas naos solían ganar y 
acudir de las dichas ganancias con el dicho dos por ciento a la dichas iglesias 
parroquiales (Santa María y San Vicente); y por causa de la dicha pesquería 
se pagase al dicho dos por ciento como se solía y se suele pagar de los otros 
viages de suso ...”

Todas las respuestas de los testigos interrogados vienen a coincidir con 
la de Hernando de Mena, de 70 años, vecino de San Sebastián, con 55 de 
navegar, quien dijo que en su tiempo se había descubierto el trato y viaje 
a Terranova hacía unos 35 años, y desde el 1541, se frecuentaban estas rutas 
por las ganancias que de ellas sacaban, superiores a las de otras partes donde 
antes solían ir: Flandes, Inglaterra, Andalucía, Levante, etc. En resumen, 
parece que es al viaje de Esteban Gómez en busca de un estrecho que facili­
tara la comunicación con el Catay, al que atribuye Hernando de Mena el 
descubrimiento de los bacalaos. Los guipuzcoanos, algunos años después.

(1 1 3 ) P a ra  lo que sigue, véase FE R N A N D E Z  N A V A R R E T E , Colección d e  via jes, 
I I I ,  Sección 1.*, Ilu s trac ió n  I I ,  págs. 176-180.

(1 1 4 )  F E R N A N D E Z  DURO, D isquisiciones náuticas. D isquisición 19.*, tom o V I, 
págs. 273*429. D edica esta  d isquisición  a la  pesca de los vascongados y  al descubrim iento  
d e  T erranova. E n  e lla  in d ica  q ue  an tes  d e l siglo X V I no  se puede dar noticia c ie r ta  de 
es ta  activ idad de los vascongados en  T erran o v a . In c lu y e  no ticia  de docum entos referen tes 
a  la  pesca d e  la  b a llen a  y  el bacalao por los vascongados desde la  E dad  M edia. L a g ran  
m ayoría  de ellos m encionan  pueblos de G uipúzcoa, pero n in g u n o  de  Vizcaya.

A  través de estas refe rencias se dem u estra  la  im portanc ia  que la  pesca de este  cetáceo 
ten ía  a  fines del siglo X V  e incluso  posterio rm ente. A sí, de 26 de m ayo de 1480 d a la  
u n a  sentencia p ro nunciada  en u n  pleito  de la v illa  de G u eta ria  con el preboste de  San 
Sebastián  sobre derechos a las ballenas q ue  m a ta ran  los vecinos d e  aquella  v illa  (Sacado 
d e  la  Colección V argas Ponce del M useo N aval, leg . V , n ú m . 2 ) .  P ero  m ás expresiva 
es la  o rdenanza q ue  se v io obligado a  h acer el concejo de la  v illa  de G uetaria  p ara  que 
sus vecinos no  m a ta ran  b allenas h eridas por los de Z arauz  (M useo N aval, Colección V ar­
gas Ponce, leg . V , n ú m . 6 9 ) . Como se ve, la  d ispu ta  por las b a llenas y  la  frecuencia  de 
éstas e n  ei lito ra l obligaba a red ac ta r ordenanzas tan  concretas p ara  e v ita r  litig ios.

E n  rea lidad , sobre la  frecuen te  aparición  o cap tu ra  de  b allenas en  el lito ra l can tá ­
b rico  fa lta n  dalos. Los ap un tes del lib ro  d e  fábrica de G ue ta ria , que F ernández  D uro  
estim a m uy  incom pletos, a r ro ja n  p a ra  esta  v illa  solam ente, d u ra n te  el siglo X V I, u n  
resu ltado  de  4  a 10 b allenas por año (F E R N A N D E Z  D U R O , op. c it., V I , 2 9 0 ) .



comenzaron a frecuentar dichos bancos, estimulados por las ganancias de 
esta pesca y la de las ballenas. Y los vascongados llegaron con su actividad y 
pericia a aprovecharse casi exclusivamente de la pesca de los mares de Te­
rranova, hasta después de mediado el siglo XVII, en que la rivalidad con 
otras naciones intentó despojarlos de esta posesión, provocando numerosas 
reclamaciones diplomáticas.

C )  O h G A N IZA CTO N  d e  L A  P E S C A . L A S C O FR A D IA S

El desarrollo creciente de las actividades marineras de los puertos dio 
origen al nacimiento de un grupo de hombres cuya vida se hallaba vinculada 
al mar. Estos hombres — pescadores, marineros, comerciantes—  sintieron la 
necesidad o, al menos, la conveniencia de asociarse entre ellos para la defensa 
de sus intereses. Surgieron así las cofradías de mareantes. En ellas estaban 
agremiados los mareantes para todo lo tocante a la pesca, rigiéndose con inde­
pendencia del concejo municipal (115). En la costa cantábrica y gallega, lo 
normal en este punto, fue la existencia de una sola hermandad en cada pobla­
ción, que comprendía desde los pescadores y marinos a los ricos armadores 
y propietarios de barcos, que eran a la vez mercaderes (116). Una cierta co­
munidad de intereses, acrecentada por las relaciones comerciales con el ex­
tranjero, favoreció la unión de las cofradías de algunos de estos puertos y la 
constitución de una hermandad más extensa, que, de agrupar a las llamadas 
Cuatro Villas de la Marina d^ Castilla, pasó a englobar la totalidad de los 
puertos de Fuenterrabía a Bayona de Galicia. Pero esto pertenece mejor a la 
historia del comercio y de la relación mercantil, a cuyo capítulo remitimos. 
Lo que nos interesa ahora es estudiar el régimen interior de estas cofradías 
de pescadores que vivían en cada uno de los puertos del Cantábrico. Para 
nuestro intento, contamos con el estudio que Lorenzo Sanfeliu hizo sobre la 
cofradía de Laredo (117), y, sobre todo, con el original de las Ordenanzas 
de la cofradía de pescadores de Bermeo dispuestas en 1353, que publicó La­
bayru (118).

En principio, hay que distinguir que estas pequeñas cofradías concejiles 
de mareantes atendieron no solamente a los fines benéficos que caracteriza­
ban la labor de todas las cofradías de artesanos, sino también a otros de ma­
yor alcance, como la limpieza de los puertos, la vigilancia y la ordenación de 
ia pesca (119), lo que les da un carácter peculiar y abona su importancia.

(1 1 5 )  FE R N A N D E Z  D U R O , La m arina de C astilla, 161.
(1 1 6 )  V IC E N S V IV ES, H istoria  social y  económ ica ..., I I ,  190-191.
(1 1 7 )  SA N FEL IU , La cofradía d e  San M artin  de hijosdalgo navegantes y  m arcan­

tes de  Laredo (a p u n tes para su  h isto ria ). M adrid , C .S .I.C ., In s titu to  H istórico  de la 
M arina , 1944.

(1 1 8 )  LA BA Y R U , op. cit., tom o I I ,  apéndice n.® 27, paga. 820-838.
(1 1 9 )  V IC E N S  V IV E S, op. c it., I I ,  191.



El capital para sufragar estas obligaciones se constituía a base de un 
tanto por ciento de las ganancias obtenidas por los cofrades en sus empresas 
pesqueras o mercantiles. A este capítulo se añadían los ingresos proporciona­
dos por la subasta que, al principio de las “costeras”, se hacía de las embar­
caciones propiedad del cabildo, y finalmente, las cantidades obtenidas por la 
imposición de multas (120).

En cuanto a la organización de este tipo de cofradías mareantes, Sanfeliu 
nos proporciona un esquema adecuado sobre los cargos y misiones de sus 
principales directivos (121). La cofradía se regía por un cabildo, cuyo gobier­
no y dirección estaban confiados a un alcalde, entre cuyas obligaciones se 
cuenta la de juzgar los asuntos de las pesquerías y del Cabildo. La represen­
tación de la cofradía cerca de las autoridades locales, corría a cargo de un 
procurador general, que debía ser cofrade, con obligación de residir en la 
villa durante los dos años que duraba el ejercicio de su cargo, y la de asistir 
a “los regimientos que en la villa se haya lugar para conocer lo que allí se 
determinara en contra de sus partes”. En casa de este procurador se deposi­
taba el arca-archivo del cabildo de la cofradía. Los diputados, en número de 
cuatro, debían asistir a las reuniones y anotar sus acuerdos.

En calidad de subalternos, existen dos “mayordomos”, cuya misión era 
ayudar al alcalde, procurador y diputados, llamar y citar a los cofrades y 
cuidar de “llevar un libro donde se apunten las condenas y penas que se im­
pongan”; un “linternero”, que, llevando en su barco un farol, servía de guía 
a las demás embarcaciones en las salidas nocturnas. En la época de pesca del 
besugo, debía, además, vigilar que ninguna pinaza saliera a la faena antes que 
las demás. Los “ seis atalayeros” tenían la misión de que “cuando vieren mal 
tiempo ansi yendo a la mar como estando en ella pongan sus talaias y se 
bengan a tierra”, obligando a los restantes barcos a levantar sus aparejos y 
regresar a puerto. Los “dos vendedores” de tierra, se encargaban de las ope­
raciones de venta de la pesca; eran dos cofrades, que esperaban la llegada de 
las embarcaciones para anotar la carga que traían; después, presidían la su­
basta. Aunque no dependientes del gobierno del cabildo, pertenecía a él en 
Laredo, por disposición real de 3 de julio de 1492, el mayordomo de la villa 
— encargado de cobrar las rentas de propios y las “alcabalas”—  y el fiel bol­
sero — a quien correspondía el reparto de los mantenimientos que llegaban 
a Ja villa— . Todos los cargos del Cabildo de la cofradía, a excepción del 
procurador, se renovaban anualmente.

Miembros de la cofradía eran todos los hombres de mar de la población, 
con tal que fueran “hijosdalgo notorios y por tales tenidos y comúnmente 
reputados”. Salvada esta condición, cualquier vecino, mayor de 18 años, que 
no fuese ¿6 “oficios mecánicos ni hiles, ni hombres de mala casta”, podían 
pertenecer a la cofradía. Más tarde, sin embargo, en 1500, los Reyes Católicos

(1 2 0 )  SA N FEL IU , op. c it., 29 . P o r su  p arte , V IC E N S V IV E S, op. c il., I I .  191. 
a f irm a  que los pescadores y  dem ás gen te  m en u d a  del m a r co n trib u ía n  con u n  Vj y 
los arm adores, navieros y  patronos con e\ \

(1 2 1 )  SA N FEL IU , op. c it., 21-23.



prohibieron desempeñar oficios en ella a los que “trujeren corona abierta, 
hábito, tonsura o  a las personas que la hubieran traído seis meses antes de 
la elección” (122),

El aspecto técnico de la labor de una cofradía de pescadores se refleja 
en las ordenanzas de la del puerto de Bermeo (123). Ya hemos hablado de 
la organización directiva de las cofradías, que tenían jurisdicción para resol­
ver litigios entre los cofrades, siempre que no excediesen de una cierta cuan­
tía (124). Vamos, en consecuencia, a fijar, ahora, nuestra atención en los 
aspectos relacionados específicamente con las faenas del mar.

(1 2 2 )  Idem , id ., 20-21, y  no ta  de  la  21. La prov isión  real en esle sentido  está 
fechada en V allado lid , a  22  de febrero  do 1522.

(1 2 3 )  E stas O rdenanzas de la  C ofradía de pescadores d e  Berm eo a  q ue  nos refe­
rim os, da tan  de 1353. Pero, tres años an tes, el 4 de m arzo d e  1350, los guardaos, m a­
yorales, cabildo, cofrad ía  y  cofrades, pescadores y  sard ineros del cabildo del señor San 
P edro  de  la v illa , «a la  vista de ciertas leyes y  ordenanzas q ue  tienen  hechas con acuerdo 
del concejo de la  v illa , acerca d e  su  oficio de pescar y  sa rd in ar» , deciden  o rdenarla s de 
nuevo y  o rdenar algunas, estableciendo las disposiciones siguientes:

—  tenem os u n a  ordenanza p o r la  que se prohibe a los ex tran jeros m arca r , pescar 
y  m a ta r  sa rd ina en los puerto s, p layas y  abras de  la  ju risd icc ió n  de esta
por razón  de que tam bién  ellos nos vedaban a  nosotros la  pesca en  sus ju r is ­
dicciones. Pero, ahora, dam os libertad  p ara  q ue  estos ex tran jeros p u ed an  pescar 
sa rd ina  en  la ju risd icc ión  de esta v illa , guardando  nuestras p rop ias ordenanzas 
sobre ta l pesca.

__ n i  vecinos n i  ex tran jeros pesquen  en  nuestros térm inos en  d ías d e  fiesta , so
pen a  de 200 m aravedís y  pérd ida  de la  pesca d e l d ía .

—  para  e v ita r  pérdidas h u m an as  y  de h acienda, en  adelante  sea ley  q ue  cada año 
se e lija n  personas m arean tes experim entadas en  e l a r te  de m a re a r  y  pescar, 
p a ra  q ue  los pescadores sean  avisados por ellos de los sem blantes e tiem pos 
y  de los peligros y  tem pestades y  fu ria  del m ar. Estos se rán  llam ados señores 
atalayadores; quienes, ta n to  en  tie rra  como en  m ar, h a rá n  señales p a ra  ev ita r 
la  pesca peligrosa. Todos los pescadores obedecerán  so pena de 200 m aravedís 
y  de la  pérd ida de la  pesca d e l día.

__  n in g ú n  pescador eche sus redes en ren q u e , sino dejando espacio de u n a  red  a
o tra  p a ra  que no se p u edan  ju n ta r  u n a  con o tra  n i  em pachar, de  m odo que 
uno  y  o tro  no  se h ag an  perju ic io ; tam poco, n in g ú n  pescador debe ech ar sus 
redes e n tre  las o tras redes q ue  los o tros sard ineros y  pescadores an tes  h u b ieran  
echado, salvo dejando  ta n ta  d istanc ia  y  lu g a r  de  cuanto  está  de u n a s  redes a 
o tras q ue  de p rim ero  fueron  echadas.

__ 9Í a los puertos d e  n u e s tra  ju risd icc ión  lleg a ren  navios con cebo, los vecinos
o ex tran je ro s que lo sup ie ren , deben hacerlo  saber a la  C ofradía p a ra  que esta 
lo  com pre y  lo rep arta  en tre  los cofrades (A .G .S.-R .G .S., 1527, I I I ,  s. f . ) .  
E x tra íd a  de la  confirm ación  de  las O rdenanzas por Carlos I .  P ub licado  por 
G O N Z A LE Z, Colección d e  cédu las..., I I ,  n.® C X I, págs. 57-65.

(1 2 4 )  V IC E N S V IV ES, op. c it., I I ,  191, dice q ue  el cabildo d e  la  C ofradía  de 
San Sebastián, llam ad a  de S an ta C a ta lina , podía ju zg ar h as ta  cuan tía  d e  6.000^ m aravedís. 
E n  cuanto  a B erm eo, el cap ítu lo  23 d e  las referidas O rdenanzas de la  C ofrad ía  de pesca­
dores del año 1353, explícita los casos en  que puede en te n d e r la  ju s tic ia  de la  villa , esti­
m ando  que los dem ás son com petencia d e l cabildo de la  C ofradía. E n  consecuencia con 
ese criterio , el capitu lado  ordena q ue  los cofrades q ue  « hub ieren  de h ab e r con tienda y 
h eridas o a lgunas palabras defensadas o  yradas asi sobre razón  de m area r  com o en votar 
las pinazas d e  la  m a r  a la  t ie r ra  y . . .  sobre o tra  cosa cu a lq u ie r  q ue  a ten g a  a l  d icho  oficio 
d e  la  m ar, q ue  los alcaldes y  ju s tic ia  no  hayan  lu g a r de  p roceder con tra  los ta les decidores 
n i  feridores d e  palab ras ayradas n i  defensadas salvo solo en las cosas q u e  adelan te  se 
d irán  conviene a saber: donde h u b ie re  de las  tales h eridas o feridas v e rtim ien to  de 
sangre o p erd im ien to  de m iem bros o lic iam ien to  de cuerpo  o  llam arse u n o  a  o tro  o  a



Desde el capítulo 28 en adelante, las Ordenanzas de la cofradía de pes­
cadores de Bermeo legislan y regulan las actividades pesqueras: defienden 
el lógico derecho de captura de pescado por parte de la primera pinaza que 
llegara y echara sus aparejos en un lugar determinado, en el capítulo 29. El 
32 prohíbe la arribada de pinazas extranjeras con pescado para la villa de 
Bermeo, salvo que tal pinaza llegara de arribada forzosa (125). El 34 y 36 
legislan la salida a las faenas de la pesca, que no debe realizarse antes del alba 
y la estricta obediencia que se debe a los atalayeros o señeros.

Los capítulos 40 al 50 regulan la costumbre del “ atonaje”, o sea, el 
hecho de salir al encuentro de un buque para conducirlo a remolque, o, sim­
plemente, guiarlo, hasta el puerto. Este “atonaje”, que tiene un salario, co­
rresponde al primer bermeano, que, después de haber sido vista una nave 
desde la atalaya, salga a su encuentro (cap. 40); y sólo en el caso de que 
el barco que sale al atonaje pidiere socorro, debe acudir otro en su ayuda, o 
dos si fueran dos las señales dadas por el barco en peligro, según el capí­
tulo 50 (126).

La cuenta de la pesca obtenida deben realizarla los vendedores que el 
cabildo de la cofradía disponga; ahora bien, dice el capítulo 52 que si alguien 
fuera a las calas de Plencia, Ea, o Lequeitio, y no regresara para la venta del 
pescado, puede hacer su venta aparte. Por lo demás, la provisión pesquera de 
la villa compete exclusivamente a los mayorales de la cofradía. En consecuen­
cia, está prohibido, y severamente castigado, cualquier arreglo que huéspedes 
o mesoneros traten de hacer con los pescadores a espaldas del cabildo (capí­
tulo 61). Igualmente, está prohibido a los regatones que abastecen de pesca­
do fresco a la villa revender aquél a los mulateros (cap. 71), so pena de per­
der durante aquel año el derecho de comprar pescado en Bermeo.

El régimen interior de la cofradía se hace respetar mediante drásticas 
medidas contra los descontentos, entre las cuales destaca la dureza de térmi­
nos del capítulo 72, que ordena que “directa ni indirectamente ningún cofra­
de se atreva a hacer juntamientos a manera de cuadrilla contra nuestros ma­
yordomos ni otros nuestros oficiales, ni misturas por odio o malquerencia y 
por haberlos castigado por algunos excesos por ellos cometidos, ni en otra 
cualquier manera que sea para sacarlos de sus oficios antes de cumplidos sus 
tiempos, so pena de que a los que así fueren paguen cada vez 3.000 marave­
dís y sean desterrados del navegar de las naos y pinazas de este puerto por 
tiempo de dos años y la dicha pena sea la tercia parte para los pobres de la

otros cornudo  probado o f i jo  de cornudo probado, o lad rón  probado, fixo de  pu ta  p robada; 
e a  estos casos haya lu g a r la  ju stic ia  según es privilegio de la d icha  v illa y no o tra  cosa 
a lg u n a  según sobre d icho  es».

(1 2 5 )  E n  caso de  a rrib ad a  forzosa, debe regresar a  su  p u erto  con la  pesca; y , en  
caso d e  q[ue el m a l tiem po se pro longara, la  pesca d e  ta l p inaza ex tran je ra  h a  de ser 
vendida p o r los vendedores del Cabildo.

(1 2 6 )  E l cap itu lo  77  de estas m ism as O rdenanzas señala el «a tonaje» , ind icando  
q u e  «hayan  p o r a to n a je  de cada m arin ero » : de M achichaco has ta  P o rtuondo  40  m rs.; 
de M achichaco a P u e rto  Chico u n  rea l; de P u erto  Chico a  P o rtuondo  20  m rs., y  desde 
T a la u rre  a  P o rtuondo , 20 m aravedís.



cofradía y la otra tercia para los mayorales, y si los tales inducidores o algu­
nos de ellos fuere maestre de alguna pinaza que, por el mismo caso, se le 
queme la pinaza con sus aparejos y aun por eso no se le quite la dicha pena, 
y la justicia castigue a los tales, además”.

El capítulo transcrito y los párrafos anteriores ponen suficientemente 
de relieve cómo las cofradías de pescadores de estos puertos cantábricos tenían 
una personalidad jurídica desarrolladísima, hasta el punto de que en algunas 
villas llegan casi a subrogar la jurisdicción específica de ellas. No es de extra: 
ñar, por tanto, que la unión de estas cofradías en hermandades más extensas 
diera como resultado la potente Hermandad de la Marisma, tan decisiva en 
la historia marítima de la España medieval, y que luego ocupará nuestra 
atención. Pero, por ello mismo, tampoco es extraño que estas entidades no 
gozaran de la aprobación de los Reyes Católicos, que veían en ellas algo que 
escapaba a los moldes en que trataban de insertar todo el organismo español. 
Consecuencia de esta desconfianza real será el recortamiento paulatino de las 
atribuciones de estas hermandades en el terreno mercantil y judicial. En el 
caso concreto de Vizcaya, los mareantes de Lequeitio experimentaron en sí 
mismos esta nueva dirección del país. Estos mareantes habían formado una 
cofradía hacia los años 1460 a 1463; pero los Reyes Católicos, considerando 
“de grande agravio y perjuicio de nuestra justicia e jurisdicción real, pues 
sus mayordomos quisieron entender y entendieron como si fuesen jueces ordi­
narios en causas y pleitos, y hacían ligas y monipodios”, comisionaron al 
licenciado Garci López de Chinchilla, en 21 de julio de 1488, para que prohi­
biese tales abusos. A pesar de todo, las órdenes del comisionado regio parece 
que no se cumplieron, sino que, a petición del procurador de la villa de Le­
queitio, Iñigo de Artieta, los Reyes mandaron al corregidor de Vizcaya estu­
diar las ordenanzas de los pescadores de Lequeitio e informar sobre ellas (127).

Pero, a pesar de estas disputas jurídicas y del retroceso que en su inde­
pendencia experimentan las cofradías de pescadores con motivo de la subida 
al trono de los Reyes Católicos, el Señorío seguirá viviendo del mar y para 
el mar. Los vizcaínos, rechazados por una tierra hostil, se lanzaron a él como 
un recurso. Primero, en la costa, luego en el mar a la vista de la tierra, y, 
por fin, en pleno océano, el vizcaíno fue forjando su fama de pescador y ma­
rino. Aunque no puede afirmarse que fuera un vasco el primer hombre que 
llegara al Nuevo Mundo, es indudable que frecuentaron los mares de Irlanda 
y no sólo como comerciantes. La persecución de la ballena fue otra espléndida 
aventura protagonizada por vizcaínos y prólogo a la más resonante de su pre­
tendido monopolio sobre los bancos de bacalao de Terranova, ya en plena 
Edad Moderna. Pero nuestra historia no llega hasta aquí: se detiene en la 
forja de un Juan de la Cosa en las playas de Santoña, para volver a introdu­
cirnos en la tierra de Vizcaya, y esta vez, en su entraña mineral.

(1 2 7 )  LA BA Y RU , op. c¡t., I ,  527.
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C a p i t u l o  C u a r t o

PRODUCCIONES Y NECESIDADES ECONOMICAS: 

II. EL HIERRO

Desde tiempos antiguos se conocen los ricos criaderos de mineral de 
hierro de Somorrostro. Plinio atestiguó ya la abundancia de hierro en Can­
tabria cuando dice que en su parte marítima, había un monte, bañado por 
el Océano, preñado de aquel mineral. Al parecer, se refiere al monte de Tria- 
no, que — al decir de Garibay (1 )—  bastaría por sí sólo para abastecer 
cuantas herrerías había en España en su tiempo y otras tantas, y adonde acu­
den de todas partes del país en busca de su acreditada vena (2 ) . Tan famosa 
como ésta era ya el trabajo metalúrgico de Vizcaya, hasta el punto de que 
transcendió a la literatura, no sólo española sino extranjera: “ sentíame peor 
que los amotinados en 'bilbos’ ( 3 ) ”, dirá Hamlet (4 ) . Indudablemente, Viz-

( 1 )  G A R IB A Y , C om pendio h istoria l de las crón icas... ,lib. 10, cap . 26 .
( 2 )  H E N A O , A ntigüedades d e  Cantabria, l .  I , lib . 1, cap. 38, ño la  51, pág . 199.
( 3 )  A R E IT IO , Bilbao, B ilb ilis  y  B ilibos, artícu lo  aparecido en e l periódico de 

B ilbao «El Correo Español-El P ueb lo  Vasco» de 17 de  agosto de 1955, y  recogido en 
e l lib ro  «Los vascos en  la  H isto ria  de E spaña» , págs. 133-134. Según exp lica A strana  
M arín , los «bilbos» eran  unos grillos especiales destinados a  los m arineros q ue  se am oti­
n ab an  a  bordo. T a n to  esta voz como la  d e  «bilbo» o espada b ilbaína q ue  se lee en «Las 
alegres com adres d e  W indsor» deben su  origen  al h ierro  de  Bilbao, del q ue  se fabricaban.

( 4 )  SH A K E SPE A R E , H a m let, acto V , escena I I .



caya, y, sobre todo Bilbao, debe gran parte de su prestigio y riqueza al hierro 
de sus entrañas: “Bilbao se fundó sobre el hierro” llegan a decir procuradores 
bilbaínos en una comisión a la Corte; y, en Bilbao, se usó, a veces, para la 
contratación mercantil, el quintal de hierro con la equivalencia que en otras 
partes se daba a la fanega de trigo, es decir, con un valor monetario (5 ) . Ello 
no es sino una muestra de la enorme abundancia del mineral en el Señorío.

En cuanto a los criaderos de hierro, los más importantes, están situados 
en una longitud de 24 kilómetros y orientados de N. O. a S. E., según k  
dirección de los estratos cretáceos, se extienden desde la provincia de San­
tander hasta el término de San Miguel de Basauri, encontrándose más hacia 
el S. E. algunos yacimientos de escasa importancia, en los términos de Zará­
tamo, Bedia y Galdácano. En sentido normal a la estratificación, la zona mi 
ñera es mucho más reducida, siendo su anchura media de unos seis kilóme­
tros, que es la distancia comprendida entre los criaderos de Somorrostro y 
Galdames. El foco principal de toda la zona minera es Somorrostro (6 ).

1. La m inería  y  la  industria d e l h ierro

A) L a  EXPLOTACIO N DEL HIEIIRO

a) Las ferrerías, primeras fábricas de hierro.— Afortunadamente, para 
nuestro objeto se han conservado, además de las disposiciones del Fuero ge­
neral sobre ferrerías y explotación de venas, el texto completo del llamado 
Fuero de las ferrerías. Se trata de unas ordenanzas redactadas en 42 capítulos 
y destinadas a mejorar el régimen y subsistencia de las ferrerías del Señorío, 
hechas en una junta general celebrada en Guernica, en 1440. Dichas ordenan­
zas fueron confirmadas por los Reyes Católicos en Valladolid el 5 de marzo 
de 1483 (7 ) . El texto de que nos servimos es el que, tomado de Fray Martín 
de Coscojales publicó Labayru (8 ). Junto a él, las numerosas referencias del

( 5 )  G U IA R D , H istoria  d e l Consulado, I ,  In troducción , L X X V I, y  nota 1. P o r  m i 
p a rle , debo decir que n o  es raro , n i  m ucho  m enos, enco n tra r en  la  sección de  P leitos 
de  V izcaya de la  R eal C h ancille ría  de V allado lid , la  valoración d e  casas y  propiedades 
e n  can tidades de h ierro . A sí, véase A .R .C h. V alladolid , P l . V izcaya, leg. 32, n . 12. 
P le ito  de Teresa de A tucho la , vecina de Logroño, con Ju a n  de U sánsolo, vecino de  la 
m erin d ad  de A rra tia , sobre la  casería, h e rre ría  y  m olino de p an  m oler de A tuchola. 
en  la  m erindad  d e  B edia , q ue  fue  rem atado  en 550 qu in ta les de h ierro , q ue  aportó  
éste . Igualm en te , en  Id e m , id ., leg. 701, n.® 2 : «Y ten  si saben q ue  los dichos edificios 
n o  v a ld rían  n i  va len  a ju s ta  estim ación tre y n ta  qu in tales de f ie rro » . «Y ten  si saben, etc., 
q u e  el dicho m onte  y  cas tañal fueron  aforados sobre sí en 30 qu in ta les  de fie rro  poco 
m ás o m enos, y las  d ichas casas con todo lo  o tro  en  130 q u in ta le s  d e  h ierro .»

( 6 )  BASTERRA,^ V izcaya  m inera, 3-4.
( 7 )  IT U R R IZ A , o p . c it., 96-97.
( 8 )  LA BAYRU, op . c it., I I ,  721-725. F uero  de las  ferre rías  asacado por F ray  

M a rtín  de Coscojales d e  u n  traslado signado de Ju an  de S an ta M arina, escribano  de 
G üeñes, vecino de B aracaldo en el valle de E scauriaza, señor de aq u e lla  casa de A ran g u ren n .



Fuero Viejo de 1452. En cuanto a las publicaciones sobre el tema no han 
sido muchas, pero pueden aprovecharse los estudios de Basterra (9 ) , y, más, 
la reciente obra de Calle Iturrino (10), aunque el objeto principal de su 
materia sea la Edad Moderna.

La triple abundancia de mineral de hierro, caudal de agua en los ríos y 
frondosidad de los bosques facilitaron desde siempre la industria ferrona. 
Primitivamente, el hierro se fabricó en Vizcaya a base de la fuerza humana, 
fundiéndose la vena en hoyos de cal y canto (1 1 ). Más tarde, se introdujo 
la costumbre de calcinar la vena a campo libre y sin hoyo, cargando el mineral 
sobre un espeso cerco de troncos. Este método ahorraba un tercio de cargas 
de leña (12 ), aunque tenía el inconveniente de dejar el hierro menos puto 
que el fundido en hornos. Pero, la primera evolución importante para la indus­
tria de las ferrerías se produjo al poder utilizarse la fuerza hidráulica para 
mover los fuelles; y esa evolución se convirtió en verdadera revolución al 
introducirse los martinetes forjados, movidos también por la misma fuerza 
del agua (13). Pero esta innovación, que forzó el traslado, ya iniciado, de las 
ferrerías a las orillas de los ríos (14) pertenece ya al siglo XVI (15 ).

Existían dos clases de ferrerías: mayores y menores, diferenciándose por 
la cantidad de masa de mineral labrada (16) y por la clase de trabajo a que 
se dedicaban. En las ferrerías mayores se fundían masas de 12 a 16 quintales 
de vena llamadas “agoas” (17 ), que luego dividían en varas cortas y gruesas, 
los “ tochos”. Las ferrerías menores se dedicaban al adelgazamiento y estira­
miento de estos “ tochos”. A partir del siglo XVI, desaparece esta división 
sostenida durante mucho tiempo y mandada observar por el gobierno del 
Señorío.

Para el manejo y gobierno de cada ferrería hay cuatro operarios: dos 
fundidores, un tirador de barras y un mozo que desmenuza la vena quemada

( 9 )  B A ST E R R A , Vizcaya m in e ra ..., B ilbao, 1894.
(1 0 )  CA LLE IT U R R IN O , L es ferrerías vascas, B ilbao, 1963.
(1 1 )  LA BA Y R U , op. c it., I ,  569-571.
(1 2 )  Idem , id ., id . P a ra  p ro d u c ir  u n  q u in ta l de h ie rro  se necesitaban  tres q u in ­

tales de vena y  cu a tro  y  m edia cargas de carbón de roble, hay a  o encina, o cinco si eran  
d e  castaño (B A S T E R R A , op. c it., 2 5 ) .

(1 3 )  CA LLE IT U R R IN O , op. c it., 35.
(1 4 )  ZA BA LA , op. c it., I ,  210 , no ta . E n  los an tig u o s lugares q uedaron  huellas 

indelebles de la  an te rio r  residencia de las  ferrerías: lo ev idencian  trozos d e  presas, p a re ­
dones de calces y  m ontones de  escoria, y, sobre todo, e l su fijo  aola» en  la  toponim ia: 
A patiola, A rañó la, M areóla, U rq u io la ...

( 1 5 )  A ngel R odríguez H erre ro  ha  dem ostrado ya q u e  fue  M arcos de Zum alabe, 
vecino de V alm aseda, quien , hacia  1514, in tro d u jo  en  V izcaya el p roced im ien to  de los 
m artillo s de ag u a  o  «m artine tes»  p a ra  lab ra r  el h ie rro , cuando era desconocido en  el 
resto  de E spaña, pues no  fue  em pleado en  n in g u n a  o tra  p arte  de la  p en ín su la  hasla  
avanzado e l siglo X V I. R odríguez H erre ro  incorporó este da to , hallado en  e l A rchivo de 
Protocolos de V alm aseda, en su  edición  de la «H isto ria  de Vizcaya», de  I tu rr iz a . Re­
ferencia  de CA LLE IT U R R IN O , op. c it., 53-54.

(1 6 )  LA BA Y RU , op. c it., I ,  571.
(1 7 )  IT U R R IZ A , op. c it., 98 . Con cada «agoa» fo rm aban  cuatro  tochos a  m anera  

d e  u n as b arras de a  vara de largo  y  cinco onzas de grueso .



y prepara el mineral para la fundición. En algunas ferrerías de mayor impor­
tancia existía otro hombre: el encargado de la dirección, que, generalmente, 
atendía y cuidaba también de la reparación y desperfectos de la ferrería (18 ). 
Estos operarios, en razón de su penosa labor, tenían ciertos privilegios, como 
no acudir a los apellidos de la hermandad, ni a los llamamientos del Señor 
(19). Por lo demás, su obligación es permanecer en la ferrería, en la cual los 
ha instalado el contrato con el dueño de aquélla.

¿Y  quiénes eran los propietarios de las ferrerías vizcaínas? Según el 
Ordenamiento de Alcalá dado por Alfonso X I en 1348, “ todas las veneras 
de plata, oro, plomo y de otro cualquier metal de cualquier cosa que estén 
en nuestro señorío real, pertenecen a nos. Por ende, ninguno sea osado de 
labrarlas sin nuestra especial licencia y mandado; y así mismo, las fuentes, 
pipilas y pozos salados que son para hacer sal, nos pertenecen. Por ende 
mandamos que recudan a nos con las rentas de todo ello; y que nadie sea 
osado de entremeterse en ellas, salvo aquéllos a quien los Reyes pasados o 
nos les hubiésemos dado por privilegio o las hubiesen ganado por tiem­
po” (20). Este derecho real de vedar a cualquier súbdito el permiso de abrir 
y labrar venas se encuentra explícitamente manifiesto en una licencia de explo­
tación de minas, que concedió Isabel la Católica para que Alvaro de Villafuer- 
te pudiera hacerlo en los obispados de Burgos y Calahorra y provincia de 
Guipúzcoa (21).

Sin embargo, en Vizcaya no aparece claramente la propiedad real de las 
minas de hierro. Es más, no se estima necesaria la concesión de una especial 
licencia real para comenzar la explotación del mineral. De las leyes IV, V III 
y XI del título I  del Fuero de 1526, se desprende, por el contrario, que los 
vizcaínos tenían derecho sobre los minerales que se encontraban en su territo­
rio, sin que tuvieran que satisfacer tributo al rey, a quien expresamente co­
rrespondía la suma de 16 dineros viejos por cada quintal de hierro labra­
do (22).

( 1 8 )  BA STER R A , op. c it., 24.
(1 9 )  FU ER O  D E LA S P E R R E R IA S  de 1440, cap. 14. Sólo en  u n  caso deberán  

a cu d ir  los operarios d e  las  fe rre rías  de m odo personal en ayuda de su  Señor: en e l caso 
e n  que éste tuv iera  s itiada  a lg u n a  casa fu e rte  p a ra  p ren d er a  m alhechores refugiados 
en  ella , d e rrib arla  y  q u em arla .

( 2 0 )  O R D E N A M IE N T O  DE M O N TA LV O , edición Diego Pérez, tomo I I ,  lib . V I, 
t i t .  I ,  ley V I II .

( 2 1 )  A .G .S..R .G .S., 1484-V II, fol. 12. P ub licado  por G O N ZA LEZ, Colección de  
céd u la s ..., I ,  n.” X X V , págs. 119-121. L icencia a  A lvaro V illa fu e rte , Pedro  de M edina 
y  Ju a n ch o  d e  H ern an i p a ra  ab rir  y  exp lo tar m inas de cobre, plom o, p la ta  y  estaño en 
ios obispados de B urgos, C alahorra  y  p rov incia  de G uipúzcoa. E n  la  carta  de doña Isabel 
a  los concejos de G uipúzcoa, V izcaya y  obispados de Burgos y  de C alahorra, la  R e in a  
ind ica  q ue  alos reyes m is  progenitores vedaron que nadie en el re ino  se a trev ie ra  a 
a b r ír  n i  la b ra r  m ineros algunos de m eta l de p la ta , e cobre, e plom o e estaño como a n ti­
guam en te  se labraba». D espués, algunos reyes concedieron licencia  p ara  lab ra r  y  ab rir­
los, pero aquello  no ha  ten ido  efecto p o r no haberse con tinuado  en  la  labra de dichos 
m etales.

(2 2 )  B A ST ER R A , op. c it., 32.



Los pleitos por causa de la explotación minera no se establecen, por 
tanto, normalmente, con la corona, sino entre los intereses encontrados de dos 
o más hombres que tratan de aprovecharse de la misma vena. Este caso no 
suele ser, con todo, muy frecuente porque, en el fondo, existe un cierto res­
peto de la propiedad. El tipo de pugna más abundante es el que surge en 
razón del presunto derecho que corresponde a cada una de las ferrerías situa­
das sucesivamente a lo largo de un río, o el derecho de un copropietario a 
ocupar la totalidad de la ferrería en determinadas ocasiones. Estos casos están, 
desde luego, previstos en el Fuero, pero, a pesar de ello, la solución de algu­
nos pleitos nunca fue rápida y, mucho menos, satisfactoria.

En general, las ordenanzas judiciales tienden a conservar y fomentar el 
desarrollo de las ferrerías, facilitando en lo posible su existencia. Así, en el 
primero de los dos casos expuestos, el Fuero legisla en favor de un arreglo 
que permita a cada una de las ferrerías establecidas a lo largo del curso de un 
río aprovecharse de una cierta cantidad de agua; pero, en el caso de que el 
caudal en cuestión fuera sumamente reducido, tiene preferencia de aprovecha­
miento la ferrería de construcción más antigua, esté arriba o abajo de la más 
moderna (23).

En el segundo de los casos, es decir, en el de las disputas surgidas por 
motivo de la copropiedad de una ferrería o del terreno donde se edificó, el 
Fuero tiende a protegeí las construcciones hechas, sea cual fuere el derecho 
del constructor a edificarla en aquel lugar (24).

(2 3 )  Las disposiciones forales q ue  a  continuación  exponem os se re fie ren  igual­
m en te  a  los m olinos. D icen así: cualqu iera  que ed ificara  u n a  fe rre ría  e n  las proxim i­
dades de o tra  ya constru ida aguas abajo , debe hacerlo  de fo rm a que no estorbe a  ésta. 
Caso de que la  p resa  edificada m ás ta rd e  estorbara a la  p rim e ra , su  p rop ietario  debe red u ­
cirla  de  modo q u e  vaya agua suficien te  p a ra  a lim en ta r la  de abajo.

A veces, s in  em bargo, sucede que, p o r la escasez de agu a , m uchas fe rre ría s  d e jan  
do lab ra r  m in era l. P a ra  ev itarlo , se dispone que los dueños d e  las ferre rías  p u ed an  poner 
u n as com puertas en  los canales por donde c ircu la  el agua, de jando  debajo de e lla  espacio 
suficien te  — cuatro  dedos, por lo m enos—  para  que pase el agua y  pueda llegar a o tras 
ferre rías . A hora b ien , esta  ley — cap ítu lo  C L V III  del F u e ro  Viejo—  se re fie re  a l caso 
d e  q ue  la fe rre ría  d e  arriba  fu era  hecha  después que la  de  abajo . Si se hizo an tes, su 
propietario  tiene derecho a ce rra r toda la  com puerta.

P o r  fin , el cap ítu lo  CLX  del m ism o F u ero  de 1452, se encarga de ac la ra r la ú ltim a 
cuestión  que p u d ie ra  suscitarse. Se refiere  a aquellos propietarios que, después de des­
t ru ir  su  fe rre ría  y  p e rm itir  que otros hag an  o tra  n u ev a , a rrib a  o ab a jo  de la  suya, 
qu ie ren  rehacer la  p rim itiva , lo cu a l o rig in a  litig ios sobre cu á l de ellos debe ten er dere­
cho a  las aguas. E l F uero  dispone que, en  estos casos, e l constructor de la  segunda 
fe rre ría  debe h acerla  de m anera  q ue  no  p e rju d iq u e  a l p rop ie tario  de la  p rim e ra , ya 
q ue  éste, caso d e  rehacerla , tiene derecho a l agua acostum brada en  V izcaya.

(2 4 )  E n  e l caso de edificaciones en  terrenos de parcioneros — es decir, de m ás de 
u n  propietario— , sucede que algunos son parcioneros de la  presa pero no  del suelo donde 
h a  de  estar la  fe rre r ía . E n  consecuencia, es dudoso si e l parcionero  del so lar donde va 
a instalarse  aq u é lla  puede ap rem iar a  los parcioneros d e l suelo a que hag an  ta l edificio. 
E l F u ero  V iejo de  1452 en su  cap itu lo  C L V I dispone q ue  si los parcioneros del suelo 
donde la  fe rre ría  va a constru irse q u isieren  ap rem iar a  los que tien en  p a rte  en  la 
hered ad  donde está  la presa, pueden  hacerlo , pero  no en  el caso contrario .

E l capitu lo  21 del F uero  de las F e rre ría s  tam bién  h ab ía  dispuesto en  1440 sobre 
el p a rticu la r q u e , cuando alguna fe rre ría  estuviere despoblada o d es tru ida , y su  dueño



El mismo afán por proteger el desarrollo de esta incipiente siderurgia 
vizcaína, encontramos en las liberales disposiciones sobre la tala de madera 
y acopio de leña por parte de los dueños de las ferrerías: el capítulo 10 del 
Fuero de las ferrerías autoriza a los señores de éstas a hacer carbón en los 
montes y ejidos comunales, con tal de respetar el roble, fresno y acebo (25). 
El capítulo 30 del mismo Fuero ordena al concejo de la villa o anteiglesia 
donde se encontrare la ferrería que un propietario deseara renovar, a suminis­
trarle las maderas que necesitara, pudiendo, incluso, los señores de las ferre­
rías cortar dichas maderas sin mandamiento expreso del juez.

Estas ideas se repiten en la expedición de licencias reales de explotación 
de minas (26). La más clara y terminante disposición sobre este asunto es la 
sobrecarta que el Consejo despachó en Murcia, probablemente en el mes de 
abril de 1488, en la que dispone que se guarde en favor de los dueños de 
las ferrerías del Señorío de Vizcaya una sentencia por la que se les autorizaba 
a cortar leña para hacer carbón (27 ). Sin embargo, no siempre los vecinos 
de la Tierra Llana estaban dispuestos a aceptar estas disposiciones forales y 
reales, y entonces surge el conflicto; recuérdese a este propósito el sostenido 
entre los propietarios de ferrerías de la merindad de Durango y los vecinos 
de las anteiglesias de la misma (28).

la  quisiere  ed ificar, puede req u e rir  la  ayuda de otros parcionoros, y  si éstos se ne­
g aren , e l que ed ificare  la fe rre ría  es considerado como dueño  de la  m ism a y  puede 
llev ar en  exclusiva sus beneficios.

Sobre la  ap licación  p rác tica  del F u ero  en  lo correspondiente a ferrerías, sobre todo 
a  las d ispu tas de  parcioneros, puede verse: A .R .C h. V alladolid , P l. V izcaya, leg . 1284, 
n.® 12. P le ito  d e  Ju a n  de  Já u reg u i con Ju a n  Ochoa de A rana  sobre la  fe rre ría  de Ib a rra , 
situada  e n  la  colación de Bedia. E l p le ito  d a ta  de  1512, y  es sum am ente esclarecedor 
de la  ap licación  de estas norm as ju ríd ic a s  q ue  m encionam os.

(2 5 )  E l F u ero  V iejo  de 1452 recoge diez años m ás ta rd e  esa disposición y ordena 
la  ven ta  d e  estos m ontes pertenecien tes a l e jido  com unal, necesarios a las ferrerías, pero 
hace  h incap ié  en  q ue  « n in g ú n  vizcaíno que tenga su  prop iedad  m ojonada de m onte, 
puede se r  com pelido n i  aprem iado a darlo» . Véase FU ER O  V IE JO  de 1452, cap . CC X I.

( 2 6 )  A.G.S.-R.G .S., 1484-V II, fo l. 12. E n  la  m encionada licencia  a A lvaro d e  Vi* 
lla fu e rte  y  com pañeros p a ra  la explotación de m inas (v e r  no ta  21 de este m ism o capí» 
tu lo ) ,  la  re in a  Isabel m an d a  a las au toridades de los lugares donde ta l explotación va 
a  realizarse que, sin  im pedim ento  alguno , d e jen  a  los concesionarios del con trato  apro­
vecharse de  loa m ontes p a ra  co rta r m ad era  y  ca rb ó n ... E n  e l m ism o sen tido , véase: 
A .G .S..R .G .S., 1488-IV , fo l. 160.

( 2 7 )  A.G.S.-R.G .S., 1488-IV , fol. 160. E sta  sentencia fu e  el f in a l de u n  pleito  
sostenido por dichos dueños de las fe rre ría s  con P edro  González d e  M eceta, m erin o  y 
señor do ciertos m ontes d e  Vizcaya.

(2 8 )  A.G.S.-R.G.S., 1491-X II, fol. 219. E n  esquem a el asun to  es como sigue: 
Parece  q u e , a  pesar d e  la  costum bre, los vecinos se n ieg an  a d e jan  h acer carbón y  leña 
en  los m ontes de la  m erin d ad  de D urango. Sobre este  asunto  fue dada ya  sentencia 
por los alcaldes de las  ferrerías, a rrib a  expuesta, q ue  fu e  aprobada y  expresam ente con­
sen tida  p o r la ju n ta  y  fieles de las  anteiglesias de d icha  m erin d ad . Los Reyes com isionan 
a l corregidor p a ra  q ue  se in fo rm e del litig io .

La cuestión  del carbón y  leña  p ara  las ferre rías  d io lug ar todavía a  o tras corrup telas, 
pero  éstas ya p o r p a r te  de los m ism os criados d e  las ferrerias. L a  gravedad y  frecuencia  
de  las fa ltas debieron ser considerables, ya  q ue  llegaron  a m erecer la  a tención  del F u ero  
d e  F e rre rias ; éste, en  su  cap ítu lo  42 y  ú ltim o , dice: P o r cu an to  los dueños d e  las 
fe rre ría s  y  sus arrendadores suelen  ten er sus carboneros y  b raceros en los m on tes; y



Hay, indudablemente, una protección decidida hacia el fomento de la 
industria del hierro, como claramente se manifiesta en la serie de disposicio­
nes reseñadas. A veces, sin embargo, los propietarios de venas o ferrerías van 
demasiado lejos en la defensa de sus intereses, pensando que el poder los ha 
de respaldar hasta extremos que resultan decididamente abusivos. Uno de los 
casos más típicos en este sentido sucedió en la propia villa de Bilbao, y fue 
el agobio que ejerció sobre la misma la explotación excesiva de determinadas 
venas cercanas a sus muros y, sobre todo, entorpecedoras del principal recurso 
de la villa, el tráfico comercial por su ría.

La situación llegó a ser grave, y el concejo en 13 de agosto de 1490 
hubo de dictar una ordenanza por la que ordenó quitar y retirar la explotación 
de las venas cercanas a la ría, advirtiendo que, en adelante, se impondrían 
grandes multas a quien echara vena junto al cauce. Para asegurar el cumpli­
miento de esta disposición, el mismo concejo nombró dos guardas cuya mi­
sión exclusiva sería la de vigilar la ría para evitar las infracciones a la dis­
posición (29).

Las disposiciones concejiles no evitaron que la repetición de los abusos 
hiciera necesaria la intervención real: el 23 de julio de 1502, los Reyes man­
daron al corregidor de Vizcaya una carta en la que le informaban de la pro­
testa de Sancho Sánchez de Arbolancha, procurador de las villas y ciudad del 
Señorío (30), sobre la venera que Lope García de las Ribas estaba ha­
ciendo en el camino real, con el resultado de que parte de ella caía en el 
camino y en la ría, con peligro de que ambos quedaran inutilizados (31). 
La obligación del corregidor era resolver en aquella protesta y, mientras 
tanto, no tolerar la explotación de la venera.

También, dentro de los muros de la villa bilbaína, se localizaban al­
gunas ferrerías, con el consiguiente peligro para las viviendas, de madera, 
y la consiguiente preocupación del concejo y vecinos, que, en demanda

estos tales suelen vender carbón calladam ente s in  hacerlo  saber a su  am o; por ende, se 
dispone que los carboneros no  v endan  ta l carbón, n i  q ue  los otros señores de las  fe rre ­
r ía s  n i  a lgunas o tra s  personas no lo com pren n i  lo llev en , so pena de  600 in rs . y  la  
devolución de lo  q u e  compró.

(2 9 )  A . M . B ilbao, cajón  8, reg . 2 , n.° 2 . Recopilación de O rdenanzas, fol. 41 y 
vuelta . Las O rdenanzas de P o rtuga le te  de 1459 , en  su  cap ítu lo  104, se re fie ren  a l m ism o 
problem a, disponiendo que anad ie  eche venas n i  p iedras de  la  pu en te  d e l so lar de la 
d icha  v illa hasta  la  peña a l ta . . .  po rque es salida y  e n trad a  de la  villa»  (C IR IQ U IA IN - 
G A IZ T A R R O , op. c it., 2 5 1 ).

(3 0 )  Obsérvese la solidaridad que proporcionó la h e rm an d ad  de v illas creada por 
G arci López de C h in ch illa , como oposición a la  T ie rra  L lana .

(3 1 )  A . M . B ilbao, cajón  4 , reg . 3 , n.° 97. Se com isiona al correg idor p ara  que, 
m ien tra s  se resuelva  e l pleito  pend ien te  e n tre  G arcía de las  R ibas y  las  v illas y  ciudad 
d e l Señorío, el corregidor no p erm ita  la  explotación d e  las  venas en litig io . E n  el m ism o 
sentido , A . M. B ilbao, ca jón  4 , reg . 3, n.° 98. C arta  real a l corregidor de V izcaya m an ­
dándole que hag a  cesar a Ju a n  M artín ez  de A rbo lancha en la  explotación  de u n a  
venera que in te rru m p e  el cam ino rea l y  estorba la  navegación por l a  r ía . Fechada en 
Toledo, a 28 de ju lio  de 1502.



de solución de su problema, llegaron hasta el Consejo Real (32). Todos 
estos casos responden a un criterio imperialista por parte de los propie­
tarios de las ferrerías, convencidos de la necesidad de la producción de 
éstas para la vida del Señorío. Convencimiento e imperialismo que les 
llevaba a los abusos que hemos reseñado. Pero, al parecer, a pesar de los 
grandes privilegios que tenían en su favor, estos propietarios de las ferre­
rías vizcaínas no consideraban suficientes sus beneficios y prerrogativas; 
por ello, no son raras sus protestas orientadas, en general, contra las orde­
nanzas vigentes, siendo la más notable de ellas la queja que dirigieron a 
los Reyes Católicos, que motivó la disposición de éstos en el sentido de 
que se abriera una minuciosa investigación sobre los pretendidos derechos 
de los ferreros (33).

b ) La especial jurisdicción de las ferrerias.— Si quedara alguna duda 
sobre la importancia concedida en Vizcaya a la explotación del hierro, y a 
las ferrerías, donde el mineral se labraba, desaparecería al comprobar que 
las ferrerías vizcaínas llegaron a gozar de jurisdicción propia. Es decir, así 
como las actividades marineras de cada puerto estaban dirigidas, en primer 
término, por el cabildo de la correspondiente cofradía de pescadores que 
dirimía los litigios habidos entre éstos hasta una cierta cuantía, igual su­
cedía en la minería, donde un funcionario, el alcalde de las ferrerías, tenía 
como misión específica entender “ en los pleitos que acaezcan entre los 
ferreros y los braceros, y no en otras cosas” (34 ). De este modo tan ge­
neral se expresaba el Fuero Viejo sobre tal oficio. La nueva redacción

(3 2 )  A.G.S., C ám ara d e  C astilla, Pueblos, leg . 3, fo l. 267-2.“. C arla del Consejo 
R eai al corregidor de V izcaya, a petic ión  de Ju a n  de A rbolancha, escribano y vecino 
de B ilbao, como u n o  del pueblo, encom endándole provea en  la  dem anda de éste  sobre 
la localización d e  hornos, herre rías y  m ataderos en  la V illa . Ju a n  de A rbolancha aducía  
q u e  el sitio  de B ilbao es m uy  pequeño y  las casas de la  v illa  son, en su m ayoría , de 
m adera , y  están  m uy  ju n ta s  y  en peligro  de quem arse por los grandes fuegos q ue  se 
hacen  en los hornos y  ferre rías  que h a y  en  algunas de ellas. H asta  ahora, no  h a n  po­
dido rem ediarse estos inconvenientes po rque cada vez que los corregidores lo  h a n  in te n ­
tado , los p ropietarios de diclios hornos y  herre rías , por se r gen tes ricas y  p rinc ipales, 
se h a n  opuesto.

(3 3 )  A.G.S.-R.G.S., 1489-11, fol. 241 . P rovisión del Consejo, fechada en  M edina 
del Cam po, a  21 de febre ro  de 1489, en  la  que se ordena al corregidor de V izcaya 
in fo rm e acerca de u n as ordenanzas de ferre rías  del Señorío, hechas a petic ión  d e  sus 
propietarios. «D on F ern an d o  y  doña Isabel. A l corregidor de V izcaya. Sabed q ue  Ju a n  
O rtiz  de U sansolo y  P ed ro  Pérez de A rizm endi, como procuradores de todos los dueños 
d e  las  ferrerías de V izcaya, nos in fo rm aro n  que en d icho Señorío h ay  m uchas ferre rías  
donde, con tinuam en te , se lab ra  m ucho  h ie rro , del cual se proveen estos reinos y  se 
ac rec ien tan  las alcabalas y  pechos. A hora, a  causa de las m uchas ordenanzas q ue  en  las 
d ichas ferrerías h ay  y h a  habido, m uchas de ellas se h a n  despoblado. P a ra  e v ita r  esto, 
todos los dueños de ferre rías  hicieron c iertas ordenanzas que, de guardarse, sería  bene­
ficioso p ara  las ferre rías  y  p ara  nuestro s reinos que se rán  proveídos de h ierro .»  P ed ían  
los procuradores a los Reyes que exam inaran  los capítu los hechos por los dueños d e  las 
ferre rías  p ara  que , u n a  vez aprobados, p u d ie ran  se r puestos en  p rác tica . Los m onarcas 
cncom ieodan al correg idor se inform e de  los pun tos de d ichas ordenanzas y rem ita  su 
in fo rm e a l Consejo. «D ada en la  vy lla  de M edina del Cam po a  veynte e  u n  d ias de 
febre ro  de lU C C C C L X X X IX  años».

(3 4 )  F U E R O  V IE JO  de 1452, cap . X X X I.



de 1526, preparada con la experiencia de ciertos hechos ocurridos en el 
espacio de tiempo intermedio, puede precisar más los términos de la com­
petencia de este alcalde de las ferrerías (35): “en adelante, no conozcan 
de otras causas, excepto de las diferencias que acaecen dentro de las herre­
rías y sus arragoas, entre los maceros, obreros, braceros, arrendadores y 
dueños de las dichas herrerías; y de fuera de las herrerías, hasta en cuantía 
de veinte cargas de carbón y treinta quintales de vena y no sobre otros 
pleitos de dares y tomares, aunque sean sobre hierro, vena y carbón, ni 
de ello dependiente, excepto si lo tal estuviere dentro de la herrería o en 
las arragoas de ella” (36).

Así, pues, el alcalde de las ferrerías tenía competencia especial para 
juzgar en las del valle o valles comprendidos en su nombramiento. Sus 
sentencias — de las que sólo podía apelarse al juez mayor de Vizcaya, no 
pudiendo ser recibidas por las otras autoridades del Señorío (3 7 )—  debían 
ser ejecutadas, al igual que sus mandamientos, por el merino de la merin­
dad respectiva (38). Y, en el caso de que un alcalde de ferrerías pleitease 
sobre una ferrería particular suya, dicho litigio debía resolverse ante el 
alcalde de ferrerías más cercano (39).

Las condiciones exigidas para desempeñar el oficio de alcalde de ferre­
rías constan en dos documentos, que insertamos en el apéndice, sumamente 
esclarecedores de la personalidad y formas de actuación de dichos alcaldes. 
Ambos documentos se refieren a una misma persona: Martín Ruiz de 
Ibarra, vecino de Marquina. Por el primero (40) se le hace merced de la 
alcaldía de las ferrerías de Vizcaya “que tienen su carga y descarga en la 
rentería de Amallo”; el segundo es un emplazamiento por causa de tal 
nombramiento (41). Este último, en especial, es revelador de la forma de

(3 5 )  FU E R O  de 1526, l i t .  I I ,  ley 5.
(3 6 )  E n  el in term edio  en tre  las dos redacciones, don  F ernando  el Católico hubo 

de d a r  u na  cédu la , fechada en  Logroño, a 25 de se tiem bre de 1476, y  d irig id a  a los 
alcaldes de las  ferre rías  de V izcaya, reprendiéndolos po rque se en trom etían  a  e jecu ta r 
obligaciones «y  o tra s  cosas con tra  e l fuero» del Señorío, y  q ue  pon ían  u n  lu g arten ien te  
e n  cada valle no  pudiéndolo  hacer. E n  adelan te, les o rdena que no se en tro m etan  a  
conocer sino, ún icam en te , aquellos p leitos que an tig u am en te  solían ser m a te ria  de ju r is ­
dicción de sus antecesores. A .C .J. G uern ica , Cédulas R eales, reg . 1, n.° 3.

(3 7 )  LA BA Y R U , op. c it., I I I ,  337. E n te rada  doña Isabel de q ue  a l alcalde de 
ferre rías  de D u rango  y  o tras del Señorío, Ju a n  E stíbaliz  de O talora, se le coartaba la  
ju risd icción , p rocurando  que sus sen tencias no fu e ra n  ejecu tadas, an tes  b ien , por in te r ­
posiciones de apelación  para an te  el corregidor o los alcaldes del fuero , se in u tilizaban  
sus actos de ju s tic ia  — pues sem ejan te  apelación e ra  an tilegal, ya que ésta  sólo puede 
realizarse an te  el Juez M ayor de V izcaya— , am parando  a d icho alcalde, expidió u na  
provisión — V allado lid , a 5 de m arzo de 1483—  por la  cu a l se le  sostiene e n  su  derecho 
y  se inhibe a todos los jueces y  ju s tic ia s  de V izcaya del conocim iento de las  sentencias 
d e l alcalde d e  fe rre rías  por v ía  de apelación. (C opia ín teg ra  d e l docum ento en  el m ism o 
tomo I I I ,  apéndice núm . 26, págs. 681-684. E stá  tom ado de u n  M anuscrito  d e  Cosco* 
jales, págs. 133-136.)

(3 8 )  F U E R O  de las F e rre ría s  de 1440, cap. 24.
(3 9 )  Idem , cap. 29.
(4 0 )  A.G.S.-R.G.S., 1488-IX , fol. 120.
(4 1 )  A.G.S. R .G .S., 1489-X, fol. 58.



elección de los alcaldes, sus prerrogativas y la duración de sus oficios. Con­
tiene la protesta de ciertos dueños de ferrerías, cuyo alcalde es ahora Mar­
tín Ruiz de Ibarra, quienes se quejan de que la provisión de tal oficio es 
injusta, ya que Sancho Martínez de Arizmendi, a quien pretendía heredar 
en el cargo, murió hace veintiséis años sin que jamás tuviera la alcaldía 
referida, ya que nunca hubo — ni en la actualidad hay—  alcaldes de ferre­
rías en Vizcaya puestos por orden real. Ha sido costumbre, precisamente, 
que los dueños de las ferrerías — y Martín Ruiz de Ibarra no lo es—  nom­
bren los alcaldes para resolver los litigios concernientes a éstas, y estos 
alcaldes son, sucesivamente y por tiempo de un año, los dueños de cada 
una de las ferrerías. Tal ha sido la costumbre, sin que nunca haya habido 
una provisión real de nombramiento de alcalde, sino que, incluso, los reyes 
conocían y aprobaban la referida costumbre. La conclusión del asunto fue 
que, a propuesta de los dueños de las ferrerías mencionadas, la alcaldía de 
las mismas recayó en favor de Martín Ruiz de Barroeta (42).

Un caso similar fue el de la alcaldía de las ferrerías de la merindad 
de Durango (43 ). También aquí, el beneficiario — Juan Estíbaliz de Ota- 
lora, vecino de Tavira de Durango—  había obtenido su oficio de Enrique IV, 
silenciando las especiales condiciones de concesión de dichas alcaldías. Frente 
a este hecho, los dueños de las ferrerías protestaron aduciendo que compete 
a ellos el nombramiento de tal alcalde, quien, por otra parte, en el caso 
de Juan Estíbaliz de Otalora, se entrometía a entender en causas que no 
juzgaban siquiera los alcaldes legalmente constituidos. A la vista de estos 
hechos, los diputados del Señorío, reunidos bajo el árbol de Guernica, juz­
gan desaforada la merced conseguida por el durangués cerca de Enrique IV, 
de quien consiguen la anulación de la misma.

Aparece claro, por tanto, el privilegio de los dueños de las ferrerías a 
nombrar sus propios alcaldes, lo cual, por otro lado, puede juzgarse lógico 
teniendo en cuenta la falta de intervención real en la explotación minera 
de Vizcaya. Sin embargo, ni este privilegio de los ferreros se respeta siem­
pre, ni ellos lo hacen con la norma que ordenaba cambiar anualmente dichos 
oficios. Sucede, en general, como ocurre con la mayoría de los oficios, que 
existe una tendencia a hacerlos patrimoniales. Unas veces, tal tendencia 
prevalece, como en el caso de Martín Sánchez de Vildósola, alcalde de las 
ferrerías de la merindad de Arratia, que heredó el oficio de su abuelo y 
su padre y no quiere abandonarlo, pese a los argumentos de los vecinos

(4 2 )  A.G .S.-R.G.S., 1490-X I, fo l. 63.
(4 3 )  A.G.S.-R.G.S., 1478-V II, fol. 96 . «P ara  Johan  E stivaliz  de O talora. vecino 

d e  T av ira  de  D urango, q ue  no  uae m ás de  u na  alcald ía de las herre rías  de  V izcaya 90 

c iertas penas porque es co n tra  los priv ileg ios del Señorío». F u e  necesario  rep e tir  u n  mes 
m ás farde la  orden de inh ib ición  del oficio, en vista de q ue  el encausado no la cum plió : 
A.G.S.-R.G .S., 1 4 7 8 -V III, fol. 105. « In h ib ic ión  a Ju a n  E stivaliz, vecino de D urango, 
q ue  se llam a  alcalde de las h erre rias , q ue  no use m ás del o fic io ... fasta  que v e n g a ... 8 
m uestre  los títu los q ue  tenga».



de aquella merindad (44). Pero, en otras ocasiones, tal intento fracasa, 
y un vecino audaz solicita de los monarcas la ocupación del puesto va­
cante, y éstos, desconocedores del procedimiento de su caso concreto, con­
ceden nuevamente el oficio (45 ). Este es el origen de las más acaloradas 
disputas entre los dueños de las ferrerías y determinados alcaldes: la con­
cesión real de un privilegio que ellos estimaban ser prerrogativa propia. El 
éxito en la defensa del oficio es, generalmente, cuestión personal. El pro­
ceso de Martín Sánchez de Vildósola, por ejemplo, revela una enorme con­
fusión en torno al principio de quién ha de ser el poder que conceda los 
oficios de alcaldes de ferrerías.

c) Producción de las ferrerías y rentas señoriales.—^En el fondo, la 
cuestión de la jurisdicción de las alcaldías de ferrerías no tiene la impor­
tancia que cabe atribuir al papel económico que desempeñaron estos obra­
dores de labrar mineral. Concesión de los reyes, o concesión del grupo de 
dueños de ferrerías. Los hechos parecen abonar la opinión de que tal oficio 
fue, en principio, un acuerdo que tomaron los mencionados dueños de 
ferrerías para crear un cargo que solventara sus diferencias sin tener que 
apelar a la jurisdicción ordinaria, poco especializada en cuestiones tan con­
cretas como las derivadas de la práctica ferrona. Es posible que, posterior­
mente, en la época de turbación banderiza, o, incluso, en los primeros años 
del reinado de los Reyes Católicos, algunos pretendieran obtener estos ofi­
cios de alcaldes a través del poder real, quien, ignorante de la costumbre 
vizcaína y no hallando antecedentes de tal cargo, no tendría inconveniente 
en confirmar oficios que quedaban demasiado lejanos.

El Señor, y el Rey de Castilla cuando lo fue, se hallaba, por otra 
parte, más interesado en la obtención de las rentas procedentes de las 
ferrerías que en disquisiciones jurídicas sobre su organización. Más tarde, 
cuando, bajo los Reyes Católicos, se llega a una primitiva valoración de

(4 4 )  A.G.S.-R.G.S.. 1483-V III, fol. 66. E m plazam iento  con tra  M a rtín  Fernández 
d e  G uezala, a  in stanc ia  de  M artín  Sánchez de V ildósola, a qu ien  p e r tu rb a  en  la  posesión 
de la alcaldía de las  ferrerías de la  m erindad  de A rra tia .

A.G.S.-R.G.S., 1484-X, fol. 56. E m plazam iento  con tra  Ju a n  de H e m a n i, de Ceberio, 
y  Ochoa de A ran a , de D im a.

A.G.S.-R.G.S., 1484-X, fol. 121. E m plazam iento  a los dueños de las  ferre rías  de 
Ceberio y D im a.

E n  los tres em plazam ientos, M a rtín  Sánchez de V ildósola señala que usaba p acífi­
cam ente la  alcald ía  de las ferre rías  de A rra tia  po rque la  usaron  su  p ad re , abuelo y 
antecesores y  aho ra , los m encionados tisu rpan  dicho oficio y  juz{;an los casos q ue  a 
aquél com peten. Estos usurpadores están  puestos por los dueños de las  ferre rías , quienes 
desean que sean ellos los que juzg u en  los p leitos correspondientes a  ta les alcaldías. 
M a rtín  Sánchez d e  Vildósola consigue carta  d e  los Reyes incapacitando  a  tales falsos 
alcaldes para  e jercer su  oficio, adem ás de u n  req u erim ien to  p ara  q ue  no le  m olesten 
en  su  ejercicio de la citada alcald ía.

(4 5 )  A .G .S., C ám ara de C astilla . L ibros de C édulas, n.® 9 , fol. 102. C arta  real, 
d e l M onasterio de la M ejorada, a 22 de ju n io  de 1504, p o r la que se hace  m erced del 
oficio de la  alcald ía  de las h e rre rías  del valle  de la  m erin d ad  de B u s tu ria  a  Ju a n  de 
Careaga p o r vacan te  de Lope Ibáñez de Y ndonea.



los recursos nacionales, el hierro de Vizcaya será un factor de consideración 
no tanto por las rentas que los monarcas obtengan de él, sino en cuanto 
que era un poderosísimo recurso con vistas a los servicios militares y a la 
exportación.

La renta de las ferrerías era muy escasa en comparación, incluso, con 
lo obtenido de las propias villas vizcaínas. Sin embargo, se incluía en el 
“pedido de Vizcaya” y bajo la vigilancia del Tesorero del Señorío. Ello 
quiere decir que interesaba a los Reyes Católicos estar al tanto de la pro­
ducción del mineral de hierro labrado en Vizcaya, de cada quintal del cual 
recibían 16 dineros viejos; “Otrosí dijeron que los Señores de Vizcaya 
hobieron siempre..., e die e seis dineros viejos por cada quintal de fie­
rro (46) que las ferrerías de Vizcaya e de las Encartaciones e de Durango 
labraren...” (Fuero Viejo de 1452, cap. IV ).

Tal impuesto pesaba no sobre el mineral extraído, sino sobre el la­
brado; por tanto, el mineral que, a pesar de las temporales prohibiciones, 
se exportaba en bruto, en vena, para labrarlo fuera del Señorío, no entraba 
en la consideración de este impuesto, estando sujeto, simplemente, a otros 
derechos del comercio. Para su más fácil cobro, la renta de las ferrerías 
se remataba al mejor postor, quien se constituía en su recaudador (47 ). 
Este arrendamiento de las rentas se hacía, generalmente, por cuatro años, 
y en cada uno de ellos la cantidad que el recaudador entregaba al Tesorero 
era fija. Conservamos datos del arrendamiento de esta renta de las ferrerías 
en los años del reinado de los Reyes Católicos, pero ya desde el comienzo 
del siglo XV tenemos noticia del mismo: en 1406, y para este año y el 
siguiente, fue arrendador Diego González de Burgos, que dio por ella cada 
año 63.000 maravedís de moneda vieja (48). El arrendamiento del impuesto 
de las ferrerías de Vizcaya y Encartaciones incluía también las de Orozco 
y Oquendo, a pesar de que, como vimos, estos territorios estaban separados 
políticamente de Vizcaya en el último tercio del siglo XV,

En el Archivo General de Simancas, Contaduría Mayor de Cuentas,
1.® Epoca, leg. 104, se han conservado las datos sobre esta renta de las 
ferrerías de Vizcaya, incluida dentro del pedido que quedaba bajo la res­
ponsabilidad del Tesorero del Señorío. Las diversas rentas obtenidas por

(4 6 )  E l q u in ta l de  peso, afinado, de los h ierros que se lab ran  en  las ferre rías  de 
V izcaya es de 144 lib ras de a 16 onzas la lib ra . FU ER O  V IE JO , cap. C C X III.

( 4 7 )  LA BA Y R U , op. c it., I I ,  677.
(4 8 )  A .G .S., E scriban ía  M ayor de R en tas, leg. 1, 65. Este año hubo a lg u n a  d ifi­

cu lta d  en la  percepción de la ren ta  por p a rle  del encargado de recaudarla ; así parece 
dem ostrarlo  u na  ca rta  rea l, fechada en  Segovia, a 4 de febrero  de 1407, y  d irig id a  A 

lo s concejos y  oficiales de V izcaya y  E ncartac iones y  a los Señores de las fe rre rías  de 
esos lerrito rios m andando  que acudan con la  ren ta  debida al a rren d ad o r y  que n in g ú n  
h ie rro  o acero  labrado  d e je  de estar señalado por albalá del a rrendador, so pena de ser 
p rend ido  por descam inado.



el concepto de derechos del Señor en las ferrerías dan el siguiente cuadro 
en los años de los Reyes Católicos:

Años 1475-1478 ................................ 130.000 mrs./año.
1479-1482 ................................ 140.000 mrs./año.
1483-1485 ................................ 104.000 mrs./año.
1486-1488 ................................ 130.000 mrs./año.
1489-1492 ................................ 182.812 mrs./año.
1493-1496 ................................ 148.892 mrs./año.
1498-1501 ................................ 152.000 mrs./año.
1502-1505 ................................ 161.941 mrs./año.

También se conservan en el mismo legajo las fes de arrendamiento de 
dicha renta en años sucesivos (49).

(4 9 )  E n  1475, fue  arrendador de las ren tas  de las  ferre rías  de V izcaya, E n car­
taciones, Orozco y  O quendo, Alonso R odríguez de V illanueva, vecino d e  B urgos.

E n  1479 J iia n  Iñ íguez de Berm eo fue  el a rren d ad o r de la  re n ta  de  las  ferrerías 
vizcaínas. Así consta en carta  que A ndrés X im énez de la  P lazuela , escribano m ayor de 
ren tas, escribió al Tesorero m ayor de V izcaya, Ju a n  de P o rras (A .G .S ., D iversos de 
C astilla, leg. 6, fol. 89. E n  A .G .S., C ontaduría  M ayor de C uentas, leg . 104, cuen ta  de 
1479, figura la  can tidad  por la  q ue  fue arrendada la  m encionada re n ta  y el nom bre 
del a rrendador, coincidiendo con los del docum ento con ten ido  en el otroi reg is tro ).

E n  1489, se  encarga de recaudar la re n ta  u n  hom bre famoso en  V izcaya: Pedro  
de Abendaño, de  M unguía.

E n  1493 es arrendador Alfonso R uiz de P alm a, vecino de E cija .
E n  1498, Ju a n  de A guirre , vecino de San Sebastián , que prolongó su  cargo de 

recaudador en el próxim o cuatrien io , es decir, hasta  1505. P recisam en te , de este Ju an  
de A gu irre  h a  quedado u na  in teresan te  relación  de la cu an tía  de las  ren ta s  proporcio­
nadas por las ferre rías  de la  E ncartac ión  a la  Corona (A .G .S ., C on tadu ría  M ayor de 
C uentas, leg. 1 2 2 ). E sta  relación, hecha  en  Sevilla, el 13 de enero de 1502, dice así: 

« Ju a n  de A guirre , vecino de la  v illa  de San Sebastián, a rre n d ad o r y  recau ­
dador m ayor de las ferre rías  de Vizcaya y  E ncartac iones con Orozco y  O quendo 
de los cu a tro  años pasados de 1498 a 1501, hace saber lo que valieron  las d ichas 
ferrerías especialm ente las de  la  E ncartac ión  con Orozco y  O quendo, donde e ^ a n  
situados los 8.000 m aravedís de ju ro  de Ju a n  de Salazar de L argacha y  los 5.000 
que tiene el propio Ju a n  d e  A gu irre , por priv ilegio :

F erre ría  de B olum buru , en el v a lle  de S a lc e d o ................................  1.500 m rs ./a ñ o .
F errerías d e  Terreros, en el valle de Salcedo ..................................  1 .900 m rs./añ o .
P erre ría  de Ib arra , en el valle  de Salcedo .........................................  633 m rs./añ o .
Ferrería  de  Lezcano, en el valle de Salcedo ..................................  1.000 m rs ./a ñ o .
F erre ría  de los Vados, en S o m o rro s tro .................................................  1.600 m rs ./añ o .
Las tres m asuqueras de O quendo ..........................................................  1 .800 m rs./añ o .
La m asuquera  de Z aldu, en  la E ncartación  .................................... 800 m rs./añ o .
La m asuquera  de U rtusaustegu i ( «que no sé c ierto  si está

en O quendo o en la  E ncartac ión» ) ................................................  500 m rs ./añ o .
La fe rre ría  de A renando, en  S opuerta y  G aldam es («N o está 

arren d ad a  porque es b u ena fe rre ría  y  m e vale m ás sin
a r re n d a rla » ) . Vale unos ........................................................................  2 .000 m rs ./añ o .

Iva fe rre ría  de Y barguen, en el valle  d e  G o rdejuela ; no está 
arre n d ad a  porque Ju a n  de Salazar coge esta  re n ta  p ara  en 
ciientn  de sus 8.000 tnra , V a l e ....................... . ........... ...........  1 .200 m rs ./a ñ o .



Una vez averiguadas las rentas anuales que se obtenían de las ferrerías 
vizcaínas, debemos entrar ahora en el difícil problema de evaluar, si es po­
sible, la producción de mineral de hierro del Señorío. En los momentos 
actuales, nuestros conocimientos nos permiten asegurar la trascendencia que 
el mineral de hierro tuvo en la economía vizcaína de esta época. Sabemos 
— luego quedará demostrado palpablemente—  su importancia como pro­
ducto de exportación, o como elemento primordial en una industria de 
fabricación de armas u otros objetos metálicos. Conocemos también el 
interés de los Reyes en mantener y desarrollar esta explotación y esta in­
dustria. Es más, sabemos, como hemos visto, la cuantía de ingresos que 
el arrendamiento de la renta de estas ferrerías produce a la Tesorería de 
Vizcaya. Pero, al llegar al hecho concreto de la cifra de producción, tro­
pezamos con una oscuridad, que he sido incapaz de iluminar.

Los datos más próximos a la época que estudio, resultan un tanto 
lejanos y, sobre todo, muy contradictorios. Andrea Navagiero, por ejemplp, 
afirma en 1525 que, según su información, entre Vizcaya y Guipúzcoa ob­
tenían 800.000 ducados en razón del hierro que explotaban (50), lo cual^ 
teniendo en cuenta que el quintal de hierro valía en Bilbao, a fines del 
siglo XV, en torno a 300 mrs., da como resultado que la producción de 
hierro en el Señorío y la Provincia era de 1.000.000 de quintales. Por su 
parte, Pedro de Medina dirá, veinte años más tarde (51 ), que en Vizcaya 
y Guipúzcoa había unas 300 ferrerías, en las que cada año se labraban 1.000 
quintales de hierro y acero en cada una, esto es, 300.000 quintales; la 
diferencia entre ambas cifras es tan exagerada que impide valorar con se­
guridad los datos. De todas formas, puede sugerirse que del 1.000.000 de 
quintales de hierro en que se estima la producción de hierro, según los 
informes de Navagiero, sólo 300.000 quintales se labraban en las dos pro­
vincias, mientras que el resto salía al extranjero o a otras provincias de 
España. Pero, insisto, en que carecemos de base segura para valorar esta 
hipótesis.

La fe rre ría  de L argacha, en G ordejuela , tam bién  la  ocupa Ju a n
d e  Salazar. V a le  unos .............................................................................  1-200 m rs ./a ñ o .

Las seis fe rre rías  del valle de C arranza ...........................................  6.000 m rs ./añ o -
L a fe rre ría  de O labarrie ta  en el va lle  de S opuerta y  G aldam es.

L a  suele o cu p ar Ju a n  de S alazar; por ello  no  está  a rre n ­
dada. V a l e .....................................................................................................  1-400 m rs ./a ñ o .

L a m asuquera  d e  U rdadeguieta , q ue  no sé si es en G ordejuela
n i  en la  E ncartac ión  n i en  V izcaya ...............................................  1.000 m rs ./a ñ o .

L a m asuquera  de Sodupe en el v a lle  de Salcedo, no  sé lo que 
vale  po rque hace  poco que se hizo.

T O T A L  ........................................  22.533 m rs ./a ñ o .

Ju a n  de  A g u irre  ju r a  y  declara q ue  esta relación  es c ie rta  y  verdadera. «Fecho 
en  Sevilla a  treze dyas del me« de enero  año d e  m ili e quin ientog e  dos años. Ju a n  
de A gu irre» .

(5 0 )  G A R C IA  M ERC A D A L, op. c it. V ia je  de A ndrea  N avagiero , tom o I ,  pág . 875
(5 1 )  M E D IN A , op . cit., cap. 122. R eferencia en  H E N A O , op. c it., t .  I ,  lib . I, 

cap . 39, no ta  51, pág . 200,



La cantidad de liierro labrado en Vizcaya, aunque en concepto menos 
importante que el de la producción total, también interesante, podía llegar 
a conocerse si encontráramos una satisfactoria explicación al término “ 16 
dineros viejos” de que habla el Fuero como renta al Señor sobre el hierro. 
Conociendo por una parte esta proporción y por otra la cuantía en mara­
vedís por la renta de los quintales labrados, sería resultado de una simple 
división hallar tal cantidad; pero, desgraciadamente, nuestros intentos por 
saber a qué equivalen los 130.000 ó 140.000 mrs. que anualmente sumaba 
la renta sobre el mineral de las ferrerías vizcaínas, han sido fallidos.

Una vez extraída la vena de mineral y labrada en cada una de las 
ferrerías, podía ya venderse. Las ventas las realizaban las propias ferrerías. 
El Fuero dispone ya la obligación de que en ellas haya pesas de tamaños 
uniformes e iguales a las existentes en las renterías, para evitar los frecuen­
tes altercados que su falta de unidad originaban. Dichos pesos para el hierro 
en renterías y ferrerías debía ser de 144 libras el quintal y 16 onzas 1̂  
libra (52).

El hierro labrado y convenientemente pesado, pasaba bien a un par­
ticular o bien a la rentería, donde esperaba su exportación posterior. La 
rentería era la lonja del hierro; a su frente estaba una persona, el rentero, 
a quien el concejo había arrendado su oficio por un tiempo determinado. 
Entre las obligaciones de estos renteros, el Fuero señala (53) la de no 
poder intervenir en compra o venta de hierro y acero, a fin de que guardara 
“con mucha fidelidad los hierros y aceros que en su casa y lonja los dueños 
pusieren”, y propone una multa de 10.000 maravedís para los defraudadores 
de esta ordenanza (54).

Disposiciones más concretas referentes a los renteros dependen ya de 
los distintos concejos en cuyos términos de jurisdicción se establezcan las 
renterías (55 ), y suelen venir expresas en los contratos de arrendamiento 
de las mismas. Como ejemplo, merece nuestra atención el acuerdo de 25 de 
setiembre de 1495, por el cual el concejo de la villa de Bilbao arrienda a 
Martín Martínez de Ugao, mercader, vecino de ella, la rentería. El con­
trato de arrendamiento tiene validez para los cuatro años siguientes y en 
concepto del mismo el arrendatario pagará 18.000 maravedís en los tercios 
de la iglesia de Santiago, de acuerdo con las condiciones que a continuación 
se especifican (56):

(5 2 )  F U E R O  V IE JO  de 1452, cap. C C X III.
(5 3 )  F U E R O  DE 1526, t í t .  28 , ley  IV .
(5 4 )  Las O rdenanzas de P ortu g a le te  d e  1459 d isponen  lo m ism o en  su cap. 75, en 

e l que dicen: «el ren te ro  que tu v ie re  la  ren tería  y  su  m u je r  ju re n  so lem nem ente no com ­
p ra r  n i  vender h ierros n i  aceros so pena de ser p e rju ro s  y  de pag ar cada vez q ue  les 
fu ere  probado seiscientos m araved ís p o r cada q u in ta l, adem ás de se r privados del oficio 
d e  la  ren te ría  p a ra  siem pre».

(5 5 )  H ay  o tra  disposición u n iversa l que es la  de q u e  todo forano q ue  llevase h ierro  
a  u n a  población debía alonjarlo  en  la  ren te ría  de la  m ism a. Así, se ve, p o r ejem plo , en 
O RD EN A N ZA S D E  PO R T U G A L E T E  D E 1459. cap. 78.

(5 6 )  A. R . C h. V alladolid , P l .  V izcaya, leg . 7  ú n ico . E n  e l p le ito  d e  1501 d e  la 
T ie rra  L lana con B ilbao sobre térm inos y  ju risd icción .



“Haya de haber de hostalaje de todos los vecinos de esta villa por 
cada quintal de fierro una blanca y de cada quintal de acero un maravedí. 
Y si acaso fuera que en un año tuviera los aceros y hierros, que pasado 
el año paguen otra blanca y otro maravedí por cada quintal por año, excepto 
con los de Durango se avenga y les haga pagar lo que con ellos se igualase”. 
Y, en cuanto a los foranos, debe recaudar “el dinero de los extranjeros de 
lodo lo que carguen sin contar averías en la villa, según uso y costumbre 
y lo haya para sí el dicho Martín de Ugao con el dicho hostalaje”.

Antes de cumplirse medio año de la fecha de concesión de este arren­
damiento, el concejo, a la vista de la protesta de Martínez de Ugao (57 ), 
se vio obligado a dictar una ordenanza, en la que se disponía que todas las 
personas que trajeren hierro a la villa, pasado un día en ella, debían pagar 
hostalaje, como si estuviera alonjado, aunque tuviesen dicho hierro fuera 
de la rentería como lo hacían con frecuencia para evitar el pago del alquiler 
de aquélla. En la rentería de Bilbao venían a entrar cada año más de
40.000 quintales de hierro y acero (58).

B) L a  INDÜ.ST1UA DERIVADA D EL íflE R R O

Además de dedicar una buena parte del mineral de hierro a la expor­
tación, ya en venas, ya en chapas o barrotes labrados, los vizcaínos reser­
vaban otra a la fabricación de determinados productos, preferentemente 
armas y clavos. Ya hemos mencionado la fama de las espadas forjadas a 
orillas del Nervión; por su parte, Pedro de Medina (59) dice que de la 
producción de hierro que salía de las ferrerías vizcaínas y guipuzcoanas, 
una tercera parte, aproximadamente, se consumía en la misma tierra, en 
naos y otras cosas; otra tercera parte se labraba en herramientas de todas 
clases, armas, artillería y clavazón; otra tercera parte, por fin, salía en barras.

Del segundo tercio mencionado trato a continuación. Como es logico, 
la producción de armas se halla en estrecha relación con las circunstancias 
militares y políticas del momento. En este sentido, las guerras de Italia 
fueron una excelente ayuda para la industria vizcama. En una época en que, 
prácticamente, se desconocían sus leyes, la economía de un país estaba es­
timulada por estos factores inmediatos. Por otro lado, en el caso concreto 
de los Reyes Católicos, puede decirse que, frente a su activa política comer­
cial, retrocedió a segundo plano la protección de la industria nacional; esto 
es válido, sobre todo, en el campo de la lana y de los paños (60 ). En el

(5 7 )  A . M . B ILBA O , cajón  8, reg . 2 , n .“ 2. Recopilación de ordenanzas, fol. 78.
(5 8 )  A . R . C h. V alladolid , P l .  V izcaya, leg. 116, único . E n  el pleito  de Lope Sán­

chez de  A cha y  el convento de San ta C lara  de Castro-U rdiales, con Lope de L arrín ag a  
sobre ciertas heredades q u t  fueron  de Ju a n  López de Acha.

(5 9 )  M E D IN A , op. e it., cap. 122. R eferencia  en  H enao, op. c it., t . I ,  lib . L , cap . 39 , 
n o ta  51, pág . 200.

(6 0 )  K O N E T Z K E . E l Im perio  español, 99.



del hierro, hubo determinados momentos en que se prohibió la venta de vena 
al extranjero; pero, en general, se trataba de medidas de emergencia, conse­
cuencia directa de una concreta situación militar, normalmente, en relación 
con Francia. Muchas veces, por lo demás, estas directrices no eran cumpli­
das por los interesados, ya que no siempre resultaba fácil encontrar de 
inmediato un comprador inglés para una mercancía que, en gran parte, 
salía por los puertos atlánticos de Francia.

En resumen, la industria derivada del hierro alcanzó, en todo tiempo, un 
relieve excepcional en Vizcaya (61). A ello contribuía, más que unas de­
terminadas ordenanzas favorables, la sobreabundancia del mineral de hierro 
labrado. De vez en cuando, las necesidades de la guerra forzaban a los 
Reyes Católicos a exigir de los talleres vizcaínos un esfuerzo desusado. La 
primera referencia en este sentido data del momento en que, tras la toma 
de Otranto por los turcos, la Cristiandad se siente amenazada por el peligro 
musulmán. Fernando el Católico, una vez resuelto el problema de la guerra 
civil y en marcha las primeras reformas tras las Cortes de Toledo de 1480, 
se apresta a enviar sus fuerzas a contener la amenaza turca que puede, en 
cualquier momento, invadir Sicilia. Diego de Soria es el comisionado regio, 
que debe atender al abastecimiento de armas para las fortalezas sicilianas 
y la armada contra el Turco, y dicho enviado acude a las ferrerías del País 
Vasco para que en ellas, abandonando cualquier otro trabajo, se empeñen 
en la fabricación de aquellas armas necesarias (62).

Años más tarde, en 1488 y 1489, las órdenes de aprovisionamiento de 
material de guerra se repiten. Don Fernando ordena que en la provincia 
de Guipúzcoa y en el Señoroío de Vizcaya se fabriquen armas y artillería 
con destino al reino de Sicilia (63). Dos meses después, en vista de que 
algunos vecinos de dichas provincias no habían cumplido el mandato real, 
se da una sobrecarta de la provisión anterior (64 ). Ello es índice de que 
los vizcaínos no se mostraban siempre dispuestos a dejar a un lado sus 
labores, para atender la demanda real de fabricación de armas. En tales 
casos, lo normal son las protestas de los enviados regios, que temen no 
poder presentar a su debido tiempo en la Corte los productos solicitados.

(6 1 )  G U IA R D , H istoria del C onsulado... de Bilbao, I ,  In troducción  pág . L X X V II, 
no ta  1.

(6 2 )  A . G . S.-R. G . S., 1480-X II, fol. 131. P u b licad a  por González, Coíección <íe 
C édulas..., I ,  n .“ X X I, págs. 86-88. L a llam ad a  angustiosa de Isabel la  C atólica va d irig i­
d a  a los corregidores y  o tras ju s tic ia s  de  V izcaya, G uipúzcoa y A lava y  a los m aestros de 
hacer astas, h ie rro s de lanzas, paveses, lom bardas, cervalanas.

(6 3 )  A . G. S.-R. G. S., 1488-X I, fo l. 212. Copiado ín teg ram en te  en  el A péndice.
(6 4 )  A . G. S.-R. G . S., 1489-1, fol. 20. Publicado  p o r González, op. c it., I ,  núm . L IV , 

págs. 197-199. A la  vez que esta ca rta  se despacha o tra  con la  m ism a fecha — ^Valladolid, 
a  20  da enero de 1489—  por la  q ue  e l R ey m anda q ue  el Señorío d e  V izcaya y  la  pro­
vincia  de G uipúzcoa pongan a disposición de Francisco  F ernández  de Sevilla, los m edios 
d e  transporte  adecuados, acém ilas, bueyes y ca rre tas, p a ra  llev ar las a rm as y  a rtille r ía  
q ue  en  d ichas provincias se hacen« a los puertos donde h an  de em barcarse con destino  a 
Sicilia (A . G . S.-R. G. S., 1489-1, fol. 71. Publicado  p o r González, op. c it. I ,  n ú m . LV^ 
págs. 200*201).



Así le sucedió a Machín de Ibarra, caballero contino de la Casa real, que 
enviado al Señorío a vigilar la fabricación de armas, hubo de quejarse de 
que los oficiales que las fabricaban no ponían el debido interés en tal labor, 
sino que solían interrumpirla con otros quehaceres ajenos (65).

Más grave que esta resistencia pasiva fue la huelga declarada de los 
obreros de Marquina en 1499, que afectó a los herreros confeccionadores 
de arneses de guerra y armaduras de los continos de los Reyes Católicos. 
Los obreros pretendían un alza en sus jornales, sosteniendo que experimen­
taban serios perjuicios si seguían trabajando el hierro a los precios a que 
se habían comprometido a hacerlo (66).

Los ferreros de Marquina podían permitirse el lujo de estas huelgas 
porque la armería vizcaína no se limitaba a abastecer las demandas nació ■ 
nales. De todas partes de Europa venían requirimientos para que en Bilbao 
se fabricasen espadas u otras armas. Hemos visto cómo en tiempos de 
Shakespeare era conocida y apreciada en Inglaterra la calidad de la espada 
bilbaína. Ello no es de extrañar, puesto que a Irlanda se enviaba un tipo 
concreto de arma — la espada ancha—  que tenía extraordinaria aceptación 
en la isla. Eso nos hace suponer, al menos, una escritura otorgada ante el 
notario de la villa, Sebastián de Ceballos, el 11 de agosto de 1519. En ella, 
Martín de Gorosábel, espadero, vecino de Bilbao, se obliga a entregar en 
esta villa a Pascual de Hormaegui, vecino de Lequeitio, para el día 1 de 
marzo de 1520, 208 espadas anchas “de la suerte que se acostumbran de 
hacer para Irlanda” (67). Ello indica una auténtica tradición en la fabrica­
ción de armas para aquella isla. El hierro vizcaíno, forjado en las propias 
ferrerías del Señorío, paseaba por toda Europa.

(6 5 )  A.G.S. C ám ara de Castilla, L ibros de cédulas, n.® 2-1.®, fol. 140 rev.
(6 6 )  M Ü G A R T EG U L  La villa  de  M arquina, 13-14. T enem os no ticias de esta  hu e lg a  

g racias a la  provisión d e l Consejo, env iada  al corregidor de V izcaya p ara  q ue  obligara 
a  los oficiales y  obreros de las ferre rías  de M arqu ina a  t r a b a ja r  los arneses p a ra  Tu 
G u ard ia  R eal, a jo rn a l y  p recio  equ itativos. (A . G . S. • R . G. S., 1499 • V, s. f. P u b li­
cada  por González, op. c it .,  1, núm . L X X X V L  págs. 304-305. P o r  su  in terés y  o rig ina lidad , 
m erece la pena tran sc rib ir  u n  resum en  d e l hecho, ta l  como aparece en  la prov isión  ci­
tad a : «D on F ern an d o  e  doña Isabel. A  n u es tro  corregidor en  V izcaya. Sabed q u e  Ju a n  
P ed ro  de M ilán , arm ero  q ue  fue del p rín c ip e  don J u a n , y  los otros m aestros de arneses 
d e  la  v illa  y  m erin d ad  de  M arqu ina  y  de  los otros lugares de ese condado nos d ije t^ n  
q u e  se concertaron  e ig u a la ro n  con G u tie rre  de C árdenas, com endador m ayor de León, 
y  con Sotom ayor, veedor de nuestras guardas, para h acer todos los arneses que fu ere n  
m en este r p a ra  nuestros continos y  hom bres d e  arm as a  16 ducados cada a rnés: ahora, 
a lgunos oficiales y  obreros de los que suelen la b ra r  en  las  fe rre ría s  donde los arneses se 
hacen , se h a n  alzado y  subfuido, y  no  q u ie ren  la b ra r  los dichos arneses sino a grandes 
p recios, en  lo  cu a l los d ichos m aestros rec iben  m ucho  agravio. A su  petición, los R eyej 
o rd en an  a l corregidor q u e  se in form e de todo ello , y  aprem ie a los oficiales a q ue  la b re a  
los arneses con Ju a n  P ed ro  de M ilán  y  los otros m aestros, pagándoles por jo rn a le s  o 
p o r las piezas que lab ra re n  lo  que ju s ta m e n te  deb ieren  h ab e r p o r ello , de m anera  q ue  los 
arneses se h agan  sin  q u e  lleven dem asiado precio por ellos. «D ada en  la v illa  de M a­
d r id . a ocho d ías d e l m es de m ayo de m il cuatrocientos y  noven ta  y  nueve años.«

(6 7 )  A R E IT IO , Los espaderos de  Bilbao, artícu lo  publicado en «El Correo Espa- 
ñoI-El P ueblo  Vasco», de  Bilbao, e l 22 d e  se tiem bre de 1955, y  recogido en  e l lib ro  
L os vascos en  la H isto ria  de España, 135-136. La cuan tía  de! co n tra to  ascendía a 66 2 /3  
ducados; se hab ían  d e  pag ar: 20 ducados de oro en 20 d ías , y  los 46 2 /3  re s tan tes , a 
la  en trega de los espadas.



C )  C O N C L U S IO N

La conclusión sobre el tema de la producción de mineral de hierro en 
Vizcaya es evidente y sencilla; el Señorío basó en el siglo XV toda su fuerza 
económica, derivada del comercio, en el hierro; la entraña de su territorio, he­
cha de mineral, favoreció el desarrollo de innumerables ferrerías en todo el 
territorio de Vizcaya. Las más importantes, con todo, estaban localizadas en 
la zona donde aún hoy continúa explotándose con éxito el mineral: Somorros­
tro; y de ellas es, junto a las situadas en las cercanías de la rentería de 
Amallo, en Ondárroa, de quienes la historia ha guardado noticias más 
numerosas.

El reconocimiento universal de la importancia de la industria del hierro 
en Vizcaya, ya en esta época final de la Edad Media, se trunca al intentar 
entrar en conctacto con las cifras; desconocemos el número exacto de ferre­
rías y la producción de las mismas, aunque tengamos datos aproximativos 
para que puedan servir como orientadores. Sin embargo, la máxima orien­
tación la aportará la consideración del papel protagonista que el hierro tiene 
en las exportaciones vizcaínas.

Pero el hierro no siempre puede exportarse en bruto. Por ello, surge 
la industria en Vizcaya para absorber esa potente producción férrea. Y la 
industria se orienta hacia la fabricación de armas y de elementos para los 
navios. Vizcaya es, junto con Guipúzcoa, uno de los arsenales del reino, 
y allí acuden los enviados regios cuando el ejército necesita equiparse para 
combatir a turcos o franceses. Con todo, el ejército ni los navios absorben 
la producción total de esta industria vizcaína: otras regiones de Europa en­
cuentran, igualmente, excelentes las armas bilbaínas: Irlanda, Inglaterra... 
El mercado estaba asegurado.

2. La exp ortación  v izca ína  d e l hierro

El hierro fue, por antonomasia, el producto que hizo famoso el nombre 
de Vizcaya y próspero su comercio. Vamos a estudiar ahora este comercio 
del hierro en su primer área de expansión: es decir, el hierro que se exporta 
por los caminos de tierra hacia el interior de la Península y el que pasa 
a Francia para su posterior exportación por los puertos franceses del Me­
diodía; dejamos así para el capítulo del comercio marítimo, el hablar del 
hierro que se exportaba por el puerto de Bilbao y otros del Señorío.

Para regir este tráfico de mineral de hierro se sucedieron, como en la 
mayoría de los productos, una serie de pragmáticas de signo contradictorio, 
reflejo de la inseguridad de los principios económicos que regían la activi­
dad comercial de España. Con todo en el caso del hierro hay una cierta 
orientación reflejada en la prohibición de exportar vena y el permiso de



sacar mineral labrado, según la pragmática promulgada por los Reyes Ca­
tólicos, a petición del Señorío, en Madrid, el 6 de abril de 1499 (68).

Sin embargo, era difícil con una simple disposición poner orden en el 
tráfico contrabandista de hierro vizcaíno, que, en grandes cantidades, y bajo 
los auspicios de privilegios reales, salían por puertos del Mediodía francés. 
En consecuencia, en 1503, una sobrecarta de la Reina Católica prohibía al 
Señorío de Vizcaya y provincia de Guipúzcoa exportar vena de hierro ni 
como mercancía ni como retorno de mercancía que llegase a ellos (69).

Estas fueron disposiciones de los últimos tiempos de la época que es­
tudiamos, pero antes de llegar a ellas, el tráfico del hierro se guió por otras 
normas distintas, que iremos viendo.

A ) E l  p r o b l e m a  d e  l a  s a c a  d e l  h i e r r o

El hierro puede exportarse en tres formas: vena, masa y barra labrada. 
Descartado el tercer modo de exportación, que siempre fue admitido, vea­
mos las dos primeras formas. En realidad el problema se circunscribe a 
saber si conviene o no sacar vena del reino o del Señorío de Vizcaya. En 
este sentido, la orden dada en 1489 al corregidor de Vizcaya para evitar 
que los comerciantes italianos sacasen fuera del reino vena laminada y que­
mada y sólo la saquen cruda (7 0 ), es de fecha muy anterior a la prohibi­
ción de exportar vena y, tal vez, responda a una probable y transitoria inco­
modidad por parte del Señorío respecto a tener que quemar y laminar 
la vena.

(6 8 )  A . G . S. - R . G. S., 1499-IV , s. f . Publicado  por González, op. c it. I ,  n ú m e­
ro  L X X X V , págs. 301-303. E n  nom bre de los vizcaínos, P ed ro  M artínez  de G lano expuso 
a n te  el Consejo q u e : «L a riqueza y  población de V izcaya se deben a l h ierro  y^acero  que 
en  é l se labra , que , por no haberlo  en  o tros reinos, lo sacan labrado del Señorío para 
venderlo  fu e ra ; , y  que, p a ra  que el tra to  d e l h ierro  y  su valor no  se perdiese, los 
n arcas p roh ib ie ron  sacar de V izcaya v en a  alg im a p ara  fu era  de estos re inos. Sin 
em bargo, h ay  personas que , diciendo ten er cartas y cédulas reales p a ra  ello, sacan la  
vena y  lab ran  el h ie rro  y  acero, por cuya causa los ex tran jeros q ue  so lían  v en ir  a com ­
p ra r  h ie rro  y  acero al Señorío no lo h acen  ya porque lo tien en  den tro  de sus té m in o s . 
E n  consecuencia, el h ie rro  y  acero h an  d ism inu ido  d e  p recio  y  las ferrerías vizcaínas se 
p ie rd en  y  d e jan  de la b ra r , e l tra to  y  e l com ercio del Señorío d ism inuye, y  los vecinoi 
re su lta n  agraviados». Los Reyes, a  petic ión  de este p rocu rador vizcaíno, o rd en an  que 
cese la  saca de  vena fu e ra  de Vizcaya.

(6 9 )  A . M . B IL B A O , cajón  4 , reg . 3 , n ú m . 101. Ig u a l en A. G. S. • R . G . S., 
1303-IX , s. f. Publicado  p o r González, op. c it., I , n ú m . X C V III, págs. 363-364!. E n  cuan to  
a  V izcaya, el F uero  de 1526 d ispondrá en su  ley X V II, t í tu lo  1, «que n in g ú n  n a tu ra l 
n i  ex traño , así d e l Señorío de Vizcaya, como de todo el re in o  de  E spaña o de fu e ra  de 
ellos, p u eda sacar fu era  de  este Señorío p a ra  reinos extraños vena n i o tro  m e ta l alguno 
p a ra  lab ra r  h ie rro  o  acero, so pena q ue  la  persona que lo sacare p ie rd a  la m ita d  de los 
b ienes y  sea desterrado p erp e tu am en te  de estos reinos; y  la  nao  o b a je l en  q ue  lo sacare 
y  la  m ercadería  q ue  en e lla  llevare p ie rd a ...» .

(7 0 )  A.G.S.-R.G .S., 1489-11, fol. 299 . Comisión a l corregidor de V izcaya, a 
petic ión  de P edro  O rtiz  de L eñera , p rocu rador del concejo de la v illa  de B ilbao, para 
q u e  los italianos no p u ed an  sacar vena de h ie jro  «salvo c ru d a  pagando los derechos de 
p eaje  e non  de  o tra  m anera» .



Aparte de ella, la incertidumbre sobre la forma más rentable e intere­
sante de exportar el mineral del Señorío queda claramente manifiesta en 
la comisión que, a petición de los propietarios de ferrerías, confía el Consejo 
Real al corregidor de Vizcaya en febrero de 1489; según ella, debe averiguar 
si hay perjuicio en sacar vena de hierro fundida hecha masa {“que no es 
hierro labrado ni vena cruda” ), “pues de ésta no se pagan derechos y se 
queman los montes” (71).

En cambio, la exportación del hierro en vena fue, en general, objeto 
de la protesta de aquellos dueños de ferrerías que se encontraban sin ma­
teria prima para el funcionamiento y producción de las mismas. Así, por 
ejemplo, se expresan, a principios de 1489, los ferreros propietarios de Gui­
púzcoa en sus quejas a los Reyes, que determinaron la comisión al licenciado 
Astudillo, corregidor de Vizcaya, de este asunto (72). Las protestas gui­
puzcoanas se referían a los inconvenientes que, para las ferrerías de dicha 
provincia, se derivaban de la exportación masiva de vena al extranjero, y 
pedían que, en adelante, de la cantidad destinada a la exportación, les fuera 
concedida prioridad para aprovecharse de la cantidad que necesitaban (73). 
Las quejas guipuzcoanas tenían un objeto concreto: los propietarios de las 
minas vizcaínas, sobre todo de las ricas venas de Somorrostro y Musques. 
El asunto concluyó con una cédula real por la que se manda que los dueños 
de los minerales de hierro de Vizcaya y Encartaciones dieran la vena a los 
ferrones de Guipúzcoa, con preferencia a los de otras partes (74).

B) L a  EXPLOTACIO N DE LA  VENA DE SOMOHKOSTRO

a) Los propietarios: los de Salazar.

Como dijimos al hablar de la producción minera de Vizcaya, y puede 
constatarse examinando aún hoy los anuarios estadísticos del Señorío, la 
zona de Somorrostro era la más rica en la producción de mineral de hierro. 
La explotación de aquella zona estaba dirigida por los propietarios del te­
rreno, es decir, la familia Salazar. Hablar de ella en relación con el hierro 
de las Encartaciones a finales del siglo XV, es desarrollar por completo el 
estudio de las vicisitudes de la explotación y el tráfico de este mineral, del 
cual fueron ellos los máximos beneficiarios del momento.

La familia Salazar, de la que fue jefe, en la primera mitad del siglo XV, 
el célebre cronista de las “Bienandanzas e Fortunas”, poseía en Somorros-

(7 1 )  A . G. S. - R . G. S., 1489-11, fol. 242. Fechada en V alladolid , a  21 de  febrero  
d e  1489.

(7 2 )  A.G.S.-R.G.S., 1489-III, fol. 154.
(7 3 )  A.G.S.-R.G.S., 1489-11, fo l. 74.
(7 4 )  A .G .P . Guipúzcoa, Sección 2.’, Negociado n ú m . 21, leg. 2 ( In d ic e  dcl A r­

chivo, p . 3 3 7 ).



tra, en torno a su casa solariega de San Martín de Muñatones, grandes 
heredades, ricas en hierro, que pasaron a constituir, prácticamente, las minas 
más importantes de Vizcaya. En una época, como el reinado de Juan II, 
en que no había prohibición expresa de sacar vena de estos reinos, las 
minas de Somorrostro alcanzaban una producción que no era absorbida por 
las ferrerías vascas. En consecuencia, Lope de Salazar, propietario en 1439 
de dichas explotaciones, consiguió del monarca permiso para sacar vena en 
cualquier navio con destino a los puertos y abras de Cabreton, Bayona, San 
Juan de Luz y Fuenterrabia, con el fin de abastecer de mineral las ferrerías 
de la tierra de Gascuña y Labord (75). A principios del reinado de los 
Reyes Católicos, don Fernando confirmó a Pedro de Salazar la merced de 
esta saca de mineral que tenía su padre Lope García de Salazar (76). Años 
después, los Reyes despacharán una cédula disponiendo que cualquier viz­
caíno pueda llevar vena de hierro al reino de Francia, pagando los derechos 
acostumbrados (77).

Tal permiso de exportación de vena quedó derogado, según hemos 
visto, en 1499, y confirmada su prohibición por sobrecarta de 1503. A 
partir de este año, la familia Salazar hubo de prescindir de la antigua venta 
de las venas de sus minas a la región del sur de Francia. Este cese de su 
negocio de exportación fue la circunstancia que, unida a la enemistad de 
las familias de Salazar y Leguizamón, determinó la iniciación de un pleito 
entre ambas, en razón de que los Leguizamón trataban de recuperar los
940.000 maravedís que les correspondían de los derechos de peaje de la 
vena que los Salazar sacaban de Vizcaya a San Juan de Luz y Labord (78). 
Más que el resultado del pleito interesa constatar la riqueza de una explo­
tación minera, que producía 108.460 maravedís anuales, sólo en concepto 
de derechos de peaje de exportación a una determinada región, prescindiendo 
del valor del mineral en sí y de las otras cantidades de hierro enviadas a 
otros lugares de Europa y España.

( 7 5 )  A .G.S.-Exp. H acienda, leg. 440. C arta  rea l de Ju a n  I I ,  fechada en  M edina del 
Cam po, a  16 de  febre ro  de 1439. P ub licada  por González, op. c it., I ,  n ú m . I I ,  págs. 28-30.

( 7 6 )  A.G.S.-R.G.S., 1475-V II, fo l. 534. C onfirm ación h ech a  en  T ordesillas e l 12 
de ju lio  de  1475. P u b licad a  por González, op. c it., I ,  n ú m . V I, págs. 47-49.

( 7 7 )  A .C .J. G U E R N IC A , Cédulas Reales, reg . 1, n ú m . 7 .
(7 8 )  A .R .C h. V alladolid , P l .  V izcaya, leg. 886, n ú m . 7 . P le ito  del año 1504, en tre  

doña M aría  O rtiz  d e  Z u rb arán , v iuda d e  T ris tá n  Díaz de L eguizam ón, y  T ris tá n  de Le­
guizam ón, preboste de  Bilbao, Sancho Diez, C a ta lina  O rtiz  y  doña A nton ia, h ijo s e 
h ija s  y  legítim os herederos de aquéllos, de u n a  p arte , y O choa de Salazar, p reboste de 
P o rtu g a le te , y  Lope G arcía  de Salazar, M a rtín  Díaz d e  M ena y  H u rtad o  de Salazar, 
h ijo s d e l preboste, y  su  m u je r , q ue  era  h ija  d e  M artín  D íaz de  M ena, sobre la  tercera 
p a rte  de  los derechos d e  peaje  d e  la  vena q ue  sacan de estos reinos a  San Ju a n  de  Luz 
y  T ie rra  de Labord, en  el reino  de F ra n c ia . E sta  tercera p a r te  e n  litig io  la adquirió  
M a rtin  Sánchez de A nuncibay , com prándola a M a rtín  D íaz de M ena, y  hace  26 años 
la cedió y  traspasó a  T ris tá n  Díaz de Leguizam ón. Los Salazar no  reconocieron este 
traspaso  y , en  consecuencia, se n ieg an  a  d a r  a  los Leguizam ón los 940.000 m araved ís que 
ha  rend ido  la  tercera p arte  de dicho peaje  en  los 26 años. A l parecer, M a rtín  D iez de 
M ena no  aceptó n u n c a  a T ris tá n  de Leguizam ón esta tran sfe ren c ia  de A nuncibay , por­
que  siendo de las  m ism as treguas y  lin a jes, y  habiendo  e n tre  ellos g ran  am istad , L egui­
zam ón se conform aba con lo que el o tro  le daba en  concepto de esa tercera p arte  del peaje .



b) La exportación hacia la Península.

Como es natural, antes de realizar la exportación al sur de Francia, 
el mineral de Somorrostro tenía una aceptación y demanda por parte de los 
mercaderes de otras regiones españolas. En relación con este hecho, y para 
evitar posibles abusos, los Reyes Católicos recordaron que el transporte de 
venas había de hacerse sin pagar ningún tipo de imposición (79 ). Tal cé­
dula, de 6 de marzo de 1482, parece que iba ya concretamente referida a 
ciertos derechos que estaba cobrando desde hacía unos años Ochoa de Sa­
lazar, preboste de Portugalete. Por lo menos, nos consta que éste exigía 
ciertos derechos de peaje por la carga de vena de hierro en los barcos que 
habían de transportarla a otros puertos del Cantábrico (80). El preboste 
portugalujo, a pesar de la cédula real y de los ataques de los procuradores 
de los pueblos cercanos, defendía su derecho, que, según él, constaba en 
confirmaciones reales. Para averiguar la razón de su postura, el Consejo Real 
comisionó a uno de sus miembros, el doctor Gonzalo Gómez de Villasan- 
dino, para que investigara el caso.

La actitud del comisionado cerca de la familia Salazar — pues si el 
preboste, Ochoa, imponía gravámenes a las venas que se cargaban en los 
navios, otro Salazar, Juan, monopolizaba la salida de mineral de Somorros­
tro, imponiendo arbitrarios peajes—  fue enérgica y contundente: en virtud 
de los poderes reales que poseía, ordenó a Juan de Salazar dejar en libertad 
absoluta a quienquiera que quisiera sacar la vena, sin ponerle las anteriores 
cortapisas sobre la cantidad o destino del mineral, y a Ochoa de Salazar no 
volviera a imponer los gravámenes sobre los bajeles en que el mineral había 
de transportarse (81). A pesar de las órdenes terminantes del doctor ViUa- 
sandino, Juan de Salazar continuó exigiendo los impuestos que se le pro­
hibían.

En vista de ello, se encomendó al corregidor de Vizcaya una investi­
gación más completa de los hechos. Pero los ferreros guipuzcoanos no es­
taban dispuestos a seguir esperando. En consecuencia, y de acuerdo con las 
protestas de éstos, los Reyes llamaron a Juan de Salazar ante su Consejo 
a fin de que respondiera personalmente de los cargos que se le hacían (82). 
La sentencia final en este caso fue verdaderamente gravosa para el acusado 
Juan de Salazar; se condenó a éste a una multa de 1.000 doblas de oro,

(7 9 )  A .C .J. G U E R N IC A , C édulas R eales, reg. 1, n ú m . 6.
(8 0 )  A .G.S.-R.G .S., 1484-V, fol. 68. R eceptoría en  el pleito  en tre  el concejo de 

San Pedro  de A banto  y Ochoa de Salazar, preboste de P ortu g a le te . Según la  J u n ta  del 
m encionado concejo jam ás se h ab ía  pagado tr ib u to  alguno  por la  carga de  vena, sino 
a  la  Corona o a  su  delegado, a qu ien  se abonaba por derecho  d e  peaje  dos m araved ís por 
cada centenal de qu in ta les. Pero , O choa de  Salazar, desde hace siete años, les exige seis 
m aravedís por q u in ta l en  concepto de tales derechos, y  como cada q u in ta l d e  vena que 
se carga vale de 5 a 6 m rs., resu lta  q ue  m on taba  tan to  e l im puesto  que O choa de Salazar 
les exigía, como e l valor de la m ercancía.

(8 1 )  A.G .S.-R.G .S., 1484.V , fo l. 76.
(8 2 )  A.G .S.-R.G .S., 1485-IV , fo l. 234.



además de obligársele a la restitución total de los tributos que indebida­
mente había exigido (83). El encausado y, posteriormente, su hijo, Ochoa 
de Salazar (84), se negaron a acatar los términos de la sentencia; el Consejo 
Real se avino a establecer una disposición situada en un término medio 
entre las demandas de las dos partes litigantes. En virtud de ella, los ve­
cinos de Somorrostro que sacaran la vena debían dar a los Salazar, cual­
quiera que fuera la cantidad de mineral extraído, un par de carradas del 
mismo por casa y año. La misma carta ejecutoria (85) y disposiciones sub­
secuentes (86) comisionan al corregidor de Vizcaya para que determine la 
fecha de entrega de esas dos carradas, a fin de evitar que Ochoa de Salazar 
obligue a los mencionados vecinos a hacerlo en una época que a ellos no 
les convenga (87). De ese modo terminaba, al fin, el pleito entre los inte­
reses de los Salazar y los de los vecinos de la tierra encartada.

c) El comercio del hierro.

La ruta marítima era, desde luego, la elegida para transportar la ma­
yoría del enorme volumen que suponía la vena de hierro o el gran peso 
del hierro labrado. Pero el interior de España, como es lógico, tenía tam­
bién necesidad de aprovisionarse del metal. Para facilitarlo, los Reyes Ca­
tólicos habían insistido en varias ocasiones en la libertad de acarreo de la 
vena (88), pero los documentos nos han dejado constancia de que no siem­
pre fue pacífica la contratación comercial del hierro en cualquiera de sus 
formas, en vena o elaborado.

Como es lógico, los documentos sólo hacen referencia a aquellas oca­
siones en que el tráfico mercantil es interrumpido por una violación de los 
contratos, sin darnos a conocer el valor de una contratación normal o la 
frecuencia de las relaciones pacíficas. Sin embargo, poseyendo datos sobre 
hechos anormales, podemos elaborar los caminos del transporte del hierro 
hacia el interior de la Península. El hierro, ya en vena, ya elaborado, salía 
de las ferrerías vizcaínas y guipuzcoanas hacia el interior de España, por 
dos caminos principales: de Guipúzcoa a Vitoria, y de Vizcaya a Burgos

(8 3 )  A .G .S.-R.G.S., 1487 -III, fol. 53. Publicado  p o r González, Colección d e  cé­
d u la s ,.. ,  I ,  n ú m . X X X V I, págs. 153-156.

(8 4 )  E ste  Ochoa de  Salazar, «cuya es la  casa de M uñatones»  es h ijo  de Ju a n  de 
Salazar, y  d is tin ta  persona q ue  el p reboste de  P ortu g a le te  d e l m ism o nom bre. P rec isa­
m en te , en u n  m om ento  de su  v ida con tenderán  am bos p o r derechos a la  casa so la r de 
San M a rtín  de M uñatones.

(8 5 )  A .G .S.-R .G .S., 1490-V, fol. 83 . Lo transcribo  en  el A péndice.
(8 6 )  A .G .S.-R .G .S., 1490-V, fol. 389.
(8 7 )  A .G .S.-R.G.S., 1490-IX , fol. 53 . E l corregidor no cum plió  exactam en te  su 

com etido, y  los vecinos p ro testaron  de  las  fechas e n  q ue  se les obligó a e n tre g a r  las 
carradas.

(8 8 )  A .C .J. G U E R N IC A , E jecu to rias  reales, reg . 1 , n ú m . 1. C édula re a l y  sen­
tencia  de 28 de ab ril de 1490 en razón del lib re  acarreo  y  transporte  de las  venas sin 
pag ar derechos de ca rrad a  n i  otro derecho  n i  im posición a lg u n a .



por Valmaseda. El primero, de menor importancia, no interesa a nuestro 
estudio. Es el segundo en el que debemos centrar nuestra atención (89).

El hierro fabricado en Vizcaya tenía dos formas de salida del Señorío: 
Ja marítima, en cuyo caso embarcaba en Bilbao (90) ,  Portugalete, Galindo 
o San Martín (91) ;  y la terrestre. En este caso, la contratación del mineral 
tenía lugar en Valmaseda, por ser lugar más próximo a las minas, y en 
cuyas cercanías se hallaban establecidas numerosas ferrerías. A dicha villa 
encartada, acudían los mercaderes burgaleses a comprar el hierro ya elabo­
rado, en hojas o herrajes, formas normales en que se trasladaba después 
al interior de España.

Este tipo de contratación, que parece habitual a lo largo del siglo XV, 
experimenta algunas inquietudes en las proximidades del fin de la centuria, 
tal vez, en relación con la pugna de intereses mercantiles entre Bilbao y 
Burgos. El caso cierto es que, entonces, son abundantes las noticias de la 
oposición vizcaína a dejar que los burgaleses lleven su hierro hacia la me­
seta. Ello hasta el punto de que, en 1488, los monarcas han de ordenar al 
concejo de Valmaseda que permita a los vecinos de la ciudad de Burgos y 
de otras partes, comprar en dicha villa todo el hierro y herraje que qui­
sieren. En dicho documento (92) ,  se especifica cómo Valmaseda es el cen­
tro de una importante contratación del hierro, donde acuden de todas partes 
comerciantes para adquirirlo al por menor y mayor. Pero, recientemente, el 
concejo de la villa dispuso que no se vendiera el hierro al por menor, em­
bargando, a la par, sus bienes a más de un mercader burgalés. Los Reyes, 
en su afán de suprimir cualquier intento de monopolio personal o municipal, 
ordenan a Valmaseda permita la libre contrata del hierro; mas las disposi­
ciones reales no afectaron al concejo de la villa encartada, que, un año más 
tarde, impedía a Pedro de Aedo el aprovisionarse de hierro para mandarlo 
a Medina del Campo (93).

(8 9 )  A.G.S.-R.G .S., 1 4 84-V III, fo l. 27 y  A.G .S.-R.G.S., 1485-V I, fol. 136. Ju a n  
P érez de A rteaga, vecino de V ergara , envió u n  criado suyo conduciendo dos acém ilas con 
ho ja  de h ie rro  p a ra  hacer corazas, p o r e l cam ino rea l h ac ia  V itoria . E n  e l v iaje , le 
asaltaron  P edro  d e  A vendaño, a lcalde de V illa rrea l de A lava, y otros hom bres.

( 9 0 )  Los m ercaderes burgaleses, cuando tra tab an  de sacar h ie rro  de  V izcaya por 
la  v ía m arítim a , acud ían  a  B ilbao a hacer la  con tra ta : A.G.S.-R.G.S., 1489-V L  fol- 368. 
Com isión al licenciado Diego de A stu d illo , corregidor de V izcaya, sobre la  petic ión  p re­
sentada por P ed ro  P ardo  y  consortes, m ercaderes, vecinos de  Burgos, p a ra  q ue  Ies d e jen  
sacar vena de h ie rro , como acostum bran , a  f in  d e  h acer su  com ercio con G énova y  P isa .

(9 1 )  San M a rtín  es el lu g a r  donde está  asen tada  la  to rre  de M uñatones. E n  la 
actualidad , la  ría  de Som orrostro, com pletam ente encenagada, es incapaz para  los barcos 
m ás pequeños, pero , an tiguam en te , era  lu g a r d e  sa lida de! m ineral.

(9 2 )  A.G.S.-R.G .S., 1488-V II, fo l. 89. A los alcaldes, regidores, e tc ., d e  la  v illa  
de V alm aseda, q ue  consientan a  los vecinos de Burgos y  de o tras p a rte s , com prar en 
d icha  v illa  todo el h ierro  y  h e r ra je  que qu isieren .

(9 3 )  A.G.S.-R.G.S., I4 8 9 .V II I , fol. 241.



Valmaseda continuó durante años ejerciendo esa especie de monopolio 
sobre el hierro contratado en su plaza, y los más perjudicados fueron siem­
pre los burgaleses que, en mayor número, acudían a la villa vizcaína en 
busca del mineral (94) .

eh) Conclusión.

En resumen, el hierro fue para el Señorío de Vizcaya el principal ele­
mento de realización comercial. De las minas de Somorrostro, y de las ferre­
rías de toda Vizcaya, salía dicho metal camino del interior de España y 
camino de las demás naciones de Europa. El hierro fue, a veces, moneda 
de cambio, y siempre, el producto que valió para Vizcaya los mayores ingre­
sos. En Valmaseda para el interior de la Península y en Bilbao para fuera 
de ella, el hierro tenía sus lugares de contratación. Una contratación que, 
a veces, los municipios vizcaínos intentaron y consiguieron monopolizar. En 
uno u  otro caso, el hierro era el producto que salía del Señorío en compen­
sación del trigo o de otros abastecimientos que llegaban a él.

Pero la doble corriente del hierro exportado y el trigo importado, aun 
con ser importante, no completa el cuadro del movimiento comercial del 
Señorío. El trigo tenía por punto final Vizcaya; el hierro arrancaba de ella; 
pero queda aún otro tercer producto, que, simplemente, atravesaba el terri­
torio vizcaíno. Simplemente, no; porque, a veces, las sacas de lana enviadas 
por los burgaleses corrían peripecias enormes; y, sobre todo, porque al em­
barque y transporte de la lana deben los mercaderes y, especialmente, los 
armadores vizcaínos, gran parte de sus ingresos y de sus relaciones comer­
ciales. Pero la lana forma parte ya de un comercio mucho más amplio, inter­
nacional y marítimo, que desborda los márgenes estrechos de este capítulo 
dedicado a las relaciones por vía terrestre. En consecuencia, nos detenemos 
ahora en este doble juego del trigo y el vino que vienen del Sur, de la 
Meseta, y el hierro que marcha hacia ella, dejando para más adelante las 
complicaciones del comercio de la lana, éstas sí en estrecha relación con la 
pugna de burgaleses y bilbaínos.

(9 4 )  A .G .S.-R.G .S., 1490-IX , fol. 161. C arta dcl Consejo — Burgos, a  9 de sep­
tiem bre  de 1490—  sobre los im pedim entos puestos a F rancisco de  R iaño, escribano pu ­
blico de Burgos en  la  com pra que hizo su  h ijo  de h ie rro  y  h e rra je s  en  V alm aseda, donde 
fu e  tom ado preso.

A .G.S.-R.G .C., 1490-IX , fol. 210. Seguro a favor de Ju a n  de  C am argo, de B urgos, 
p ara  cuando  vaya a com prar h ie rro  a V alm aseda.



S E G U N D A  P A R T E

La gran actividad vizcaína 

del siglo XV: ei comercio
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C a p i t u l o  P i u m e r o

EL COMERCIO VIZCAINO, INFRAESTRUCTURA: 

RUTAS TERRESTRES Y PUERTOS MARITIMOS

Hablar de Vizcaya en términos de clima es recordar sus cielos nubo­
sos, tristes, de los que descuelga, a menudo, el sirimiri; hablar de Vizcaya 
en términos de orografía es ir tropezando la mirada en cada monte y dejar 
la atención prendida en los valles que separan las colinas; hablar de Viz­
caya en términos de paisaje es vislumbrar el verde en su inmensa gama de 
matices, al cual, de vez en cuando, se une el azul o verde del mar, y el 
rojizo de las minas de hierro. Hablar de Vizcaya en términos de economía, 
es estudiar el hierro y el comercio. El Señorío debe a ambos su modo de 
ser. Del hierro ya hemos hablado en el capítulo anterior. Nos toca ahora, 
por tanto, mencionar la actividad comercial de Vizcaya.

El tráfico mercantil del Señorío es fundamentalmente marítimo: desde 
el Fuero de 1452, y aun antes, todas las indicaciones sobre la actividad 
comercial vizcaína hacen referencia a esta estrecha dependencia de Vizcaya 
con el mar. A través de éste, llegan al Señorío los productos más indispen­
sables para su abastecimiento (1) .  Ello explica algunas disposiciones fora-

( 1 )  F U E R O  V IE JO  D E 1452, cap. IX : «La T ie rra  de V izcaya, E ncartac iones y 
D urango es m u y  m ontañosa. P o r  e llo , no siem bran  n i  cogen p a n  n i  tien en  o tras v ituallas 
para poder m an tenerse . Sólo p u eden  con tar con la cebada, e l p an , la  ca rn e , Iss  habas 
y  o tras legum bres q ue  suelen lle g a r  por m ar» .



les, que aseguran su continuidad mediante medidas proteccionistas aparente­
mente extremadas. Según el capítulo VI I I  del Fuero Viejo, todo navio que 
llegue con sus provisiones a algún punto de la costa vizcaína debe vender allí 
la mitad de su cargamento, y llevar el resto “donde quisiera excepto a los 
enemigos del Rey” (2) .  Esta disposición muestra el interés vizcaíno por 
defender su comercio por encima de las pugnas políticas y la disparidad 
de criterios con otras naciones, habituales suministradoras del Señorío. El 
trato a los abastecedores es una preocupación que aparece en el Fuero 
Viejo; su capítulo IX  dice que las represalias, marcas y contramarcas que 
se hacen a franceses y bretones que aprovisionan a Vizcaya por mar han 
traído como consecuencia que tales marinos no se atrevan a llegar a la costa 
vizcaína, y, en consecuencia, el Señorío se halla en gran necesidad; por lo 
que suplican al Rey que las cartas de represalia y embargo no se ejecuten 
sobre aquéllos, antes bien se les permita desembarcar las vituallas y cargar 
el hierro o  cualquier otra mercancía de retorno (3).

En relación con este esfuerzo vizcaíno por defender sus privilegios 
comerciales, los capítulos XIV y XV del Fuero Viejo señalan que todo 
fijodalgo es libre de comprar y vender en sus casas y recibir mercaderías

( 2 )  L a  provincia de  G uipúzcoa, e n  este sentido , en  las m i s m a s  condiciones de 
es terilidad  productora q ue  V izcaya, tam b ién  consiguió de los Reyes disposiciones que 
defen d ie ran  su  abastecim ien to ; así, A .G .S.-R.G .S., 1491-V I, fol. 2 5 : C onfirm ación hecha 
p o r los Reyes Católicos, e n  el R eal de la  V ega de G ranada, a 28 de ju m o  de 1491 , de 
la  p rohibic ión  de E n riq u e  IV  sobre cargar h ie rro  en  San Sebastián a^los ex tran jeros que 
p rim ero  no  tra jesen  trigo  a d icha v illa , p o r es tar poblada en m on tañas , ju n to  a la  m ar 
y  se r  e s té ril y  n o  cogerse en ella p a n  p a ra  sostenerse.

( 3 )  D e vez en cuando , los vizcaínos en general o los vecinos de u n a  localidad  en 
p a r tic u la r  deben in sis tir  sobre e l m ism o asun to  a la  v is ta  de la  repetic ión  de hechos que 
p e rju d ican  su  no rm al abastecim iento . Así en  A.G.S.-R.G.S., 1490-V , fol. 387, se contiene 
u n a  ca rta  real o rdenada q ue  no se hag an  represalias en los m an ten im ien tos qiie v in ieren  
a  la  v illa  de L equeitio , y a  q ue  de ellos tiene  g ran  necesidad, po rque en ta l v illa  no  se 
cogen provisiones y  la m ayoría  de sus vecinos son m arineros, pescadores y  m arean tes. 
E l ex tracto  de  d ich a  c a r ta  dice así: «D on F ernando  y  doña Isabel. AI a lm iran te  m ayor 
de  la  m ar, condes, p rio res d e  las órdenes m ilita res , capitanes, m aestres de naos. A  L e­
q u e itio  no  llegan  provisiones sino por m ar, y  de u n  año a  esta  p arte  — la  ca rta  esta 
fechada en  Sevilla, a 11 de m ayo de 1490—  por tem or a las cartas de m arca y  rep re ­
sa lia  q ue  los reyes d ieron  contra franceses, b retones, ingleses y  o tras naciones, no  h an  
acudido las  personas q ue  solían acu d ir con los dichos m an ten im ien tos. P o r ello , reciben  
g ra n  daño los vecinos de Lequeitio . Los R eyes m an d an  que no  se haga m arca ni^ rep re ­
sa lia  a lg u n a  en  los m an ten im ien tos de p an , vino, carne, sal, legum bres, aceite y  m ie l que 
a  L equeitio  tra ig an , n i  a  las  personas q ue  los tra ig an  n i  los navios en que v in ie ren , a 
pesar de  cu a lq u ie r ca rta  de m arca y  rep resa lia  an terio r. Los R eyes reciben  a la  v illa  de 
L equeitio  b a jo  su  seguro  y  defend im ien to . D ada en  la  m u y  noble ciudad de Sevilla  a 
once d ías d e l m es de m ayo  año del nasc im ien to  de nuestro  señor Jesucristo  de m ili  e 
q uatrocien tos e noven ta  años».

E n  este  sentido , los R eyes Católicos hab ían  dado u n a  cédu la  real en V allado lid , a 
24  d e  enero de 1489, d irig id a  a la  p rov incia  de G uipúzcoa, m andando  que a los que 
v in iesen  con trig o  y  o tros com estibles d e  F ra n c ia  y  dem ás partes  ex tran jeras, no  se les 
pusiese im pedim ento  a lguno , no  obstan te  las cartas dé  m arca  q u e  se h u b ieren  despacha­
do (A . G . P . G U IPU ZC O A , sección 1.*, N egociado 11, leg . 31 . In d ice  del A rchivo, 
p ág . 8 2 ) .

Ig u a l disposición re fe rid a  a  la v illa  d e  Berm eo se contiene en u n a  carta  rea l fechada 
e n  M edina del Cam po, a  10 de m arzo d e  1489, y  que se en cu en tra  en A .G.S.-R.G .S., 
1489-111, fol. 64. L a m enciona Zabala, op. c it., sin  c ita r  procedencia, tom o I , 298.



guardando las costumbres y privilegios de las villas” y que “los labradores 
y fijosdalgo de Vizcaya tienen libertad de vender pan, vino, sidra, carne 
y otras viandas en sus casas, o en otra cualquier comarca a precio de los 
fieles de la tal anteiglesia”.

El vizcaíno, por tanto, se reconocía dependiente del comercio, y, sobre 
todo, del tráfico marítimo. El hombre del Señorío defenderá la libertad y 
facilidad del suministro aclarando en el Fuero los principios por los que 
debía regirse, y consiguiendo de los Reyes, en los casos particulares, nue­
vas confirmaciones de este derecho a navegar y comerciar por el mar. Sin 
embargo, aunque el tráfico marítimo ocupa, con mucho, el lugar preemi­
nente, no todo el comercio se realiza por el mar; había también una pequeña 
parte que procedía del interior de la Península y que llegaba a Bilbao a 
través de las rutas terrestres.

Por otra parte, antes de comenzar el estudio del comercio del Señorío, 
es preciso hacer una distinción. En Vizcaya existe un doble tipo de comer­
cio; uno tiene como fin el abastecimiento de las necesidades de los vizcaí­
nos: a esto iba encaminado el trigo que podía venir por tierra desde Alava, 
la Rioja o la Tierra de Campos, o por mar desde Andalucía; el vino de 
Castilla o la Rioja, o las importaciones de productos de Francia. Todo esto 
ya lo vimos en relación con la producción vizcaína de productos de manu­
tención. El segundo tipo de comercio es el que específicamente responde a 
la tradición comercial del Señorío; en él el vizcaíno es intermediario — ge 
neralmente, transportista—  bien de productos del Señorío, como el hierro, 
o más generalmente, de fuera de él, como la lana que Burgos remitía a 
Bilbao para su exportación. Un paso más, ya es el comercio de transporte 
en gran escala entre puntos desligados por completo de otros intereses que 
no fueran los exclusivamente comerciales: las relaciones entre el Mediterrá­
neo y Flandes realizada en gran parte por las naves vascas, como también 
el tráfico mercantil de cabotaje entre diversos puertos del Mediterráneo.

1. El tráíico terrestre

Una simple mirada al mapa de Vizcaya nos demuestra que la geografía 
impulsa al Señorío hacia el mar: la abrupta caída de la meseta a sus espal­
das, dificulta sensiblemente sus relaciones con el interior de España, mien­
tras que en dirección al mar le ayudan los valles de los ríos y la facilidad de 
los pasos. Sin embargo, Vizcaya estuvo siempre relacionada con el resto de 
España, aunque muchas veces de una manera precaria por la insuficiencia 
de las rutas terrestres. El paso de Vizcaya a la Meseta se hace actualmente 
por uno de los puntos siguientes: Valmaseda-Valle de Mena, Orduña, Oroz- 
co-Altube, Barázar, Dima-Ochandiano y Durango-Urquiola. De estos pasos, 
los de Orozco y Dima son, como en el siglo XV, los menos frecuentados.



En esta época, la máxima densidad de tráfico se localiza en los pasos del 
Valle de Mena, Orduña y Urquiola, sobre todo, en los dos primeros; ellos 
son, prácticamente, los únicos que se mencionan en los documentos como 
caminos de tránsito entre Castilla y el mar (4 ).

Las demás regiones limítrofes con Vizcaya — Santander y Guipúzcoa— , 
estaban relacionadas íntimamente a través de un incesante tráfico marítimo. 
Además, por tierra, Santander se relacionaba por la ruta costera que pasaba 
por Castro Urdiales, y Guipúzcoa por el camino costero de Ondárroa y el 
de Ermua. Las comunicaciones, aunque no muy cómodas, existían; lo im­
portante, ahora, era su conservación y, sobre todo, la seguridad del vian­
dante.

En este sentido, una de las preocupaciones primeras que Fernando e 
Isabel tuvieron en su gobierno fue la seguridad caminera. La lucha contra 
los ladrones fue implacable. A este fin, precisamente, se constituye la San­
ta Hermandad que será el instrumento de eficacia suma a la hora de cuidar 
la seguridad del viandante por los caminos de Castilla (5 ) . Junto a ella, 
otras medidas de mayor alcance favorecieron el comercio: así, especialmente, 
la supresión de algunas aduanas —como la existente entre Aragón y Casti­
lla, que desapareció en 1480 (6 )—  y otras múltiples trabas internas, como 
la práctica unificación de las monedas y la legislación protectora de ferias 
y mercados (7 ).

Algunas de las trabas fueron suprimidas en el reinado de Enrique IV 
(8 ) , pero la mayoría de estas libertades y seguridades corresponden al de 
los Reyes Católicos, quienes las fueron otorgando de una manera progre­
siva. Primero, en 1476, fue la confirmación de la revocación hecha por En­
rique IV  sobre el derecho a establecer nuevos portazgos (9 ) . En el año 
1480, se suprimió la frontera entre Aragón y Castilla, y, por fin, en 1492, 
se legisla sobre los aspectos últimos del comercio, o sea, el comercio al por 
menor. Ello vino a resolver un espinoso problema: tras la reconquista, ha­
bían quedado monopolizadas en la mayor parte de los pueblos las ventas 
al por menor de los artículos de primera necesidad; contra tales abusos se 
habían alzado ya las Cortes de Castilla, y los Reyes Católicos, por pragmá-

( 4 ) SESM ERO , E l arte del R enacim ien to  en  V izcaya, 4.
( 5 )  M EN E N D EZ  P ID A L , Gonzalo: Los cam inos en  la H istoria de España, 67.
( 6 ) C O R TE S de T oledo de 1480, ley  I I I .  Cortes de los antiguos reinos d e  L eó n  y  

Castilla, tom o IV , págs. 185-186.
( 7 )  V IC E N S V IV E S , H istoria social y  económ ica ..., I I ,  476.
( 8 ) O R D E N A M IE N T O  D E M O N TA LV O , edic. D iego P érez, tom o I I ,  lib ro  V I, 

tí t .  X , ley  V I I I .  E n riq u e  IV  en 1455 concedió el perm iso a  las  ciudades d e  ed ificar 
puen tes con la  condición  de que no  im pu sie ran  tribu tos.

( 9 )  C O R TE S de los a n tig u o s ..., IV , p . 107. Cortes de M adrigal de 1476, petic ión  
41 . Los R eyes co n firm an  las leyes hechas en las Cortes de S an ta  M aría  de N ieva, en 
las que E n riq u e  IV  revocó todas las  m ercedes que h ab ía  hecho  y  todos los p riv ilegios que 
había otorgado para  coger portazgos nuevos, desde el ano 1464.



tica de 4 de diciembre de 1492, decretaron la libertad absoluta del tráfico 
interior (10).

A pesar de todas estas normas, fue difícil hacer entrar en la obediencia 
de ellas a los habitantes de Vizcaya. El Fuero Viejo, previendo dificultades, 
había ya señalado la libertad de tráfico por el Señorío, en su capítulo 
CXXVII, pero consta que en los caminos que unían la meseta con el mar 
en Orduña y Valmaseda, sobre todo, puntos obligados de paso, y además 
aduanas puestas por los monarcas, donde las mercancías devengaban los 
derechos debidos antes de pasar a Castilla, existían imposiciones puramente 
arbitrarias (11).

Los más perjudicados en estos casos suelen ser los burgaleses y es fre­
cuente oir la queja de los comerciantes castellanos o del prior y cónsules 
de Burgos, quienes protestan de las dificultades que entorpecen el tránsito 
de sus mercancías camino del Cantábrico. Los valmasedanos, sobre todo, 
parece que insistieron en ejercer sobre tales mercancías unos derechos abusi­
vos (12). Pero, en otras ocasiones, las arbitrariedades eran cometidas por 
los pueblos burgaleses, por donde pasaba el tráfico mercantil con destino a 
Vizcaya. El caso más ruidoso y prolongado fue los obstáculos que Pedro Ló­
pez de Padilla puso, en la villa de Santa Gadea, al trigo que se llevaba a 
Vizcaya, forzando a los Reyes a despachar una orden en la que le obligaban 
a suprimir dichos impedimentos (13 ). Sin embargo, parece que siete años 
más tarde, la cuestión aún no había tenido solución completa y fue necesa­
ria una provisión real de carácter general, en la que se ordenaba que no se 
llevaran imposiciones a los alaveses que llevaran mantenimientos y otras 
cosas a Vizcaya (14).

Pero, en el tráfico comercial terrestre, los portazgos no eran sino una 
de las dificultades con que tropezaban quienes se atrevían a marchar por los 
caminos de la Península. No era fácil, ni mucho menos, viajar en los tiempos 
medievales: malos caminos, inseguridad de los viandantes, inclemencia del

(1 0 )  N O V ISIM A  R E C O PILA C IO N , lib . V I, t í t .  X X I, ley  I .  R eferencia  en  D an- 
v ila  y  Colindo, E l poder civil en  España, I ,  478.

(1 1 )  G U IA R D , H istoria del C onsulado... de Bilbao, I ,  In troducción , LX X V . E n  
el re inado de J u a n  Í I  se reg u la  el rég im en  y  exacciones del com ercio con C astilla . Se 
cobraban diezmos de todas las  m ercaderías; se establece e l sello real para  los paños ex­
tran jeros , y  se m an d a  establecer dezm eros, sobrcdezmeros, guardas, despacho de albalaes 
de gu ía  y  jueces de h u rto s y  ocultaciones.

(1 2 )  E n  V allado lid , a 19 de d iciem bre de 1475, la  re in a  Isabel despachó u n a  ca rta , 
a  petición d e  los burgaleses, o rdenando al concejo y  vecinos de V alm aseda q u e  no  tom a­
ra n  tribu tos, portazgos n i  peaje . A l parecer, los valm asedanos, aprovechando las tu rb u ­
lencias de los años finales del re inado d e  E n riq u e  IV , pusie ron  tr ib u to  de 10 m rs. a  cada 
carga de paño q ue  pasaba p o r su v illa , 5 a las de la n a , y  así en proporción a todos lo» 
dem ás productos, in ten tan d o  ahora poner u n  nuevo gravam en . Con la  ca rta  rea l se p re ­
tende im pedir e llo ; pero no  su rtió  efecto, por lo que fu e  necesaria u n a  sobrecarta , fecha­
d a  en  16 de m arzo  de 1476. (A .G .S.-R .G .S., 1 4 76-III, fo l. 143. P ub licad a  p o r González 
op. c it., I ,  n ú m . IX , págs. 54-56).

(1 3 )  A . M . BILBA O , cajón  4, reg . 2, n.® 81. T am b ién  en  A .G .S.-R .G .S., 1490 -III, 
fol. 63. P ub licado  por González, Colección de cé d u la s ..., I ,  n ú m . L IX , págs. 237*243.

(1 4 )  A . C . J . G U ER N IC A , Provisiones R eales, reg . 1 , n .“ 1.



tiempo, pobres alojamientos ponían a prueba la paciencia de quienes se 
trasladaban de un lugar a otro (15 ). Los caminos eran de tal calidad — lle­
nos de lodo y baches—  que se ha llegado a decir irónicamente que eran “ si­
tios en torno a los cuales circulaban habitualmente los hombres” (16).

En el reinado de los Reyes Católicos, los caminos no habían mejorado 
gran cosa sus firmes. Por ello, en 1497, los Reyes Católicos ordenaron a 
“las justicias y concejos que fagan abrir y adobar los carriles y caminos por 
do pasan y suelen pasar y andar las carretas y carros, cada concejo en parte 
en su término, por manera que sean del anchor que deban para que buena­
mente puedan pasar y ir y venir por los caminos y que no consientan ni den 
lugar los dichos concejos que los dichos caminos sean cerrados ni arados ni 
dañados ni ensangostados, so pena de diez mil maravedís a cada uno que 
lo contrario hiciere” (17 ).

En Vizcaya, el Fuero Viejo contenía algunas indicaciones sobre los 
caminos. Su capítulo CCX ordena que los caminos reales tuvieran una an- 
íchura de doce pies, que será de 20 en las coderas, con la prohibición de 
estrechar tal sendero con la plantación de árboles, el cierre con setos o la 
colocación de otros obstáculos con ánimo de apropiarse de las tierras que 
ocupa dicho camino (18 ).

El mismo capítulo organiza también los senderos de los puertos a las 
ferrerías, los cuales, en atención al gran número de carros que en ellos se 
cruzan, han de ser de cuatro brazadas y medía de ancho (19). Por otro 
lado, la necesidad de reparar caminos se hace más evidente en Vizcaya, donde 
el clima y la abundancia de tráfico ponían en continuo riesgo sus obras de 
mejoramiento. Por ello, los vizcaínos consiguieron de los Reyes una merced 
en virtud de la cual todas las multas que imponían los concejos debían ser 
aplicadas al reparo de caminos (20),

La creciente densidad del tráfico rodado — que permite aumentar el 
volumen de mercancías y abaratar el transporte—  animó a los Reyes Católi­
cos a agrupar a todos los carreteros en una organización a la que en 1497 
conceden privilegios especiales, que, a partir de entonces, le permitirían mo­
nopolizar el transporte por el interior de España. La “Cabaña real de Carre-

(1 5 )  A L 5IN A  D E  L A  T O R R E , V ia jes y  transportes en  tiem pos d e  los R eyes Ca­
tólicos. R evista « H ispan ia» , año 1954, tom o X IV , pág. 365.

(1 6 )  JU SSER A N D , E ng lish  w ay faring  l i fe  in  th e  M iddle A ges, referencia  e n  M E- 
N E N D E Z  P ID A L , op. c it., 39.

(1 7 )  N O V ISIM A  R E C O PIL A C IO N , lib . V I I ,  t i t .  X X X V , ley  I I .
( 1 8 )  La m u lta  p a ra  qu ien  con trav in iera  esta orden es de 48 m aravedis de m oneda 

v ie ja  a  la  an teig lesia e n  cuyo térm ino  se h a lle  e l cam ino.
(1 9 )  Si son m ás estrechos — concluye e l capítu lo  CCX— , los que tienen  Ín teres en 

ellos, p aguen  a los dueños de  las heredades cercanas al cam ino, el doble del p rec io  seña­
lado  por tres hom bres buenos para la  p a r te  de la  heredad  q u e  q u ie ren  que e l cam ino 
ocupe. E n  cam bio, e \ F u ero  de 1526, en la  ley  I I  d e l t í tu lo  27, in d ica  que el p recio  de 
la  expropiación lo  abonará  e l concejo de  la  anteiglesia donde se en cu en tra  e l cam ino.

( 2 0 )  FU ER O  D E 1526 , t í t .  27, ley  IV . Se inse rta  u n a  provisión  de d oña Ju a n a , 
d e  fecha  — M adrid , 14 de  m arzo de  1516— , que constituye la  ley  V I d e l títu lo  27,



teros” gozó de prerrogativas en algunos casos semejantes a los de la Mesta, 
pues los Reyes Católicos habían dispuesto “que agora y de aquí adelante 
dexen y consientan a los carreteros por los términos de las ciudades, villas y 
lugares y no consientan ni den lugar a que por las guardas ni otras personas 
les sean llevadas ningunas penas desaforadas... de manera que no reciban 
agravio ni paguen más penas que los vecinos” (21 ). Y, para facilitar aún 
más la circulación de los carreteros, dispusieron dos años después, en 1499, 
que “cuando los carreteros o algunos dellos fueran o pasaran por las dichas 
ciudades, villas y lugares o por sus términos y algunas de las carretas y ca­
rros que llevaren se Ies quebraren los ejes o estacas y hobieren menester 
cortar madera para los adobar y reparar, les dejen y consientan que corten 
de cualquier monte donde se hallaren... y asimismo les dejen cortar de los 
tales montes la leña que... hobieren menester para guisar y comer yendo de 
camino, y que por ello no les lleven cosa alguna ni pena” (22). Las carretas 
solían hacer un circuito anual con el que acudían en época precisa a prestar 
sus servicios (2 3 ), habiendo dos circuitos principales: al norte y al sur del 
Tajo (24).

Por fin, las paradas inevitables en el recorrido, eran también nueva 
ocasión de desasosiego para el viandante. Puede decirse que las ventas fueron 
siempre hostiles al viajero: el problema era tan notorio que las primitivas 
ordenanzas de la Hermandad se interesaron vivamente por él (25). Luego, 
los Reyes Católicos, en los últimos años del siglo XV, preocupados por el 
mal estado de las ventas y las dificultades que en ellas encontraba el viajero, 
aunque en 1495 habían dispuesto que ventas y mesones pagaran alcabala, 
aquel mismo año comenzaron a conceder a muchas ventas exención sobre 
tal impuesto (26 ). Pero, en vista de que con tales franquicias nada conse­
guían, los monarcas llegaron a ofrecer tierra gratuita a quienes construyesen 
ventas, con tal de que fuese en pueblos de nueva conquista o a más de una 
legua de poblado; pero tampoco estas disposiciones consiguieron nada po­
sitivo (27).

(2 1 )  N O V ISIM A  R E C O PILA C IO N , lib . V I I ,  t í t .  X X V III , ley I .
( 2 2 )  Id em , id ., lib . V II , tít. X X V III , ley  IV .
(2 3 )  M E N E N D EZ  P ID A L , op. c it., 71.
(2 4 )  V IC E N S V IV ES, H istoria económ ica de  España.
(2 5 )  D isponían  que «porque los v iandan tes p u ed an  h aber m an ten im ien tos en los 

cam inos por su  d inero , y  no les sean  levantados achaques, o rdena q ue  a  los v iandan tes 
sean dados en cada  lu g a r que llegaren , si quisieren  com er y  beber y  d a r  de com er a sus 
bestias, p an  y  v ino  y  cebada y  las o tras cosas que q u isie ren  com prar y  h u b ie re  e n  el 
lu g a r  p ara  ven d er; y  si aquéllos q ue  las  tienen no q u ie ren  darlas por su  d inero  y  puesto  
q ue  se las q u ie ran  d a r  y  vender, les p id ie ran  por ellas p recios dem asiados a l  respecto de 
como valieren  en  la  com arca, q ue  los ta les v iandan tes las  p u edan  to m ar p o r  su  p ro p ii 
au toridad , dando  luego en  co n tinen te  el precio razonable p o r ellas a sus dueños; y  si 
no  quisieren  su b ir el precio, q ue  lo pongan  en lu g a r  de o tra  persona d e  aq u e l lu g a r  y 
con esto sean quitos» .

(2 6 )  N O V ISIM A  R E C O PIL A C IO N , lib . V I I ,  t í t .  X X X V I, leyes I ,  I I ,  I I I .
(2 7 )  M E N E N D EZ  PID A L , op. c it., 73-74.



A tono con la preocupación real por dotar de vías de comunicación 
eficaces, se observa una atención creciente por parte de los lugares afectados 
por mejorar los caminos que cruzan su jurisdicción. En Vizcaya, este interés 
va subrayado por el beneficio que de una mayor transacción comercial se ob­
tiene en los pueblos de las rutas que unen Castilla y el Cantábrico, y por 
la necesidad de que lleguen a las anteiglesias y villas vizcaínas los manteni­
mientos que vienen del interior de la Península. No es de extrañar, por tan­
to, que, durante el reinado de los Reyes Católicos, se note en el Señorío una 
importante actividad en materia de construcción y reparación de los caminos.

Los mayores inconvenientes para la conservación de la red viaria suelen 
proceder de las riadas excesivas que descarnan los pavimentos de los sende­
ros, favorecen los aludes de las tierras cercanas a la vía de comunicación, des­
truyen los puentes o imposibilitan los vados habituales. En estos y otros 
casos semejantes, suelen ser los mulateros — los más directamente perjudi­
cados—  los primeros en elevar sus protestas para tratar de conseguir el 
arreglo de las rutas dañadas. El recurso para realizar éste suele ser el repar­
timiento de la cuantía en que se estima el arreglo del camino entre los veci­
nos del municipio a que corresponde, o la imposición de un pequeño grava­
men a los beneficiarios del paso estropeado.

La atención del Señorío en este punto se centró, en el último tercio del 
siglo XV, más todavía que en las anteriores épocas, en mantener en buen 
estado los caminos que le ponían en relación con la meseta, concretamente 
con Burgos —rutas del puerto de Orduña y valle de Mena—  y con la pro­
vincia de Alava — vía del puerto de Urquiola— . Además, interesa también 
el arreglo o nueva construcción de caminos dentro del propio Señorío, sobre 
todo aquéllos que puedan poner en relación las ferrerías con las calzadas 
reales.

a) El camino de la Peña de Orduña

Era, juntamente con el que penetraba por Medina de Pomar y el valle 
de Mena en las Encartaciones, la principal vía de comunicación del Señorío 
con la Meseta. Aunque su trayecto Orduña-Bilbao correspondiera a dos ju­
risdicciones distintas, ya que entre el islote orduñés y el cuerpo de Vizcaya se 
encuentra la tierra de Llodio — posesión entonces del mariscal de Ayala— 
hubo un acuerdo tácito entre ambas partes para conceder al camino la aten­
ción que se merecía: entre 1485 y 1492, anotamos un interés constante en 
arreglar dicha vía imprescindible de comunicación. En el primero de los años 
citados, Ic^ alcaldes de la Tierra de Llodio, por encargo del mariscal de 
Ayala, estaban ya trabajando en el arreglo de las calzadas y puentes de su 
jurisdicción, comprendiendo en dicho arreglo el del camino de Orduña a



Bilbao. Pero la contrata de esta reparación dio lugar a una serie de irregula­
ridades que entorpecieron la puesta a punto del camino mencionado (28).

Por ello, hasta 1491 no se inicia por parte del poder real un esfuerzo 
decisivo para tratar de poner en condiciones adecuadas las principales vías 
de comunicación del Señorío. En julio de dicho año, el Consejo Real enco­
mienda a Juan de Mendoza y Juan Martínez de Basarte un informe acerca de 
los pasos y calzadas que necesitan reparación desde Villarreal a Ochandiano, 
y desde Orduña hasta Ugaz, es decir, en dos tramos importantes de esos dos 
caminos (29 ). Misión suya era también hacer una tasación de los gastos 
presuntos y encontrar los medios de obtener los maravedís necesarios (30).

Los comisionados presentan las indicaciones siguientes referidas al tro­
zo alavés del camino de la Peña de Orduña: en la jurisdicción de algunas 
Hermandades alavesas, “hay ciertas calzadas y puentes que corresponden 
al camino real que va de Orduña a Bilbao y otros puertos de la mar de Viz- 
iCaya; por él pasan todas las mercaderías que de los puertos vienen a los 
reinos de Castilla y muchas cargas y mulaterías que van y vienen por el ca­
mino real pasan a Castilla y otras partes, ya que es uno de los pasos y cami­
nos más principales de estos reinos. Dichos puentes y calzadas están des­
truidas, caídas y derrocadas, de modo que no se puede pasar ni caminar sino 
con muy grave peligro, tanto de las personas como de las acémilas. Si no se 
labran y reparan pronto, en adelante no se podrá pasar ni caminar, de lo 
cual se deduciría un gran daño, ya que las mercaderías y mantenimientos que 
vienen de los puertos se encarecerían”. El presupuesto necesario para efectuar 
las convenientes reparaciones se estima en 150.000 maravedís.

Los alaveses, interesados en la rápida reparación del camino, piden de­
signar dos personas de aquella provincia que se informen del presupuesto 
exacto de la obra, y éste se pueda repartir entre los usuarios del camino. Los 
Reyes, atendiendo esta solicitud, pasan la comisión a Alfonso del Castillo, 
juez pesquisidor del Señorío de, Vizcaya, quien, además, debe averiguar los 
pueblos más beneficiados por el camino cómo podían contribuir a su arre­
glo, etc. (31).

(2 8 )  A .G .S.-R.G.S., 1 485-X lI, fol. 124. F ern an d o  d e  U rru tia  se hab ía  com prom e­
tid o  a  arreg la r las  calzadas y  p u en tes d e  tie r ra  de Llodio u n a  vez que le  con fiaron  dicho 
encargo tres alcaldes de d icho  valle , q ue , por m an d a to  d e ! ' M ariscal A yala h ab ían  co­
m enzado ¡a ta rea . P ero , F ern an d o  d e  U rru tia , u n a  vez cobrado el salario , se n iega  a h a ­
cerse cargo de la  restauración  de los cam inos, p o r lo q u e  los cam inan tes y  las  acém ilas 
su fren  m ucho.

( 2 9 )  A .G .S.-R .G .S., 1491-V II, fol. 110. Las dos leguas del cam ino rea l en tre  V i­
lla rrea l y  O chandiano  en  invierno, p o r razón dcl barro , se h acen  in tran sitab les. P o r  a llí 
es por donde va la  recua  a l Señorío, y, por ese m otivo, m u eren  m uchos an im ales de los 
q ue  v an  cargados. D e O rduña a  U gaz sucede lo m ism o: los cam inos están  «fragosos» y 
las  calzadas y p u en tes antiguos, perdidos.

(3 0 )  Idem , id . E l problem a m ás g rave de resolver solía se r el rep arto  de  los m ara­
vedís del costo de  la  reparación . Sucedía frecuen tem en te , y  en  este caso concreto  tam ­
bién , q ue  «como !a tie rra  es m ontañosa y  de pequeña población y  m ucho  derram ad a  e 
q ue  n in g ú n  concejo en  sus térm inos p u eda rep a ra r  los d ichos cam inos e p u e n te s ...» , p id en  
perm iso  p ara  cobrar u n a  cierta cu an tía  a qu ien  pasare p o r ellos p ara  su  reparación .

(3 1 )  A.G .S.-R.G.S., 1491-X II, fol. 12.



Para enterarse directamente de los problemas planteados por la repa­
ración del camino de la Peña de Orduña, en enero de 1492, el mencionado 
juez, en unión de Juan de Zaballa y Pedro Sánchez de Echaurren, maestros 
canteros y de calzadas, recorrió el camino de Orduña a Bujaondo. En él, con­
tó las brazadas que sería necesario arreglar e hizo un cálculo completo de los 
gastos que exigiría poner aquel camino en condiciones de que por él siguie­
ran pasando las 3.000 acémilas anuales, que solían hacerlo. El presupuesto 
total de la obra ascendía a 222.000 maravedís, que podían amortizarse en 
cinco años mediante la imposición de medio real de impuesto a cada bestia 
que pasare por dicha vía. Una vez realizado este completísimo estudio (32 ), 
éste fue enviado al Consejo, a fin de que determinara la rápida ejecución 
del proyecto.

b) El camino de Valmaseda

La entrada en Vizcaya por las Encartaciones seguía en densidad de trá­
fico a la de la Peña de Orduña. La zona del Valle de Mena y Valmaseda 
era una importante región de tránsito entre Burgos y Bilbao. Se utilizó, sobre 
todo, cuando las diferencias comerciales entre ambas capitales obligaron a 
los mercaderes burgaleses a derivar el tráfico de su lana hacia Portugalete, 
en vez de embarcarla en Bilbao. Pero, independientemente de estas disputas, 
el camino de Medina de Pomar-Valmaseda-Bilbao había sido siempre una 
ruta de tránsito importante. En la villa encartada se encontraba una de las 
aduanas asentadas en Vizcaya — la otra era Orduña—  para el cobro de los 
diezmos de las mercancías que iban a Castilla. Interesaba por tanto que dicho 
camino se conservara en un perfecto estado.

(3 2 )  A.G.S. C ám ara d e  Castilla, Pueblos, leg. 3, fol. 248. Alonso del C astillo  y  los 
m aestros de calzadas q u e  le acom pañaban, ha lla ro n  que d e  O rd u ñ a  a  B ujaondo hab ía  
3 .200 brazadas, p a ra  lo cual necesitarían  1.350 obreros q ue  podrían  costar a rea l cada 
obrero; adem ás d e  ello, otros 650 servidores, a 25 m rs. cada u n o ; necesitaban, tam bién , 
8.000 carretadas de p ied ra  a  18 m rs. la  carre tada . T am bién  estim aron  necesaria la rep ara ­
ción d e l p u en te  de  S aracho, q ue  podría  v a le r 10.000 m rs. A dem ás, hab ía  de d arse  8.000 
m rs. a l ano a  qu ien  se encargase de recau d a r la im posición y  tuv iese  a su  cargo la  v ig i­
lancia  d e  la  obra. E n  cu an to  al n úm ero  de bestias y  acém ilas q ue  pasaban cada  año 
por la  peñ a , Ju a n  d e  Z aballa , q ue  h ab ía  sido d u ran te  c u a tro  años recaudador d e  la  
im posición, calculó q ue  e ran  3.000, lo cual confirm aron los m esoneros de B ujaondo. P a ra  
esle arreglo , d iputados d e  la  tie rra  de A yala y  vecinos de B ujaondo  coincidieron q ue  sería 
conven ien te  u n a  im posición de m edio rea l de p la ta  a l año a cada acém ila que p asare  por 
la  peña. Después de recogidos estos datos, Alonso del C astillo  dispuso que los lugares 
m ás próxim os a  d icho  cam ino, es decir B ujaondo  y  A m urrio , deb ían  con tribu ir a  rep a ra r  
d ichas calzadas. C onsultadas o tras personas q ue  en ten d ían  en  este negocio, se concluyó que 
se rían  necesarios:

8.000 carretadas d e  p iedra  (a  17 m rs ./c a rre ta d a )  ................................. 136.000 m rs.
1.350 obreros ( a  rea l de p la ta  cada u n o ) ................................................ 41.000 m rs.
650 servidores ( a  25  m rs. cada u n o )  .......................................................  15.000 m rs.
Reparación del p u en te  de Saracho ...............................................................  10.000 m rs.
Veedor para  la  bu en a  ejecución de  la obra . . .  4.000 m rs ./añ o  . . .  20 .000  m rs.

T O T A L  .............................................................  222.000 m rs.

P a ra  la  obtención  de este d inero:
3.000 bestias (V¿  real =  46.500 m rs ./a ñ o )  .........................................  232.000 m rs.



La preocupación es constante en este sentido: en 1491, los vecinos de 
Baracaldo se quejan de que entre Castrejana y Aguesalta, el camino real de 
las Encartaciones a Bilbao está destruido en espacio de media legua, lo que 
motiva justificadas protestas de los mulateros. Los Reyes ordenan al corre­
gidor del Señorío informarse de dichos daños y del modo de subvenir a 
ellos, siempre que se respete la prohibición de imponer gravámenes a los 
caminantes y mulateros ni a los concejos, es decir, que el dinero había de 
salir del importe de las multas (33).

En 1495, fue Valmaseda la que elevó su petición de arreglo del camino 
real que cruza la villa, completamente destrozado a causa de una riada, que, 
a mediados de junio de dicho año, llevó por delante casas, viñas, molinos, 
puentes, ferrerías, heredades y un pedazo de la muralla de la villa. Y fue 
causa de que cayeran en los caminos muchas peñas y árboles, que motivaron 
el destrozo de aquéllos. Desde entonces, prácticamente, no podían entrar 
víveres en la villa, por lo que el concejo pide permiso para imponer alguna 
contribución a los vecinos y caminantes para aderezar la senda real (34).

El corregidor Cornejo, a este propósito, informa en carta fechada en 
Valmaseda a 8 de septiembre de 1495 (35 ), que la avenida fue ocasionada 
por la crecida desmesurada del río Cadagua y otros arroyos afluentes suyos, 
los cuales destruyeron el camino que va de Valmaseda a Castilla, cuyo coste 
de reparación — que juzga imprescindible—  el corregidor estima en 50.000 
o 60.000 maravedís. Según su criterio, dado que de este camino se aprove­
chan los vecinos de Valmaseda y, de ahí hacia Burgos, todos cuantos van y 
vienen por él y las provisiones que vienen y van a Castilla, y de Castilla a 
Portugalete y a Bilbao, todos los mulateros que transitan por él deben con­
tribuir a su arreglo (36).

Parece que fue esta zona de las Encartaciones, y, por tanto, el camino 
real que pasaba por Valmaseda, una de las más afectadas por las crecidas y 
avenidas de los ríos. En 1502, por ejemplo, el teniente general de corregidor 
de las Encartaciones es comisionado para hacer una información sobre las 
grandes crecidas de . ríos y aguas de las Encartaciones, que han derribado 
puentes, deshecho calzadas y producido muchos barrancos con el daño consi­
guiente para los mulateros (37).

(3 3 )  A .G.S.-R.G .S., 1491-V H , fo l. 136.
(3 4 )  A .G .S. Cám ara de C astilla , Pueblos, leg. 21, V alm aseda, s. f . C a rta  de comi­

sión de A ntonio C ornejo , fechada en  Burgos, a 17 de ju lio  de 1495.
(3 5 )  A.G.S. C ám ara de C astilla, idem , id .
( 3 6 )  P a ra  el reparo de los p uen tes de m adera y  p ied ra  serán  necesarios otros

20.000 ó  30.000 m aravedís, y para  los m uros de la v illa , 100.000 m ás. Los con tribuyen ­
tes  a  la  reparación de  los puen tes deben se r los m ism os q u e  los del cam ino; «pero lo do 
los m uros de la  v illa , el concejo no  tiene  propios n i ren ta s  p a ra  repararlos, salvo 15.000 
a  2 0 .0 0 0  m aravedís de ren ta  y  podria  hacerse con a lg u n a  sisa q ue  se im pusiese sobre los 
vecinos. Y  aun  cerca d e  esto es m enos necesario  porque sobre los lienzos del m uro  que 
el río  batió  ten ían  hechas casas algunos vecinos, los cuales, ya que a rm an  sobre dichos 
m uros debían  se r obligados a  q ue  los rep a ra ran  a  m enos de  la  m itad  de lo q ue  costase 
el reparo de ellos)).

(3 7 )  A .G .S i  C ám ara de C astilla , Pueblos, leg . 23 , V izcaya, fol. 22. E stos grandes 
daños causados p o r las  aguas o cu rrieron  hace  a lg ú n  tiem po — b ajo  el m an d a to  del corre* 
g idor Alvarez Cueto— , pero no se hab ían  reparado todavía.



c) El camino de Urquiola a Bilbao

El puerto de Urquiola, entre Villarreal de Alava y Ochandiano, arriba, 
y la villa de Durango, a su pie, era el camino que seguía la tercera vía de co­
municación importante entre Bilbao y la meseta castellana. Las informaciones 
documentales referidas a este camino son menos abundantes, aunque, sí las 
suficientes como para que, al igual de los anteriores senderos, encontremos 
las mismas protestas de los usuarios referidas al mal estado del piso o a las 
eventuales incomodidades producto de tormentas o desbordamiento de ríos. 
A estos inconvenientes eventuales, se unía de modo permanente una aceña 
y presa hechas por Tristán Díaz de Leguizamón en el río Ibarrisasi — proba­
blemente, el Ibaizábal—  que obstaculizaba el paso por un vado tradicional. 
Ello repercutía en la disminución del comercio de Bilbao y, en general, en 
daño de los habitantes del Señorío que frecuentaban dicho paso. El Consejo, 
a la vista de la demanda hecha por Juan Sánchez de Arbolancha, procurador 
del Señorío, comisiona al corregidor del mismo para el estudio de la demoli­
ción de las obras que estorban el paso (38).

Pero, normalmente, no son factores tan personales e inmediatos los de­
terminantes de la imposibilidad del tránsito. Por lo general, son la abundan­
cia del tráfico y el poco cuidado en la reparación de los caminos los que obli­
gan a tomar más tarde soluciones drásticas. Así sucede en el caso de esta vía 
de comunicación que estudiamos, en el tramo comprendido entre Villarreal 
y Durango, es decir, el sector del puerto de Urquiola. Los vecinos de la 
villa vizcaína se quejan del pésimo estado de la calzada, indicando que por 
este camino entre Durango y Villarreal pasa la mayoría de las personas que 
van al condado de Vizcaya y provincia de Guipúzcoa y que su pésimo estado 
lo hace intransitable en invierno. La calzada está completamente deshecha, 
hasta el punto de que algunas personas se han ofrecido a rehacer ciertos tra­
mos, pero no pueden emprender el trabajo, pues no puede hacerse sin la 
licencia real que les permita cortar madera de los montes cercanos a dicho 
camino, los cuales son propios de las villas de Tavira de Durango, Ochan­
diano y Villarreal. Los monarcas, ante la gravedad de la situación, apremian 
al juez de residencia de Vizcaya a tomar una resolución en el asunto (39 ),

Estos tres caminos mencionados, sobre cuya reparación y vicisitudes a 
fines del siglo XV hemos proporcionado algunos datos, son las vías de comu­
nicación más importantes que atraviesan Vizcaya. Las tres concluyen en el 
puerto de Bilbao, lo que nos da idea de la fundamental misión mercantil de 
los tres caminos: los tres servían para poner en la villa mayor del Señorío 
los productos que procedían de Castilla sobre todo; el trigo para la alimen­
tación de los vizcaínos y la lana para su exportación a Flandes. A la vez, 
servían para hacer subir a la Meseta el hierro vizcaíno, los pescados del Can­
tábrico, y las mil mercancías que se desembarcaban en los puertos de Viz­
caya procedentes de todos los países de Europa, sobre todo, los paños.

(3 8 )  A.G.S.-R.G.S., 1485-V I, fo l. 234. Copiado ín teg ram en te  en  e l A péndice.
(3 9 )  A .G .S..R .G .S., 1 4 9 M , fo l. 52.
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Pero, junto a estas tres vías capitales, de cada villa salían otros caminos 
que relacionaban pueblos entre sí o simples barrios de una misma anteiglesia. 
Del interés de cada concejo dependía ya la apertura de estas nuevas rutas 
secundarias. Algunas de ellas, como las que unían longitudinalmente los pue­
blos del valle de Arratia llegaron a convertirse en otro camino hacia la Meseta, 
aunque por entonces de menor tránsito. En otras ocasiones, los nuevos cami­
nos buscan relaciones más cómodas y fáciles, como el que en 1502 se comien­
za a hacer entre Durango y Mondragón (40), para facilitar el tránsito entre 
Vizcaya y Guipúzcoa. Por fin, el interés individual puede también hacer sur­
gir nuevos senderos de comunicación; entre una ferreria y el núcleo de la 
anteiglesia es el caso más frecuente (41).

2. L o8 p u ertos m arítiiuos

En el estudio de la infraestructura que sustenta la actividad comercial 
del Señorío, nos toca ahora profundizar en esta misma estructura referida al 
mar. Si los caminos de la tierra tuvieron importancia para poner en relación 
a Vizcaya con el resto de España, sobre todo, con Burgos y Castilla, mucho 
mayor interés tienen los caminos del mar que relacionaron el Señorío con 
toda Europa.

La vocación marinera del vizcaíno, de que hablábamos en la Introduc­
ción, exigía su satisfacción en la marcha de las naves a través del Cantábrico, 
el Atlántico y el Mediterráneo. La potencia del Señorío se volcaba en este 
renglón más que en ningún otro: la construcción de naos y el comercio ma­
rítimo eran dos empleos que atañían a una gran parte de la población de los 
puertos vizcaínos. Los frecuentes desastres de las flotas no arredraban a los 
constructores de naves, que volvían a botar en poco tiempo el número de 
navios suficiente para compensar los desaparecidos (42).

Esta vocación y potencia marineras tenían su asiento, especialmente, en 
las villas-puertos, que en este tercio final del siglo XV eran: Bermeo, Bilbao, 
Portugalete, Lequeitio, Ondárroa, Plencia y Guernica (43). Sólo en ellas.

(4 0 )  C L EM EN C IN , Elogio d e  la R eina  Católica, I lu strac ió n  X I , pág . 257.
(4 1 )  A.G .S.-R.G .S., 1488 'IX , fo l. 43. Comisión d e l Consejo, fechada en  V alladolid , 

a  17 de  septiem bre de 1488, a  Lope R odríguez Logroño, corregidor d e  V izcaya, a petición 
d e  Ju a n  de M eñaca y  otros, vecinos de la  m erin d ad  de U ribe , p ara  que d eterm ine  acerca 
d e  unos cam inos q ue  éstos q u e rían  h acer desde u n a  h e rre ría  de su  p rop iedad , situada 
en  el valle de F rú n iz , a los puerto s, ren te rías , m ontes y  ejidos, a lo cu a l se opone el 
concejo de G am iz y  otros.

(4 2 )  FE R N A N D E Z  DURO, L a m arina d e  C a stilla ..., 296, dice que en  1493 ñ a u  
fragaron  en las  costas de F landes 25  naves cantábricas, cubriendo  en aquel te rrib le  inv ier­
no  las playas d e  destrozos, y  apenas afectó el desastre a  los arm adores, q u e  repusieron 
seguidam ente el m ateria l.

( 4 3 )  A .G .S. C ám ara d e  C astilla , Personas, Ochoa de  Salazar. Así aparecen  m encio­
nadas en el pleito  d e  Ochoa de Salazar en razón de sus derechos de la  p rebostad  de Por- 
tugale tc . Fechado en  16 d e  septiem bre de 1484.



por su mayor densidad de población y riqueza era posible realizar las obras 
necesarias para crear puertos medianamente protegidos; a pesar de las previ­
siones, con frecuencia, el mar se llevaba la obra de muelles y escolleras, pero 
los vizcaínos volvían a empezar una y otra vez, con singular perseveran­
cia (44).

Con todo, el peligro de desaparición de muchos de los puertos vizcaínos 
no radicó tanto en la violencia furiosa del mar cuanto en el lento entarqui- 
namiento del lecho de algunos ríos, que servían de enlace a esos puertos con 
el mar. Por esta razón, para fines del’siglo XV, habían desaparecido ya algu­
nos puertos del Señorío; entre ellos, Ciriquiain-Gaiztarro menciona los del 
río de Ondárroa, los del Lea, río de Lequeitio, al cual lanzaban antaño sus 
barcas los habitantes de las anteiglesias de Ispáster, Mendata, Amoroto y 
Guizaburuaga; los de la ría de Guernica: el propio de esta villa desaparecía 
prácticamente a fines del siglo XV; los de Butrón y del Nervión, el antiguo 
puerto de Uhart, que luego se trasladó a Portugalete (45).

A ) L o s PUERTOS VIZCAINOS

Merece la pena subrayar que, a pesar de que el vocabulario vasco es 
escaso en términos marítimos, y el Fuero de Vizcaya no contenga disposicio­
nes en número proporcional a la importancia del mar en la vida vizcaína, ni 
siquiera el de las villas-puerto, lo que habla del escaso sentido de los Señores 
de Vizcaya, hubo siempre por parte de los habitantes de los puertos una pre­
ocupación por mantener éstos en óptimas condiciones de rentabilidad.

a) Lequeitio y Ondárroa

En la línea costera de Guipúzcoa a Santander, Ondárroa es el primer 
puerto vizcaíno, en el límite con el municipio guipuzcoano de Motrico. De 
él no tenemos noticias concretas de esta época final del siglo XV. Sí, en cam­
bio, de Lequeitio, que le sigue en esa línea de costa. Ya en las ordenanzas 
de 11 de septiembre del año 1381, se disponía que las dos terceras partes 
del producto de las lenguas de ballenas que matasen los marineros lequeitia- 
nos habrían de dedicarse al arreglo de muelles (46). Referente al muelle es 
también la noticia que se conserva del año 1468; el 4 de julio de este año, 
el concejo arrendó todos los derechos de nasaje de naves, pinazas, carabelas, 
etcétera, a Ochoa Sánchez de Mendiola^ por plazo de cinco años, con tal de 
que fabricara el muelle de cal y canto que estaba empezado, obligándose el

(4 4 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , L os puertos m arítim os vascongados, 6 . Sigo en 
p a rte  las aportaciones de este  in teresan te  y  com pleto trabajo ,

(4 5 )  Idem , id . C ap itu lo  dedicado a es tu d ia r los puertos desaparecidos. D en tro  de 
él, las págs. 71-82 se re fie ren  a los vizcaínos.

(4 6 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , op. c il., 189.



regimiento del concejo por su parte a darle la cal que fuere necesaria para la 
obra (47). Probablemente, el puerto comercial era éste a que se refiere el 
contrato, llamado Hollandaco-Molla, nombre suficientemente expresivo por 
sí sólo como demostrativo de uno de los puntos a donde se dirigía o de 
donde venía el tráfico lequeitiano.

h) La ría de Guernica: Mundaca y Guernica

En la ría de Guernica, a tres kilómetros de Bermeo y once de la Villa 
del Árbol, se baila Mundaca, tal vez, la población vizcaína que ha dado mayor 
número de marineros en orden a su densidad. Sin embargo, a la hora de ejer* 
cer sus derechos como puerto, la proximidad de Bermeo le ha hecho bastante 
sombra en su historia. Su verdadero puerto, el surgidero de Portuondo, se 
consideró siempre como el antepuerto bermeano, el fondeadero donde an­
claban los barcos que se dirigían a aquél en espera de aprovechar la marea 
adecuada: ya hemos visto, a este propósito, cómo el capítulo 45 de las Orde­
nanzas de la Cofradía de pescadores de Bermeo de 1353, regulaba el servicio 
de atoaje desde Portuondo al Puerto Chico, ya propiamente bermeano, como 
si fuese cosa propia. Esta servidumbre de Mundaca respecto a Bermeo provo­
có no pocos incidentes y hasta pleitos ruidosos, como el que concluyó en 
1503 (48).

Es muy probable que Mundaca tuviera algunos de sus astilleros en la 
orilla de enfrente, esto es, en Laida. Al menos, hay noticias de que allí exis­
tió uno que, por causa de haberse hundido una nao al botarla al agua, desapa­
reció (49). Pero, en realidad, todo confirma el carácter subsidiario del puerto 
mundaqués, ya que, situado entre ambas importantes villas, era también fon­
deadero de las naves que esperaban la marea para subir hasta Guernica (50).

Guernica, por tanto, tenía puerto, y, por lo menos, hasta fines del siglo 
XVII, nos consta que recibía los navios de calado no excesivo. En el privile­
gio fundacional de la villa, don Tello deja constancia de este carácter, al de­
cir, “ ...Fago en Guernica, de parte de Luno, población e villa que le dicen 
el puerto de Guernica”, añadiendo luego disposiciones comerciales, infrecuen­
tes en los fueros de población de las villas vizcaínas: “ en Portuondo ni en la 
barra de Mundaca ni en toda la canal de allí hasta la villa de Guernica ninguno 
de nave ni de bajel ni de otra mercadería que venga o vaya de este lugr de 
Guernica o salga con sus mercaderías, mostrando que viene de esta villa o

(4 7 )  Idem , id ., 189-190.
(4 8 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , op. c it., 203-204. Los gastos q ue  u n o  y  o tro  

litig an te  su frieron  en  este pleito  fueron  considerables, has ta  el p u n to  d e  q ue  M undaca 
se vio en  la  necesidad de so licitar u n a  autorización especial para hacer u n  repartim ien to  
de  90.000 m araved ís destinados al pago de los gastos jud ic ia les; autorización q ue  obtuvo 
e l 16 de  octubre d e  1503. Véase, ZABALA, op. c it. I ,  222.

(4 9 )  IT U R R IZ A , op. c it., 201 .
(5 0 )  T E X E Y R A , Itinerario, escrito  en  1622. R eferencia  en  C iriquiain-G aiz tarro , 

op. c it., 74.



que va a ella, pagando las costumbres y los derechos míos no sea retenido ni 
embargado por razón de precio” (51).

Guernica, por tanto, nunca ha sido rigurosamente un puerto; dista del 
mar unos doce kilómetros, pero la subida de la marea facilitaba la llegada de 
los barcos (52). Sin embargo, el precario estado de la ría por efecto del en­
cenagamiento de su lecho y la abundancia de sus meandros impedía ya a 
fines del siglo XV, la llegada de barcos de calados grandes. Ello fue causa de 
una demanda del concejo guerniqués, al Consejo, a quien pidió la construc­
ción de un canal, que, dotado de un calado suficiente, uniera Guernica y 
Bermeo, evitando los meandros. Nos consta que el Consejo se interesó por el 
plan solicitando información sobre el mismo al licenciado Loarte, juez de 
residencia de Vizcaya (53).

c) Bermeo

Bermeo había sido el puerto principal del Señorío, pero, desde la fun­
dación y rápido crecimiento de Bilbao, la villa descendió en habitantes: “los 
mercaderes atraídos por la comodidad del lugar nuevo desampararon el puer­
to antiguo” (54). Junto a dicha causa, ya hemos añadido otra, en otro lugar: 
los incendios totales que padeció Bermeo (55). Pero, a pesar de estos incon­
venientes, la villa conservó siempre un prestigio de puerto pesquero y co­
mercial.

Tres puertos había en Bermeo según las Ordenanzas de la Cofradía de 
pescadores de 1353; Puerto chico. Puerto mayor y Portuondo. El puerto pro­
piamente dicho era Puerto chico; allí se guarecían las pinazas (cap. 28 de las 
Orddnanzas) y se regulaba la salida de las embarcaciones en caso de mal 
tiempo (cap. 35). El segundo puerto. Puerto mayor, era una cala, en cuyo 
fondo desaguaba el río Artigas; en él fondearían los barcos grandes, que no 
pudieran entrar en Puerto chico. El tercer puerto, Portuondo, no era real­
mente bermeano, sino, como hemos visto, un surgidero natural en la ría de 
Guernica, jurisdicción de Mundaca (56).

En ninguno de los tres puertos había obras de fábrica o muelle que de­
fendieran los barcos, hasta la época de los Reyes Católicos. Durante el reina­
do de éstos, el concejo de Bermeo solicitó licencia para construir un muelle, 
a lo que accedieron los monarcas, señalando, además el modo de obtener

(5 1 )  A .G 5 . Libros de M ercedes y  Priv ileg ios, lib ro  n.® 23 , artícu lo  18. P ublicado  
p o r González, Colección d e  cédu las..., X, apéndice, pág . 424-428.

(5 2 )  H EN A O , op. c it., tomo I , lib . I ,  cap. 57, no ta  6 , p ág . 340.
(5 3 )  A.G.S.-R.G.S., 1494-X, s. f. Pub licado  por González, Colección d e  cédu las... 

n ,  apéndice, págs. 443-445.
(5 4 )  M A R IA N A , H istoria  de España, lib . 15, cap. 3. R eferencia  en  H enao, op . cit.. 

t .  I ,  lib . 1 , cap. 42, p á rr . 2 , pág . 231.
(5 5 )  H E N A O , op. c it., idem , id .
(5 6 )  C IR IQ U IA IN , op. cit., 208-210.



fondos para la obra que proyectaban (57). Sin embargo, aun contando con 
estas autorizaciones reales, el erario bermeano era insuficiente para acometer 
y concluir las obras de construcción del muelle; desde luego, habían comen­
zado ya éstas, pues en 1494, el concejo solicitó nueva imposición, que, una 
vez autorizada, tampoco bastó a su propósito, por lo que fue necesaria la 
real provisión de 9 de septiembre de 1500 (58 ), que les ponía, por fin, en 
condiciones de terminar las obras de un muelle, que el historiador local Za­
bala supone acabado en 1503 (59).

eh) La ría de Bilbao: Portugalete y Bilbao

La ría del Nervión constituyó, desde la fundación de la villa de Bilbao el 
más importante complejo naviero del Señorío. La propia Bilbao en la cabecera 
y Portugalete en su desembocadura se beneficiaron de la disposición única de 
esta ría y su protección contra los riesgos del mar. Hubo un momento en el 
reinado de los Reyes Católicos en que estuvo a punto de surgir un nuevo 
puerto que, colocado en Baracaldo, hubiera arruinado el comercio bilbaíno. 
El intento fue del condestable don Pedro Fernández de Velasco, contra quien 
el concejo de la villa de Bilbao consiguió una provisión real, que le permitió 
seguir gozando del tráfico mercantil como hasta entonces (60).

Este tráfico se había iniciado muchos siglos antes. En 1040 se habla ya 
del puerto de Uhart, que, según Balparda, fue el primer puerto marítimo del 
Nervión. Por él saldría el primer mineral de las veneras de Triano. Por aque­
lla época, había un constante peligro de invasiones y ataques de piratas nor-

(5 7 )  A.G.S.-R.G.S., 1489-1, fo l. 1 2 . Los Reyes au to rizan  a im poner u n a  con tribu­
ción de 22 m rs. p o r pipa de vino, a  pag ar p o r el vendedor, y  25 m rs. p o r fanega d«í 
trigo, q ue  debía p ag a r el com prador de la  v illa . T ranscribo  ín teg ram en te  d icho docum ento 
en  el Apéndice.

Dos meses m ás tarde, los Reyes dan nueva carta  autorizando a  la v illa  de Bermeo 
para poner ciertos im puestos a fin  de rep a ra r  el p uerto  (A .G .S.-R .G .S., 1 4 8 9 -III fol. 3 4 0 ). 
E sta  vez las im posiciones autorizadas h an  aum entado ; 25 m rs. por cada p ip a  de vino, 
tan to  de lo que se carga como de lo  q ue  se vende, y To pag u e  el vendedor de la  v illa ;
3 m rs. por cada fan eg a  de trigo  to ledana, quei se vendiere: lo  pague el com prador de la 
v illa  y  no el forano.

(5 8 )  A.G.S.-R.G.S., 1500-IX , s, f . Lo c ita  C lem encín , op. c it. I lu s trac ió n  X I, 
pág. 255. Se t ra ta  de  u na  carta  del Consejo al licenciado C ristóbal A lvarez de  Cueto, co­
rreg ido r de V izcaya, m andándole q ue  se inform e sobre la  necesidad de h acer u n  m uelle 
e n  Bermeo. Pub licado  por L abayru , op. c it., I I I ,  apéndice, n ú m . 46, pág . 742.

(5 9 )  C IR IQ U IA IN , op. c it., 211.
(6 0 )  G U IA R D , H istoria de  la  N oble V illa  de B ilbao, I ,  190-91. E n  es ta  ocasión, 

se intensificó  el a taq u e  de las anteiglesias, como lo m uestra  el texto de la  provisión  gana­
d a  por Bilbao, eco del m em oria l p resen tado  por la  v illa  q ue  veia h u n d irse  su  esfuerzo 
con el in ten to  del condestable de ed ificar v illa  y  p u e rto  en B aracaldo, ju n to  a sus to rres 
de L uchana, y  la  decisión del h ijo  del condestable de realizarla  en Z ubile ta , donde «dis 
q ue  tien e  aparexo para  ello porque tiene  todos los diezm os de  aquella  tie rra  e  porque dis 
que es suya m as d e  la tercera p a r te  de toda ella e si se consintiese alli facer carga e 
descarga todo el resto  de la  d ich a  v illa  de Bilbao e d e  P o rtu g a le te  seria a lli e se faria  
m uy  grande poblacion e se despoblarían  las d ichas v illas e tem ía  el condestable m ucha 
p arte  de V izcaya según d e  las  fortalezas e tie rras q ue  tiene  alrededor e po rque d is que 
tiene  a todos los m ercaderes devaxo d e  su  manoi a causa d e  los diezmos de la  m ar»  (P ro v i­
sión de 6  de octubre de 1488).



mandos y árabes. Por ello, tal vez, los navegantes prefirieron remontar la 
ría y entrar por el Galindo hasta Ugarte, donde sus embarcaciones quedaban 
más protegidas (61). Pero, después, la menor frecuencia de las actividades 
piráticas favoreció el desarrollo del puerto de Portugalete. Este contaba con 
su excelente situación geográfica, aunque los portugalujos no fueron pesca­
dores, hecha la salvedad de la pequeña pesca costera, como los balleneros de 
Lequeitio, Ondárroa o Bermeo, sino que su flota fue más bien de transporte 
comercial (62).

Y en este punto, Bilbao le ganaba en virtud de los abundantes privilegios 
conseguidos. La actual capital de Vizcaya jugaba con la protección de doce 
kilómetros de ría, aunque también había de sufrir sus inconvenientes. Pero, 
sobre todo, tenía a su favor el haberse constituido en puerto de Castilla, y, 
sobre todo, de la lana que se recogía en Burgos. Ello fomentó la temprana 
construcción de muelles y la aprobación de los medios económicos necesarios 
para conservarlos (63 ): en este sentido, el concejo aplicaba parte de las ren­
tas del vino blanco, fruta, aceite y sal, y las imposiciones de “avería”, que se 
concertaban según las necesidades.

Las villas situadas en los dos extremos de la zona navegable del Nervión, 
demostraron, por encima de sus habituales disputas de jurisdicción, un interés 
por mantener en perfectas condiciones de navegabilidad la ría. Las primeras 
disposiciones referentes a ello se encuentran en las Ordenanzas de Portugalete, 
cuyo capítulo 59 señala que ninguna nao eche su lastre en el abra, canal o 
puerto desde Punta Galea y Punta Lucero hasta Luchana. Pero, la comodidad 
de los navegantes siguió cegando el cauce hasta el punto de que la barra mo­
vediza de Portugalete, engrosada por la que arrastraba el río Gobelas, amena­
zaba con secar el canal. Las nuevas disposiciones del Corregidor del Señorío, 
recordando el 21 de agosto de 1492 la prohibición de arrojar lastre en la ría 
no fueron suficientes para conseguir los fines que se proponía. La barra de 
la entrada del Nervión era una auténtica dificultad, que sólo podían superar 
los barcos con la ayuda de los “lemanes” o prácticos del puerto, cuyo origen 
Guiard lo sitúa precisamente en estas últimas decenas del siglo XV (64).

Pero ya Bilbao y su ría no constituían un puerto meramente local. En 
él había grandes intereses de fuera del Señorío, principalmente de Burgos, y 
fue un acuerdo entre Bilbao y Burgos el que tuvo como resultado la elabora­
ción de un proyecto de dragado de la ría, o, por lo menos, de la peligrosa 
zona de la barra. Los técnicos nombrados para confeccionar aquél — Juan de 
Garita, Guiot de Beaugrant y Pedro de Castillo—  al cabo de los estudios que

(6 1 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , M onografía histórica d e ... Portugalete, 18.

(6 2 )  Idem , id ., 67-68 y  77.
(6 3 )  G U IA R D , H istoria d e l C onsulado... de Bilbao, I ,  In troducción , X C III-X C IV  y 

n o ta  1 de ésta. U na a n tig u a  no ticia  de «cays» o m uelles se refiere  a los construidos el 
año  1463, e n  la  r ib era  desde e l puen te  de  San A ntón, reposición de u n  cay q ue  pegaba 
a  la  p u en te  v ie ja . A n terio rm en te , debieron concluirse o tras obras, de  las  cuales no se con­
servan  noticias.

(6 4 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , M onografía histórica d e .. .  Portugalete, 57.



sobre el terreno realizaron, emitieron un informe desalentador: toda la ría 
de Bilbao corría peligro de cegarse si inmediatamente no se desviaba el cauce 
del Gobela obligándole a desembocar directamente en el mar, sin permitirle 
que vertiera antes sus aguas en el Nervión, como hasta entonces (65).

Pero las obras de dragado de la ría, a pesar del minucioso informe técnico 
y de la hábil solución propuesta en él, no llegaron a ponerse en práctica por 
la oposición de los vecinos de Guecho a que fuera desviado el río Gobela, 
que pasa por el territorio de aquella anteiglesia. Como solución provisional, 
hasta lograr convencer a los detractores de la idea de arreglar el cauce del 
Nervión, se colocaron en la cabecera del canal unas grandes boyas de Flandes, 
que señalando los pasos peligrosos, permitían la navegación por la ría. Las 
boyas quedaron instaladas en 1515 (66) y, gracias a ellas, la ría pudo seguir 
siendo el primer centro de tráfico mercantil del Señorío y uno de los primeros 
de España.

B) ASTILLEROS VIZCAINOS Y  SU C O N T R IP rC lO N  

A LA ARMADA REAL

Los puertos del Señorío de Vizcaya no eran simples fondeaderos donde 
naves extranjeras amarraban para depositar sus mercancías. Ya antes de que 
Enrique I I I  expidiera lo que pudiéramos llamar el Acta de Navegación cas­
tellana (67) Vizcaya había demostrado una especial capacidad para la cons­
trucción de naves de todos los tipos y tamaños, sobre todo, en navios comer­
ciales, ya que la constitución de armadas regias en la Baja Edad Media fue 
más bien una especialidad sevillana (68). Y, en tiempos de los Reyes Católicos, 
Vizcaya y Sevilla seguían gozando del máximo prestigio en materia de astille­
ros: en 1480, los procuradores en las Cortes de Toledo pedían a los monarcas

(6 5 )  A. M . BILBA O , cajón  12, reg . 10, n.® 201. Según los técnicos h ab ía  que ab rir  
u n  canal desde e l origen  del río  q ue  v iene d e  G resalsu — actu a l río  Gobela— , de 410 
brazas de long itud , 5 de anch u ra  y  1 de p ro fund idad  y  co n s tru ir  u n a  estaca de 40 brazas 
d e  largo, reforzada con p iedras y tie rra , y  u n a  presa o calce d e  1  b raza de ancho, que 
debía edificarse en  la  m adre del arroyo. E l presupuesto e ra  así: la s  40 b razas de estaca, 
a  2 Vi ducados cada  u n a , 100 ducados; y  las 410 brazas d e  long itud  del can a l, a  ducado 
la  b raza, 410 ducados. E l puen te  que tam bién  debía constru irse  sobre esta desviación de  las 
aguas, y u n  cam ino  p ara  carros de 4 brazas d e  long itud , en dirección a L as A renas, por 
debajo  del p u en te , se p resupuestó  en  100 ducados. E ste  cam ino era  « p a ra  los carros 
p ara  que pasen a  las  arenas de P o rtu g a le te  de que el dicho cam ino h a  de ser losado en 
e l río  de p iedras y  lastras gruesas» . (P u b licad o  por LA BA Y R U , op. c it., IV , apéndice 
núm . 2, págs. 634-635).

( 6 6 ) C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , op. c it., 53.
(6 7 )  FE R N A N D E Z  D U RO , La m arina de C a stilla ..., apéndice n ú m . 35, pág . 477, 

m enciona dos priv ilegios: 1. P riv ileg io  de E n riq u e  I I I  a la  v illa  de B ilbao, fechado a  12 
de m arzo de 1397, para  que n in g ú n  ex tran je ro  pud ie ra  llev ar m ercaderías en navios 
propios sino en  los de  los n a tu ra le s . 2. Ig u a l priv ilegio , concedido en  27 de enero de 
1398, referido a  los m ercaderes d e l reino.

( 6 8 ) C A R LE , M ercaderes e n  Castilla (1252-1512). E n  «C uadernos de H isto ria  de 
E spaña», X X I-X X II, págs. 239-240.



que mandaran “hacer galeras e naos en Vizcaya o en Sevilla porque esten po­
derosos en la mar como en la tierra pues para eso tienen mejor aparejo de 
todas las cosas que ningunos otros reinos” (69).

a) La fabricación de naves

En el Señorío de Vizcaya, puede decirse que toda la ría del Nervión era 
un astillero continuo, y lo mismo, guardando la debida proporción, los otros 
puertos del litoral vizcaíno. Ello se explica porque, al concluir la época bande­
riza, las villas absorbieron la actividad antes derramada en las anteiglesias de 
su comarca, convirtiéndose en los puntos de mayor potencia naviera. Así acae­
ció a Deusto y Abando y demás pueblos de las márgenes de la ría con Bilbao, 
o a los concejos de las Encartaciones con Portugalete. En general, los construc­
tores de localidades pequeñas buscaban la protección de las mayores, conclu­
yendo por constituir acuerdos con ellas: así, Górliz, Lemóniz, Barrica y Sopela­
na lo hicieron con la villa de Plencia. La de Lequeitio, a su vez, con las ante­
iglesias de su comarca: Guizaburuaga, Amoroto, Mendeja e Ispáster; y Ondá­
rroa con Berriatúa (70).

La abundancia y cercanía de los bosques facilitó grandemente en estos 
puertos la creación de numerosos astilleros. Mundaca los tuvo, como ya apun­
tamos, en Laida, aunque se aprovecharon todas las pequeñas calas entre Guer­
nica y la desembocadura de la ría de Plencia, donde el obraje de naos fue cons­
tante durante el siglo XV, en el lugar llamado el “cementerio”, cercano a la 
iglesia de Santa María Magdalena, y el “Astillero” (71). Las más antiguas 
ordenanzas del concejo de esta villa contienen disposiciones acerca del alón- 
jamiento de alquitrán, brea y resina, y hacen minuciosas observaciones acerca 
de los astilleros (72), mencionando por su abundante madera los robledales 
y encinales de diferentes parajes del monte Isusquiza — hoy repoblado de 
eucaliptos y pinos—  y otros montazgos de la comarca.

(6 9 )  G U IA R D , H istoria del C onsulado... d e  Bilbao, I ,  In troducción , L X X IX  y 
L X X X I.

(7 0 )  G U IA R D , La industria  nava l vizcaína, 15. Sigo en  p a rte  los datos del notable 
h isto riado r b ilbaíno  en  e l estud io  m encionado.

(7 1 )  L a ac tual plaza de la  v illa de P lencia  sigue conservando la  denom inación de 
«A stillero» , au n q u e  todo vestigio de construcción de naves haya desaparecido de ella.

(7 2 )  G U IA R D , op. c it., 16-17. L as ordenanzas de  P lencia , repetidas en  1508, d is­
ponen  que nad ie  haga n i  calafatee en  el cem enterio  de la  iglesia de la v illa  p inaza, batel, 
n i  galeón m ayor n i  m enor so pena de seiscientos m aravedís. P o r o tro  lado, «por quan to  
los m aestres q ue  q u ie ren  h acer las naos e nabyos en  el astillero  des ta  v illa  al tiem po  que 
los qu ieren  hazer p iden  q ue  se les dé para tales nabyos en  el m onte de Y susquiza algunos 
arboles para haser m adera . E l dicho concejo les da pensando que las d ichas naos nave­
garían  de esta v illa , e  los dichos m aestres despues que los hasen los venden  a los foranos 
d e  donde la  d icha  v illa  queda gastado su  m onte. P o r ende m andaron  que cualesqu ier ve­
cinos de e lla  e  foranos q u e  qu isieren  m adera  alguna d e l dicho m onte, ta l m aestre  dé u n  
fiado r de q ue  no  benderia  la d icha nao a  forano para  navegar fu era  de este puerto  
e n  tres años cum plidos p rim eros» . F u e ra  de estas condiciones, la v illa  no consentirá dar 
m ad era  de los m ontes de su  com arca a tales constructores de naos.



En el Bermeo de fines del siglo XV, los astilleros estaban en las orillas 
del Arza y en Puerto Chico, prescribiendo las Ordenanzas comunes al con­
cejo y a la cofradía de mareantes la prohibición de suministrar hayas y ro­
bles a extranjeros para material de construcción (73).

En cuanto a Bilbao, los astilleros estaban situados en el Arenal, en el 
paraje llamado “rebal de Sant Nicolás” y el “astillero”, ambos en la mar­
gen derecha del Nervión. En la orilla izquierda de la ría, durante el siglo XV, 
se mencionan el varadero de Marzana, el astillero de Basurto de Acha, al 
pie de la iglesia de San Vicente de Abando, el de San Mamés, el de Ayeta 
en Zorroza, el de San Nicolás de Ugarte y Portu, aparte de Zubileta, Beur- 
co y otros parajes del Cadagua y Galindo, donde se preparaban embarca­
ciones menores para el transporte de la vena. De todos ellos fueron los de 
Zorroza y Deusto los más afamados astilleros.

En el otro extremo de la ría, Portugalete pretendió rivalizar con Bil­
bao en importancia naviera, en razón de cierta jurisdicción sobre carga y 
descarga que ejercía sobre Santurce y otros concejos de las Encartaciones. 
A fines del siglo XV, se acusa en Portugalete un estado de prosperidad 
motivado por esta creciente actividad naviera, ya que muchos de sus veci­
nos “tenían su caudal en navios de que se valían para sus contrataciones de 
unas partes a otras” (74).

El elevado número de astilleros vizcaínos es, indudablemente, sínto­
ma de la creciente construcción de navios que se encomendaba al Señorío; 
“ en Bilbao y su comarca se hacen en cada año muchas naos, algunas de 
ellas grandes y hermosas, por los privilegios que tiene. Asimismo se hace 
gran copia de otras suertes de navios. Hay hombres que sólo de su propio 
dinero hacen tres o cuatro naos en un año”. Así se expresaba Pedro de 
Medina (75), cuando visitó el Señorío en 1548; las mismas palabras po­
drían haberlas dicho los viajeros que a aquél hubieran llegado cincuenta 
años antes.

Era lógico que con la expansión del comercio marítimo, por otra parte, 
avanzara también el arte de las construcciones navales en España. Castilla, 
en este sentido, desarrolló nuevos tipos de barcos más apropiados y rápidos 
para travesías en alta mar. Ya en la Baja Edad Media, los astilleros de las 
ciudades costeras del Norte de España se habían significado por su fama 
europea en materia de aparejar navios y por las demandas que satisfacieron 
de los mismos. Durante el siglo XV, aunque las reformas experimentadas en 
los modelos de navios no sean numerosas, hay una evolución de los mismos 
en cuanto al tamaño se refiere. Las flotas comerciales que regularmente par­
tían de Bilbao hacia los puertos del Norte se formaban con embarcaciones 
de 200 toneles o más, buques ya grandes para aquellos tiempos (76 ).

(7 3 )  G U IA R D , op. c it., 17 y  19.
(7 4 )  Id em , id ., 13-14.
(7 5 )  M E D IN A , op. c it., 173.
(7 6 )  G U IA R D , op. c it., 31. R ecordam os que los toneles a  que se refiere  la capaci­

d ad  de los buques vizcaínos son d istin to s de los ca.stellanos: 10 toneles de V izcaya equ i­
valen  a 12 toneles de Castilla.



En realidad, fueron los defectos de espacio y fondo en las ensenadas 
de la costa los que determinaron las proporciones de dichas naves de co­
mercio, reduciéndolas a menudo; sin embargo, en la última decena del si­
glo XV, los armadores de naos comerciales hicieron un esfuerzo en favor de 
la construcción de grandes navios, a compás de los privilegios que los Re­
yes otorgan a las mismas. En efecto, los monarcas habían despachado el 10 
de noviembre de 1495 una provisión por la que ordenaban que, para fo­
mentar la construcción de grandes navios se abonasen 100 maravedís de 
gratificación anual por tonelada a los dueños de los que pasasen de 600 
toneladas, los cuales, por otro lado, tenían preferencia en la carga de los 
puertos (77). Tal pragmática la repetirán dos años después, el 20 de mar­
zo de 1498 (78). Y, cuatro años más tarde, una nueva provisión dei la 
reina, de 15 de octubre de 1502, muestra el deseo real de que se fabriquen 
igualmente, naves de guerra de gran tamaño (79).

De acuerdo con este discutible criterio de protección a las naves gran­
des, que dejaba en difícil situación al enorme número de las pequeñas, 
sobre todo, en la cuestión meramente comercial de la preferencia en la 
cargazón, hay documentos que atestiguan esta ayuda de los Reyes a los 
propietarios de grandes navios, como la que se otorga a Iñigo de Artieta 
en 1503 en razón de una nao de 900 toneles que construía entonces en 
Lequeitio (80).

Una vez que la nao estaba ya concluida en la grada del astillero, se 
procedía a su botadura en una ceremonia especial que Guiard describe 
vivamente (81). Después, la nao se remataba y comenzaba, en seguida, 
a prestar servicio al armador vizcaíno que la hubiere construido. Otras ve­
ces, tal armador era de cualquiera de las provincias españolas (8 2 ), o 
incluso, la nave la reservaba el armador del Señorío para su venta directa 
a cualquier mercader poderoso extranjero. Este comercio, que los Reyes 
comenzaron por vigilar — siendo necesario un permiso real para efectuar 
la venta de naos incluso entre nacionales (83)— , acabó siendo terminan-

(7 7 )  P R A G M A T IC A S, edición R am írez, 1503, fo l. 300. R eferencia en C lem encín , 
op. c il., I lu strac ión  X I, págs. 250-251.

(7 8 )  N O V ISIM A  R E C O PIL A C IO N , lib . IX , tít. V I I I ,  ley  IV .

pag-
d e  1
vela, 150.000 m rs. adem ás de otros beneficios.

( 8 0 )  A.G.S. M ercedes y  Priv ileg ios, leg . 39, fol. 21. A lbalá de  la R e ina  Católica, 
fechado en A lcalá de H enares, a 1 de ju lio  de  1503, d irig ido  a l tesorero Alonso de M orales.

(8 1 )  G U IA R D , La industria  nava l vizcaína, 25, no ta . L a cerem onia era  parec ida  a 
la s  q ue  ac tualm ente  se u san  en nuestros astilleros con e l m ism o m otivo; y , en g ran  p arte , 
ten ia  aspecto de a larde  banderizo , p o r lo q ue  los Reyes h ub ieron  de leg islar sobre tales 
botaduras.

(8 2 )  A.G.S.-R.G.S., 1478-III, fo l. 57. Salvaguardia a favor d e  Ju a n  Cam acho, ve- 
cinol d e  Cádiz, y  d e  los q ue  con él fu ero n  a com prar u n a  n ao  a las  prov incias dé 
V izcaya o Guipúzcoa.

(8 3 )  A.(^.S.-R.G.S., 1488-V , fol. 201 . P erdón  a  Ju a n  d e  Zum ezo, vecino d e  B ilbao, 
cu lpab le de hab er vendido  u n a  ntio sin  perm iso  de sus Altezas.



temente prohibido, según pragmática de 11 de agosto de 1501 (84 ). Esta 
prohibición, que se hizo en razón de que “los de Guipúzcoa y Vizcaya 
hacían el primer viaje y las vendían”, viene a indicar el próspero estado 
de la construcción naval en aquel tiempo, objeto de una acusada demanda 
exterior (85).

Esta disposición era la primera de una serie de medidas desacertadas, 
motivadas por una torcida interpretación de los principios de la economía. 
El cronista López de Gómara criticará duramente tal medida y se referirá 
a las posteriores anotando que “por no guardar a vizcaínos los previlegios 
que tenían, ansí en ellevar del Rey sueldo cada nao según era grande pre­
minencia de cargar en todos los puertos cada una por toneles, la que era 
de cuatrocientos podía cargar primero que la que era de trescientos, no 
quieren hacer naves ni ejercitar el arte de marear, siendo los mejores mari­
neros del mundo y más valientes por agua, y que más navios hacían” (86).

En efecto, la prosperidad de los astilleros vizcaínos, que alcanza un 
máximo a finales del siglo XV, por efectos de esta medida restrictiva, va 
a experimentar un cierto retroceso. El barco vizcaíno que podía haber sido 
un objeto de comercio para exportar a países extranjeros, ha de quedar 
reducido, por efectos de la pragmática que comentamos, a ser exclusiva­
mente navio de los armadores del Señorío. Cuando éstos ban alcanzado un 
cierto nivel, fue lógica la detención de la producción de los astilleros. Tal 
será el precio que los vizcaínos pagarán por la pragmática de 1501.

Pero los efectos de la misma, sólo se apreciarán más tarde. Por lo 
que se refiere al período de 1474 a 1504, debemos resumir subrayando 
el auge sorprendente de la construcción naval vizcaína en cantidad y cali­
dad. De este hecho fueron los Reyes Católicos los primeros en darse cuenta 
y en aprovecharlos: fiados en la experiencia marítima de los hombres del 
Señorío, los monarcas hacen de ellos los elementos imprescindibles en la 
constitución de cualquier armada.

b ) Naves vizcaínas en las armadas reales.

Los Reyes Católicos no tuvieron una marina militar del Estado (87), 
aunque ello no quiere decir que el corso constituyera pieza esencial de las 
actividades marítimas de Castilla, ni el Estado lo utilizó como instrumento 
de su política naval, tal como sucede en Inglaterra y Francia (83 ). Lo que 
sucedió en Castilla, fue que pudo sustituir eficazmente la falta de una ma-

(8 4 )  N O V ISIM A  R E C O PILA C IO N , lib . IX , tí t .  V I I I ,  ley IX .
(8 5 )  FER N A N D E Z  D U R O , Disquisiciones náuticas, tom o V , D isquisición  18.*, 

pág . 1 1 .
( 8 6 ) LO PE Z  D E GOM A RA , Crónica de Barbarrojas, en «M em orial histórico es­

pañol», tomo V L  pág. 357. R eferencia  en  F ernández  D uro , L a  m arin a  de C astilla , 294-295.
(8 7 )  FE R N A N D E Z  DURO, L a  m arina de Castilla, 292-293.
( 8 8 ) V IÑ A S  M EY, D e la E dad M edia a la M oderna. E l Cantábrico y  e l Estrecho  

d e  G ibra ltar..., H ispan ia , I , p . 99.



riña nacional, a fines del siglo XV, gracias a la capacidad de los astilleros 
cántabros y andaluces. Desde mediados del siglo XV hasta comienzos del 
XVI, las aportaciones vizcaínas de navios con destino al servicio del Estado 
van a ser tan frecuentes como los monarcas las soliciten: entre las fechas 
de 1465, en que Enrique IV remunera a Martín Díaz de Mena los gastos 
que tuvo al fletar los navios en que fueron los embajadores castellanos al 
reino de Inglaterra (89 ), y 1511, en que Fernando el Católico firmó un 
tratado de alianza con Enrique V III, por el que éste se comprometía a 
enviar a Aquitania seis mil hombres siempre que naos de Castilla los trans­
portaran (90), abundan las noticias que se refieren a servicios de la marina 
vizcaína a la Armada Real. Para el mejor estudio de los mismos, los hemos 
ordenado en unos cuantos apartados.

1. Guerra de Sucesión.—El 13 de diciembre de 1474 moría Enri­
que IV de Castilla, dejando paso a la vidriosa cuestión de la sucesión cas­
tellana, no resueha en el Pacto de los Toros de Guisando. La guerra civil 
amenazaba el reino y no tardó en estallar. De uno y otro lado se hicieron 
los preparativos convenientes; en el aspecto marítimo, los príncipes Fer­
nando e Isabel contaban con recursos mucho mayores que sus enemigos. 
Conocedores de ello, el 7 de junio de 1475, envían desde Avila una carta 
al Señorío de Vizcaya, apremiando a sus habitantes a que, con vistas a la 
guerra, preparen el mayor número posible de naos, galeras, carabelas y 
otras fustas (91). Pocos días después, se nombraba armador mayor de la 
flota a Tristán de Leguizamón, uno de los más famosos vecinos de la villa 
de Bilbao. El nombramiento incluía disposiciones que favorecieron la rá­
pida constitución de la flota exigida por los príncipes (92).

(8 9 )  A.G.S. M ercedes y  P riv ileg ios, leg . 55, fo l. 23-1. M erced de E iy iq u e  ® 
M a rtín  Díaz de M ena de 4.800 m aravedís por ju ro  de heredad  p o r ta l m otivo. F echado 
e n  30 de diciem bre de 1465.

(9 0 )  FE R N A N D E Z  D U R O , op. c it., 296. Los arm adores del C antábrico cum plim en­
taro n  el encargo s in  desatender sus o rd in arias  especulaciones m ercantiles.

(9 1 )  A . M . BILBA O , ca jón  4 , reg . 2 , n.® 53. A  la  vez, concedían a  los vizcaínos 
perm iso  para  com batir p o r m a r y  tie rra , y  a sangre y  fuego a  los portugueses.

(9 2 )  A.G.S.-R.G.S., 1475-V I, fol. 503. D on Fernando  nom bra, en V alladolid , a  29 
d e  ju n io  de 1475, a  T ris tá n  de  Leguizam ón. arm ador m ayor de la  flo ta  que m andare  a rm ar 
en  las  costas de G uipúzcoa, V izcaya, C astilla  la  V ieja, A sturias , G alicia y la  v illa  de 
S an tander, en  lu g a r de Gonzalo de Solórzano, que renunció  a  d icho cargo. E l nuevo  a r­
m ador tendrá  de salario  50 m rs. de rac ión  cada d ía y  12.000 m rs. de qu itación  a l año. 
O rdena el m onarca a l a lm ira n te  m ayor de la  m ar A lfonso E nríquez  y a todos los cap itanes 
y  m aestres de naos que reciban  a  Leguizam ón como ta l, y  sea éste e l tenedor d e  las a ta ra ­
zanas y galeas de  S an tander, v illa  q ue  debe su m in is tra r todos los aparejos y  arm as nece­
sarias. P or su  p arte , Leguizam ón tiene  poder para  tom ar y  em bargar las naos q ue  sean 
m enester p a ra  ta l a rm ada y  d a r  las arm as y  pertrechos necesarios. Y  caso de que algunos 
corsarios se levan taren  y  arm aren  para h a c e r  g u erra  p o r la m a r  a los am igos y aliados de 
los P rínc ipes, Leguizam ón debe apresarlos y  em bargarlos con cu a lq u ie r tipo  de  p resa  que 
tra je re n  a los puertos de la  costa m encionada.

Poco tiem po después, e l 8  de agosto d e  1475, fue  necesaria u n a  sobrecarta de  la 
an te rio r  para  defender a T ris tá n  de L eguizam ón en la  posesión del oficio que se le  otorgó, 
a  p esar de la  ca rta  concedida e n  favor de o tro  vizcaíno, M a rtín  D íaz de M ena, la  cu a l se 
revoca y an u la  (A .G .S.-R .G .S., 1475-V III, fol. 5 7 3 ).



Mientras se concluían los preparativos de la armada del Cantábrico, 
y en Sevilla se preparaba otra contra la expedición portuguesa de Hernán 
Gómez, se desarrolló en marzo de 1476, frente a las costas de Marruecos, 
uno de los encuentros navales de aquella guerra: Juan de Mendaro, maestre 
de la nao “Zumaya”, y su tripulación de vizcaínos, se enfrentaron al pirata 
Alvar Méndez; en la batalla pereció el capitán de los vizcaínos (93).

Entre tanto, un nuevo peligro amenazó a Castilla: Francia. Embarca­
ciones de este país se encaminaban ya hacia el golfo de Vizcaya con la 
misión de colaborar en el sitio de Fuenterrabia, que, por tierra, realizaban 
tropas galas. Ante el peligro, el propio don Fernando se presentó en Bil­
bao, a fin de activar los preparativos que se habían encomendado a Tristán 
de Leguizamón. La armada, organizada en Bilbao, iba dirigida contra la 
amenaza inmediata del almirante francés Colón, un corsario al servicio de 
Luis X I de Francia (94).

El mando supremo de “la armada de Vizcaya” — llamada asi en las 
crónicas—  fue encomendado a Ladrón de Guevara y Gracián de Agrá- 
monte; bajo el mando de ambos, la escuadra se componía de 30 barcos, 
que bastaron para contener al almirante francés. La suerte favoreció tam­
bién los designios de don Fernando, ya que en la retirada de Colón influyó 
el naufragio de su nave capitana ante Bermeo. El posterior fracaso francés 
ante Ribadeo hizo desaparecer a Colón de las aguas del Cantábrico, lo que 
trajo como consecuencia la disolución de la armada vizcaína ante las costas 
gallegas (95).

No podemos desvincular las batallas marítimas de la Guerra de Suce­
sión de la contemporánea pugna hispano-portuguesa por el comercio de la 
Guinea: frente a los deseos lusitanos de monopolizar la ruta africana, don 
Fernando quiso atajar sus expediciones, que traían oro y esclavos en gran­
des cantidades. Para ello, el doctor Rodríguez de Lillo y el cronista Alonso 
de Falencia fueron comisionados para que, en Andalucía, dispusieran una 
armada contra tales portugueses: los enviados reales lograron preparar 
treinta embarcaciones ligeras y diez carabelas en la desembocadura del Gua­
dalquivir (96), Entre los recursos utilizados para conseguir este éxito en

(9 3 )  SARASOLA, Vizcaya y  los R eyes Católicos, 160. E l cronista A lonso de Palen- 
cia describió con am p litu d  el com bate (C rónica de E n riq u e  IV , tom o IV , págs. 206-211). 
E n  esta ba ta lla  nav a l, fren te  a cuatro  galeras portuguesas, los andaluces y  vizcaínos p u ­
sieron la «Zum aya», no in ferio r a la  «B orralla»  po rtuguesa q ue  era  la m ayor de todas, 
tr ip u lad a  por 300 hom bres con el m aestre  Ju a n  de M endaro. L a aG aviota» y  la «Salazarn, 
en^arcaciones vizcaínas m ás pequeñas y  de g ran  andar, d ispa raban  sus lom bardas en  de­
rredor d e  los enem igos. O tras tres carabelas apoyaban a la  «Zum aya» que, trabado ya 
com bate con la  «B orralla» , lanzaba con tra  ella todo género  de arm as arro jad izas. F u e  
entonces cuando Ju a n  de M endaro fu e  sorprendido por u n  disparo de bom barda que le 
dejó  m u erto  casi instan táneam en te .

(9 4 )  T O R R E , A ntonio  de la : Unos docum entos re feren tes al vicea lm iran te francés 
C olum bus. B .R .A .H ., tomo CIV .

(9 5 )  SARASOLA, op. c it., 141-148. Sigue la  C rónica de Alonso d e  F a len c ia , tomo 
IV , págs. 265.

(9 6 )  P A Z  Y  M E L IA , E l cronista A lonso de  Falencia, X X III .



el reclutamiento de naves, uno de los empleados fue, al parecer, la promesa 
de cuantiosos salarios a quienes participaran en la expedición, salarios que 
no eran satisfechos a la vuelta de aquélla, como sucedió al único vizcaíno 
de quien tenemos noticia cierta de que participara en aquella expedición 
concreta; Iñigo Ibáñez de Arteita, vecino de Lequeitio (97). En general, 
los vizcaínos no tomaron parte en estas empresas marítimas africanas.

2. Guerra contra el infiel.— La amenaza del peligro turco, que había 
entrado a sangre y fuego en Otranto el 11 de agosto de 1480, fue una 
especie de escalofrío que recorrió la Europa meridional (98). Los Reyes 
Católicos pusieron inmediatamente en movimiento sus recursos (9 9 ); el 
28 de enero de 1481, los monarcas encomiendan a Alfonso de Quintanilla, 
su contador mayor, la organización de una armada contra el Turco, que 
debía atacarlo en los mares de Italia. Para su preparación se acordó man­
dar a Juan de Ortega, provisor de Villafranca, y al propio Alfonso de Quin­
tanilla a las provincias cántabras a fin de reunir los recursos necesarios. 
Con tal misión, ambos comisionados se presentan en Burgos, donde expo­
nen el proyecto real de imponer ciertos tributos a las behetrías que, ya 
obligatoriamente, daban galeotes para la armada (100).

De Burgos pasaron a Santander (101), Vitoria (102) y Guipúzcoa 
con el mismo objeto de recoger naves, gente de armas, vituallas y arti­
llería (103). Y, por fin, a finales de marzo, se presentaron en el Señorío 
de Vizcaya, donde tropezaron con enormes dificultades para desempeñar 
su cometido. Los vizcaínos, por diversas razones, que Pulgar en su crónica

(9 7 )  A.G.S.-R.G.S., 1478-1, fol. 215. E m plazam iento  con tra  Alfonso de Lugo, vecino 
de S an lúcar, a petición  de Iñ igo  Ibáñez  d e  A rte ita , vecino de L equeitio , sobre e l salario  
q ue  éste reclam a del tiem po  que con su carabela  sirvió en  la  f lo ta  q ue  estuvo en  G uinea. 
R esu ltó  q ue  al regreso de G uinea, Ibáñez  d e  A rte ita  reclam ó su  sueldo y  no sólo se k> 
negaron  sino que , adem ás, le  apresaron prom etiéndole la  lib e rta d  si renunciaba  a  !m
260.000 m aravedís que le  debían. E l lequeitiano  consiguió escapar de la prisión , pero  no 
recuperó  e l d inero q ue  le  e ra  debido.

A.G.S.-R.G.S., 1485-IX , fol. 236. S iete años después, se re p ite  el em plazam iento en 
los m ism os térm inos.

( 9 8 )  S IL IO , Isabel la Católica, 208.
(9 9 )  G A R CIA  Y  G A R C IA  D E CA STRO , V irtudes de la R e in a ...,  321.
(1 0 0 )  PU LG A R , C rónica de los R eyes Católicos, I ,  435. «E  porque los m oradores 

de las b ehetrías no  tien en  e l uso de  navegar, por la  gran  d istanc ia  que hay de los lugares 
do  m oran  a los puerto s de la  m ar, fic ieron  composicion con aquellos dos com isarios de 
les  d a r  c ie rta  sum a de m aravedis, con la cual tom asen otros galeotes de las  v illas e lugares 
q u e  son cerca de p u erto s de m ar, y  ellos fuesen  lib res de i r  en  e l arm ada.»

(1 0 1 )  FE R N A N D E Z  D E  R E TA N A , Isabel la Católica, I ,  424 , señala la  fecha del 
28  d e  febre ro  de 1481. E n  esta  fecha, los delegados regios tuv ieron  la  ju n ta  en tie rra s  de 
S an tander, que d ieron gen te  en  especial los de T rasm iera ; y  o tros redim ieron esa obliga­
ción  con d inero , cuando  no servían  p ara  navegar.

(1 0 2 )  A. P . A LA V A , «Anales» d e  C arvajal, año 1481, caxon G, títu lo  32. R efe­
ren c ia  e n  F ernández d e  R e tana , op. c it., I  424 . E n  V itoria estuv ie ron  el 22 d e  m arzo 
d e  1481. A llí los delegados reales reun ieron  las herm andades de  A lava, llevando su  voz 
e l d ipu tado  Lope López de A yala y  consiguieron de ellas u n  servicio de 500.000 m aravedís.

(1 0 3 )  SER RA N O , Los iteyes Católicos y  la C iudad de Burgos, 207.



reseña (104), impidieron que se llevara a cabo la misión de los delegados 
regios, e, incluso, temiendo que éstos vinieran a quebrantar los privilegios 
vizcaínos, les amenazaron de muerte. Para salir del atolladero sin compro­
meter el éxito de su misión, Alfonso de Quintanilla no encontró mejor 
medio de desvanecer las suspicacias, que el jurar en la iglesia de Santa 
Eufemia de Bermeo, que, con la plenitud de poderes que le confiriera la 
reina Isabel, se comprometía a guardar y observar los fueros y cuantos 
privilegios y mercedes tenían tanto la villa de Bermeo como el resto del 
Señorío (105). Sólo entonces, los vizcaínos consintieron en aceptar la 
labor que se les encomendaba: en los astilleros de Vizcaya y Guipúzcoa 
se prepararon en seguida 50 grandes naos, que, reunidas en Laredo, par­
tieron de este puerto el 22 de junio de 1481 (1 0 6 ), llegando sin contra­
tiempos notables a Nápoles al comenzar el mes de octubre.

Poco después, otra empresa llenaba la actividad marítima de los vas­
congados. La conclusión de la empresa de la Reconquista, que los Reyes 
Católicos se habían propuesto, entrañaba la ocupación final del reino de 
Granada. Para realizarla, fue idea de los monarcas aislar aquel trozo de 
tierra andaluza, a fin de evitar cualquier ayuda exterior (107) que pudiera 
llegarle por el mar enviada por los musulmanes norteafricanos. En conse> 
cuencia, como primera medida, los Reyes dispusieron la constitución de 
una armada — de la que fueron capitanes dos bilbaínos. Arriarán y Martín 
Díaz de Mena (108)— , cuya misión era bloquear el Estrecho, evitando 
presuntas ayudas del Norte de Africa.

Esta armada estuvo en continuo trance de renovación, y, en todas sus 
fases, advertimos la presencia de vizcaínos contribuyendo en la construcción 
de naos o actuando como capitanes de las mismas (109). Más adelante,

(1 0 4 ) PU LG A R , op. c it., I , 436 . «A lgunos dellos p o rq u e  no  les d aban  cargo, otros 
po rque no e ra n  recebidos sus votos, otros porque no  se co n ten tab an  con ios ga jes e  sueldos 
q ue  les daban, e otros porque no  q u e rían  d a r su s naves a  la  a rm a d a ...»

(1 0 5 )  SA RASOLA, La ciudad de  O rduña y  su  vizcain ia , 67.
(1 0 6 ) FE R N A N D E Z  DURO, L a  m arina d e  Castilla, 208.
(1 0 7 )  PU L G A R , op. c it., I I ,  2 5 . «Los m oros, tem iendo  los m ales q ue  de  la  guerra  

se les avían  seguido, e  recelando de  los av er m ayores, en b ia ro n  sus alfaqu ies a  pub licar 
po r todos los pueblos e  reynos de A frica  e l g ran d  daño q u e  recib ían  e la  necesidad  en 
q ue  estavan, p o r la  guerra  quel R ey e  la  R eyna de E sp añ a  les fac ían  y  q ue  tem ían  per­
d ición  si no les en b iav an  ayuda de gen tes e  m an ten im ien tos.»

(1 0 8 )  PU L G A R , op. c it., ib ídem . Isabel, estando e n  la preparación de los m edios 
de  estrechar e l sitio  de G ranada, aprovechó la  coyuntura  d e  h allarse  en  V izcaya para  
en v ia r desde a llí a l  M editerráneo u n a  arm ada. V er ZA BA LA , op. c it., I I ,  323.

(1 0 9 )  A.G .S.-R.G.S., 1484-11, fol. 250 . A l corregidor d e  Vizcaya, a pe tic ión  de la 
v illa  d e  T av ira  d e  D urango, p ara  que , reun ido  con las personas que ésta  nom bre, deter* 
m in e  cómo dicha v illa  h a  de co n tr ib u ir  a  la  form ación d e  la  arm ada que los R eyes p id ie­
ron  a l Señorío. F echado  en  T arazona, a  20 d e  febrero d e  1484.

A.G.S.-R.G.S., 1485-11, fol. 190. In c ita tiv a  a l correg idor de Vizcaya, a  petic ión  de 
M ontiel de A rteaga , capitán  de u n a  de las  naos de la  a rm ad a  de V izcaya, y  F lores de 
A rteaga, m aestre  d e  la  m ism a nao, con tra  la  gen te  de e lla , que se cita, q ue  huyó  en  el 
P u erto  de Santa M aría , sin  cu m p lir e l tiem po con ellos con tratado , a pesar d e  la  orden



los llamamientos de los Reyes se hacen perentorios y en ellos se incluyen 
como principales recursos la ayuda naviera que les proporcionen vizcaínos y 
guipuzcoanos. Así sucede, cuando, comprometidos en el sitio de Málaga, 
los monarcas despachan orden “para que don Juan de Ribera, capitán de 
la frontera de Navarra, haga dar todas las fustas e navios de treinta toneles 
arriba, que estuvieren en la provincia de Vizcaya e Guipuzcoa”, para hacer 
una armada, impidiendo que entonces se utilizaran tales embarcaciones para 
el habitual transporte de mercancías (110).

Cuando terminó la guerra de Granada, otros objetivos atrajeron la 
atención de los Reyes Católicos. Casi simultáneamente a la conclusión, el 
descubrimiento del nuevo continente exigía un considerable esfuerzo na­
viero para realizar las primeras expediciones de reconocimiento. Para la 
construcción de las naves que habían de acompañar a Colón en su segundo 
viaje a las nuevas tierras, los Reyes pensaron en los astilleros vascos. De 
nuevo Quintanilla es el encargado de esta misión: bajo su dirección, se 
aprestan las seis naves de que iba a componerse la flota, que mandaría el 
general Iñigo de Artieta, de Lequeitio (111). La armada así preparada 
levó anclas de Bermeo a fines de julio del 1493, pero, en vez de marchar 
con Colón, los Reyes, recelando hostilidades por parte de Portugal, que, al 
cabo, no se produjeron, retuvieron aquélla. Finalmente, sirvió para trans­
portar a Muley Boabdil, último rey moro, de Almuñécar a Berbería (112). 
Después de cumplir esta misión, la armada no se deshizo, sino que, bajo 
el mando del mismo Artieta, prestó otros valiosos servicios en los mares 
de Nápoles (113).

Los Reyes (Datólicos, por su parte, después que Boabdil abandonó Es­
paña, no descuidaron la defensa de la costa granadina, siendo marinos viz­
caínos y guipuzcoanos los encargados de esta misión, bajo la jefatura de

d e i conde de Castro, cap itán  general de la  A rm ada. Fechada en  V alladolid , a  22 d e  fe­
b re ro  de 1485. La transcribo  en  el A péndice.

A.G.S.-R.G.S., 1485-V II, fol. 116. Se rep ite  la  an te rio r con fecha en  Córdoba, a  16 
d e  ju lio  de 1485.

(1 1 0 )  A.G .S.-R.G .S., 1487-V III, fo l. 345. Publicado p o r González, Colección de  cé ­
d u la s .. . ,  I ,  n.° X L , págs. 162-3. E n tre  los capitanes p artic ip an tes en  aquella  a rm ada, 
consta  la p resencia de P ed ro  de U rresti, vecino de O ndárroa, a q u ien , falsam ente, acusaron 
d e  es tar e n  connivencia con los m oros, y  con tra  qu ien , p o r d ich a  causa, se sublevaron 
su s m arinos, apresándolo y  vendiendo su  nave. E n  A .G.S.-R.G .S., 1489-1, foL 392 . P o r  
f in , en Sevilla, a  18 de m arzo de  1491, e l Consejo dio e jecu to ria  e n  el pleito  surg ido  por 
la  reclam ación de U rres ti, absolviendo a  éste  por com pleto (A .G .S.-R .G .S. 1491-III, fo!. 1 3 0 ).

(1 1 1 )  ZABALA, op . c it., n ,  323-324.
(1 1 2 ) FE R N A N D E Z  DURO, L a  m a ñ n a  de Castilla, 213 , no ta . FE R N A N D E Z  NA- 

V A R R E T E , Colección d e  v ia jes ..., I I ,  81, publicó la relación  d e l costo de es ta  arm ada 
con testim onio d e l a larde  de su  gente y  explicación del ob je to  d e  la  m ism a. T am b ién  la  
p u b lica  ZABALA, ú t  su p ra . La arm ada se com ponía de u n a  carabela , u n a  carraca de  1.250 
toneles, y cuatro  naos de 150 a  450 toneles.

(1 1 3 )  L A FU E N T E , H istoria d e  España, 2.* ed. tomo V , 325 . R eferencia en  Som- 
lu ce , H istoria general de Guipúzcoa, IT, 193.



García López de Arriarán y Juan de Lezcano (114). La vigilancia de las 
costas de Granada no fue quehacer difícil para estos experimentados mari­
nos. Con todo, su verdadera fama la adquirirán años después, en las jor­
nadas de la toma de Orán: en aquellos días, “nadie eclipsó los méritos de 
Juan de Lezcano y Flores de Marquina, que demostraron cómo con los 
costados de madera de las naves podían rendirse los muros graníticos de 
las fortalezas” (115).

3. Viaje de la Archiduquesa.— Los barcos vizcaínos, sin embargo, 
no participaban exclusivamente en las armadas de guerra; también se re­
curría a ellos cuando se trataba de organizar una flota en la que las seguri­
dades militares de armamento no impidieran las delicias de una cierta co­
modidad y las ventajas de una rapidez adecuada. Así, cuando se trata de 
construir la flota que transporte a Flandes a la Archiduquesa doña Juana, 
poniéndola a salvo de los atentados de corsarios franceses y de los peligrosos 
temporales del Cantábrico, las órdenes reales se dirigen a Vizcaya.

Para la preparación de los navios, los monarcas señalan dos hombres 
experimentados: el burgalés García de Cotes y el bilbaíno Juan de Arbo­
lancha, a cuya disposición habían de ponerse todos los recursos necesa­
rios (116). Para facilitar la labor de Arbolancha, los monarcas le dispen­
saron de cualquier oficio en el concejo de su villa (117), y para estimular 
la colaboración de los marinos vizcaínos, se les autoriza a ser capitanes de 
las naos que proporcionen a la constitución de la flota (118), siempre a 
las órdenes del capitán general. El Señorío debía suministrar, además, 500 
peones, quienes habían de estar preparados para el 30 de marzo, o sea, un 
mes después de la fecha de la carta real en que se ordenaba su reclutamien-

(1 1 4 )  A .G .S. P atronato  R eal, leg . 11, fol. 87. E l asien to  se hizo el 20 de  febrero 
de  1495.

E l 13 de enero  de 1496, los R eyes o rdenan  a l obispo de Badajoz en treg u e  a  Ju an  
d e  Lezcano c in cu en ta  indios p a ra  d istribu irlo s en  las ga leras b a jo  su  m ando . P ub licado  por 
FER N A N D E Z  N A V A R R E TE , op. c it., I I I ,  suplem ento, p rim ero  a  la  C olección diplom a- 
tica  in se rta  e n  el tom o I I  de es ta  m ism a obra, n ú m . X X X II I ,  pág . 506.

(1 1 5 )  FE R N A N D E Z  D U R O , A rm ada  española, I ,  51 . Los hechos tu v ie ro n  lu g a r  en 
septiem bre d e  1505.

(1 1 6 )  A .G .S. Cám ara de C astilla , L ibros de  cédulas, n.® 2-2.®, fol. 103. C a rta  — Al- 
faro , a  30 d e  o c tu b re  de 1495—  d e  los Reyes Católicos a  los corregidores y  concejos de 
Vizcaya y  G uipúzcoa, y  a  los cap itanes y  m aestres d e  naos de esas dos p rov incias y  villas 
de  San tander, L aredo, C astro-U rdiales y  San V icente p a ra  q u e  pongan a  la  disposición de 
G arcía d e  Coles y  Ju a n  de A rbolancha las  naos, acero, h ie rro  y m adera  y  los oficiales 
necesarios p a ra  tra b a ja r  con e l f in  de  h acer la  arm ada.

(1 1 7 )  A .G .S. Cám ara de  C astilla . Libros d e  cédulas, n.® 2-2.®, fol. 112. Cédula 
rea l — A lfaro, a  2  de noviem bre d e  1495—  d ir ig id a  a l concejo de la  v illa  de  Bilbao, 
pa ra  q ue  d u ra n te  los años 1496 y  1497, no  nom bren a  J u a n  d e  A rbolancha p a ra  n ingún  
oficio en  la  v illa , p o r estar haciendo  labores en  servicio d e  sus Altezas.

(1 1 8 )  A .G .S. C ám ara d e  C astilla . L ibros de cédulas, n.® 2 , 2.®, fo l. 111, reverso. 
C édula rea l — A lfaro , a 2  d e  nov iem bre de 1495—  p a ra  q ue  si Ju a n  d e  A rbolancha, 
Lope de L arrín ag a , Sancho de B ilbao y  Lope de  A cha s irv ie ran  con sus naos e n  la  arm ada 
rea l, ellos m ism os fueran  sus cap itanes, a las órdenes d e l cap itán  general.



to (119). Según las órdenes dadas, toda la gente reclutada debía recibir 
mantenimiento para la ida, estancia en Flandes y vuelta a España, en donde 
se les abonarían los sueldos correspondientes (120).

4. Guerra con Francia.— En el caso de la guerra con Francia, la 
aportación naviera vizcaína será más inmediata y directa por la misma 
proximidad del enemigo a quien se trata de combatir. En otros pasajes de 
este estudio quedará señalado el estado de las relaciones entre Francia y 
España, y se subrayará como idea principal, el cambio de alianzas que, 
verificado en tiempos de Enrique IV, cristaliza en tiempos de los Reyes 
Católicos en un pacto hispano-inglés que sustituirá a la tradicional alianza 
de Francia y Castilla, clave de la historia política bajomedieval de Europa. 
No es objeto nuestro insistir sobre este punto, sino lo estrictamente nece­
sario para puntualizar la contribución de los armadores vizcaínos a la crea­
ción de una flota de combate contra Francia.

Al subir al trono de esta nación, Carlos V III pretendió inmediata­
mente la incorporación de Bretaña al resto del territorio francés, lo que, 
en la propia región bretona, suscitó vivas resistencias, alentadas, en parte, 
desde fuera. Así, estando en marzo de 1488, los Reyes Católicos en Va­
lencia, se presentó Alain de Albret dando cuenta del acuerdo concertado 
entre el archiduque Maximiliano, el príncipe de Grange y los duques de 
Bretaña y Orleans, con el fin de oponerse a los intentos del monarca fran­
cés. Con este mismo propósito, solicitaba la cooperación española. Los 
Reyes firmaron con el navarro un tratado y autorizaron a Albret para for­
mar una armada en Vizcaya, que, bajo el mando de Mosén Miguel Juan 
Galla, auxiliara al duque de Bretaña. Dicha flota, ima vez constituida, se 
reunió en Nantes con los efectivos de los demás aliados para enfrentarse 
a los franceses. La superioridad numérica de éstos, mandados por La Tre­
molile, fue causa del desastre completo de los aliados en Saint Aubin, el 
28 de junio de 1488. El propio Galla fue hecho prisionero (121).

Los altibajos de las relaciones entre Francia y España darán origen 
a otras disposiciones reales en las que los monarcas confían a los hombres

(1 1 9 )  A.G .S.-R.G.S., 1496-11, s. f. Publicado  por González, Colección de céd u ­
la s . . . ,  I ,  n ú m . LX X X , págs. 288-289. La m encionada carta  rea l fija n d o  e l repartim ien to  
do gente es tá  fechado e n  T ortosa, a  25 de febrero  de 1496. Los 500 peones vizcaínos de­
b ía n  ir  cada uno  con su  coraza, casquete y  balles ta  y dos docenas d e  saetas e n  su  a ljaba .

(1 2 0 )  A.G.S.-R.G.S., 1497-V IIL  s. f . P ub licad a  por González. Colección de cédu­
la s . . . .  I ,  n ú m . L X X X II, págs. 291-293. C a rta  rea l d e  com isión a  G arcía de Cotes, corre­
g ido r de Burgos y  alca ide  de A tienza, para  que averigüe en  V izcaya, G uipúzcoa y  A lava 
los sueldos y  fletes ganados en  el v ia je  de la  A rch iduquesa a F landes.

A.G.S. C ám ara d e  C astilla , Libros d e  cédulas, n .” 2-2.°, fols. 302-303. P ub licada  por 
González, op. c it., I , n ú m . L X X X H , págs. 293-296. In stru cc ió n  a q ue  se re fie re  la 
c a r ta  de com isión preceden te. T a l in stru cc ió n  para  G arcía d e  Cotes obligaba a  éste a  ave­
r ig u a r  las condiciones d e  cada m arino  q ue  sirvió en  el v ia je  a F landes y  abone los suel­
dos correspondientes.

(1 2 1 )  FE R N A N D E Z  D U R O , La m arina de Castilla, 210-211. A . de la  T O R R E , 
D ocum entos sobre relacicnes internacionales de los Reyes Católicos, I I I ,  480.



del Cantábrico la defensa de sus costas, o nombran a algunos de ellos 
capitanes de la frontera con el vecino reino (122). Desde 1502, estas lla­
madas son continuas; el mes de agosto de ese año, la Reina Católica apremia 
con vehemencia a los vascongados a enfrentarse con el enemigo (123), que, 
a pesar del tratado de amistad, ha intervenido algunas naves españolas; 
entonces, los Reyes no sólo dan órdenes para la defensa de puertos y per 
sonas, sino que, incluso, autorizan la constitución de una fuerza corsaria 
que combata eficazmente a estos franceses, que entorpecen las actividades 
marineras de cántabros y vascos españoles. Por su parte, el almirante y las 
autoridades de todos los lugares del reino recibieron orden de favorecer 
la creación de esta fuerza naval española (124). Pocos días después, los 
despachos reales tendrán como objetivo organizar la defensa de los puertos 
del Cantábrico, cuya dirección se encarga a García de Cotes, corregidor 
de Burgos, experto en cuestiones de organización de flotas (125), y Carlos 
de Cisneros, corregidor de Palencia (126). Por fin, en octubre de 1502, 
en vista de la gravedad de la situación, los Reyes Católicos encomiendan 
al corregidor de Vizcaya la preparación de grandes naves para la guerra.
Y de esta comisión lo que interesa destacar ahora es la confianza real en 
la riqueza de los mercaderes del Señorío, a quienes se estima suficiente­
mente poderosos como para fabricar los tipos de navios más grandes (127). 
Los restantes llamamientos reales para esta guerra pertenecen al campo 
de la política exterior más que al de la actividad naval vizcaína.

(1 2 2 )  A.G.S. C ám ara de C astilla , L ibros d e  cédulas, n .° 2-1.®, foL 82 rev . 83 anv. 
Despacho rea l, fechado en M adrid , a  20 de m ayo de 1495. p o r el cn»e ?e nom bra a Dieno 
Lope d e  A yala cap itán  de las v illas, lugares y  costa de la  m a r  de la  p rov incia  de G ui­
púzcoa. condado de V izcava y  fron te ra  con F ra n c ia . V éase tam bién  en  Z U R IT A . A nales 
d e  la Corona de A ragón, V , 129 y  rev .

(1 2 3 )  A.G.S.-R.G.S., 1502-V III, s. f. C arta de doña Isabel apercib iendo a  las  
v illas del C antábrico  para la  guerra  con tra  F ra n c ia . Toledo, a 4  de ag0 !<t0  de 1502.

(1 2 4 )  A .G .S.-R.G .S., 1502-V III, s. f. C arta de Isab e l la  C atólica o rdenando el 
arm am ento  de naos en  los puertos d e l C antábrico p ara  la g u e rra  con F ra n c ia , y  au to rizan­
do el corso para  com batir a los franceses. Toledo, a  20  de  agosto de  1502.

(1 2 5 )  A.G.S.-R.G.S., 1 5 02-V III, s. f. C arfa d e  doña Isabel a G arcía de  Cotes, d án ­
dole poder p a ra  o rgan izar en  los p uerto s del C antábrico la  defensa con tra  los franceses. 
Toledo, a  29 d e  agosto d e  1502.

(1 2 6 )  A .G .S.-R.G .S., 1502-IX , s. f. C arta rea l de Isabel la  Cnlólica a Carlos de 
Cisneros para i r  a  los puertos de la  costa del Cantábrico, desde F u en te rrab ía  a A stu rias a 
ap erc ib ir a la  gen te . P ublicada por González, Colección d e  cé d u la s ..., I ,  n ú m . X C IV , 
págs, 322-324.

(1 2 7 )  A.G.S.-R.G.S., 1502-IX , s. f. Publicado  p o r González, idem , I ,  págs. 325-328.
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C a p i t u l o  S e g u n d o

EL COMERCIO MARITIMO VIZCAINO (I): 

TRAFICO MERCANTIL: PRECEDENTES 

Y SU ORDENACION EN EL SIGLO XV

Como Vizcaya no es una isla, es lógico que a ella llegara por los 
caminos de tierra parte de los productos de que se abastecía. Pero la 
relación terrestre fue la menos importante, y, sobre todo, la menos carac­
terizada de la actividad comercial del Señorío. Por tierra, en efecto, venían 
los suministros de pan y vino, pero por mar llegó a Vizcaya su grandeza 
y su enriquecimiento. Riqueza que va a trascender en un modo de ser 
diferente respecto a las otras regiones españolas. La sociedad del Señorío, 
estrechada en los confines de unas luchas banderizas, tratará ahora de en­
sanchar sus fronteras al compás que se alargan en el mar las singladuras 
de sus barcos. En la navegación y en el comercio marítimo ha encontrado 
Vizcaya su modo más característico de existencia; por ello, es lógico que 
demos a este tema una mayor extensión; simplemente, la que necesita para 
establecerse una justa proporción con los demás elementos constitutivos 
de la vida vizcaína,

AI hablar de un tema tan apasionante y extenso como el del comercio 
marítimo vizcaíno en la época de los Reyes Católicos, existe un riesgo 
evidente: hacer demasiada historia y olvidar ios hechos concretos del mo-



mentó a que nos referimos. Uno de los temas más descuidados, aunque 
aparentemente sean conocidas de forma superficial — las directrices gene­
rales del comercio— , es el que se refiere al desarrollo y relaciones de la 
marina del litoral cantábrico con las de otros pueblos europeos. Arrancar 
del fuero de San Sebastián, seguir por la creación en 1296 en Castro-Ur­
diales de la Hermandad de la Marisma, estudiar su desarrollo, sus luchas 
con la Hansa, su intervención decisiva en la Guerra de los Cíen Años..., 
es una saludable tentación que, sin embargo, habrá que orillar, si, en efecto, 
pretendemos hacer historia del último tercio del siglo XV. Claro es que 
será necesario recordar algunos de esos momentos de la actividad marítima 
norteña a lo largo de los siglos de la Baja Edad Media como medio de com­
prender su punto de maduración a fines del siglo XV. Sin embargo, adver­
timos nuevamente que nuestro interés se centra, de modo preferente, en 
el concreto tráfico de Bilbao y demás puertos del Señorío con el resto de 
los del Atlántico y el Mediterráneo, estudiando, con la debida proporción, 
la presencia vizcaína en Brujas y la pugna con Burgos en la obtención de 
los privilegios mercantiles, al final de la cual se encuentra la creación del 
Consulado de Bilbao, en el año 1511.

En consecuencia, comenzaremos por dar unas breves notas introduc­
torias, y siempre de conjunto, acerca de la actividad comercial marítima 
y la navegación en España, y preferentemente en el litoral cantábrico, a 
lo largo de la Edad Media. Después, nos adentraremos en las relaciones 
de Bilbao y Burgos, en las pugnas entre Portugalete y Bilbao por la orde­
nación jurídica de la respectiva autoridad sobre la ría, y, por fin, en las 
relaciones comerciales entre Vizcaya y el resto de Europa.

1 . N avegación  y  com ercio  en  la  Baja Edad M edia

El comercio español, a lo largo de la Baja Edad Media, comprendió 
tres manifestaciones principales: la exportación a Francia, Inglaterra, Flan- 
des, etc.; el comercio intermediario de Gascuña, Bretaña y otros países; 
el comercio africano. Dentro de la segunda manifestación, debemos incluir 
el papel transportista de los vizcaínos en el Mediterráneo. Este comercio 
marítimo, que siguió una marcha ascendente desde el siglo X III, funda­
mentalmente exportador de materias primas propias, impulsó el desarrollo 
de la marina y las actividades e intereses derivados del mar (1).

Fue, sobre todo, en el litoral del Cantábrico donde surgieron los pri­
meros puertos españoles y la primera actividad marítima de importancia. 
El Fuero de San Sebastián, dado por el rey Sancho el Sabio de Navarra, 
en una fecha Imprecisa entre 1149 y 1180, es el más antiguo de los que.

( 1 )  V IÑ A S  M EY , arlícu lo  citado, pág . 93.



conocidos hasta ahora, contengan disposiciones marítimas (2 ): sus cláusu­
las, declarando libres a las naves, suponen una práctica mercantil tradicio­
nal. Por su parte, los privilegios de Castro, Santander, Laredo y San Vi­
cente de la Barquera, aunque posteriores, produjeron resultados más rápi­
dos y provechosos en dichas poblaciones, que, desde entonces, empezaron 
a nombrarse en su conjunto “las Cuatro Villas de la costa” (3 ).

Posteriormente, a este núcleo inicial de las cuatro villas se incorpo­
raron las inmediatas. Este fue un fenómeno general en Europa, que hace 
surgir en la Edad Media las asociaciones o ligas marítimas; pero de ellas 
sólo dos: en el Norte, la Hansa, y en el Sur, la Hermandad de la Marisma 
castellana (4 ), dan origen a poderosas organizaciones que se convierten en 
potencias internacionales. Entre ambas hay gran similitud en cuanto a or­
ganización, funciones, actuación, y, sobre todo, en el aspecto económico 
internacional, en el que sus actividades están recíprocamente condicionadas: 
ambas sostienen guerras, y, en tal concepto, firman tratados con naciones: 
con Dinamarca la Hansa, con Inglaterra la Hermandad castellana (5 ). En 
ésta parece que, además de las villas representadas en la Junta de Castro- 
Urdiales de 1296, se integran pronto todos los puertos de cierta impor­
tancia del litoral norte y occidental, desde la Bayona de Francia a la Ba­
yona de Galicia (6).

En cuanto a Vizcaya, los Reyes subsanaron la falta de sentido mari' 
ñero de los Señores mediante una serie ininterrumpida de privilegios comer­
ciales marineros: inmediatamente después de la fundación de Bilbao, en enero 
de 1301, Fernando IV concedió a los habitantes de la villa los derechos 
de libre pesca, exención de tributos a los barcos que entraran en Bilbao

( 2 )  FE R N A N D E Z  D U R O . La m arina de  Castilla, apéndice núm . 35 , pag . 4o9. 
L LO R EN T E, op. c it-, I I ,  232. Lo pub lica  en  el A péndice o Colección D ip lom ática, tomo
IV . n ú m . 160, págs. 244*254.

( 3 )  FE R N A N D E Z  D U R O , op. c it., 220.
( 4 )  Idem , id ., 220-222. A princip ios de m ayo de  1296, se ju n ta ro n  en  Castro- 

U rd iales procuradores de las villas de S an tander, L aredo, Berm eo, G uetaria , San Sebas­
t iá n , F uen te rrab ía  y  de la  prop ia  C astro, pa ra  tr a ta r  d e  p o n er rem edio a los m ales que. 
com únm ente, les aquejaban  en  cuestiones m arineras, sobre todo. T ales procuradores de­
cid ieron  m an tener e l fuero y añejas costum bres; oponerse por cualqu ier m edio a  m andato  
q ue  contra ellos fu e ra , y  por ende a  la  satisfacción de tribu tos. Si u n a  vez presentarla 
respetuosam ente a l .señor n a tu ra l la  reclam ación contra fuero , su friera  de  rico-hom bre 
o  caballero algún  m al, por m andato  d e l rey , to m arían  nuevo acuerdo ac tuando  todos los 
concejos u nán im em en te . P a ra  estos efectos, hacían  h e rm an d ad , ju rando  la  observancia 
de  los capítulos contenidos en cuaderno especial a reserva de ju ram en to  m ás solemne 
e n  cada v illa por los alcaldes acom pañados de sesenta hom bres principales, y  b a jo  ju r a ­
m ento  tam bién  encargaban de Ja ejecución  de sus ordenanzas a tres delegados q ue  resi­
d ir ía n  en C astro; uno  de ellos rec ib iría  u n  sello q ue  hab ía  de validar ca rtas  y  docu­
m entos que expediera, in strum en to  en  q ue  la  liga estaba sim bolizada p o r u n  castillo  
s«bre las olas y la  leyenda: «Sello de la  H erm andad  de  las v illas de la  m arin a  de 
C astilla  con V ito ria» .

( 5 )  V IN A S M EY , a rt. cit., 71.

( 6 ) FE R N A N D E Z  DURO, op. c it.. 227-228.



con mercancías, e igualdad de los bilbainos con genoveses y vascos en los 
gravámenes que éstos satisfacían en Sevilla (7).

Sin embargo, el centro del tráfico comercial castellano era lugar de 
tierra adentro, Burgos, donde se hallaban los almacenes de mercancías. El 
gremio comercial burgalés disponía de una flota propia en los puertos can­
tábricos, y fletaba, en caso necesario, barcos vizcaínos e, incluso, flamen­
cos (8 ) . En este sentido, por ejemplo, puede decirse que Bilbao nace como 
avanzada y filial de Burgos, como profundamente ha estudiado Guiard (9 ) . 
Acaso en los primeros años del siglo XV, a raíz de la fundación de la villa 
bilbaína, ésta no pusiera más que el puerto y los bajeles, y los castellanos, 
más habituados al comercio, trajeran los productos. Más adelante, los bil­
baínos no habían de conformarse con desempeñar el papel de simples ar­
madores, tratando de convertirse en mercaderes, que sería, sin duda, más 
rentable. Y, en efecto, en seguida vemos a los “vizcaínos” establecidos en 
Burdeos, La Rochela, Nantes y en Brujas, sobre todo, donde adquieren 
carta de naturaleza comercial (10).

En este empeño les ayudó enormemente el conflicto internacional de 
la guerra de los Cien Años; a lo largo del mismo, las villas del Cantábrico 
van ganando posiciones para un amplio desarrollo mercantil. Las victorias 
de su marina abrieron paso a los productos peninsulares (11): el trans­
porte de la lana castellana a Flandes y del vino de Gascuña a aquel condado 
y a Inglaterra fueron sus actividades más rentables. La exportación de lanas 
españolas, sostenida por los privilegios reales sobre los rebaños de la Mesta, 
se vio favorecida por una reducción del comercio exterior de la lana inglesa, 
consumida ahora por la naciente industria pañera británica. Así, la lana 
castellana, más barata ahora que la inglesa, la trasladaban los marinos vascos, 
preferentemente en esta época de la primera mitad del siglo XIV, a los 
puertos de la costa occidental de Francia — sometidos en parte a dominio 
inglés—  como Bayona, Burdeos, La Rochela, Harfleur y Rouen (12).

A fines de este mismo siglo, la disposición de Enrique I I I ,  verdadera 
Acta de Navegación, de 27 de enero de 1398 (13), favoreció el desarrollo 
de las construcciones navales y del comercio castellano. Para entonces ya los 
vizcaínos cruzaban regularmente el Estrecho de Gibraltar en su misión de 
transportistas entre Flandes y el Mediterráneo, y los propios vascos orga-

Í 7 )  CTRTQUIAIN-GATZTARRO. lo s  puertos m arítim os vascongados, 229.
( 8 ) K O N N E TZ K E , E l Im perio  español, 41.
( 9 )  G U IA R D . H istoria  de  la N oble V illa  d e  Bilbao, tom o I ;  y  tam bién  en 

H istoria  del Consulado d e .. .  Bilbao, T, I n tr .
( 1 0 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , op. c it., 231.
( 1 1 )  SU A REZ FE R N A N D E Z , Navegación y  comercio en  e l golfo  de  V izcaya, 9-
(1 2 )  Id em , id ., 13.
( 1 3 )  FE R N A N D E Z  D U R O , op. c it., apéndice núm . 35, p ág . 477. C arta  a  los 

m arean tes del reino, prev in iendo  que las  m ercancías de éste no  se carguen en naos 
ex tran jeras.



nizan expediciones a las Canarias en compañía de marinos andaluces (14). 
Ello no suponía un descuido de sus habituales actividades en el Norte, sino 
una ampliación de aquéllas. Lentamente, las villas de la antigua Herman­
dad de la marisma —cada vez más disociada en los tres grupos de Santan­
der, Vizcaya y Guipúzcoa—  se expansionaban (15).

Sin embargo, estas villas marineras seguían viendo crecer en el interior 
a la ciudad de Burgos, la gran colectora de lanas y directora práctica del 
comercio de Castilla del norte con el extranjero. En esta época, la compa- 
iíía comercial de Burgos empezaba a separarse de la que comenzó a lla­
marse “la costa de España” y “vizcaínos”, que, en tiempos de Enrique IV 
y Reyes Católicos, se constituía en Bilbao (16 ). En la segunda mitad del 
siglo XV, la oposición entre ambas asociaciones mercantiles de Bilbao y 
Burgos llegó a su punto culminante y concluirá en la creación de dos Con­
sulados independientes con jurisdicción territorial distinta. El nacimiento 
de éstos dará el golpe de muerte a las Hermandades marítimas del Norte 
de España, ya debilitadas a lo largo del siglo XV por la oposición real a 
la autonomía de tales instituciones excesivamente poderosas.

El proceso de control y debilitamiento de dichas Hermandades en la 
centuria, fue paulatino pero bastante rápido. En tiempos de Juan I I  y 
Enrique IV, el Estado tiende ya a unificar y refundir todas las herman­
dades en la general, estorbando el desarrollo de las otras, singularmente 
la de las Marismas. En 1460, la oposición asoma claramente. Enrique IV 
se queja en una cédula de que en San Sebastián, con la excusa de la cofra­
día de mareantes de San Pedro, había “ayuntamiento en daño de las rentas 
reales”. Un año después, en setiembre de 1461, el mismo monarca concedía 
a la Hermandad general atribuciones para atender y juzgar los delitos co­
metidos en la mar, jurisdicción que, hasta entonces, competía a la de las 
Marismas. Más significativo es, tal vez, la cédula por la que se daba a 
Guipúzcoa autorización que. anteriormente, no había necesitado pedir para 
tratar con los comisarios de Bayona y Tierra de Labord sobre cuestiones 
marineras (17 ). Por fin, en el último cuarto del siglo XV, se acentúa esta 
decadencia, que se refiere no a los aspectos económico ni marítimo, sino 
al de la influencia y personalidad jurídica. La política unificadora de los 
Reyes Católicos chocó forzosamente, como era de prever, con la autonomía 
de estas entidades (18): la Hermandad de las Marismas desapareció prác-

(■14) F E R N A N D K 7 N A V A R B E TE . CoUcción de  v u ije s ...,  I ,  IntTod. X X V . La 
expedípíón d a ta  de  1399.

(1 5 )  SU A R EZ F E R N A N D E Z, op. c it.. 79 . N avarra  en tró  en  la  esfera económ ica 
de  Castilla, v sus m ercaderos. exentos de diezmos desde 1401. se acostum braron  a  u ti­
liza r  San Sebastián , o m eior Pasajes, como m ás seeuro . como n a tu ra l sa lida  de  sus 
productos hacia  F landes. V er tam bién  FE R N A N D E Z  D U R O , Ta i  m arina d e  Castilla  
242, no ta  3 .'.

(1 6 )  SER R A N O . Los R eyes Católicos y  la ciiuÍnd d e  Burgos, 18-20.
(1 7 )  FE R N A N D E Z  DURO, op. c it., 241-242.
(1 8 )  CA SA R IEG O , Los vajeos en  las em presas m arítim as de España, 34-35.



ticamente por la pragmática de 1490, en la que se le prohibía que, en ade­
lante, tuviera reuniones, salvo bajo la supervisión del corregidor de Vizcaya; 
ello suponía el golpe mortal a su existencia independiente (19).

2. Las o rien tacion es d e  los R eyes C atólicos
e n  com ercio  y  navegación

a) Consideraciones generales

Los Reyes Católicos dedicaron su atención a la industria y el comercio 
con un sentido predominantemente proteccionista, y, por primera vez en 
la historia del país, con un criterio más o menos nacional (20). Durante 
este reinado, continuó la exportación de la lana en bruto, que recibió ahora 
su mayor impulso, ampliándose, sobre todo, el comercio con Flandes: de 
1480 a 1500 alcanzó el punto más elevado del tráfico comercial entre 
España y Flandes; se organizaron las factorías comerciales españolas y reci­
bieron nuevos privilegios los comerciantes pertenecientes a ellas (21 ). Y 
con la finalidad de controlar más fácilmente la exportación de lanas se 
establecieron los Consulados de Burgos y Bilbao (22).

En el aspecto comercial, nos interesa subrayar que con los Reyes Ca­
tólicos entra en juego un concepto que sólo se había insinuado en épocas 
anteriores: la valoración política por encima de la económica. Hasta el 
último tercio del siglo XV, las relaciones comerciales de los castellanos se 
habían ido desarrollando en gran manera de espaldas a la actividad política. 
Tal vez, debido a la independencia de la Hermandad de la Marisma en 
sus relaciones con los Reyes de Castilla. Pero una vez que se han dado los 
primeros pasos en el camino de la destrucción de estas hermandades, se 
dan también otros en el sentido de someter el tráfico mercantil a unas 
directrices políticas.

Ello ocurre en un momento trascendental. Durante la Baja Edad 
Media, sobre todo a raíz de la entronización de la dinastía de Trastámara 
en Castilla, había sido intocable la alianza castellanofrancesa, que produjo 
notables frutos, especialmente a la hora de eliminar a los ingleses del litoral 
francés. Pero esta alianza, sin debilitarse, al renovarse en 1454 da paso 
a una cierta flexibilidad respecto a Inglaterra: se dulcifican las cláusulas 
habituales que con el objeto de aislar a esta nación existían en el tratado

(1 9 )  M E R R IM A N , T h e  rise o f th e  Spanish  em pire in  th e  O ld  W orld  and  in  
th e  new , I I ,  146-147.

( 2 0 )  V IC E N S V IV E S, H istoria social y  económ ica ..., I I ,  473-474.

(2 1 )  K O N N E TZ K E , op. c it., 92.

( 2 2 )  V IC E N S V IV E S, op. c it., I I ,  474-475.



de alianza, y se permite ahora que el rey de Castilla dé salvoconducto per­
petuo a 20 naves inglesas para cargar y descargar mercancías en el reino (23).

Era éste el primer paso hacia un entendimiento con Inglaterra; se 
precipitó después de las Vistas de Bidasoa de abril de 1463, en las que 
Luis X I de Francia fue árbitro de ciertas cuestiones pendientes entre Ara­
gón y Castilla. El fallo del monarca francés no contentó a ninguna de las 
partes, y, por su causa, comenzó a agrietarse la antigua alianza francocaste- 
llana. Consecuencia lógica, se inicia la aproximación de Castilla a Inglaterra. 
Tal entendimiento anglocastellano concluiría su primera etapa con el tra­
tado de 1467, que significa la ruptura de Castilla con la monarquía fran­
cesa (24). En el aspecto mercantil, ésta había sido demasiado rápida y los 
intereses comerciales de guipuzcoanos y vizcaínos pudieron aceptarla con 
igual prontitud: Guipúzcoa, por ejemplo, solicitó, sin éxito, autorización 
para respetar las treguas con algunas villas y lugares de Francia, con las 
cuales mantenía trato comercial (25).

En 1469, el descontento del reino por el cambio repentino de alianzas 
era general, y en la petición 28.® de las Cortes de Ocaña, se apunta la 
conveniencia de separarse de la alianza inglesa para volver a la tradicional 
con Francia, ya que desde que se ha hecho el cambio “los súbditos se 
hallan muy amenguados e agraviados”, puesto que el reino de Francia es 
mayor y más poderoso que el de Inglaterra. En este estado de opinión, la 
llegada del Cardenal de Albi, embajador francés, consiguió la ruptura de 
la alianza anglocastellana (26). Enrique IV hubo de enviar, el 10 de julio 
de 1469, una carta al monarca inglés excusándose de la necesidad en que 
se vio de revocar su alianza en razón de las presiones ejercidas sobre su 
voluntad en ese sentido (27). No obstante, poco tardó Castilla en romper

(2 3 )  FE R N A N D E Z  D U R O , L a  m arina de  Castilla, 196.
(2 4 )  THpm, id ., 197. E l tra tad o  se concluyó el 6  de ju lio  de 1467. Y  sus conse­

cuencias inm ed ia tas fueron ; la provisión de E nriq u e  IV  haciendo saber a  las v illas 
m arítim as del C antábrico  este nuevo  tra tad o  c c n  In g la te rra  y  encargándoles perseguir 
por tie rra  y  m a r  a  los súbditos de  L u is X I , con excepción de  los n a tu ra le s  de  los 
estados de los du q u es de B erry  y  B orgoña. P o r  su  p a rte , F ra n c ia , como rep resa lia  de 
este  tra tado , p roh ibe  a los com erciantes castellanos negociar e  incluso re sid ir  e n  te r r i­
torio  francés (SE R R A N O , op. c it., 1 0 8 ).

(2 5 )  GOROSABEL, M em orias sobre las guerras y  tratados d e  G uipúzcoa con In ­
glaterra en los siglos X I V  y  X V ,  51.

(2 6 )  Idem , id ., 51-53. E sta  po lítica  inconstante  hizo q ue  la  P rov inc ia  de G u i­
púzcoa, por su  cu en ta , hiciese tra tados p articu lares ya con F ran c ia  ya con In g la te rra . 
Gorosáljel cree que , aunque R ym er no  señale n in g ú n  tra tad o  en tre  In g la te rra  y  G u i­
púzcoa en esa época, debió haberlo , pues se re ñ e ja  e n  u n a  cédu la rea l expedida por 
el m onarca inglés e l  19 de d iciem bre de  1474, p ara  indem nizar a  los m arinos giiipuz- 
coanos de robos ingleses.

(2 7 )  P A Z  Y  M E L IA , E l cronista A lonso de  Palencia, 8 6 -8 8 . L a c a r ta  dice así: 
«M uy a lto  e m u y  poderoso e esclarecido P rinc ipe , R ey  d e  In g la te rra , n u es tro  caro  © 
m u y  am ado p r im o ... Ya sabeys en  q u an to  am or e benivolencia  nos fezim os confedera­
ción e aliansa e  paz Q am istad  E N T R E  NOS E  VOS E  N U ESTR O S REY N O S E  V U ES­
T R O S ...; e  agora m andam os fazer cortes en  las  cuales ... nos fu e  pedido e  suplicado que 
a nos pluguiese de  ten er e g uardar la an tig u a  a lian za ... e n tr e . . .  nos e  e l re y  d e  F ra n ­
c ia ...  m ostrando como la d icha  alianza e confederación q ue  con vos hizim os y  esccuta-



con Francia y en ajustar otra vez la paz con Inglaterra, cuyo soberano la 
refrendó en Westminster, el 29 de agosto de 1471, recibiendo bajo su pro­
tección las naos de Vizcaya y Guipúzcoa que llegaron a sus puertos (28). 
Las bases de la alianza hispanoinglesa estaban puestas: a reforzarlas contri­
buiría el componente aragonés de la nueva monarquía, tradicional enemigo 
de Francia. De ese modo, los Reyes Católicos establecen el principio de la 
amistad política con Inglaterra, que se reforzará luego con enlaces matri­
moniales. Ello, sin embargo, no supondrá una traslación del interés mer­
cantil que los castellanos tenían en Francia y Flandes; simplemente, la 
relación comercial con Inglaterra se unirá a las anteriores. Mollat (29) ha 
puesto de relieve la continuidad del antiguo tráfico mercantil de España y, 
por nuestra cuenta, tendremos ocasión de comprobar cómo persiste la rela­
ción mercantil vizcaína con Francia, aunque sea a sobresaltos de las normas 
políticas.

b) has disposiciones generales

Las disposiciones de los Reyes Católicos referentes al comercio se 
orientan bajo el concepto general de un proteccionismo que, a veces, llega 
a ser pernicioso, y un mercantilismo en la obtención de bienes. El proteccio­
nismo tuvo su expresión en una especie de Acta de Navegación, que repro­
dujo en 1499, los términos de la dictada cien años antes por Enrique II I . 
La cédula real, fechada en M adrid 'a 20 de marzo de 1499, asegura la 
“preferencia de navios” nacionales en la carga de mercancías en los puertos 
españoles (30). Repetida esta disposición en 3 de setiembre de 1500 (31), 
con una salvedad específica para Guipúzcoa y Vizcaya en atención a ciertas 
circunstancias especiales (32), fue necesaria todavía una nueva regulación.

m os la  no pudim os n i  debim os faser, especialm ente sin  sab iduría  e consentim iento  de 
todos los prelados y grandes de nuestros reynos e  d e  las cibdades e  v illas dellos». Sigue 
la  ca rta  hablando de la  reu n ió n  de las Cortes en  Córdoba, donde llegó e l C ardenal de 
A lbi, em bajador del rey de F ran c ia , a in f lu ir  en  e l m ism o sen tido  d e l ap artam ien to  
caste llano  respecto a  In g la te rra . E nriq u e  IV  indica re iteradam en te  q ue  hace este nuevo  
cam bio  de alianzas con tra  su  voluntad  y p ide al rey de  In g la te rra  q ue  se conceda u n  
plazo hasta  setiem bre p róx im o para que los súbditos de los respectivos reinos puedao  
reg resar a ellos s in  peligro  de  ser detenidos, o  sus bienes em bargados.

(2 8 )  SORALUCE, H istoria  general d e  Guipúzcoa, I I ,  175.
(2 9 )  M O LLA T, L e  com m erce m a ritim e  norm and  a  la f in  d u  M oyen  A ge. P a r ís , 1952.
(3 0 )  A.G.S.-R.G.S., 1499 -III, s. f. FE R N A N D E Z  D U R O , L a  m arina de  C astilla, 

apéndice n ú m . 35, pág . 487 . ^
(3 1 )  A .G .S .-R .G 5., 1500-IX , s. f. N O V ISIM A  R E C O PILA C IO N , lib . I X . titu lo

V I I I ,  ley  V .
(3 2 )  A.G.S.-R.G.S., 1500-X, 9 . f .  Suspensión hasta  e l m es de diciem bre d e  la 

p ragm ática  q ue  p roh íbe ca rg ar a  ex tran jeros . Los Reyes Católicos a  los corregidores y 
o tra s  ju stic ias  de la  v illa  d e  S an lúcar d e  B arram eda y  de  los dem ás lugares d e l rem o: 
ffSepades q ue  por p a rte  d e  los m aestros de  naos del condado de  V izcaya y  prov incia  
d e  G uipuzcoa nos fu e  h ech a  relación d iciendo  q ue  en  el p u e rto  de d icha  v illa  están  
m as de tre in ta  naos suyas y  o tras tan ta s  de ingleses y  b retones esperando cargaron 
p a ra  fle tarlas . Y q ue  p o r su  p arte  fu isteis requeridos con u n a  n u es tra  ca rta  p ragm atica , 
p a ra  q ue  n in g u n a  m ercadería  se cargase en  navios ex tran jeros habiendo navios de  núes-



en el año 1511, a petición de Pero López de Vitoria y Juan de Ariz, en 
nombre del Señorío de Vizcaya y Provincia de Guipúzcoa, ya que algunos 
mercaderes aparentaban comprar navios extranjeros, recibiendo cartas de 
venta sobre ellos sin haber desembolsado un maravedí. Como aparentemente 
eran suyos, estos españoles cargaban sus mercancías en tales navios, dando 
los fletes a los extranjeros, auténticos propietarios de los barcos. Otras 
veces los mercaderes, en razón de que los extranjeros porteaban más barato 
a costa de navegar con menos gente que la necesaria para defenderse de 
corsarios, llevaban sus mercancías en aquellos barcos, con la excusa de que 
los suyos propios se quebrarían por estar muy gastados. Estos fueron los 
motivos que obligaron a repetir la Pragmática (33 ).

El segundo concepto rector de la orientación económica de los Reyes 
Católicos, o sea, el del mercantilismo, es visible en una gran parte de las 
disposiciones reales. En general, puede decirse que el objetivo del orden 
económico de los Reyes Católicos era regular la exportación y la importa­
ción de tal manera que entrara y permaneciera en el país toda la cantidad 
posible de oro y plata. Los monarcas trataron, por ello, de impedir, o, al 
menos, limitar la cesión de estos metales al extranjero (34).

En este sentido, ya en las Cortes de Madrigal de 1476, los Reyes 
aceptaron la protesta de los procuradores por la salida de moneda de oro, 
plata y vellón y la escasa justicia que se ejercía en estos casos, ya que “algu­
nas personas que los podían corregir o castigar llevan algún cohecho de los 
culpados en este delito, e con esto callan luego” (35). Más adelante, las 
condiciones se extremaron: en 1491, promulgaron los Reyes una orden en 
virtud de la cual los comerciantes extranjeros que importaban mercancías 
en Castilla sólo podían exportar su contravalor en productos y mercancías 
del país (36). Con el fin de poner en práctica esta disposición, se ordenó

tros subditos y  natu ra les, y tem en  que hay a  en cuen tros en tre  los m aestres de naos.
Y  porque despues de  m an d ar d a r  la  p ragm atica  dim os u n a  n u es tra  cédu la q u e  es esta 
q ue  se sigue. A  los corregidores y otros ju stic ias d e  los puerto s de Is  m a r: B ien  sabéis 
com o m andam os d a r  nuestra  ca rta  p ragm ática  p roh ib iendo  carg ar en  navios ex tran jeros 
m ercadería d e  nuestros subditos. Y  porque a  nos es h ech a  relación  q ue  an te s  de la 
publicación de la  d icha  carta , es taban  fletados algunos navios ex tran jeros , y  si ahora 
se hubiesen de  to m a r  vacios parece que rec ib irian  daño . P o r  ende queriendo  rem ediar 
sobre e lla  m andam os d a r  esta  n u e s tra  cédu la p o r la  cu a l dam os licencia a cualesqu ier 
personas ex tran je ra s q ue  es taban  fletados a l tiem po q ue n u es tra  carta  fue  dada, que 
puedan  ca rg ar sus navios hasta  e l u tim o  d ia  del m es d e  d iciem bre d e l p resen te  año».

(3 3 )  G U IA R D , H istoria d e l C onsulado... d e  Bilbao, I ,  I n t r . ,  XC«XCI.
(3 4 )  K O N N E T Z K E , op. c it., 90.
(3 5 )  C O R T E S  de los antiguos reinos de León y  Castilla, tom o XV, 79 . Cortea 

d e  M adrigal d e  1476, petición 21.*.
(3 6 )  A .G .P . Guipúzcoa, Ind ice , pág . 351. Colección V argas Ponce, tom o X L V II, 

refe rencia  en  FER N A N D E Z  D U R O , La m arina d e  C astilla, apéndice 35 , pág . 484. 
E l 4 de enero  de  1492, desde e l R eal de la  Vega de  G ranada, los R eyes volvieron a 
recordar que no  se perm ita  en  V izcaya, G uipúzcoa n i  A lava, n i  costa de  la  m ar, ex trae r 
d inero  para F ra n c ia , Infila terra  n i  dem ás partes  d e  fu era  d e l reino. Véase: A.G.S.-R.G.S., 
1492-1. Publicado  p o r (W N ZA L E Z, Colección de céd u la s ..., I ,  n ú m . L X V II, págs. 258- 
261. A l parecer, los guipuzcoanos hab ían  inform ado en  e l Consejo q ue  los ingleses j



en 1496 a los corregidores de Vizcaya y Guipúzcoa que hicieran registrar 
e inventariar ante notario público todos los paños y demás mercancías im­
portadas por extranjeros en los puertos de ambas 2onas, cuidando de que 
los comerciantes foráneos no exportasen en oro y plata el ingreso de su 
venta, sino en mercancías (37). Por otro lado, con el fin de ejercer el 
control de pagos, en enero de 1495, los Reyes Católicos despachan una 
cédula prohibiendo el reparto de maravedís resultante de los negocios a 
mercaderes que están fuera de España, y disponiendo que tales pagos se 
hagan mediante transferencias a las ferias de Medina del Campo, con la 
esperanza de controlar aquí todo el producto de las inversiones (38 ). Dicha 
disposición está íntimamente ligada y es consecuencia de las atribuciones 
otorgadas al Consulado de Burgos para el ejercicio de sus funciones.

Más adelante, continuaron las normas en idéntico sentido: una prag­
mática de 25 de julio de 1499 disponía que ningún extranjero pudiera ejer­
cer la profesión de cambista, porque al parecer aquéllos se interesaban por 
tal actividad a fin de sacar de la Península el dinero español. En 1499, se 
establecieron en todas las ciudades y lugares de importancia tasadores ofi­
ciales para el negocio del cambio (39). Pero, a pesar de todos los esfuerzos 
de las autoridades, fue, sin embargo, imposible impedir los negocios en di­
nero con el extranjero, el contrabando de divisas de entonces (40).

El Señorío de Vizcaya fue, a este propósito, una de las regiones que 
contribuyeron a la exportación de dinerario. La abundancia del trato comer­
cial no permitía un control eficaz sobre la manera de realizarse los pagos 
entre los mercaderes, quienes, a veces, llevaban de retomo el oro y la plata 
españoles. Aparte de ello, la ocasional penuria de abastecimientos del Se­
ñorío fue causa de que, más de una vez, se adquirieran los mantenimientos 
en el extranjero a peso de oro. Bilbao, por ejemplo, aparece en varios docu­
mentos por haber sacado de estos reinos dinero para la compra de pan y 
otras mercancías de que se vieron necesitados sus moradores. Tales hechos 
solían olvidarse con el perdón real en atención a la justificada actitud de

otros ex tran jeros acud ían  con tinuam ente a los puertos d e  F u en te rrab ia , San Sebartián  
y  otros de  G uipúzcoa y  Vizcaya, con m uchos paños y  m ercancías, la s  cuales vendían 
todas a m oneda de oro y  p la ta . P o r o tra  parte , los vecinos de A lava, V izcaya y  G ui­
púzcoa v an  a com prar a  la  raya de F ra n c ia  y  G ascuña puercos y  para  com prarlos sacan 
dinero .

(3 7 )  A.G.S.-R.G .S., 1496-V, s. f. Publicado  por G O N ZA LEZ, Colección d e  cé­
d u la s..., L  n ú m . L X X X I, págs. 290-291. E sta  n u eva disposición se hace a  p e tic ió n  de 
los m aestres de naos d e  V izcaya y  G uipúzcoa, q ue  se qu e jan  de  que ahora, nuevam en te , 
a causa de los em barazos q ue  sus naves tienen  p o r i r  en  conserva d e  la arm ada, para 
su  m ayor seguridad , algunos m ercaderes ex tran jeros venden sus m ercaderías p o r d inero  
en  los puerto s d e  estos reinos.

(3 8 )  A.G.S.-R.G.S., I495-I, s. f. Lo transcribo  en el A péndice.

(3 9 )  N O V ISIM A  R E C O PIL A C IO N , lib . IX , tí t .  X I , ley. P ragm ática  d e  los Reyes 
Católicos, fechada en  G ranada, a 10 de agosto d e  1499, estableciendo el oficio  de  «con­
traste»  en  cada pueb lo  donde hub ie re  disposición p ara  ello .

(4 0 )  K O N N E T Z K E , op. cit., 91.



los bilbaínos (41 ), pero, a veces, era motivo ¿ t  fuertes multas a los habi- 
tantes de la villa; tales penas se repartían, no sin incidentes y graves difi­
cultades, entre los vecinos (42).

3. £1 com ercio  m arítim o de  V izcaya

a) Consideraciones generales

En la primera parte de este capítulo hemos indicado ya la actividad 
marinera que animó el litoral cantábrico español desde épocas remotas, y, 
con constancia documental, desde los siglos medievales. En esta actividad 
marítima tuvieron parte importante los hombres de Vizcaya, y el Señorío 
muestra ya en el siglo X III un poderío marítimo suficiente y notorio (43). 
En aquellos tiempos, dicho poderío se basaba en el puerto de Bermeo prin­
cipalmente, hasta que en 1300 se fundara la villa de Bilbao. Esta, apoyada 
en la actividad de los molinos, las veneras, los astilleros y las incipientes 
industrias, se orientó desde un primer momento al comercio (44 ). A partir, 
sobre todo, de los primeros años del siglo XV, la actividad mercantil de Bilbao 
se hace considerable: los mercaderes bilbaínos, constituidos ya en repre­
sentantes de todos los vizcaínos, se relacionan con los mercaderes de Cas­
tilla, traficando en la feria de Medina del Campo, donde llevan los paños 
y productos arribados al puerto de la villa. Cuáles eran éstos, nos los des­
cribe Guiard (45): de La Rochela y de Normandía se importaban vinos 
y trigos; de Inglaterra y Flandes, paños, conservas, cueros, grasas y manu-

(4 1 )  A.G.S.-R.G.S., 1 4 76-III, fo l. 129. P ublicado  p o r G O N ZA LEZ, Colección de  
céd u la s ..., I ,  n ú m . V I I I ,  págs. 52-53. P e rd ó n  a  la v illa  de B ilbao por saca de oro.

E n  febrero  de 1479, ae p resentó  an te  e l A y u n tam ien to  d e  Burgos e l consejero  rea l 
Gonzalo d e  F u en tes , con o rden d e  Hacer in form ación  ju r id ic a  sobre qu iénes de la  c iudad 
hab ían  exportado d e  e lla  a l  ex tran je ro  oro y  toda clase d e  m oneda de este  m e ta l y  d© 
p la ta , sa litre , arm as y  otros efectos, co n tra  lá  expresa p roh ib ic ión  d e  los Reyes y  atraídos 
p o r las ganancias. T ra ía  tam bién  u n a  ca rta , a  é l d irig ida  p o r los d ipu tados d e  la  H er­
m an d ad , acusando de  ese delito  a  vecinos d e  V alladolid , B ilbao, San Sebastián y  otros 
lugares, y  encom endándole el conocim iento d e l m ism o com o c rim en  con trario  tam bién  
a  las  leyes de  la  H erm andad  (SE R R A N O , op. c it., 1 8 3 ).

A . M . Bilbao, ca jó n  4 , reg . 2 , n.° 72. Fechada e n  S an to  D om ingo de la  Calzada, 
a  24  d e  agosto de 1483 , carta  rea l d e  perdón  a l concejo y  vecinos d e  la  v illa  d e  Bilbao 
por haber sacado o ro  y  p la ta  de estos reinos, en  atención a  los m uchos servicios q ue  
los bilbaínos hacen  a  los Reyes e n  la  g u e rra  co n tra  P o rtu g a l, sitio  d e  F u en te rrab ía , 
y  esperan  rec ib ir d e  ellos e n  la  g u erra  de  G ranada.

(4 2 )  A.G .S.-R.G .S., 148S-X, fol. 6 6 . Com isión d e l Consejo, fechada e n  V alladolid , 
a  23 de  octubre d e  1485, a  G abriel de  L eón, vecino d e  V allado lid , p a ra  q ue  se inform e 
sobre las penas d ictadas por e l a lcalde P ed ro  López d e  V ito ria  y  otros, co n tra  P edro  
M artínez de B ilbao y  consortes, vecinos de Bilbao, a  causa d e  h aber sacado o ro  fu era  
d e l reino. T ranscribo  este docum ento  e n  e l  A péndice.

(4 3 )  G U IA R D , L a industria  nava l vizcaína, 1.
(4 4 )  Idem , H istoria  d e  la N oble V illa  d e  Bilbao, I ,  43.
(4 5 )  Idem , id ., I ,  180-181.



facturas; y la “Bolsa de comercio** que los vizcaínos sostenían en Brujas 
extendía las vías de los navios bilbaínos a los puertos de Tronsberg, Bergen, 
Lund, Scarsa, Stockolmo, Upsala, afluyendo por ella todos los productos a 
los muelles y almacenes de la villa. Junto a ellos, el propio y principal 
del Señorío, el hierro. También debe señalarse el trato que mantenían los 
vizcaínos con los puertos de las marismas de Asturias, Galicia, Portugal 
y Andalucía, comprando en ellos sal, pescados menudos, ballenas, que se 
encargaban de salar, y vinos (46).

Todo ello viene a demostrar que, como dijera Viñas (47), hay en el 
otoño medieval un renacimiento de toda la zona costera española desde 
el golfo de Vizcaya hasta el Estrecho de Gibraltar, coetáneo y similar a un 
renacimiento análogo de la zona litoral flamenca y romana. En ambas da 
la tónica el espíritu de empresa: la vocación marinera va sustituyendo a 
la estabilidad de la labor agrícola, Pero la evolución del siglo XV es más 
profunda; aun dentro del marco estrictamente comercial, hay un cambio: 
el <x>mercio del siglo XV es un gran comercio de trigos, vinos, lanas y 
algodón, telas y paños; es decir, al revés del de épocas precedentes, limi­
tado, sobre todo, a productos de gran valor, transportados en pequeñas 
cantidades (48).

Para el nuevo comercio, por tanto, urge la creación de flotas numero­
sas, de naves de gran tonelaje. En estas condiciones, la actividad de los 
astilleros cantábricos adquiere enorme valor: parece, precisamente, que esta 
industria naviera del litoral norte de la Península Ibérica alcanzó en el 
siglo XV una excepcional importancia, exponente de la cual es, junto a 
los navios de grandes dimensiones, la invención del tipo de embarcación 
más apta para la navegación de altura: la “pinaza” (49).

En unos y otros navios, los marinos del Cantábrico se lanzaron en 
el siglo XV a lejanos periplos: desde sus puertos peninsulares enlazaban 
con los del Norte de Europa y desde éstos a los del Mediterráneo, Italia, 
islas de Sicilia y Cerdeña, Por otra parte, la decadencia que en esta época 
experimenta el comercio catalán permite la frecuente arribada de naves 
castellanas al puerto de Barcelona (50).

(4 6 )  Idem , H istoria  del Consulado d e .. .  Bilbao, I ,  In troducción , X V III-X IX .
(4 7 )  V IÑ A S M EY , a r t . c it., 56-57.
(4 8 )  H E E R S, L 'O cciden t a ux  X I V  e t X V  siecle. A spects économ iques e t sociaux,

141.
(4 9 )  V IC E N S V IV E S , H istoria social y  económ ica ..., I I ,  293-4.
(5 0 )  FE R N A N D E Z  N A V A R R E T E , D isertación sobre las Cruzadas. R eferencia  en 

F E R N A N D E Z  DÜR'O, iLa m arina d e  Castilla, 290. A bundando  en  el m ism o sentido, 
C A R LE, M ercaderes d e  C astilla (1252-1512), p . 243, señala cómo los m arinos d e l C an tá­
brico  llevaban a  sus concurren tes la  v en ta ja  q ue  les proporcionaba la solidez d e  sus Rbar- 
cas castellanas» 7  su  hab ilidad  y  a rro jo  como m arinos q ue  les p e rm itían  a fro n ta r  e l m ar 
en  loa peores tiem pos. «N o es asom broso entonces que los puerto s le janos que m an ten ían  
en invierno relaciones con B arcelona sean  precisam ente los p u erto s españoles d e l C an tá­
brico  y  el A tlántico .»  Y  no  sólo B arcelona, Provenza y  la  ribera  genovesa en tran  tam bién  
en  su  rad io  d e  acción.



He aquí el carácter primordial de la actividad de los marinos cantá­
bricos en el comercio internacional del siglo XV: su papel de transportistas. 
En general, los vascos actuaban por su cuenta: no son grandes negociantes, 
ni siquiera, propiamente hablando, mercaderes (51 ). Son esencialmente 
marinos que, sin cesar, recorren los mares europeos poniendo a disposición 
de los grandes contratantes su sabiduría en las cosas del mar y la seguridad 
de sus barcos para el transporte.

En resumen, en un estudio del tráfico marítimo comercial de los viz­
caínos en el siglo XV, destaca; en primer lugar, la gran densidad del mis­
mo, es decir, la amplitud de las relaciones y su frecuencia. Y en cuanto 
al tipo de las mismas, predomina el carácter transportista de la actividad 
vasca. En general, los mercaderes siguen siendo los burgaleses, y los marinos 
del Señorío son los encargados de transportar las mercancías que aquéllos 
consignan al extranjero. Sólo, precisamente en la última decena del siglo XV, 
cuando la contemporánea erección del Consulado de Burgos y el enorme 
grado de madurez de la marina vasca comienza a producir comerciantes 
poderosos entre los propios bilbaínos, el marino vasco cederá un tanto en 
su profesión exclusiva de transportista, o, al menos, equilibrará con ella 
su nueva y directa dedicación al control comercial. Ello motivará una in­
compatibilidad con los privilegios concedidos a Burgos, que, hecha notar 
reiteradas veces por los bilbaínos, dará origen inevitable a la concesión del 
derecho de crear otro Consulado en Bilbao. Esta pugna venía de lejos, y, 
a través de su estudio, es posible ver la organización del tráfico mercantil 
que tenía su salida o meta en Bilbao, sobre todo, el que se encaminaba a 
Flandes.

Por ello, antes del estudio de las rutas de comercio y las relaciones 
mercantiles del Señorío de Vizcaya, es necesario hacer hincapié en las con­
diciones en que éstas se llevan a cabo. En una palabra, estudiar los gravá­
menes fiscales sobre las mercancías o "derechos de prebostad” y en relación 
con ellos la ordenación del tráfico mercantil por la ría del Nervión, dejando 
para el capítulo dedicado a las relaciones con Flandes el estudio de la pugna 
de los intereses mercantiles entre Bilbao y Burgos.

b) Derechos de prehostad y ordenación del tráfico
mercantil por la ría del Nervión

Los “derechos de prebostad” eran un gravamen tradicional recaudado 
sobre los productos que entraran por Bilbao, puerto exento de pago al 
monarca de los diezmos y portazgos de mar y tierra, en virtud de dispo­
siciones forales, pero no al Señor de Vizcaya, que lo es, desde Juan I, el 
rey de CastiUa. Tales derechos de aduana inciden sobre las importaciones

(5 1 )  H E E R S, L e  com m erce des basques en  M editerranée au  X F  s ie d e . ccBulletm 
H ispanique», t. L V II , n.° 3 , p . 318-19.



en las villas de Bilbao y Portugalete y sus respectivos términos una sola 
vez en principio, aunque más tarde, por abusos de los prebostes, llegara a 
duplicarse el gravamen (52). De iguales derechos de prebostad disfrutaban 
las otras villas-puertos del Señorío, y una parte de ellos constituían ingresos 
del preboste (53). Esta dignidad, de nombramiento señorial, cuya autori­
dad estaba reconocida por el Fuero, venía a ser como el delegado del Señor 
en cada una de las villas, con una doble función judicial y económica. Para 
poder ejercer su autoridad y el teniente de preboste o “prebostao” la suya, 
habían de ser naturales de la villa correspondiente (54). Este oficio de pre­
boste, en principio, no tenía derechos señalados, pero la costumbre le asignó 
la décima parte de todo lo que los extranjeros introducían en los puertos 
en artículos de comer, beber y arder, y la décima de las ejecuciones judi­
ciales en las villas (55 ). En general, los rendimientos de una prebostad 
eran exiguos en pueblos pequeños, como la mayoría de las villas de Viz­
caya (56). Sin embargo, en las poblaciones de cierta importancia, puertos 
sobre todo, el oficio poseía una renta bastante saneada (57). Hay que 
indicar que los ingresos del prebostazgo tenían un doble destino; una parte

(5 2 )  C A R A N D E, Carlos V  y  sus banqueros. La  H acienda real de Castilla, 296-297.
(5 3 )  «P reboste», d e l la tín  «praepositus», equivale a l p rim ero , a  la  cabeza d e  alguna 

com unidad . E n  relación  con esta  vaguedad d e  su  defin ición  etim ológica, este nombre^ se ha 
aplicado a  d istin tas  clases de m agistrados (C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , M onografía  h is­
tó rica ... P ortugalete, 9 9 ) . E n  cuan to  a  V izcaya, ta l d ign idad  aparece en  el Señorío con 
la  fundación  de las v illas: hacía  fa lta  u n a  au to ridad  que, represen tando  a l fundador, 
fu e ra  e l e jecu to r, e l brazo arm ado d e l alcalde, y, a la  vez, el q ue , e n  nom bre del Señor, 
h ic iera  efectivos los derechos e  im posiciones q ue  se hab ía  reservado p a ra  él en  la  fu n d a ­
ción  d e  la  v illa . Y  éste fu e  el preboste (C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , Los vascos en  la 
pesca de  la ballena, 4 9 ) .

(5 4 )  O R D EN A N ZA S D E  PO R T U G A L E T E  D E 1459, cap. 110: «Y ten ordenaron 
e  m andaron  que el preboste de la  d icha  v illa  e  su prebostao sean vecinos de  la  d ich a  v illa 
e  no  fo ran o s ...»

(5 5 )  G U IA R D , H istoria  d e  la N oble V illa  de  B ilbao, I ,  46 . E s  d ec ir, que s© aplicó 
consuetud inariam en te  p a ra  los derechos de prebostazgo lo  q ue  la  ley  12, t í tu lo  I I  d e l F uero  
de  1526 m arca  p a ra  el P restam ero  de  la T ie rra  L lana, lo  cu a l es lógico, p o rq u e  estos 
funcionarios se equ ip arab an  e n  categoría y  oficio, a l m enos en  p arte , d e  sue rte  q u e  lo 
que los m erinos y  preslam eros eran  para  el Infanzonazgo o  T ie rra  L lana , esto es, e jecu ­
tores de la  ju s tic ia , eso eran  los prebostes en  las v illas respecto a  los alcaldes de  éstas 
(LA B A Y R U , op. c it., I I  693. E n  razón a ese carácter, el preboste ten ía  en  las v illas  a su 
cargo la  casa cárcel con todos sus derechos y  tenencias. Idem , id ., I I ,  697, nota 1 ) .

E sta  función  ju d ic ia l, casi u n a  especie de alguacilazgo, se ve en e l p riv ilegio  con­
cedido por Ju a n  N úñez y  su  esposa, señores de V izcaya, e n  D ueñas, 6  de agosto d e  1346, 
según  el cual, p a ra  m a n te n e r el pu en te  de m adera de la  v illa , cu a lq u ir  nao, b a je l u  otro 
nav io  cualqu iera  po rque haya de a lzar la  com puerta  d e l p u en te  q ue  p ague cada vez cinco 
d ineros para  reh acer e l p u en te ; y  qu ienes lo contrario  h ic ieren , negándose a  p ag a r, lo 
p renda el preboste o el a lca lde  o  el recaudador del puen te , « fasta  q ue  se lo  fagan  asi facer»  
(A .G .S . L ibros d e  M ercedes y  Priv ileg ios, L ibro  núm . 312, a r t .  16. Publicado  p o r Gonzá­
lez, Colección de cédu las... I ,  apéndice, págs. 417-419.

(5 6 )  LA BA Y RU , op . c it., I I ,  699.
(5 7 )  A.G.S. D iversos de C astilla , leg. 6-69. Publicado  por LA BA Y RU , op. c it., I I ,  

696-697, e l a ran ce l de  los derechos d e  la  prebostad d e  B erm eo d a  idea  de lo  q u e  era 
objeto  d e  los derechos d e  d icho  prebostazgo, que , como hem os d icho, abarcan  los im puestos 
ta n to  sobre las  m ercancías en  tráfico  y  ven ta , como sobre la  ac tiv idad  específicam ente 
ju d ic ia l del preboste.



correspondía a la Corona y otra era percibida directamente por el pre­
boste (58).

Sucedió, a menudo, que esta distinción entre derechos propios del pre* 
boste y específicos de la Corona se olvidó por parte de algunas personas 
que ocuparon dichos oficios, sobre todo en aquellos prebostazgos que — como 
los de Bermeo, Portugalete y Bilbao—  tenían rentas bastante crecidas. Dichos 
prebostes, que además de las décimas de las ejecuciones judiciales cobraban 
después a los morosos en los pagos del “pedido” de las villas, fueron am­
pliando el círculo de sus atribuciones y acentuando sus exigencias: el de 
Bilbao reclamaba el 2,5 % en las recaudaciones del trigo, el de Portugalete 
exigía un maravedí por cada quintal de hierro que salía de la ría del Ner­
vión (59). A tenor de esto, los demás empezaron igualmente a exigir como 
renta específica del preboste derechos de carga, descarga, portazgos y otra 
serie de rentas, haciendo necesaria la intervención de los Reyes Católicos, 
que prohibieron tales abusos por carta real fechada en Toledo a 30 de junio 
de 1502 (60).

Lo que resulta extremadamente difícil es conocer la cuantía de los 
derechos de este oficio de prebostad. Poseemos datos concretos sólo sobre 
los de Portugalete y Bermeo — al de la primera villa, su beneficiario le 
supone una renta anual de 75.000 maravedís (6 1 ), y al de la segunda, 
30.000 (62)— , y aun éstos pueden estar deformados por el interés per-

(5 8 )  L a p a rte  correspondiente a l  Señor de  V izcaya, los señores p articu la re s  prim ero  
y  luego la  corona, la  em plearon para  e l pago de las obligaciones salariales de  los oficiales 
dcl Señorío. E l  corregidor era  u n o  de  los q ue  percib ían  p a r te  de  su  sa lario  de  loa rendí* 
m ientos de  las prcbostades: en  1502, la  can tidad  que los prebostes de  a lgunas v illas en ­
tregaban  p o r est© concepto a l  corregidor e ra  — según LA B A Y R U , op. c it., I I ,  696 y, m as 
concretam ente, ZABALA, op. c it., I ,  254—  la  siguiente: 30 reales el d e  B ilbao, 25 el de 
Berm eo, 25 el de  O ndárroa, 3 1 /2  el de  M arqu ina , 1 1 /2  el de M ungu ía  y  1 1 /2  e l  de 
Larrabezúa.

(5 9 )  L A B A Y R U , op. c it., I I ,  694. Y a tratam os de  este problem a a l h ab la r  d e  la  
exportación d e l m in e ra l de h ie rro  de Som orrostro.

(6 0 )  A.G .S.-R.G .S., 1502-V I, s. f. Publicado  por G O N ZA LEZ, Colección d e  cédu­
la s ..., I .  E n tre  los derechos que los Reyes Católicos dec la ra ro n  pertenecer a  la  Corona y  
no  a  los prebostes como tales, se en cu en tra , como se d esp rende de lo  d icho , g ran  p arte  
de  los derechos que figuraban  en  aranceles como el de la  p rebostad  d e  Berm eo q ue antes 
m encionam os (n o ta  5 7 ) . E n  la pragm ática de 1502, los R eyes d ecre tan  q ue  « la  persona a 
q u ien  ficiesem os m erced  de cu a lq u ie r  de los dichos oficios de  prebostes» solam ente 
h a n  de gozar d e  los derechos q ue  pertenecen  a  d icho  oficio ; y  antes d e  es ta  c láusu la  m a­
n ifestaron  que q u e ría n  y  m andaban  «que como quiere q u e  fagam os m erced  d e  cualqu iera  
de los dichos oficios (p reboste, m erin o ) q ue  así vacare o  q u e  al p resen te  es té  vaco, q ue  se 
en tienda que no  facem os m erced de los dichos derechos e  cosas n in  a lg u n a  de  e llas , au n ­
q ue expresam ente se d iga en la  d icha m erced que fasem os m erced  de ello  o  d e  p arte  dello 
q ue  gozaba aq u e l en  cuyo lu g a r  sucediere».

(6 1 )  A . G. S. C ám ara d e  C astilla. Personas: O choa de Salazar. E n  V allado lid , a  26 
de ab ril d e  1486, O choa de Salazar, preboste de P o rtu g a le te , escribe u n a  c a r ta  a los Reyes 
Católicos, en  la  q ue  insiste  en su  dem anda d e  que Lope Sánchez d e  Q uincoces, q ue  tiene 
la  prebostad d e  B ilbao, h a  cogido y  coge todos los derechos de las  prebostades de  B ilbao 
y  Portuga le te , habiendo perdido O choa de Salazar en  dos años 150.000 m araved ís d e  los 
dichos derechos d e  su  prebostad.

(6 2 )  A . G . S . M ercedes y  P riv ilegios, leg. 19, fol. 17. A lbalá de los R eyes Católi-
— M edina, a  20  de m arzo de 1504—  a los contadores m ayores: anos bos m andam os



sonal de cada beneficiario. Sin embargo, puede deducirse a partir de ellos 
una cierta idea acerca de la cantidad ingresada por este concepto; ella ha 
de ir, naturalmente, en relación con la importancia comercial de la villa y 
el mayor número de los habitantes de la misma. Parece que la condición de 
puerto fue fundamental a este respecto. Por ello, no sorprende la pugna 
sostenida a fines del siglo XV por los prebostes de Bilbao y Portugalete 
con el fin de asegurar en provecho propio el mayor número posible de 
beneficios.

La especial situación de las dos villas situadas en las márgenes de la 
ría del Nervión hacía previsible su rivalidad en el momento en que el Se­
ñorío de Vizcaya adquiriera una densa contratación comercial. Bilbao y Por­
tugalete, situadas una en el punto en que el Nervión se hace navegable 
y otra en el lugar en que desemboca en el mar, habían de contender fatal* 
mente en una lucha por la adquisición de los privilegios comerciales que 
estaban en juego. La hostilidad más honda tendrá lugar a fines del siglo XV, 
cuando se produzca el enfrentamiento personal de los hombres — prebostes 
de las respectivas villas—  pertenecientes a familias que tenían entre sí 
antiguos motivos de fricción. La lucha entre Tristán de Leguizamón y Ochoa 
de Salazar responde tanto al interés por defender cada uno para su muni­
cipio unos derechos comerciales como por proteger los propios intereses 
involucrados en las cuestión, e, incluso, a un mero deseo de prestigio per­
sonal, resto evidente de la reciente sociedad banderiza. Muchos altibajos 
del prolongado pleito responden a cuestiones bizantinas, y, sobre todo, al 
interés de ambos litigantes a conservar a cualquier precio los propios de­
rechos.

Al hablar de los puertos del Señorío, analizábamos las realizaciones 
de los de Bilbao y Portugalete y señalábamos la ordenación de la ría y los 
esfuerzos para hacerla más navegable (63). Contemporáneos a éstos son 
el cobro de ciertos derechos de balizaje a las naves que pasaran por el 
canal de la ría (64) — del cual se eximía a los navios que arribaban con 
averías (6 5 )— , y la percepción por parte de los prebostes de las villas de 
Bilbao y Portugalete de unos derechos, que son precisamente el origen del 
pleito en el cual vamos a detener nuestra atención, ya que a través de él 
puede ponerse de relieve el sistema jurídico que dirigía la navegación cen­
trada en Bilbao.

La pugna parece que tiene orígenes remotos, aunque la hostilidad no 
llega a romperse, de forma manifiesta, hasta el siglo XV. Portugalete había

que librey.«! a  don Ju a n  de A ricaba cuya es la  casa e solar d e  A rteaga  trey n ta  m ili  m ara- 
vedis en  cada año los qua les h a  de av er este  presente  este p re sen te  (s ic )  año e  dende en 
adelan te  en cada año po rque no tyene el oficio de la  prebostad de B erm eo ...»

(6 3 )  Recordem os lo s y a  m encionados esfuerzos por el d ragado  d e l N erv ió n , la 
corrección del curso  del Gobelas, estorbada p o r los vecinos d e  G uecho, la  in stitu c ió n  de 
los lem anes, la  insta lac ión  de boyas d e  F lan d es para p ro teger a  los navios de la  peligrosa 
b a rra .

(6 4 )  A. M . B ILB A O , cajón  8 , reg . 2 , n .° 2 . R ecopilación ordenanzas, fol. 59.
(6 5 )  G U IA R D , H istoria  d e  la N oble V illa  de Bilbao, X, 439.



sido siempre un pueblo de comerciantes, en cuyo puerto desembarcaban 
la mayoría de las mercancías destinadas a los municipios vecinos; más tarde, 
la costumbre sancionó el derecho a detener los barcos y hacerles vender, a 
su justo precio, los alimentos que la villa necesitaba (66). Este hecho fue 
lo que hizo a este municipio enfrentarse con el de Bilbao, dotado de la 
misma capacidad.

No constan el comienzo y las particularidades de aquella hostilidad, 
que Guiard y Ciriquiain-Gaiztarro han historiado apoyándose en algunos 
documentos, no todos los que he examinado yo, enjuiciándolos cada uno 
del lado de su interés subjetivo, como bilbaíno o  como portugalujo, res­
pectivamente. Tenemos noticias tempranas de constantes exacciones exigidas 
por Portugalete y la mención de ininterrumpidos excesos de jurisdicción 
de sus autoridades sobre los barcos que entraban o salían de Bilbao, hasta 
el año 1463, en que ambas villas ajustaron una convención de paz mediante 
la que atajaron sus diferencias por algún tiempo (6 7 ), resolviendo que una 
y otra podrían establecer tributos sobre la carga y descarga que se hiciera 
en sus muelles, para reparación de los mismos (68 ). Sin embargo, esta 
concordia de 1463 no fue muy duradera, a pesar de que fue confirmada 
en 1473 por Isabel la Católica (69 ), pues en 1489, Bilbao aprobaba deter­
minadas ordenanzas en las que establecía que ningiin barco pudiera salir 
de la barra sin haber contado las averías ante sus fieles (70), ni tomado 
el “dinero de Dios” (71).

A este primer hecho — cobranza de derechos que Bilbao recaba para 
sí—  se unieron pronto los abusos motivados por las visitas que las justicias 
tenían derecho a hacer en los navios que salían del puerto y de la ría. 
Estas visitas se realizaban cuando se suponía que los navios conducían a

( 6 6 ) C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , M onografía histórica d e .. .  P ortugalete, 6 8 . L a 
costum bre era que , a  requerim ien to  d© las au toridades p o rlu g a lu ja s , los barcos atracasen 
e n  el m uelle  d e l ^ l a r ,  donde deb ían  perm anecer d u ra n te  9 d ías , pa ra  q u e  en  es te  plazo, 
los vecinos p u d ie ran  com prar los géneros q ue  necesitasen d e  los q ue  llevaba el barco . La 
necesidad había q ue  ju s tifica rla  en  u n a  in form ación  que, a  tn l efecto, ab ría  la  alcald ía

(6 7 )  G U IA R D , H istoria d e l C onsulado... de  Bilbao, I ,  In troducción , L X V . P u b li­
ca esta sen tencia  a rb itra l en págs. L X V -L X V II.

( 6 8 ) C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , Los puertos m arítim os vascongados, 232.
(6 9 )  A . M . B ILB A O , cajón  37, reg . 6 , n.® 54. C onfirm ación  de  Isabel la  Católica, 

siendo princesa hered era  de C astilla , de cierto  com prom iso hecho e n tre  los vecinos de 
Bilbao 7  P o rtu g a le te  sobre navegación 7  trá fico  d e  m ercancías p o r la  r ía .

( 7 0 )  BASAS, E l Consulado de Burgos en  el siglo X V I ,  168. E l concepto  «avería» 
com prende tres significados d istin tos;

1. A vería com ún: gastos ordinarios d e  fle tam ien to  de u n a  nave p a ra  a p a re ja rla  con­
venientem ente.

2. A vería g ruesa; gastos ex traord inarios p a ra  a rm ar la  n ao  7  reforzarla .
3. A vería d e  U niversidad: can tidad  f ija  con q ue  todos los m ercaderes con trib u ían  

a sus gastos.
( 7 1 )  LA B A Y R U , op. c it., I I I ,  445. «D inero de D ios» llam ábase a lo s m aravedís 

q ue  la  U niversidad  d e  m ercaderes de  B ilbao destinaba a  lim osnas; e ran  10 m araved ís de 
cada em barcación, 7  se rep artían  por terceras partes  para fáb rica  de iglesias, cofradías 7  

alivio de pobres q u e  fueron  com erciantes o  sus v iudas o h ijo s.



bordo mercancías prohibidas, y estaban permitidas tanto a las justicias de 
Portugalete como a las de Bilbao. Por estas visitas, el encargado de hacer­
las, generalmente un alcalde, cobraba en un principio seis reales (72 ), pero 
parece que ya en la segunda mitad del siglo XV, Portugalete, con el pre­
texto de la visita, exigía contribución de todos los navios que pasaban por 
su barra, cobrando unas veces los seis reales estipulados, o tomando otras, 
arbitrariamente, parte de la carga de los navios, lo que, en una palabra, 
estorbaba la navegación a Bilbao. El concejo de la villa, primeramente por 
su síndico procurador, y luego por el Juzgado de la Contratación y el Con­
sulado, se opusieron con tenacidad a dichos excesos; pero nunca consiguió 
atajar enteramente el abuso (73).

Con los derechos de prebostad sucedió algo parecido a lo que ocurrió 
con los derechos portuarios. La proximidad de Bilbao y Portugalete, de una 
parte, y la zona de jurisdicción compartida en la ría, por otra, dieron mo­
tivo a una larga serie de pleitos entre las dos villas. Durante mucho tiempo, 
desde la época de fundación de ambas, las cosas se desarrollaron con toda 
normalidad: el preboste de Portugalete cobraba los derechos a los géneros 
y mercancías que desembarcaban en su puerto o entraban en su término, 
y el de Bilbao hacía otro tanto en su jurisdicción (74 ). Pero a lo largo del 
siglo XV, el incremento de las relaciones comerciales empezó a enfrentar 
a ambas villas, solamente pacificadas por la concordia de 1463. En virtud 
de ella, durante algún tiempo, los barcos gozaron de una libertad y como­
didad que favorecieron el tránsito por la ría; pero, después, los portuga­
lujos, envidiosos del auge mercantil bilbaíno, merced a unos barcos que, 
forzosamente, habían de pasar delante de los muelles de Portugalete, disi­
mularon sus intereses bajo capa de pretendidos derechos de prebostad, que 
comenzaron a exigir de manera abusiva; en 1475, Fernando el Católico 
hubo de prohibir a Juan y Pedro de Salazar el cobro de excesivos gravá­
menes, que venían haciendo, so pretexto de sus derechos de prebostazgo (75).

A pesar de la disposición real, la familia Salazar, detentadora del ofi­
cio, no cesó en sus abusos, y cuando Ochoa de Salazar ocupe, hacia 1480, 
el cargo de preboste de Portugalete, se planteará con enorme virulencia el 
enfrentamiento entre los intereses de Bilbao y los de la viUa de la embo­
cadura de la ría. Una vez investido de su cargo, Ochoa de Salazar entendió 
aue desde el Abra hasta Luchana, la ría era jurisdicción suya como preboste 
de Portugalete, y podía, según ello, cobrar el prebostazgo no sólo a las 
mercancías que desembarcaran en su puerto, sino también a las que pasaran 
por la ría camino de Bilbao. Aquí, el preboste de la villa exigía luego sus

(7 2 )  C IR IO U IA IN -G A IZ T A R R O , M onografía  histórica d e .. .  P ortugalete, 62.
(7 3 )  G U IA R D . H istoria d e l Consulado d e .. .  Bilbao. I ,  66-7.
(7 4 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O . M onografía  histórica d e .. Portugalete, 102.
( 7 5 )  A . M . B ILB A O , caíón  37, ree . 6 . D on F em an d o , en  V alladolid , n 6  d e  m ayo 

de  1475, m an d a  a J u a n  de  SalaT^ar y  P ed ro , su  herm ano, que , so p re tex to  d e  prebostazgo, 
fa tig ab an  a  los m arean tes q ue  de la  b a rra  se d irig ían  a B ilbao, obligándolos a descargar 
p o r fuerza  las  m ercancías y  exigiéndoles costas no debidas y q ue  n u nca  se pagaron, que 
desistiesen  de  ello. R eferencia  en LA BAYRU, op. cit., I I I ,  2 7 4 ).



derechos al ser desembarcados los géneros en su puerto, por lo que resul­
taba que los mismos productos pagaban dos veces la prebostad. Ese fue, 
en síntesis, el origen del pleito entre los funcionarios de ambas villas (76). 
Iniciado entre el concejo de la de Bilbao y Ochoa de Salazar, preboste de 
Portugalete, por quejas motivadas por los derechos cobrados en Portuga­
lete (77), se prolongó después a lo largo de once años, a través de conti­
nuas incidencias (78 ), concluidas cuando, al fin, los Reyes deciden comi-

(7 6 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , op. c it., 102.
(7 7 )  A.G.S.-R.G.S., 1480-X, fol. 77.
(7 8 )  E n  u n  p rincip io , e l R ey com isionó al doctor G óm ez de V illasand ino  p a ra  qiie 

in fo rm ara  sobre los hechos y el delegado regio decidió que, has ta  la resolución d e l l i t ip o , 
dos personas designadas por él — lo fueron  en  princip io , Ju a n  d e  G üem es y  Ju a n  Sánchez 
de Bilbao  recau d arían  los derechos d e  los prebostazgos m anteniéndolos ba jo  su  custo­
d ia  ( I ) ,  lo que y a  prom ovió las p rotestas de los p rebostes q ue  tra ta ro n  de  esqu ivar la 
decisión ( I I ) ,  estim ando  Ochoa de  Salazar q ue  los encargados de  los prebostazgos e ran  in ­
capaces de g u ard ar éstos debidam ente ( I H ) -  Así, a  petic ión  del po rtug a lu jo , h u b o  de 
su s titu irse  en el cargo a  Ju an  Sánchez de Güem es p o r  Ju a n  Jim énez de  S a lv a tie rra  ( IV ) .  
S in em bargo, la  v o lun tad  de Ochoa d e  Salazar no  cam bio con esta  sustitución  ( V )  y  los 
bilbaínos recordando a los m onarcas los abusos de aquél, consiguieron u n  em plazam iento 
q ue  obligó a O choa d e  Salazar a  presen tarse  en  la Corte a responder personalm ente de 
los cargos que se le hacían  ( V I ) .

E l nom bram ien to  de T ris tán  de Leguizam ón como p reboste  de B ilbao en  1487, fue  
u n  nuevo motivo, y  p rincipal, p a ra  h acer aú n  m ás tira n te  e l pleito  en tre  am bos prebos­
tazgos. Ochoa d e  Salazar y  T ris tá n  de  Leguizam ón. enfren tados fam iliarm en te  p o r otros 
m otivos, com enzaron su  pleito  an te  el licenciado G arc ía  López de C h in ch illa  en  razón 
de u n a  carta dada p o r Su M aiestad  ni preboste de Bilbao a  petic ión  d e  éste co n tra  e l con­
destable de  C astilla y los del Consejo R eal q ue  hab ían  confirm ado e l m andam ien to  de 
secuestro de los derechos de prebostad d e  B ilbao y  P o rtu g a le te  ( V I I ) ,  hech o  q ue  T ris tán  
de I^eguizamón se negaba a ad m itir  ( V I I I ) .

T ris tá n  de L eguizam ón pasó a Burgos a p re sen ta r su  agravio , y  se ordenó a b r ir  pesqui- 
MI y  rem itir  el p le ito  anfe su M aiestad  m ien tras el C onsejo daba o rden  a l C orregidor de 
V izcava de n om brar otro« secrestadorcs m ás honrados, q ue  no  nerm itiesen  las  filtraciones 
actuales ( I X ) .  y  recom endarle, m ás ta rd e , que hiciese e n tra r  a  Leguizam ón en  la  concordia 
hecha  por V illasand ino  (X ) . E l rtroblem a m ás grave de resolver era  éste p rec isam en te , ya 
que el preboste b ilba íno  consideraba perfec tam ente  ju s to  ex ig ir los derechos de prebostazgo, 
ta l como lo hab ían  hecho sus antecesores en el cargo, m ien tra s  que el preboste de  Portu* 
galeto no h ah :a  llevado  nun ca  aquellos dineros, «salvo después de las guerras y  disensio­
nes oue h a  hab ido  en  estos reinos, d e jd e  el tiem po en  q ue  Ix>pe G arcía de Salazar fue 
proveído <le d icha  nrebostfid. y  con el m ando  y  poder q ue  ten ía  en  la  v illa , com enzó a 
llev a r  dichos derechos» ( X I ) .

I.—A.G.S.-R.G.S-, 1486-VII, fol. 186. Prórroga de seis meses de la secuestración del 
oficio a  Lope de Qulncoces, preboste de Bilbao.

II.—A.G.S.-R.G.S., 1485-IX, fol. 82. Carta del Consejo ordenando a Juan de Larrea, 
vecino de Portugalete, que deposite en poder de Juan Sánchez de GUemes los 
maravedis prebostazgo que debe a Ochoa de Salazar. y recordando a éste v al 
preboste de Bilbao que cumplan el mandamiento del doctor Villasandino.

III.—A.G.S.—Cámara de Castilla-Personas. Ochoa de Salazar. Carta de emplazamiento, 
fechada en Valladolid, a  16 de diciembre de 1485, para que el preboste de la villa 
de Bilbao y Juan de GUemes, cogedor de los derechos de prebostad de Portu­
galete, y Juan Sánchez de Bilbao, vecino de Portugalete y cogedor de los derechos 
de la prebostad de Bilbao, se presenten ante el Consejo a  responder de la de­
manda que hace Ochoa de Salazar, preboste de Portugalete, sobre que no guar­
dan debidamente la  concordia sobre dep<}sito de derechos de la  prebostad, que 
se había hecho.

A.G.S., Idem, id.: Carta de Ochoa de Salazar, fechada en Valladolid, a  26 
de abril de 1486, a los Reyes Católicos, en la que insiste en su dnnanda de que 
Lope Sánchez de Quincoces, que tiene la  prebostad de Bilbao, ha cogido y  coge 
todos los derechos de las prebostades de Bilbao y  Portugalete, y que él y los 
depositarlos de los derechos de esas prebostades, se ausentaron de la Corte durante 
et proceso, por lo que no pudo celebrarse éste.



sionar el caso a lo que denominaríamos hoy, un experto en cuestiones viz­
caínas, cual era el licenciado García López de Chinchilla (79). La sentencia 
del licenciado fue favorable a la pretensión de Bilbao, y así, mandó que su 
preboste llevase los derechos de prebostad de todas las mercancías que 
viniesen por mar en cualquier nao, de manera que “de las mercaderías que 
se cargasen de tierra en barcos o en otras cualesquier fustas en la dicha 
villa de Bilbao, aunque vayan a cargarse y se carguen en otras naos en la 
jurisdicción o barra de Portugalete y de los que se descargasen en tierra 
de la dicha villa de Bilbao no habiéndose descargado primeramente en tierra 
de la dicha villa de Portugalete fuese amparado o defendido el dicho Tris­
tán Díaz de Leguizamón en la posesión de llevar los derechos de la prebostad 
de todo ello como preboste de la dicha villa de Bilbao”. Y prohibía, además, 
al preboste de Portugalete la exacción de derechos indebidos, “ so pena que 
lo tornase y pagase con el quanto tanto y más que incurriese en pena de 
cient mili marabedís para la guerra de los moros” (80).

No se conformó con la sentencia el preboste de Portugalete, quien 
apeló de ella. Prosiguió así el pleito con las usuales alegaciones y súplicas, 
declarándose, otra vez, definitiva la sentencia de Chinchilla y ganando el 
preboste de Bilbao nueva carta real ejecutoria amparadora del derecho el 
21 de abril de 1498 (81). En ella, se declaró taxativamente que la pre­
bostad debía cobrarse no por el paso de las mercancías por la ría, sino por 
su desembarco en el puerto, de forma que cada preboste cobraría sus dere­
chos, que serían satisfechos una sola vez por los barcos.

En cambio, Portugalete triunfó en la pretensión de establecer gravá* 
menes portuarios propios, derechos de avería a sus naves en las navegacio­
nes comerciales, que también habían sido motivo de disputas con Bilbao, a 
raíz de la ordenanza de 1489 de la Universidad de mareantes de esta

1V.—A.G.S.-R.G.S., 1487-III, fol. 54. Carta ordenando a  Juan Jiménez de SalvaUerra, 
mercader de Bilbao, tenga ©n secuestro los derechos d© prebostazgo de Portugalete, 
a petición de Ochoa de Salazar. Publicado por GONZALEZ, Colección de  cédulas..., 
1. núm. XXXV. págs. 149-152.

V.—A.G.S.—Cámara de Castilla, Pueblos, leg. 3, íol. 242. Carta del concejo de Bilbao 
a los Reyes, de 2 de mayo de 1487.

VI.—A.G.S.-E.G.S., 1487-V, íol. 98. Carta del Consejo con emplazamiento a  Ochoa de 
Salazar, para que no cobre Indebidamente los derechos d© su cargo a  las naves 
que llevan mercancías a  Bilbao. Lo transcribimos en el Apéndice.

VII.—A.G.S.-R.G.S., 1489-1, fol. 141. Al corregidor de Vizcaya que haga g[uardar el asien­
to y orden que dio el doctor Villasandino sobre los derechos de los prebostazgos 
d© las villas d© Bilbao y Fortugal©te.

VIII.—A.G.S.-R.G.S., 1489-III, fol. 440. Queja de Ochoa de Salazar sobre que Leguizamón 
no guarda la secuestración puesta por el doctor Villasandino.

IX.—A.G.S.-R.G.S., 1489-X, fol. 122.
X.—A.G.S..R.G.S., 1490-XI, íol. 191.

XI.—A.G.S.-R.G.S., 1490-VII, fol. 165.

(7 9 )  A.G.S.-R.G .S., 1490-V II, fo l. 143.

( 8 0 )  A . M. B IL B A O , ca jón  37, reg . 5, n.® 39. La sen tencia  del licenciado C h in ­
c h illa  fue  dad a  el 28 d e  enero  de 1491, y  confirm ada por rea l e jecu to ria  en  V alladolid , el 
21 de  m arzo  d e  1491.

(8 1 )  A . M . B IL B A O , ca jón  37, reg . 5 , n .“ 40. E n  22 folios de pergam ino, se con 
tien en  las provisiones q ue  sobre este asun to  hubo.



viJia (82). Bilbao, deseosa de monopolizar el tráfico que tuviera por origen 
o destino la ría del Nervión, protestó de la concesión de derechos de avería 
a Portugalete, pero en 1500, una provisión real reconocía la facultad impo­
sitiva de Portugalete (83). Bilbao cedió en un principio, al menos de 
forma aparente. En el fondo, su Universidad de mareantes seguía irrogán­
dose el derecho de contar las averías de todas las embarcaciones que se 
cargaran en la ría desde el puente de San Antón hasta la punta de la 
Galea, y, más tarde, el Consulado heredó esta pretensión. La de Portuga­
lete, desde luego, estaba justificada, pues no era lógico que, siendo el puerto 
suyo, se hubiera otorgado a Bilbao la facultad de cobrar los derechos para 
su arreglo y reparación. Pero conocemos el afán bilbaíno por barrer toda 
oposición a sus intentos de monopolio del comercio por la ría. Se trataba 
de ir adquiriendo la suprema potestad en todos los órdenes. Así se demos­
tró en la infracción de Bilbao de la disposición dada en 1492 por el corre­
gidor de Vizcaya en el sentido de que la multa por arrojar lastre en ei 
puerto correspondía a la justicia de Portugalete. Reconocido así en principio, 
cuando nació el Consulado de Bilbao, comenzó a oscurecerse esta facultad 
portugaluja, surgiendo en la ría una nueva manifestación de la dualidad de 
poderes entre las dos villas.

Al lado de esta pugna constante entre Bilbao y Portugalete por alcan­
zar los privilegios portuarios, los concejos y anteiglesias de las márgenes de 
la ría carecieron de beligerancia. Bilbao conseguiría el 4 de octubre de 1505 
una carta ejecutoria por la que, “perpetuamente”, toda carga y descarga 
de sacas de lana y demás géneros había de hacerse necesariamente en Por­
tugalete o Bilbao, no autorizándose a los demás pueblos de la ría sino la 
descarga de pan, vino y otros abastecimientos del exclusivo uso de sus 
vecinos (84).

CONCLUSION

Como conclusión a este capítulo podemos recoger, en síntesis, algunos 
de los conceptos fundamentales que en él se vierten. El Señorío de Vizcaya, 
por su situación marítima y por las circunstancias de su riqueza férrea y

(8 2 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , op. c it., 67 . Los m aestres de naos po rtugalu jos, 
Ju a n  Sáez de Z alduendo , Ju an  d e  S an  F u en tes y  Ju a n  d e  P ando , fle taron  las  naves con 
destino a Levante s in  pag ar la  avería  q ue  Bilbao, en  sus ordenanzas exigía, pues e ra  a ten ­
ta to ria  a l derecho d e  su  propia v illa . L a ju s tic ia  b ilb ín a  les condenó a p a g a r  u n a  m u lta  
de 3.000 m aravedís y , sin  esperar a q u e  se viera la  apelación  q ue  ellos hab ían  in terpuesto , 
e jecu tó  la  sentencia arb itra riam en te . S in  em bargo, co n tra  esta  ejecución se alzó P o rtu g a­
le te  y  consiguió u n a  rea l provisión lib rada  en V alladolid , a  2 de ju n io  de 1500, ordenando 
a l alcalde b ilbaíno  q ue  cesara en  la e jecución  de lo  proveído has ta  que la  causa fu e ra  sen­
tenciada en  revista.

(8 3 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , op. c it., 63.
(8 4 )  C IR IQ U IA IN -G A IZ T A R R O , op. c it., 67.



maderera, ha sido siempre una especie de astillero en potencia. Los hombres 
que lo habitaron, espoleados por la penuria productiva de la tierra, se sin­
tieron empujados hacia el mar en un primer intento de extraer de él el 
complemento necesario a sus recursos alimenticios. Más tarde, la fundación 
de las villas y la obligada comunicación con otros pueblos dieron origen a 
una actividad comercial. La costa cantábrica se convierte, así, en el siglo X III, 
en el asiento de una serie de poblaciones que viven del mar y para el mar. 
La Hermandad de las Marismas va a galvanizar su actividad orientándola 
en un doble sentido; militar y económico. La intención primera de los cán­
tabros y vascongados es, naturalmente, comercial y hace rendir sus intereses 
marineros, pero no rehuyen la guerra cuando necesitan de ella para salva­
guardar dichos intereses (recuérdense los combates con la Hansa). Su pres­
tigio al comenzar el siglo XV es internacional: como constructores de bar­
cos y como marinos solicitados de todas partes.

Pero entonces, con la nueva centuria, lo que interesa verdaderamente 
es el comercio, y en la personalidad que va adquiriendo cada villa y las dis­
posiciones reales tendentes a hacer desaparecer la organización global de 
los puertos cantábricos, surge individualizado el poder de cada puerto.

De ellos, el de Bilbao, enormemente seguro, resguardado económica­
mente por el hierro extraído de las minas inmediatas a la ribera izquierda 
del Nervión, va a adquirir en seguida el mayor predicamento (85). A ello 
le empuja, además, el factor castellano; los burgaleses han vislumbrado las 
posibilidades comerciales de Bilbao y, más duchos que los naturales del 
Señorío, se disponen a explotarlas. Bilbao se convierte en la avanzada de 
Burgos: la exportación de la lana y la importación de los paños flamencos 
aumentan el nivel de contratación y de vida. Poco a poco, las familias 
bilbaínas de armadores, enriquecidos por su misión de transportistas, tratan 
de entrar en el juego del comercio: la potente actividad de los vizcaínos en 
Flandes va a ser el apoyo. Comienzan las disputas entre Bilbao, que llega 
a una madurez, y Burgos, que pretende no reconocer la mayoría de edad 
de esta hija suya en el comercio.

La lucha interesada por la adquisición de privilegios va a ocupar el 
último tercio del siglo XV, y la solución temporal de la erección de un 
Consulado en Burgos no será completa hasta 1511, en que Bilbao adquiere 
la misma institución. En ese período de tiempo, de 1475 a 1511, la nave­
gación comercial va a estar expuesta además a las dificultades surgidas entre 
Bilbao y Portugalete. Esta villa intenta, lógicamente, no ser absorbida y 
anulada por el desarrollo económico de Bilbao, como ésta había luchado 
por no quedar convertida simplemente en una sucursal burgalesa.

A pesar de esta doble discordia, que llevará, incluso, a aliarse Burgos 
con Portugalete, ambas lesionadas por la prepotente actividad de Bilbao, 
el tráfico comercial no decrece en el Señorío. Más bien parece que sus dis-

(8 5 )  G A R A N D E, op. cit., 298-299. A  princip ios de! siglo X V I, o! puerto  de B ilbao 
no  acapara todo el com ercio castellano, a  p esa r  de que n in g u n o  del C antábrico le  igualase.



cordias no son sino el índice de la creciente contratación comercial y de lo 
interesante que resultaba el monopolio de la misma. Tal monopolio no se 
consiguió, pero la lucha por obtenerlo estimuló el crecimiento de los re­
cursos de las partes en discordia. En fin de cuentas, el resultado fue que, 
por una y otra razón, la ría de Bilbao, desde Portugalete hasta el puente 
de San Antón, se vio conmovida a fines del siglo XV por un impetuoso y 
constante tráfico, del cual participaron en mayor o menor escala los demás 
puertos del Señorío, y cuyas rutas e incidencias vamos a señalar en el 
capítulo que sigue.



f tv ’; Ä  ̂ Wóétó, ■■

.■ií’í. :r V>»;r.:'i - «'••5? '’Í̂  ^vr'4í|:

K S ^ ^ Ä S S S ^ i
i<t V ̂  '•’S;:Í¿ ti^ V.^¿' l4¿3i

^■’''' '̂"^f "  ̂ ■3J''̂ '-ÍiA¿ ¿ÍÍiwttKÓ̂ í. ̂ ¿f ■ ■■■■'■ '̂

.........
tw -'.:. l'-’& I^ Ä ^ iif .̂ 5*'« i-m  iií0feSjáÍÉyL&‘ -I;;•.,«,%. 'li ü <;ní;


	Páginas desdeGarcía de Cortázar, José Ángel - Vizcaya en el siglo XV (1)_compressed
	García de Cortázar, José Ángel - Vizcaya en el siglo XV_compressed



